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•
INTRODUCCION

l. De conformidad con la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea
General, de 15 de diciembre d~ 1972, E~ somete a la consideración de la
Asamblea General el informe sobre el octavo período de sesiones del
Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (PNUMA).

2. El Consejo de Administración celebró su octavo período de sesiones
en la sede del PNUMA, Nairobi, del 16 al 29 de abril de 1980. El
presente informe fue aprobado por el Consejo en su 12a. sesi6n, celebrada
el 29 de abr il.
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CAPITULO 1

ORGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES

A. Apertura del período de sesiones

3. En ausencia del Presidente y los Vicepresidentes del Consejo de
Administración en su séptimo período de sesiones, el Director Ejecutivo
declaró abierto el período de sesiones.

B. Asistencia

4. Los siguientes Estados miembros del Consejo de Administración !/
estuvieron representados en el período de sesiones:

•

Alemania, República Federal de
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
Bélgica
Botswana
Brasil
Bulgaria
Burundi
Colombia
Chile
China
Dinamarca
Emiratos Arabes Unidos
Etiopía
Estados Unidos de América
Francia
Gabán
Guinea
India
Indonesia
Irán
Iraq
Italia
Jamahiriya Arabe Libia
Japón

Kenya
Kuwait
Malasia
Malawi
Mauritania
México
Nueva Zclandia
Países Bajos
Pakistán
Panamá
Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte
República Democrática Alemana
República Socialista Soviética

de Bielorrusia
Rumania
Sudán
Suecia
Tailandia
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Uganda
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas
Uruguay
Venez"ela
Yugoslavia
Zaire

1/ La compos1c1on del Consejo de Administración quedó determinada
mediante elecciones realizadas en la l03a. sesión plenaria del trigésimo
segundo período de sesiones de la Asamblea General, celebra¿a el 15 de
diciembre de 1977, en las sesiones plenarias 85a. y 91a. del trigésimo
tercer período de sesiones celebradas el 15 y el 21 de diciembre de 1978,
respectivamente, y en la l07a. sesión plenaria del trigésimo cuarto
período de sesiones, celebrada el 18 de diciembre de 1979.
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8. Estuvieron representados los siguientes órganos y dependencias de
secretaría:

6. La Organización de Liberación de Palestina y el Pan Africanist
Congress of Azania estuvieron representados en calidad de observadores.

1
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Jordania
Nigeria
Noruega
Polonia
República de Corea
República Unida del Camerún
Santa Sede
Senegal
somaí.í a
Sri Lanka
Suiza
Zambia

Comisión Económica para Africa (CEPA)
Comisión Económica para Europa (CEPE)
Comisión Económica para Asia Occidental (CEPAO)
Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP)
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

(ONUDI)
Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en

Casos de Desastre (ONUSCD)
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos

(Hábitat)
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de

Población (FNUAP)
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Refugiados (ACNUR)
Oficina de las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana

(ONURS) .

Canadá
Congo
Chipre
Checos Lovaqu í a
Egipto
España
Filipinas
Finlandia
Ghana
Grecia
Hungría
Israel

5. Estuvieron represen~a¿os los siguientes Estados no
Consejo de Administración:

7. La Secretaría de las Naciones Unidas eetuvo repres~ntada por el
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales y por la
secretaría de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar.

9. Estuvieron representados los siguientes organismos especializados:

Organización Internacional del Trabajo (OIT)
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la

Alimentación (FAO)
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y

la Cultura (UNESCO)
Organización Mundial de la Salud (OMS)
Banco Mundial
Organización Meteorológica Mundial (OMM)
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI)
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10. Estuvieron representadas las siguientes organizaciones
intergubernamentales:

Comisión de las Comunidades Europeas (CCE)
Consejo de Asistencia Económica Mutua (CAEM)
Liga de los Estados Arabes
Organización de la Unidad Africana (OUA)
Organización de los Estados Americanos (OEA)
Secretaría del Cornmonwealth

Además, asistieron en calidad de observadores 47 crganizaciones no
gubernamentales.

C. Elección de la Mesa

11. En la seSlon apertura del octavo período de sesiones, celebrada el
16 de abril de 1980, el Consejo de Administración eligió por aclamación a
los integra~tes de la Mesa:

Presidente: Sr. A.N.D. Haksar (India)

Vicepresidentes: Sra. Hélene Dubois (Francia)
Sr. V.A. Kozlov (Repú~lica Socialista soviética de

Bielorrusia)
Sr. W.N. Mbote (Kenya)

•

Relator: Sr. L.F. Guerrero (Venezuela)

D. Credenciales

12. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 17 del reglamento del
Consejo de Administración, la Mesa examinó las credenciales de las
delegaciones que asistieron al octavo período de sesiones del Consejo.
La Mesa determinó que las credenciales estaban en regla e informó de ello
al Consejo, que aprobó el informe de la Mesa en la décima sesión del
período de sesiones, celebrada el 28 de abril de 1980.

E. Temario

13. En la sesión de apertura, el Consejo de Administración aprobó el
temario provisional del octavo período de sesiones tal como había sido
aprobado en su séptimo período de sesiones ~/. El temario aprob~do fue
el siguiente:

l. Apertura del período de sesiones.

2. Cuestiones de organización:

~) Elección de la Mesa;

~) Temario y organización de los trabajos del período de
sesiones.

3. Credenciales de los representantes.

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto
período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/34/25), págs. 133 y 134.
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5. Cuestiones de coordinación:

10. Otros asuntos.

8. El Fondo para el Medio Ambienba:

~) otras cuestiones de coordinación (incluso la coordinación
con la Comisión de Asentamientos Hlwanos y el programa
de mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo
el sistema).

Cuestiones relativas al programa.

~) Informe sobre el estado del medio ambiente.

~) Informe introductorio del Director Ejecutivo (incluso
las resoluciones y decisiones aprobadas por la Asamblea
General en su trigésimo cuarto período.de sesiones y las
re~oluciones de los períodos de sesiones primero y
segundo de 1979 del Consejo Lconómicoy Social perti
nentes al Programa de las Naciones Qnidas para el
Medio Ambiente);

~ Informe del Comité Administrativo de Coorainación sobre
la coordinación ~n la esfeza del medio ambiente;

~) Gestión del Fondo del PNU~m;

~) Informe financiero y estados de cuentas (sir verificar)
correspondientes al bienio 1978-1979, finalizado el 31
de diciembre de 1979;

~) Informe sobre la ejecución del programa del· Fondo en 19791

~) Cuestiones administrativas y presupuestarias.

4. Informe del Director Ejecutivo y estado del medio ambiente:

7. Coordinación y actividades complementarias de la ejecución
del Plan de Accion para combatir la desertificación.

6.

9. Temario provisional, fecha y lugar del noveno período de
sesiones del Consejo de Administración.

11. Informe del Consejo de Administración a la Asamblea General.

12. Clausura deJ ~eríodo de sesiones.

a

lo

de
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• •
F. Organización de los trabajos del período de sesiones

15. En la misma sesión, el Consejo de Administración decidió establecer
dos comités del período de sesiones y asignarles los siguientes puntos
del ceme r í.o e

14. En la sesión de apertura, el Consejo de Administración examinó la
cuestión de la organización de los trabajos del período de sesiones a la
luz de las sugerencias hechas por la secretaría en las anotaciones al
temario provisional y el calendario de sesiones sugerido por el Director
Ejecutivo (UNEP/GC.8/1/Add.l y Corr.l). Se acordó que los puntos 4 ~)

y~) se examinase en el contexto de un debate general.

Camité 1 del período de sesiones: punto 6, sección del punto 8 ~)

sobre evaluación y punto 10

18. Al ex
a séptima
mentos sig
(UNEP/GC.8
período de
'i decision
pertinente
entre recu
la declara
informe so
- 1980 (UN

Comité II del per íodo de sesiones: puntos 8 ~), ~), ~) y 3.)

El Sr. W.N. Mbote (Kenya) y la Sra. Hélene Dubois (Francia),
Vicepresidentes, fueron designados, respectivamente, Presidentes del
comité 1 y el comité 11 del período de sesiones.

G. Labor de los Comités

16. El comité 1 celebró 13 sesiones, del 16 al 28 de abril de 1980. En
la primera sesión, eligió Relator al Sr. J. Hartnack (Dinamarca), y
aprobó el plan de trabajo y el calendario provisional. El texto del
informe del Comité figura en el capítulo IV infra.

17. El comité 11 celebró nueve sesiones, del 16 al 25 de abril de 1980.
En la primera sesión, aprobó ·un calendario provisional para sus trabajos,
y en la segunda sesión eligió Relator al Sr. Ahmad Azimi-Bolourian
(Irán). El texto del informe del Comité figura en el capítulo VI infra.
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CAPITU1,O Ir

DEBATE GENERAL

18. Al examinar el punto 4 del ternario en las sesiones plenarias segunda
a séptima del período de sesiones, el Consejo tuvo ante sí los docu
mentos siguientes: el informe introductorio del Director Ejecutivo
(UNEP/GC.8/2), con adiciones sobre los pr~parativos para el décimo
período de sesiones del Consejo de Administración (Add.l), resoluciones
y decisiones de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social
pertinentes al PNUMA (Add.2), la labor en materia de interrelaciones
entre recursos, medio ambiente, población y desarrollo (Add.3) y
la declaración introductoria del Director Ejecutivo (Add.4) y el
informe sobre el estado del medio ambiente: ternas seleccionados
- 1980 (UNEP/GC/8/3 y Corr.l).

19. En su declaración introductoria, pronunciada en la seSlon de aper
tura, el Director Ejecutivo se refirió especialmente a los principales
acontecimientos ocurridos en el sistema de las Naciones Unidas después
del séptimo período de sesiones del Consejo, las principales cuestiones
que el Consejo tenía ante dí, las dificultades a que había hecho frente
el PNUMA y los logros conseguidos antes y durante su actual mandato corno
Director Ejecutivo, y las principales cuestiones que probablemente surgi
rían en el decenio venidero. El presente período de sesiones del Consejo
tenía una significación especial debido a que precedía al período extra
ordinario de sesiones de la AaambLea General convocado para aprobar una
nueva estrategia internacional del desarrollo para el decenio de 1980.

20. Después del séptimo período de sesiones del Consejo se habían cele
brado la quinta Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, la tercera Conferencia General de la ONUDI y la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología. El PNUMA estaba par
ticipando activamente en los preparativos para la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables. El
Director Ejecutivo había transmitido las opiniones del Consejo de
Administración al Comité Preparatorio de la Nueva Estrategia Interna
cional del Desarrollo en junio de 1979, y ya estaban muy adelantadas
las negociaciones sobre el preámbulo, las metas y los objetivos de la
nueva estrategia.

21. Dentro del programa del PNUMA, el Director había hecho públicas dos
declaraciones conjuntas en junio de 1979: una con el Administrador del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) sobre medio
ambiente y desarrollo, y otra con el Precidente del Comité Científico
sobre Problemas del Medio (SCOPE) del Consejo Internacional de Uniones
Científicas (CIUC) sobre los sistemas mundiales sustentadores de vida.
La Estrategia Mundial para la Conservación, iniciada el 5 de marzo
de 1980 en ~ás de 30 capitales, era el fruto de cinco afios de labor
internacional coordinada por el PNUMA, junto con la Unión Internacional
para la Conservación de la Naturaleza y sus Recursos (UICN) y el Fondo
Mundial para la Naturaleza (WWF), con la asistencia de la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y la
Organización de las Naciones Unidas para la Educ3ción, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO), así corno de la comunidad científica internacional.

-7-
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22. Después de que se celebrara': ÁOS seminarios regionales sobre otros
posibles modelos de desarrollo y estilos de vida, el seminario interre
gional, celebrado en Nairobi en marzo de 1980, había aprobado por
consenso un aporte convenido a la nueva estrategia internacional del
desarrollo, que se comunicó al Presidente del comité Preparatorio y al
Director General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional.

23. Se habían publicado ya los informes del PNUMA sobre el impacto
ambiental de la energía nuclear y los combustibles fósiles; pronto
apareceria el tercer informe sobre los recursos renovables de energía,
y estaban bien avanzados los preparativos del estudio comparativo.

24. Durante los dos meses anteriores se habían convocado reuniones sobre
bosques tropicales, bióxido de carbono, estudios del impacto del clima y
política de suelos. En el mismo período tuvieron lugar asimismo la
segunda reunión del Grupo Consultivo sobre el control de la deserti
ficación y el quinto período de sesiones del Grupo de Expertos sobre
derecho ambiental. El Director Ejecutivo esperaba recibir la orien
tación del Consejo sobre varios de estos asuntos.

25. El PNUMA había colab~rado con la Comisión Económica para Europa
(CEPE) en la preparación ce la Reunión de Alto Nivel sobre la protección
del medio ambiente celebrada en noviembre de 1979, en la cual se había
aprobado una Convención sobre la contaminación atmosférica transfronte
riza a largas distancias y una Declaración sobre tecnología de desechos
escasos y nulos. El Director Ejecutivo agradecería recibir las opinio
nes del Consejo acerca del deseo expresado por los participantes en la
Reunión de Alto Nivel de que la CEPE y el PNUMA colaboraran en la
aplicación de las decisiones adoptadas por la Reunión.

26. El Director Ejecutivo había realizado visitas oficiales o celebrado
consultas oficiales en 16 países en ocasión de diversas actividades. Una
y otra vez, en las conversaciones celebradas con los encargados de las
cuestiones ambientales había quedado claramente de manifiesto que existía
una enorme preocupación por el medio ambiente y que se estaban tomando
medidas al respecto pero que, en la mayoría de los casos, todyvía quedaba
mucho por hacer.

27. Entre las cuestiones de política general que tenía ante sí el
Consejo, se estaba acelerando en el sistema de las Naciones Unidas la
labor sobre el asunto de las relaciones entre recursos, medio ambiente,
población y desarro~lo. Esperaba con interés recibir la opinión del
Consejo acerca de las propuestas presentadas en su informe introductorio
(UNEP/GC.8/2) sobre el papel que el PNUMA debería desempenar.

28. El Consejo también tenia ante sí muestras del documento del programa
en perspectiva y el documento del programa de mediano plazo para el medio
ambiente a nivel de todo el sistema (PROMATS), así como el documento tra
dicional del programa que informaba esencialmente sobre los resultados
alcanzados en la ejecución del programa desde el último período de sesio
nes del Consejo. Esperaba que el Consejo examinara cuidadosamente la
cuestión de la documentación del programa y lo asesorase sobre la
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presentación de documentos en el futuro. Para reflejar los conceptos de
la planificación y la progrcmación a mediano plazo aprobados por la
Asamblea General y los conceptos del PROMATS, proponía algunas revisiones
a los procedimientos del Fondo del PNL~A que no alterarían de manera
alguna el equilibrio de autoridad entre el Consejo y el Director
Ejecutivo pero que simplificarían la labor dentro del PNUMA y redu
cirían los esfuerzos que las actividades de cooperación requerían de
los asociados del PNUMA.

2Q. Otro asunto sobre el que se esperaba la orientación del Consejo era
la conmemoración de la Conferencia de Estocolmo. La posición del
Director Ejecutivo sobre este particular era muy clara. La responsa
bilidad por la adopción de decisiones sobre las actividades del PNUMA y
la asignación de recursos debería incumbir exclusivamente al consejo de
Administración en su décimo período ordinario de sesiones, mientras que
en el período extraordinario de sesiones, que había de celebrarse a
mediados del período ordinario, el Consejo debería ocuparse de las
principales tendencias en las cuestiones ambientales en el decenio
subsiguiente.

30. Las operaciones y la situación del Fondo para el Medio Ambiente
constituían un problema importante. En 1979, por primera vez, el total
de gastos había rebasado el total de nuevos recursos. Además, en 1979 se
había presentado otro problema serio; si bien el reglamento financiero
permitía contraer compromisos en nombre del Fondo sobre la base de los
recursos estimados y dentro del marco de las consignaciones aprobadas por
el Consejo de Administración, el Director Ejecutivo se había comprometido
a mantener la liquidez del Fondo en todo momento. Ello podría lograrse
únicamente si las contribuciones prometidas se hacían efectivas a princi
pios del ano a que correspondían. La respuesta a la exhortación del
Consejo a que se hicieran efectivas prontamente las promesas de contribu
ciones había sido poco satisfactoria: las contribuciones correspondien
tes a 1979, si bien mayores que las prometidas para otros anos, se habían
hecho efectivas en una fecha más avanzada del ano que en 1978. A fines
de junio de 1979 sólo se había pagado el 43% de las contribuciones en
monedas convertibles correspondientes al ano, en comparación con el 75%
en la misma época er. 1978, por lo que no le había quedado otra al terna
tiva que postergar los nuevos compromisos por concepto de proyectos hasta
cerca de fin de ano, y para entonces ya era demasiado tarde para comenzar
ciertas actividades en 1979. Cabía mencionar de paso que, hasta la
fecha, estaban impagos 1,1 millones de dólares de contribuciones prometi
das para 1979. La situación con respecto al pago de las contribuciones
para 1980 parecía haberse deteriorado todavía más, y sólo se habían hecho
efectivos unos 3,9 millones de dólares hasta fines de marzo.

31. En su séptimo período de sesiones, el Consejo de Administración
había encomendado al PNUMA la administración de tres fondos fiduciarios.
Las contribuciones al Fondo Fiduciario de Kuwait habían excedido del
mínimo necesario para atender a las nbligaciones por concepto de proyec
tos, a pesar de que varios gobiernos no habían pagado sus contribuciones
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o lo habían hecho sólo en parte, situación que estaba seguro de que
pronto se rectificaría. Por otra parte, las contribuciones al Fondo
Fiduciario para el Mediterráneo se habían recibido con demasiada lenti
tud para que fuese posible ejecutar eficazmente el Plan de Acción. El
Director Ejecutivo confiaba en que la~ actuales dificultades se resol
verían en breve para que el Plan pudiese seguir adelante. También las
contribuciones al Fondo Fiduciario para la Convención sobre el comercio
internacional de especies amenazadas de flora y fauna silvestres se
habían recibido mucho más lentamente que lo que se había previsto. El
apoyo financiero comprometido por el Fondo para el Medio Ambiente, por
un monto mayor que el convenido anteriormente, tendría que ajustarse al
nivel convenido tan pronto como ingresasen al Fondo Fiduciario contribu
ciones por un monto adecuado. El Director Ejecutivo lamentaba tener que
informar de que hasta entonces no se había recibido ninguna contribución
para la cuenta especial establecida más de un afto antes con el objeto de
ejecutar el Plan de Acción para combatir la desertificación.

32. A las responsabilidades del PNUMA en lo atinente al Plan de Acción
para combatir la desertificación se sumaba ahora la responsabilidad de la
Estrategia Mundial para la Conservación y el Plan de Acción para la capa
de ozono. Se estaban haciendo rápidos progresos en la elaboración de
planes de acción regionales y mundiales para atender a una serie de cues
tiones ambientales: a nivel regional, los planes para el Caribe, el
Golfo de Guinea y los tres mares de Asia, y, a nivel mundial, los estu
dios sobre los efectos del clima, los bosques tropicales, el bióxido de
carbono y una política mundial de suelos. La ejecución de esos planes
requería más recursos, tanto humanos como financieros. El Consejo de
Administración tendría que encarar con decisión estas cuestiones y orien
tar al Director Ejecutivo sobre cómo debía proceder el PNUMA. No tenía
sentido elaborar más planes de acción a menos que se contase con meca
nismos viables para movilizar un.volumen suficiente de recursos para
ejecutarlos.

33. El orador había tenido el honor de servir al PNUMA en calidad de
Director Ejecutivo durante casi cinco aftos, después de hacerlo durante
dos aftos y medio como Director Ejecutivo Adjunto. Cerca ya del término
de su mandato actual, quería compartir con el Consejo algunas de sus
impresiones sobre las dificultades y los logros de ese período formativo
en la evolución del PNUMA.

34. Uno de los problemas más acucian tes que el PNUMA había tenido que
afrontar había sido el establecimiento de un programa equilibrado que
respondiese a las necesidades de los países desarrollados y de los países
en desarrollo por igual. Aunque existía una convergencia mundial de
intereses y objetivos a largo plazo, no solían coincidir las preocupa
ciones ~e corto y mediano' plazo de los dos grupos de países ni su per
cepción de las necesidades y limitaciones inmediatas. En consecuencia,
en el Plan de Acción de Estocolmo 3/ y en la decisión 1 (I) del Consejo
de Administración se había adoptado una orientación encaminada a poner
el programa de actividades del PNUMA al servicio de las necesidades de

3/ Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.A.14).
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ambos grupos de países por igual. Las posiciones de los diversos
gobiernos sobre la cuestión de la concentración de las actividades del
PNUMA habían sido muy variadas desde un principio. Sin dejar de empe
ñarse en abordar una mnplia gama de cuestiones que con razón preocu
paban a la comunidad mundial, era necesario concentrar los esfuerzos,
y se había aprobado la fórmula de las lIesferas de concentración". El
Director Ejecutivo había propuesto las ·21 metas para 1982 con el ~nico

objetivo común de la eficiencia en las esferas de importancia funda
mental que requerían atención prioritaria, y una y otra vez había tenido
que tratar de conciliar la necesidad de concentración con los insis
tentes pedidos de los gobi~rnos de que se emprendiesen diversas activi
dades. Además de tales pedidos concretos, habían surgido otros factores
que habían dificultado la concentración de tiempor esfuerzos y recursos
financieros en unas pocas esferas en las que se podían conseguir resul
tados visibles y espectaculares. En los últimos años, la proliferación
de preocupaciones sobre muchos temas relacionados con el medio ambiente
habían despertado graves inquietudes sobre el futuro del planeta. El
PNIDo1A, por el propio car~cter de su mandato, estaba continuamente atento
a es~s inquietudes y seguía de cerca todos los acontecimientos para
velar por que los gobiernos, los organismos especializados y la comu
nidad científica internacional les prestasen suficiente atención. Con
esos antecedentes, el Director Ejecutivo había tratado de mantener un
programa mundial equilibrac:io que pudiera beneficiar a toda la humanidad.

35. El Director Ejecutivo tenía la seguridad de que el Consejo reco
nocía la complejidad no sólo je los problemas que estaba afrontando el
PNUMA, sino también de los mecanismos de funcionamiento de éste. La
difícil tarea de tratar de elaborar un programa que no hm)ía de aplicar
el PNUMA por sí solar sino junto con otros, requería tiempo, cuidadosas
negociaciones y la voluntad de cooperación de las demás partes. No era
menos necesario 8vitar la duplicación de esfuerzos y crear una atmósfera
de armonía y de condiciones dinámicas para el trabajo en colaboración.

36. La primera condición para conseguir tales resultados era la elabo
ración de un esquema intelectual suficientemente riguroso y convincente
para fundamentar en él las medidas prácticas. Por lo reducido de su
personal, el ~NU~A no disponía de una amplia gama de especialistas.
No obstante, en el período venidero ~ra imprescindible que se concen
trase en fortalecer d8 diversas formas su ascendiente intelectual. El
segundo requisito era reunir suficientes contribuciones voluntarias
para la ejecución efectiva de las actividades prioritarias aprobadas por
el Consejo.

37. Una de las dificultados era el rápido movimiento de personal, espe
cialmente el de administración. Había resultado extremadamente difícil
atraer a personal admí.ní.at.rat.í.vo expezLmerrt.ado para que trabajara con
el PNU~m, que tenía pocos incentivos que ofrecer en su pequeña secre
taría. Además, las responsabilidad~s del PNUMA abarcaban una amplia
gama de especialidades; ne existía una comunidad profesional claramente
definida y bien establecida en la que pudiera contratar su pe~sona1

sustantivo. t.os -qobde rrios de 10s Estaaos miembros sE. habían esforzado,
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a veces con cemas í.ada energía, por asistir al PNUMA en sus actividades de
contratación, pero no siempre habían ofrecido a sus mejores especialistas
para trabajar como funcionarios o consultores. Verdaderamente, en algu
nos casos el personal adscrito proporcionado por los gobiernos había
resultado decepcionante. El Director Ejecutivo reconocía que no abundaba
el tipo de personal calificado que buscaba el PNUMA, especialmente en los
países en desarrollo. Sin embargo, era necesario reorientar conveniente
mente la respuesta de los gobiernos a sus necesidades en materia de
personal.

38. La insuficiencia de los recursos disponibles en comparación con el
objetivo aprobado por el Consejo de administración había sido un problema
fundamental en los dos últimos afias. Algunos países habían aumentado
sustancialmente sus contribuciones para el período de planificación
1978-1981 pero, lamentablemente, su ejemplo no había sido seguido por la
mayoría, y eran numerosos los gobiernos que todavía no habían hecho efec
tivas sus contribuciones. Aun contando con las contribuciones prometi
das, el PNUMA se encontraba todavía con un déficit de más de 24 millones
de dólares respecto del objetivo fijado para el cuatrienio. Por ello
había sido necesaria una penosa prudencia al asignar fondos a actividades
nuevas e importantes que el Consejo había aprobado, pero para las que no
se habían aportado recursos suficientes. Si los programas aprobados no
se habían aplicado con la eficacia deseable, ello se había debido en
buena parte a las incertidumbres relativas al volumen y a las fechas de
las contribuciones esperadas y a la escasez de recursos disponibles para
ejecutarlos.

3-9. Otro problema durante los tres últimos afias había sido el de la efi
ciencia en las comunicaciones y la elaboración de datos. Una forma de
resolver ese problema había sido el establecimiento en el PNUMA de una
estación de envío y recepción de mensajes por medio del satélite
Symphonie. Estaban muy adelantadas las negociaciones sobre este asunto
con las Oficinas de las Naciones Unidas en Nueva York y en Ginebra y con
los Gobiernos involucrados: Francia, la República Federal de Alemania y
Suiza. Francia y la República Federal de Alemania habían hecho un ofre
cimiento muy generoso al respecto. La cuestión estaba ahora en manos del
Gobierno hués~;j del PNUMA, y el Director Ejecutivo esperaba que Kenya
atendiera sir. demora el pedido del PNUMA para que se iniciaran las opera
ciones a la mayor brevedad posible, en consonancia con 10 previsto en el
Convenio sobre la sede, a fin de facilitar el eficiente funcionamiento
del PNUMA.

40. Al destacar los problemas y las dificultades que había afrontado el
PNUMA durante su mandato, el Director Ejecutivo no pretendía introducir
el pesimismo en las deliberaciones del Consejo. Evidentemente, el PNUMA
había conseguido logros importantes, entre ellos la relación establecida
con sus asociados del sistema de las Naciones Unidas en la realización de
actividades para ayudar a la comunidad mundial a hacer frente a los pro
blemas ambientales. Además, los métodos de elaboración de programas del
PNUMA, primero el proceso programático a tres niveles, luego la programa
ción conjunta y ahora la programación conjunta temática y la metodología
del PROMATS, constituían logros importantes.
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41. Entre las esferas concretas en que los esfuerzos del PNUMA habían
resultado fructíferos figuraban: el programa de mares regionales, que
marchaba muy bien; la incorporación en los textos preliminares de la
nueva estrategia internacional del desarrollo de las opiniones y plantea
mientos del PNUMA sobre la conciliación je los intereses económico y
ambiental; el programa sobre el análisis costo-beneficio de las medidas
de protección ambiental; la declaración de principios de los organismos
multilaterales de financiación sobre la incorporación de consideraciones
ambientales en sus políticas, programas y proyectos de desarrollo; los
resultados de los seminarios ~obre otros posibles modelos de desarrollo y
estilos de vida celebrados en cooperación con las comisiones económicas
regionales; el papel positivo desempefiado por el PNUMA en la labor sobre
las relaciones entre recursos, medio ambiente, población y desarrollo;
los seminarios sobre la industria y las directrices resultantes de éstos;
la elaboración de directrices para la evaluación del impacto ambiental;
la eficaz red de centros de coordinación del Sistema Internacional de
Consulta en materia de fuentes de información sobre el medio ambiente
(INFOTERRA) y una serie de sistemas de información sectoriales, como el
sistema de información y datos sobre industria y medio ambiente; la
importante labor del Comité coordinador sobre la capa de ozono; la asis
tencia a los gobiernos para el establecimiento de prioridades entre sus
programas ambientales y la elaboración de normas jurídicas y mecanismos
institucionales ambientales en el plano nacional; el Plan de Acción para
combatir la desertificación; la elaboración de un plan mundial para la
utilización juiciosa de los bosques tropi.cales; la asunción de responsa
bilidad en relación con el Programa de estudios sobre los efectos del
clima; los informes sobre el estado del medio ambiente, a los que se
estaba dando gran difusión y que estaban promoviendo una reflexión seria
sobre temas cada vez más importantes como el bióxido de carbono, la lefia,
los productos químicos tóxicos, las enfermedades ambientales, la resis
tencia a los plaguicidas y otros; el Plan de Acción de Tbilisi y la labor
del PNUMA sobre educación ambiental; y los informes sobre los efectos
ambientales de la producción y la utilización de diversas fuentes de
energía. Esos logros habían exigido un esfuerzo enorme por parte del
reducido personal del PNUMA, tanto de los funcionarios actuales como de
los que ya habían partido, y de una pléyade de asesores superiores. El
Director Ejecutivo deseaba manifestar su agradecimiento a todos ellos y
a los gobiernos, que siempre habían alentado y orientado al PNUMA.

42. A pesar de todos los esfuerzos realizados para proteger y mejorar
el medio ambiente, el nuevo decenio de 1980 venía lleno de situaciones
peligrosas. Entre ellas figuraban la destrucción de los bosques hidrofí
ticos del mundo, la creciente desertificación, la degradación o destruc
ción de las tierras costeras y los criaderos de más de dos tercios de las
pesquerías del mundo, la amenaza de extinción de más de 1.000 especies
animales y unas 25.000 especies vegetales y la contaminación de grandes
partes de la atmósfera, los suelos, los ríos y los mares.
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43. Estaban surgiendo nuevos conjuntos de problemas ambientales. Uno
de ellos era consecuencia de las noved~des que estaban ocurriendo en
las esferas de la licuefacción del carbón y la utiliza~ión de plantas
de cultivo para la produ~ción de alcohol como sustituto del petróleo.
Otro conjunto era el creado por la ~ransferencia de bienes y tecnologías
peligrosos, así como desechos tóxicos, de los países desarrollados a
los países en desarrollo. El tercer conjunto de problemas estaba rela
cionado con los p~ligros potenciales de la p8sca excesiva y de la explo
ración de petróleo en la Antartida y al úcéano Antártico. Si bien esos
problemas eran graves, tat:Jbién había que ver en e l.Los oportunidades para
una ccoperací.dn internacional genuina. I\iientras se erosionaba la base
de recursos para el desarrollo, al~entaban y adquirían formas más com
plejas y variadas los peli9ros ambientales. Por ccr~iguiente, era nece
sario combatir los síntomas de la degradación ~1biental, ampliar los
conocimientos sobre lo~ procesos causales básicos y buscar y aplicar
soluciones que se reforzasen mutuamente. Tales soluciones debían tener
un impacto positivo sobre todo el sistema de relaciones recíprocas entre
recursos, poLlación, medio ambiente y uesarrollo.

44. Un enfoque de eSG tipo requería nuevos conceptos y técnicas de
gestión, en los que sería posible que los costos de las mediQas necesa
rias tuvieran que ser sufragados por grupos ~istintos de los de benefi
ciarios. La verdadera justificación de tales esfuerzos, en que costos
y beneficios se distribuían en forma despan;ja, residía en los benefi
cios globales que reportaban para la presente generación y para las
venideras.

·45, Había diversas formas de c Labo.ra.r soluciones multifacét:icas que
permi tían tener en cuenta e L 'compl~jo sistema de relaciones recíprocas.
Un posible punto de partida era la planificacion espacial, que podía
aumentar la capacidad port.ant.o del planeta, mí.ent.ras que el segundo se
relacionaba con la energía; esft"ra en la que el ritmo '~e cambio era tan
rápido que permitía influir positiVamente en toda una serie de problemas
que abarcaban desee la ut í.Lí.z.ac.í.ón de matl;rial'~s nasca los asentamientos
humanos y las pautas so~iales.

46. Los pzobLemas y la:" oportunidades eran d:Lf2T.'c.ntes':1.spectos de la
misma realidad. La Lncepací.dacr para provee:r: al hí.enes t.ar a largo plazo
del hombre y aceptar y ut.í.Lí.za r el cambio en f'ozraa Leneficiosa era evi
dente en los países Lndus t r.í.aLí.zudo.s , donde en ciertos casos los pro
blemas económicos no habían conduc.ido a soluciones con visión de futuro,
sino a intentos de buscar paliat:Lvos y al desinter·~s por los problemas
ambientales. Bn los p3.íses en d.esarrollo, pzoril.emas tales como el avance
de los des í or-tos y le, '.l<;sapé'..rición de los boaques no recibían la misma
atención que otros, ai!arcl1'cemonü:.' mas inmediatos. Los recursos que se
gastaban en el munco en la oari.er e de armamerrcos eran otro síntoma de
la incapacidad paza come.r en el presente las decisiones radicales nece
sarias paz-a s al.vaquaxdar el mañana , El verdadero problema residía en la
falta de un compromiso a largo plazo. Lüs dirigentüs de las naciones
del mundo y las instituciones en que se apoyaba..n debían aemostrar el
valor moral que tanto Si:. necesitaba p2.ra introducir los cambios basicos
que permitirían h~cer frente ~ los problemas cruciales de los años
venideros.
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47. El Director Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (Hábitat) dijo que desde el séptimo período de
sesiones del Consejo de Administración se habífui logrado grandes pro
gresos en el fortalocimiento de la cooperación entre el PNUMA y el
Centro. Varias delegaciones asistentes al segundo período ordinario
de sesiones de 1979 del Consejo Económico y Social habían acogido con
b~neplácito el acuerdo de complementariedad entre los programas del
Centro Hábitat y 01 PNUl~ y habían indicado que esperaban con interés
que se lograsen resultados sustancia18s gracias a esa cooperación.

48. La reunión conjunta de los Jefes Ejecutivos y las Mesas de los
órganos rectores de ambas organizaciones, celebrada en diciembre de 1979,
había recibido con bcn8plácito la identificación de esferas de los pro
gramas de trabajo de ambas organizaciones -planificación de los asenta
mientos en relación con las políticas de población y del medio ambiente,
apoyo a la investigación y la capacitación en la planiticación de asen
tamientos, fomento de un enfoque d~ sistemas en la planificación de
asentamientos rUral~s, un estudio global de los asentamientos humanos,
necesidades d~ energía de los asentamientos rurales y los pobres de las
zonas urbanas y consarvací.én de energía en los edificios, evaluación de
las condiciones ambientales de los asentamientos humanos y aspectos
ambientales Je su planificación y desarrollo, tecnologías y actividades
de investigación ambümtalmente racionales y apropiadas en materia de
asentamientos humanos; así como capacitación y difusión de información
sobre estas cuestiones- en que desarrollarian'cGtividades futuras en
estrecna colaboración entre sí y con otras organizaciones competentes
de las Nacion~s Unidas. Tmnbién se había h¿cho hincapié en la coope
ración sobre medio ambiente y desarrollo, y la reunión había acordado
además que la colaboración futura incluyera una labor sobre los líndtes
extremos y la evaluación de las necesidades humanas básicas, la orde
nación del medio ambiente; industria y medio ambiente y educación y
capacitación ambientales.

49. Tomando nota del papel catalítico del PNU~J~ y las funciones del
C~ntro Hábitat como organismo de ejecución, la reunión había destacado
particularmente la continua prioridad que debía asignarse a la presta
ción de ayuda a los gobiernos para identificar y formular proyectos
sobre los aspectos anmientales de los asentamientos humanos. Por
último, había recomendado que el Consejo de Administración y la Comisión
de Asentami.entos Humanos pidiesen a la Asamblea General qUt: autorizase
la celebración de las reuniones conjuntas de las Mesas una vez por año
y no cada dos.

50. Tras la reunión conjunta, el PNUHA y el Centro Hábitat habían
firmado el 22 de enero d~ 1980 un memorando de entendimiento respecto
de la cooperación para elaborar directrices con el fin de incorporar
consideraciones aniliientales en la planificación de los asentamientos
humanos. Como resultado del proyecto correspondiente se producirían
manuales con directrices generales y concretas sobre asuntos tales como
asentamientos humanos en ecosistemas frágiles; regiones agrícolas y
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~~~'""~ 'asen'amien'os 'u,ales, 'eenolog[a, eonse,vae,on y u'ilizaeión de ene,gia,
sistemas de transporte y otros elementos de infraestructura, especial
mente sistemas de ordenación de los recursos hídricos y evacuación de
desechos ambientalmente racionales y apropiados en relación con los asen
tamientos humanos; consideraciones ambientales relacionadas con la plani
ficación y el desarrollo de grandes zonas metropolitanas y otros asenta
mientos con características especiales; y planificación ambientalmente
racional de los asentamientos humanos en zonas expuestas a desastres.
Tam!)ién de elaborarían métodos prácticos de desarrollo de los asentamien
tos humanos, en los que se tuvieren en cuenta los factores ambientales.
El PNUMA contribuiría con el 75% y el Centro Hábitat con el 25% del costo
de esas actividades y otras actividades conjuntas que el Centro conside
raba, sobre la base de un estudio del programa del PNUMA, que podrían
incluir: proyectos piloto de demostración de tecnologías ambientalmente
racionales y apropiadas en materia de asentamientos humanos; un proyecto
conjunto Centro HábitatjPNUMAjOrganización Mundial de la Salud (OMS)
sobre el abastecimiento de agua potable y la eliminación de aguas servi
das en las ciudades de los países en desarrollo (incluido el estableci
miento de directrices sobre normas de higiene ambiental en diferentes
situaciones socioeconómicas, y tal vez estudios hidrológicos y de plani
ficación especializados para ciudades que afrontaban graves problemas dE
inundaciones); y el fomento de otros posibles modelos de desarrollo de
asentamientos y estilos de vida.

51. La última de estas tres esferas de actividad representaba una tarea
gigantesca que, sin embargo, era esencial en vista de las principales
fuerzas nuevas que probablemente determinaran el desarrollo de los
asentamientos humanos en los países en desarrollo durante el decenio
siguiente, a saber, la necesidad de conservar combustible y energía, la
exigencia de una distribución equitativa de los beneficios del desarrollo
y la importancia que volvía a darse a las tradiciones culturales autócto
nas en relación con las prácticas de construcción de asentamientos.

52. Como era probable que los precios del petróleo siguieran subiendo,
la primera de esas fuerzas haría que se atribuyera mayor importancia a
las técnicas de fabricación que dependieran en menor grado de los combus
tibles importados y de un consumo elevado de energía, lo que permitiría
a los ~íses con mano de obra abundante y de costo moderado obtener una
ventaja económica y un mayor acceso a los mercados internacionales para
sus productos industriales. Esa fuerza podría conducir también a esque
mas nacionales de asentamientos urbanos concentrados, vinculados eficaz
mente a las fuentes de materias primas, los mercados internacionales y
los conductos de exportación. Hasta la fecha, eran pocos los países que
habían hecho esfuerzos en ese sentido pero, durante el siguiente decenio
del desarrollo, esa cuestión adquiriría una importancia prioritaria.
Asimismo, habría que tratar de hacer economías en el transporte, teniendo
presente el hecho de que la simple sustitución del transporte privado por
el público no implicaba necesariamente un ahorro de energía, a menos que
se aplicara a un esquema urbano que estuviera diseñado para facilitar
el empleo óptimo del trasnsporte público. Más fundamental aún era el
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•
desarrollo de esquemas de asentamientos y utilización de ti~rras que
redujeran al mínimo el desplazamiento total. Afortunadamente, las ciuda
des de los países en desarrollo habían tendido a extenderse como conjun
tos de módulos que contenían combinaciones de residencias, lugares de
trabaje e instalaciones comunitarias y, por lo tanto, su estructura
básica se podía adaptar fácilmente a los cambios que fuera necesario
hacer en los estilos de vida para afrontar las dificultades en materia
de energía y combustibles.

53. Anteriormente, los beneficios económicos y sociales del desarrollo
en los países en desarrollo habían alcanzado casi exclusivamente a una
minoría adinerada. Sin embargo, el aumento de la alfabetización y la
mejora de los medios de comunicación hacían que todos los estratos de la
sociedad tuvieran conciencia de las disparidades en sus condiciones de
vida y las masas ya no estaban dispuestas a aceptar sus privaciones sin
quejarse. Por lo tanto, si los gobiernos des~aban mantener la estabili
dad política durante el decenio siguiente, debían tratar de satisfacer
las aspiraciones de una mayoría que iba adquiriendo plena conciencia de
su poder político. Los programas para mejorar la calidad ambiental y
funcional de los asentamientos humanos ofrecían el método más simple y
directo para distribuir los beneficios entre los grupos desposeídos
mediante una mejora de sus condiciones de vida y la prestación de servi
cios comunitarios tales como abastecimiento de agua, saneamiento, evacua
ción de residuos, electricidad, servicios de salud pública y educación,
todos los cuales repercutían sobre los estilos de vida y, al mismo
tiempo, ofrecían beneficios económicos y sociales tangibles. El cambio
en los estilos de vida afectaría especialmente a las mujeres; las libera
ría de una vida de trabajo fatigoso y les permitiría realizar plenamente
su potencial como seres humanos.

54. A medida que cada país integrase sus esquemas tradicionales de pro
ducción y distribución en el nuevo orden social que tenía que surgir como
resultado de los co,tinuados cambios funcionales y económicos, los esque
mas de los asentamientos humanos se harían más variados de un país a
otro. Muchos de los materiales de construcción normalizados, desarro
llados como resultado de la premisa de que el desarrollo debía seguir el
derrotero señalado por los países desarrollados, se basaban en el petró
leo o se elaboraban mediante procesos que requerían una utilización
intensiva de energía y su costo aumentaría rápidamente durante los años
subsiguientes. Los países en desarrollo, ante la crecida carga que impo
nía a su reserva de divisas la importación de esos materiales, tendrían
que hacer frente a sus mayores necesidades de construcción mediante la
adaptación de los materiales y técnicas tradicionales y la utilización de
materias primas autóctonas para desarrollar nuevos componentes de cons
trucción compatibles con sus prácticas históricas. La base industrial
para ese tipo de producción no exigía gran importación 1e capital, tecno
logía o empresarios del extranjero, y el tradicional empleo intensivo de
mano de obra en la industria de la construcción hacía que, en vista de ld
previsible estabilidad de la demanda de sus servicios en la mayoría de
los países en desarrollo durante los 10 ó 20 años siguientes, se prestara
a ser utilizada como un instrumento de crecimiento económico y empleo,
siempre que se pudieran movilizar los recursos internos de capital
necesarios.
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55. Las tres esferas de actividad mencionadas ofrecían un vasto poten
cial para la cooperación entre el Centro Hábitat y el PNUMA. Muchos de
los elementos que abarcaban serían examinados en el tercer período de
sesiones de la Comisión de Asentamientos Humanos (México, D.F., 6 a 15 de
mayo de 1980) i/, que discutiría cuatro temas principales para el desa
rrollo de los asentamientos humanos: financiación y administración de
los asentamientos humanos, necesidades y conservación de energía en los
asentamientos humanos, mejoramiento de las condiciones de los barrios de
tugurios y de los asentamientos de ocupantes precarios y desarrollo de
los asentamientos rurales y los centros de cre~imiento rural. Todos
estos temas, especialmente el segundo y el tercero, tenían componentes
ambientales importantes.

56. El Centro Hábitat y el PNUMA apenas si habían empezado a profundizar
en su interés común por el medio ambiente de los asentamientos ·humanos.
Como siempre, los recursos ponían un freno a la acción. Si bien el Fondo
para el Medio Ambiente disponía de medios relativamente abundantes, el
apoyo financiero a la Fundación para el Hábitat y los Asentamientos
Humanos del Centro Hábitat era mucho menor de lo esperado. El Director
Ejecutivo del Centro pidió a los gobiernos de los Estados miembros que en
el siguiente período de sesiones de la Comisión de Asentamientos Humanos
hicieran promesas de contribuciones e instó a los representantes ante el
PNUMA que también fueran representantes ante el Centro Hábitat a que
transmitieran ese mensaje a sus gobiernos con la mayor urgencia.

57. En el debate general, celebrado en las sesiones plenarias segunda a
séptima del período de sesiones, las delegaciones estimaron en general
que en algunas esferas se habían logrado progresos importantes gracias a
los esfuerzos realizados por el PNUMA y a la considerable sensibilización
de la opinión pública, a los niveles regional y nacional, sobre las cues~

tiones ambientales. Tanto en los países desarrollados como en los países
en desarrollo estaba surgiendo un amplio consenso sobre la necesidad de
lograr el desarrollo sin causar perturbaciones ambientales. En los últi
mos afias, los gobiernos habían progresado considerablemente en la com
prensión de los problemas ambientales a largo plazo y habían adquirido
una creciente conciencia del ineludible vínculo existente entre el desa
rrollo económico sostenible y la ordenación racional del medio ambiente.
Se reconocía cada vez más que tanto la conservación y la protección del
medio ambiente como el crecimiento económico eran necesarios para conse
guir una vida mejor para todos.

58. Sin embargo, el decenio de 1980 requeriría mayores esfuerzos por
parte de los especialistas del medio ambiente debido a la creciente
gravedad de problemas generalizados como la desertificación, la escasez
y el deterioro de la caliqad del agua, la erosión de los suelos, la defo
restación y la contaminación. Por otra parte, debido al deterioro
de la situación financiera y económica de muchos países, tendrían que
dedicarse creciente atención y mayores recursos a las cuestiones de la
balanza de pagos, el empleo, la inflación y la recesión, con el resul
tado de que las cuestiones ambientales podrían quedar relegadas a un

i/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto
período de sesiones, Suplemento No. 8 (A/35/8).
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segundo plano. En consecuencia, en los años venideros el PNUMA tendrr."=~~1
que redoblar sus esfuerzos para fomentar una mejor comprensión de la
complementariedad de los objetivos paral'3los de la protección ambiental
y el desarrollo y elaborar las metodologías necesarias para la integra
ción pr~ctica de las políticas ambientales en las estrategias de
desarrollo.

59. Algunas delegaciones lamentaron los escasos progresos realizados
en lo relativo al nuevo orden económico internacional, cuyo estableci
miento era una condición previa para poder proteger. satisfactoriamente
el medio ronbiente, y se esperaba que la nueva serie de negociaciones
globales que se iniciaría en 1981 ayudaría a superar esa situación.

60. Varias delegaciones s~lalaron que el ~xito en la consecución de
las metas del PN~m y la cooperación internacional efectiva sóio podría
lograrse por medio de una paz universal, justa y duradera y de la
coexistencia pacífica entre Estados con sistemas sociales, económicos
y políticos y niveles de desarrollo diferentes y mediante el fortale
cimiento y la intensificación de la distensión' internacional. Asimismo,
se abogó por la consecución de estos objetivos como base para la pre
vención de una nueva guerra mundial y el logro de medidas de desarme
eficaces, las cuales permiti~ían transferir para fines pacíficos los
recursos que actualmente se desperdiciaban en armamentos. A este
respecto, una delegación expresó la esperanza de que, en vista de que
la Asamblea General había designado la década de 1980 como segundo
Decenio para el Desarme, todas las organizaciones internacionales,
inclusive el PNUil1A, procurarían sensibili.zar a la opinión pública acerca
de esa cuestión crucial: el capítulo relativo a los efectos ambientales
de las actividades militares del actual informe sobre el estado del
medio ambiente representaba un primer paso positivo en este sentido.
Se consideró que otro elemento positivo era la entr.ada en vigor de la
Convención sobre la prohibición de utilizar t~cnicas de modificación
ambiental con fines militares u otros fines hostiles que se esperaba
que sería ratificada por un ntuncro creciente de Estados.

61. Un representante hizo hincapié ell que la guerra, la explotación,
el racismo, la pobreza y las onfermedades eran los problemas m~s impor
tantes con que so enfrGnt~)a la humanidad;'de hecho, existían dos medios
ambientes distintos: el ce los ricos y el de los pobres. La comunidad
internacional tenía el deber de hacer todo lo posible para satisfacer
las necesidades fundamentales de los pueblos de los países en que tales
flagelos estaban generalizados. ütra delegación señaló q~e en su país
el deterioro ronbiental se debía principalmente ti un estilo de vida
importado, basado en la tendencia del mundo occidental al consumo excesivo
y fomentado por un ambiente políticamente corrupto, que había dado lugar
a una polarización entre la casta dirigente, que había administrado el
país como una empresa comercial, y las masas explotadas.

62. Algunas delegaci.ones tomaron nota con satisfacción de que el PNUl'JIA
se proponía seguir cooperando con el Secretario General de las Naciones
Unidas y la Organización de Liberación de Palestina (OLP) para dar
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cumplimiento a las resoluciones 34/133, sobre asistencia al pueblo
palestino, y 34/11~, sobre condiciones de vida del pueblo palestino,
de la AsamLlea General, ambas del 14 de diciembre de 1979.

63. Una delegación dijo que las guerras de agresión habían sido la
principal causa de los daños mlmientales debidos a actividades mili
tares. Muchas de esas guerras de agresión habían si60 desencadenadas
por el colonialismo y el imperialismo: y habían causado enormes devas
tacionos en la agricultura, desertificación y diversas perturbaciones
ecológicas; además, habían costado millones de vidas, y en ellas se
habían derrochado recursos financieros y técnicos. ~n consecuencia,
no se podía dejar de scnti~ honda preocupación por la situación que
reinaba en el Asia meridional, donde una Potencia social imperialista
había invadido y ocupado un país islámico no alineado del Tercer Mundo
en notoria violación de los principios que regían las relacíones inter
nacionales, la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones de la
ASéUnblea General, respaldadas por más de 100 países, en lds que se pedía
el retiro de sus fuerzas azmadas , E;n Asia, una Potencia que aspiraba
a la. hegemonía regional, apoyada y ayudada por el socialinverialismo,
había cometido una agresión análoga contra el Estado soberano e inde
pendiente de Kampuchea Democrática. El mantenimiento de la paz y la
protección del medio humano requerían una resuelta oposición a la
agresión, la expansión y la guerra, y exigían que se pusiera fin a la
carrera de armamentos y se adoptaran medidas eficaces para r~ducir

apreciablemente los arsenales de las superpotencias.

64. Varias delegaciones declararon que esas afirmaciones eran ralsas,
calumniosas y diramatorias y podrían entorpecer las constructivas deli
beraciones del Consejo d~ A~~inistración, al sembrar la desconfianza
y la hostilidad entre los participantes. Se dijo que esa declaración
había s~do formulada por un representante del propio país que poco
antes había lanzado una guerra agresiva contra el pueblo de Viet Nam
y que estaba realizando provocaciones o::1naJ.as cont.ra Estados vecinos
amantes de la p~z. Una delegación afilmó que el mundo entero se perca
taba pe~fectamente de que recaía sobre ese país una gran responsabi
lidad frente 1:1 la human.idad por la tragedia del pueblo de Kampuchea, y
de que sus dirigentes tenían aspiraciones militaristas y hegemonistas,
aborrecían el clima uc distensión y, una y otra vez; demostraban su
adhesión a una política de expansionismo. Se manifestó pesar por el
heolio de que el actual periodo de sesiones del Consejo de Admí.ní.s t.ze-:
ción se utilizara como plataforma para lanzar una can~aña de calumnias
contra los gobiernos de los pueblos del Afganistán y de Kmnpuchea.

65. Haciendo uso de la palabra en ejercicio de su derecho de respuesta,
la delegación de China señaló que su declaración' había sido formulada
de conformidad con las decisiones etel Consejo de Administración y su
reglamento, y atendiendo al hecho de que se estaban librando guerras de
agresión en el Afganistán y en Kampuchea. Era prec~saQente el repre
sentante de esa superpotencia quLen había obstaculizado el funcionmaiento
normal del Consejo de Administración. Las calunmias y ataque~ que había
dirigido contra China no merecían ninguna otra refutación.
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66. Muchas delegaciones se refirieron a los importantes resultados
logrados el año ant~rior por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo y por la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural. Encomia
ron las aportaciones del PNU~t~ a esas conferencias e hicieron hincapié
en que tendría una importante función que cumplir en la aplicación de
las recomendaciones pertinentes que en ellas se habían' aprobado.
Tambi~n se recibió con beneplácito la contribución proyectada del PNUI~

a la próxima Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía
Nuevas y Renovables, así com0 su intención de participar en 1981 en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados.
Varias delegaciones también exprésaron satisfacción por el apoyo pres
tado por el PNUMA al Año Internacional del Niño. Un representante
expresó la esperanza de que el rNU~m reaccionara de manera más positiva
a los resultados de la quinta Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, la tElrcera Conferencia General de la ONUDI y la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo; con respecto a esta última, el PNurm debía entablar una
colaboración más concreta con la secretaría de la Conferencia en la
aplicación de las recomendaciones hechas por ésta.
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67. Muchas delegaciones destacaron la importancia que atribuían a la
Reunión de Alto Nivel sobre la protección del medio ambiente celebrada
en Europa en 1979 con los auspicios de la Comisión Económica para Europa
y, en particular, al Convenio sobre la contaminación atmosférica trans
fronteriza a largas distancias y a la Declaración sobre tecnologías de
desechos escasos y nulos y reutilización y reciclaje de desechos, que
se habían aprobado en dicha reunión. Ademas de su valor técnico y
jurídico, esos resultados eran prueba positiva de que podían adoptarse
medidas eficaces para promover la cooperación internacional en un espí
ritu de distensión y coexistencia pacifica y, con las adaptaciones nece
sarias, podrían constituir modelos útiles también para otras regiones.
Al respecto, se apoyó el propósito del Director Ejecutivo de seguir
cooperandc con la CEPE en las medidas complementarias para la aplica
ción de las decisiones adoptadas en la Reunión de Alto Nivel.

68. Muchas delegaciones describieron medidas recientemente aprobadas
en sus países en las esferas legislativa, administrativa, institucional
y científica para la protección y.el mejoramiento del medio ambiente.
Además, varias mencionaron las medidas tomadas por sus gobiernos en la
esfera de la cooperación internacional sobre el medio ambiente, a nivel
bilateral o multilateral, destacando en particular la ratificación de
los instrumentos internacionales o regionales sobre el medio ambiente,
o la adhesión a los mismos,' e instando a otros gobiernos a que se suma
ran a esós esfuerzos.

69. Varias delegaciones dijeron que durante el año anterior se había
fortalecidc la función coordinadora y catalítica del PNUMA, que el
sistema de las ~aciones Unidas y los gobiernos reconocían y apoyaban
cada vez más. Muchos oradores hicieron hincapié en la importancia de



mantener y fortalecer esta función basica dol PNU~~ y señalaron el
importante papel que a tal efecto debía desempeñar el Consejo de Admi
nistración, proporcionando una orientación política global y fijando
las prioridades adecuadas para la acción.

70. Una delegación previno contra el riesgo de que el PNUMA se exce
diese de su función coordinadora y catalítica al involucrarse demasiado
en los problemas de desarrollo a fin de lograr sus propios fines. Otra
estimó que, si bien s~! habían logrado progresos palpables en varias
eSÍeras, había indicios de que el PNU~~~ no estaba cumpliendo su función
coordinadora y ca~alítica conforme a lo esperado, como lo indicaban,
entre otras cosas, la necesidad actual de introducir cambios signifi
cativos en las metas para 1982; el hecho de que en el informe del CAC
se destacasl:!n dificulnades de coordinación en rela.cian con cuestiones
ambientales dentro del sistema de las Naciones Unidas; y la declaración
hecha en el,docUúlento del programa de que para lograr una presentación
mejor y más comprensiva de los datos presupuestarios se requería una
mayor homologación de los sistemas de información sobre gestión. A
juicio de dicha delegación, el Consejo de Adnunistración debía aprender
cada vez más a evaluar las necesidades, a fijar prioridades rerativas
y a proporcionar orientación de política que fuera realista a la luz
de las metas y de los recursos de que se dispusiese.

71. Algunas delegaciones, aunque encomiaron la labor coordinadora del
PNUMA, dijeron que era indispensable evitar toda duplicación de trabajo;
cada co~ponente del sistema de las Naciones Unidas debía tener, por
consiguiente, esferas de compet~ncia claras y bien definidas. Se dijo
también que, pese a las limitaciones financieras que el PNúMA estaba
experimentando actualmente, su función coordinadora y catalítica seguía
ofreciendo grandes posibilidades a condición de que las actividades se
concentrasen en el marco de un progr~a holístico y equilibrado, en
una perspectiva a largo plazo. Una delegación observó a ese respecto
que, si bien era verdad que varias reuniones de las Naciones Unidas
tenían repercusiones para ~l P~~JM~, esas repercusiones eran marginales
y no debían entorpecer el desarrollo y la gestión de programas cuya
responsabilidad directa competía ~l PNu~m. ütra delegación expresó
preocupación por la tendencia a examinar directamente en la Asamblea
General ciertas cuest.í.ones a'llL.ientales de que no se había ocupado ante
riormente el Consejo de Administración.

72. Algunas delegaciones declararon que el PNUMA debía seguir concen
trándose sobre todo en problemas ffi~bientules cuyo inlpacto fuese esencial
mente de cazáctiex mundial y cuya solución efectiva requiriera una acción
concertada de muchos países. Al mismo tiempo" se eS,timó que también
merecían la atención ael'PNU~m muchos problemas que eran de carácter
esencialmente local, a~nque se manifeztaban en muchas partes del mundo.
Algunas delegaciones señalaron a ese respecto que el PNUJl.lA debía 'parti,
cipar más activamente eil actividades él nivel nacdonal, respondiendo,
según procediese, a las solicitudes de asistencia técnica de los
gobiernos. Ello tenía párticular importancia para los países'en des
arrollo, cuyas dificultades económicas y financieras, graves e inmediatas,
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les hacían difícil dar la prioridad necesaria a la formulación y aplica
ción de planes nacionales para el medio ambiente, pese a la situación
sumamente grave que reinaba en muchos de ellos en esferas tales como la
deforestación, la erosión de los suelos y la desertificación.

73. Se reconoció ampliamente que la dimensión regional era fundamental
en la ejecución del programa de trabajo del PNUMA, y algunas delegaciones
manifestaron que se debían reforzar las oficinas regionales del PNUMA: a
juicio de una delegación, ello haría posible que esas oficinas mantuvie
sen mejores contactos con los diversos centros nacionales de coordinación
en las esferas abarcadas por sus respectivos mandatos. Otra delegación
dijo que uno de los recursos más útiles para que la función catalítica
del PNUMA adquiriese carácter regional sería adaptar a las circunstancias
concretas de cada región las muchas directrices e informes que había
publicado. Otra sugirió que en las regiones se celebrasen anualmente
consultas previas a los períodos de sesiones del Consejo de Administra
ción a fin de que los Estados miembros estableciesen posiciones regiona
les comunes o coordinadas.

74. Varias delegaciones expresaron satisfacción por la formulación de un
plan de acción para el establecimiento del Programa del Asia Meridional
de Cooperación en la Esfera del Medio Ambiente y del Programa Regional
para el Medio Ambiente en el Pacífico Sur, así como por la ejecución del
Programa Subregional para el Medio Ambiente de la ANASO. Manifestaron su
beneplácito por las indicaciones de que el PNUMA prestaba un apoyo cada
vez mayor a las actividades ambientales en la región de la Comisión
Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP) en general. Otras
delegaciones estimaron que los resultados de la Reunión de Alto Nivel de
la CEPE sobre la protección del medio ambiente justificaban que se inten
sificaran los esfuerzos de cooperación del PNUMA en la región de Europa,
y una de ellas sugirió que el PNUMA siguiese financiando los puestos para
el medio ambiente en la CEPE sufragados por el Fondo. Otra dijo que
sería conveniente establecer órganos intergubernamentales regionales para
el medio ambiente en todas las regiones.

75. Un representante declaró que algunos de los programas políticos de
carácter mundial, como, por ejemplo, la presencia militar de las superpo
tencias en el Océano Indico, tenían importantes repercusiones ambientales
a nivel regional. Dicho representante esperaba que el PNUMA y otras
organizaciones interesadas del sistema de las Naciones Unidas estudiaran
cuidadosamente esos problemas.

76. Varias delegaciones expresaron su apoyo a los esfuerzos realizados
por el PNUMA en la esfera de la planificación y la programación y, en
particular, a sus iniciativas con respecto al desarrollo de un programa
de mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo el sistema, del
que esperaban que surgiera una coordinación mejor de las actividades del
sistema de las Naciones Unidas en la esfera del medio ambiente. Una
delegación acogió con aprobación el ambicioso planteamiento del documento
del programa en perspectiva que, a su juicio, debía ir destinado a todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas para ayudarlos a trazar

-23-

_________________1



I

los caminos riací.e un d('sa.r rollo sostenible. El documento debía ser un
instrumento importante 0n el nuevo sistema de planilicación del PNUMA
y también debía ampliar In capacidad dicl éste para impartir oricntaci<5n
normativa con 'respecto ¿¡. todo el sistemu de las Naciones Unidas. Sin
embargo, algunas de Loqacd.ones Lndí.caron que I p¿¡.ra ser útil, el documento
del programa en perspectiva debía estar orientado hacia el futuro y
ofrecer soluciones concretas, formuladns en consulta con otros mí.embros
del sistema de las Naciones Unidas. Una delegación afirmó que el docu
mento debía contener un ¿malisis de los progresos rt.'c.üizados en el logro
de los objetivos aprobados previamente, identificar las lagunas y las
nuevas prioridades y conte~e.t prüpu~stas para nuevos objetivos a plazo
fijo. La misma delegación, al' expresa:r: cí.ext;o recelo con respecto al
documento de ¡nuestra del proyecto de plan de mediano plazo que tenía
ante sí el Consejo de Administración, dijo que la elaboración de un
programa de mEdiano plazo con~leto e igualmente detallado para todas
las partes del programa del Inedio'ambiente daría lugar a una publicación
de grandes proporciones que el Consejo de Ad~inistración no podría uti
lizar como instrumento para la elaboracióu de políticas y que sería
todavía menos manejable par.a el Comité del Programa y de la Coordinación.
Otra delegación dijo que le era difícil comprender claramente la vincu
lación entre el documento del prog:r:ama en perspectiva y el programa de
mediano plazo para el medio ambiente.

77. Algunas delegaciones apoyaron la propuesta del Director Ejecutivo
d~ que se revisaran algunas de las metas para 1982. Sin embargo, otras
expresaron dudas sobre la conveniencia de hacerlo, y una de ellas dijo
que desearía que el Consejo tuviera ante sí, en 1982, un conjunto de
las metas para 1992 expresadas en términos realistas y cuantificables,
que permanecieran fundamentalmente constantes para el decenio siguiente
y que su establecieran basándose en un ,sistema de consulta muchom&s
amplio: se podría presentar un informe sobre los progresos realizados
en ese sentido al Consejo ce AdrJinistración en su noveno período de
sesiones.

78. Dos delegaciones dijeron que era necesario evaluar en forma más
concreta, precisa y objetiva los resultados de las actividades del
PNUMA a f'in de que, cuando procediera, SE': pudiera poner f í.n a ciertas
actividades y dirigir los r~JCUrBOS hacia C(!i .....C fucrau necesarios. Una
de ellas añadió que la función de evaluación dependía en primer lugar
de una orientación normativa clara y del establecimiento de prioridades
por el Consejo de Administración. Tamb~én se afirmó que era necesario
integrar mejor los componentes presupuestarios y t~cnicos de los
proyectos.

79. Muchas delegaciones expresaron su preocupación ante las limi ta
ciones financieras que sufrían las a\.tividades del PNUI~l, e instaron a
los gobiernos a que hicieran contribuciones al Fondo, en caso de que
no las hubíeran hecho todavía, y a que, .:ie ser posible, aumentaran su
contribución e hicieran sus pagos con la mayor prontitud posible a fin
de asegurar la liquidez del programa. Varias delegaciones declararon
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que sus gobiernos habían aumentado o awnentarían sus contribuciones al
Fondo para el Medio Ambiente. Una delegación afirmó que se debía dar
mayor publicidad a la función del PNm~ a fin de asegu~ar el apoyo ade
cuado de las autoridades financieras nacionales.

80. Una delegación consideró que se debía reforzar el Fondo para el
Medio Ambiente mediante nuevas contribuciones, con objeto de que el
PNUMA pudiera aumentar sus actividades en los países en desarrollo, y
manifestó que estaba dispuesta a aportar recursos adicionales siempre
que otros países hicieran lo mismo. La misma delegación afirmó también
que se debían establecer objetivos para el Fondo de manera que su
cuantía en términos reales no fuera erosionada por la inflación. Dos
delegaciones manifestaron que examinarían cuidadosamente la propuesta
de que se movilizaran recursos adicionales para actividades en paises
en desarrollo.

81. Algunas delegaciones declararon que la situación financiera actual
exigía que el PNUMA procediera con gran cautela al emprender nuevas
actividades y que, en verdad, debería revisar de manera crítica su
apoyo financiero a los programas y proyectos en curso con miras a con
centrar sus esfuerzos en las actividades de mayor prioridad, que se
ejecutarían, de ser posible, dentro de plazos determinados a fin de
obtener la máxima eficacia de su personal y sus recursos financieros
reducidos. Sin embargo, se señaló también que la actual limitación
financiera del P~~MA no debería disuadirle totalmente de emprender
nuevas iniciativas por cuanto ello debilitaría su posición como con
ciencia ambiental de la comunidad internacional.

82. Señalando que la tasa de ejecución del 83% del objetivo estable
cido para el Fondo podía compararse favorablemente con la situación de
otros organismos, una delegación dijo que, en todo caso, el Fondo no
debía ser el mecanismo principal para ejecutar los programas del PNUMA
y debía ser considerado más bien como un "proveedor compleméntario" de
recursos financieros que como un "poseedor" de ellos. 'l'al enfoque
exigiría que los diversos planes de acción que ya habían sido o estaban
siendo preparados por el PNUi"m. fueran ejecutándose cada vez mas, y en
la medida de lo posible, por cor-dnot.o de nuevos mecanismos, tales como
el Grupo Consultivo so1::::-e uJ. Contra::" c.c la Desertificación. Ello sig
nificaría también que los organismos de las Naciones Unidas y otros
organismos no debían esperar que el PNU~l\ facilitase fondos ciegamente
para series inconexas de proyectos, por muy deseables que fueran. A
juicio de otra delegación, el PNU~~ debía mantenerse siempre consciente
de los posibles peligros de la duplicación y buscar otros organismos
que asumieran la responsabilidad de ejecutar, dentro de sus propios pro
gramas, propuestas y acciones convenidas.

83. Al expresar su apoyo a las propuestas del Director Ejecutivo sobre
la política de contratación de personal a largo plazo, algunas delega
ciones afirmaron que era indispensable que el PNUMA contratase personal
de alta calidad e hiciera el mejor uso posible de los servicios de cada
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~embro del personal. También se señaló que los especialistas disponi
bles en diversas regiones podían utilizarse apropiadamente como fuente
de personal, particularmente para programas regionales.

84. Una delegación declaró que ace;.Jtaba la conclusión del Director
Ejecutivo de que la relación entre el programa y los gastos de apoyo
al programa relacionados directamente con actividadas del programa del
Fondo debería ser de un' 20%. Otro orador manifestó su sorpresa ante
las dificultades que había descrito el Director Ejecutivo con respecto
a la contratac~ón de personal, pues a su país nunca se le había pedido
que ayudara en ese sentido ni se le había informado de las vacantes
existentes en el PNu~m.

85. Algunas delegaciones describieron las actividades realizadas en
sus países con monedas no convertibles procedentes del Fondo para el
Medio Ambiente. otra delegación, Di bien elogió los esfuerzos reali
zados en ese sentido por el Director Ejecutivo, declaró que los pro
yectos finffilciados con esas monedas no debían ser formulados simple
mente con miras a absorberlas, sino que debían estar plenamente en
armonía con la función coordinadora y catalítica del PNUMA.

86. Una delegación I apoyada por otra, opinó que se debía reviscir cuí.da
dosamente la cuestión de los locales de las Naciones Unidas en Nairobi
a fin de que cualquier cosa que se hiciera a ese respecto fuera 10 mSs
funcional y eficaz posible. Con ese fin, se deberían detener todos los
trabajos previstos para Gigiri, y el Secretario General de las Naciones
Unidas d@bía nombrar una comisión especial para que estudiase la cuestión
y preparase recomendaciones convenidas. Esta comisión estaría formada
por representantes de todas las organizaciones y organis~os interesados,
inclusive funcionarios del PlmMA y del Centro Eábitat, quienes actuarían
como consultores. Otra delegación dijo que esperaría con interés el
informe del Secretario General sobre la organización, financiación y
administración de los servicios comunes que se iban a establecer en el
Centro de las Naciones Unidas en Nairobi, con la esperanza de que por
ese medio se podría pronover la eficiencia y lograr economías.

87. Varias delegaciones felicitaron al Director Ejecutivo y a la
secretaría por la amplitud, la utilidad y la calidad de la documenta
ción que tenían ante sí. Sin embargo, algunas delegaciones dijeron que
se debían realizar mayor.es esfuerzos por producir documentación mSs
breve, clara y fáctica ~ fin de que el Consejo de Administración pudiera
desempeñar más eficazmente sus funciones de orienta~ión normativa y de
establecimiento de prioridades. Dos delegaciones sugirieron que, en la
elaboración de sus diversos documentos y publicaciones, el PNUMA se
esforzara al máKimo por no utilizar sólo fuentes de información en
inglés, sino también en los demSs idiomas de las Naciones Unidas.

88. El informe sobre el estado del medio ambiente, 1981, fue objeto de
prolijas observaciones por parte de muchas delegaciones. En general,
consideraron comprensivo, informativo y útil el tratamiento, dado a los
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diversos temas. Diversas delegaciones destacaron la importancia del
capítulo dedicado a los efectos ambientales de las actividades militares
y manifestaron su apoyo a la participación permanente del PNUNIA an esa
esfera. Una delegación señaló que los efec·tos ambientales adversos de
las actividades militares debían tratarse en forma amplia, abarcando
el impacto total de los diversos tipos de actividades militares en la
atmósfe:r:a, el agua, el suele, la Liota :ro el hombre, así como las con
secuencias generales de la carrera de armamentos. Otra delegación
opinó que el capítulo dedicado a las actividedes militares era poco
equilibrado y demasiado general y especulativo, y dijo que el tema era
de importancia marginal para las tareas y responsabilidades del PNUMA.

89. Se manifestó un amplio acuerdo sobre la necesidad de reducir el
nümero de temas que sE~trataban en los informes sobre el estado del
medio ambiente, así como sobre las propuestas del Director Ejecutivo
sobre el formato y la finalidad de los informes futuros. Unos pocos
representantes consideraron que los temas que se habían de tratar
debían ser objeto de una selección más estricta sobre la base de los
criterios aprobados por el Consejo de Adminis~ración en su sexto período
de sesiones 51. En opini6n de tales delegaciones, los temas escogidos
debían referirse a problemas mundiales que pzesent.aran un grado deter
minado de urgencia, y los informes debían tener por objeto no sólo
presentar la información disponible sobre tales esferas, sino también
indicar qué medidas se precisaban por parte del PNU~~ y otros organis
mos, as! como en el plano regional. Otra delegación opinó que no eran
suficientemente claros ni el carácter ni la finalidad de tales informes:
éstos no débían contener sólo información fáctica básica, sino tanillién
un resumen de las principales conclusiones orientado hacia la acción.
Un representante se preguntó si no sería más útil que en el futuro se
examinaran tales informas en 01 Comité I 081 período de sesiones junto
con los asuntos sometidos a un examen det.allado.

90. En 10 referente al período extraordinario de sesiones de 1982 del
Consejo de Aciministración, se maní.f'es cé un amplio aouo.rdo sobre la
opción en que se preveía la celebración en 1982, durante diez días
laborables 1 incluidas consu l, tas oficiosas: de un pel:íodo ordinario de
sesiones del Consejo de Administración; i~terrumpido durante cinco días
laborables por un período ext.raordinario ele sesiones destinado a conme
morar la Conferencia de Estocolmo; en el período extra01".éiina:cio de
sesiones podrr·an purt.icipar como raí.omoxos de 91eno derecho :odos los
Estados. Muchos convinieron en que el décimo ~liversario de la
Conferencia de Estocolmo debía constituir el punto de partida para un
renovado esfuerzo mundial por destacar 1" importancia (le la protección
del medio ambí.ent;e no sólo ante los gobie:r:nus sino también ante la
opf.ní.dn pública internacional. ¡,simismo suscitó un amplio acuerdo la
idea de que debían presentarse a la conferencia monografías nacionales.

91. Una delegación dijo que no era part.í.dazí a de una celebración dema
siadp complicada del décimo aniversario; aunque se podrían enviar al
perrodo de sesiones de 1982 representaciones de nivel algo más alto,
'los arreglos no debían alargar mucho las actuaciones. Otra delegación

il
51 Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 25

(A/33725).-
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dijo que no veía la necesidad de que se celebrara un período extraordi
nario de sesiones ademas del período ordinario; bastaría un período de
sesiones corto de uno o dos días, al que se invitara a personalidades
de gran prestigio para que destacaran probiemascruciales y señalaran
cuestiones fundamentales para el futuro. Algunas delegaciones manifes
taron también que qui~ás no hubiera necesidad de celebrar un período
extraordinario de 'sesiones del Consejo de Administración: el informe
sobre el estado del medio ambiente, 1982, podría ser aprobado solemne
mente por la Asamblea General a fin de centrar la atención de la comu
nidad mundial sobre el mismo. Algunas delegaciones opinaron que sería
mSs adecuado conmemorar el d~cimo aniversario de la aprobación de las
conclusiones de la Conferencia de Estocolmo y de la fundación del PNU~m

en el mismo local en el que los gobiernos proclamaron oficialmente por
primera vez su compromiso en la construcción de un nuevo orden econó
mico internacional, pero muchas delegaciones manifestaron su firme
deseo de que la reunión conmemorativa se celebrara en la sede del PNUr~

en Nairobi, lo que facilitaría considerablemente los arreglos adminis
trativos y técnicos. Otra delegación, aunque apoyaba la idea de conme
morar el décimo aniversario de la Conferencia de Estocolmo, manifestó
que esperaba que los arreglos que habrían de establecerse para tal fin
no afectarían demasiado la capacidad del Consejo de Administración para
desempeñar su mandato. Otra delegación sugirió que, a fin de reducir
las tres semanas de duración del período de sesiones, éste se podría
inaugurar el miércoles o jueves de la primera semana, en el transcurso
de la cual el Consejo se concentraría exclusivamente en la formulación
de recomendaciones para la segunda década, que se examinarían detalla
damente en el período extraordinario de sesiones; en la tercera semana,
el Consejo podría tratar de cuestiones corrientes.

92. Según otro representante, antes del décimo período de sesiones del
Consejo de Administración se podría celebrar un seminario científico y
técnico para estudiar la documentación que se presentaría en el período
de sesiones y evaluar la situación ambiental mundial con miras a iden
tificar las tendencias y sugerir directrices para la década siguiente.

93. También se manifestó la opinión de que el período extraordinario
de sesiones debía tener tres finalidades principales: considerar el
informe sobre el estado del medio ambiente, 1982; recibir información
sobre el, éxito logrado en la consacución de las metas para 1982; y
aprobar nuevas orientaciones generales que el programa debía tomar
durante los diez años siguientes, teniendo en CU8nta las metas pro
puestas para 1992.

94. Varias delegaciones subrayaron la importancia del programa de infor
mación como instrumento indispensable para fomentar una mejor comprensión
entre el público de la importancia de las cuestiones ambientales y de
la labor del PNUMA. A este respecto se expresó satisfacción ante el
reconocimlento cada vez mayor por el PNUlVi.A de la función que desempeñaban
las organizaciones no gubernamentales en el fomento de sus objetivos.
Varias delegaciones subrayaron la utilidad de las visitas que había rea
lizado el Director Ejecutivo a sus países el año anterior. Una delegaci~n
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dijo que el PNUr~ debería asegurar la mayor difusión posible de las
conclusiones del gran numero de reuniones de expertos por él convocadas
a fin de crear un amplio apoyo para esas conclusiones y alentar su apli
cación. Algunas delegaciones expresaron la esperanza de que los arre
glos para el establecimiento del enlace Symphonie se completaran en un
futuro próximo. Un representante dijo que el PNUMA debería comunicar
oficialmente a los gobiernos tan pronto como fuera posible las activi
dades que estaba planificando a fin de que pudieran prepararse eficaz
mente para participar en ellas.

95. Se reconoció en forma generalizada la necesidad de in' ~grar plena
mente las consideraciones ambientales en la planificacióú 1 desarrollo
en general y, más concretamente, en la estrategia intern .~~al de des
arrollo para el tercer decenio de las Naciones Unidas pa~ ~ Desarrollo.
La mayoría de ·l.as delegaciones acogió con aprobación las meco....as que ya
había adoptado en ese sentido el Director Ejecutivo. Se expresó particu
lar satisfacción con respecto a la firma, por los organismos multilate
rales de financiación del desarrollo, de la declaración de principios
sobre políticas y procecimientos ambientales relacionados con el des
arrollo; la declaración conjunta del PNUí:m y el PNUD sobre el medio
ambiente y el desarrollo; los resultados de los seminarios regionales
sobre otros posibles modelos de desarrollo y estilos de vida y del
seminario interregional sobre ese asunto, el programa sobre análisis
costo-beneficio de las medidas de protección ambiental; y la prepara
ción e iniciación de la Estrategia Mundial para la Conservación. Se
manifestó la esperanza de que todas esas iniciativas contribuyeran
eficazmente a reflejar de manera adecuada las preocupaciones ambienta
les en la Estrategia Internacional de Desarrollo y a alentar a los
gobiernos a incluirlas en sus propios procesos de planificación. Una
delegación, apoyada por· otras, estimó que quizá fuera conveniente que
el Presidente del Consejo de Administración enviara en nombre del
Consejo un mensaje al Comité Preparatorio de la Nueva Estrategia Inter
nacional de Desarrollo en el que se instara a que se reflejaran adecua
damente en la Estrategia las consideraciones ambientales. También se
manifestó la esperanza de que el PNU~~ participara de manera positiva
en el siguiente período extraordinario d~ sesiones de la Asamblea General,
en el que se aprobaría la Estrategia.

96. Una delegación estimó que, de conformidad con las propuestas hechas
por el Grupo de los 77, el PNUMA debería iniciar tan pronto como fuera
posible un programa comprensivo, general y sistemático para elabol:'ar
metodologías de ordenación ambiental para países et desarrollo, espe
cialmente con respecto a las evaluaciones del impacto ambiental. Otra
delegación expresó la esperanza de que el estudio realizado por el
International Institute for Environment and Development sobre la medida
en que diversos organismos bilaterales de ayuda al desarrollo incorpo
raban consideraciones ambientales en sus procesos de planificación, con
dujera a compromisos análogos a los que se habían expresado en la decla
ración de principios firmada por los organismos de ayuda multilateral.
Se manifestó apoyo al proyecto Kenya!PNUl1A!PNUD sobre el medio ambiente
y el desarrollo, que tenía por objeto evaluar e incorporar criterios
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ambientales en la planificación del desarrollo; se esperaba que los
resultados de ese proyecto ayudarían a establecer otros proyectos piloto
de conformidad con la decisión 7/7 del Consejo de Admi!~istración1 del 3 de
mayo de 1979 6/. Una delegaciún, al señalar la importancia del ~lálisis

costo-beneficio, propuso que se buscaran métodos para determinar si ese
tipo de análisis podía aplicarse ~ las actividades de desarrollo en
gran escala en esferas como la desertificación, la deforestación tropi
cal y la ordenación de cuencas fluviales. Otra aelegación dijo que los
resultados de los seminarios sobre otros posibles modelos de desarrollo
y estilos de vida podrí~l hacer contribuciones concretas a la autosufi
ciencia individual y colectiva de países en desarrollo.

97. Muchas delegaciones aprobaron el programa de estudios sobre las
interrelaciones entre recursos; medio ambiente, población y desarrollo,
~le, a su juicio, podía producir resultados útiles para todo el sistema
de las Naciones Unidas y fomentar un enfoque holístico de los problemas
del desarrollo, capaz de promover el concepto de crecimiento sosteniole.
Varias delegaciones sunrayaron asimismo el vínculo entre las interrela
ciones y la labor relativa a la nueva estrategia internacional de
desarrollo. Varias delegaciones apoyaron las recomendaciones de orden
práctico presentadas por el Director Ejecutivo para continuar la labor
en el marco del conjunto del sistema de las Naciones Unidas, y subra
yaron la importancia de que se aplicaran rápid~lente las recomendaciones
del Grupo de Expertos convocado por el Director Ejecutivo. Varias
delegaciones mencionaron también que la labor de estudio de las rela
ciones entre población. recursos, medio ambiente y desarrollo sería muy
útil y podría dar lu~ar a sugerencias prácticas sobre otras posibies
formas de acción: el PNUHA debía asegurar que en la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo se concediera un lugar prominente a estas cues
tiones. Asimismo se reccnoció que el estudio de las iuterrelaciones
podría influir en el proceso de adopción de decisiones que determinaba
las prioridades y las políticas para las actividades del sistema de las
I~aciones Unidas, y se apoyó el papel del Director General de Desarrollo
y Cooperación Económica Internacional mencionado en las recomendaciones
del Grupo de Expertos. Algunas d~legaciones señalaron que el PNUr1A
había de desempeñar una función de dirección intelectual en relación
con un asunto como el de la relación entre población, recursos, medio
ambiente y d8sarrollo, y la contribución del PNUMA al estudio era inse
parable del desempeño adecuado de su papel catalítico.

98. Algunas d8legaciones ~eñalaron que, para ser útil y práctica, la
labor sobre interrelaciones debía ser tan concreta como fuera posible
y producir resultados aplicables a los niveles regional y nacional.
Una de ellas, al expresar su preocupación por el h8cho de que las pro
puestas conexas parecían "demasiado teóricas; subrayó la necesidad de que
se identificaran de manera concreta los componentes de población, orde
nación de recursos y políticas de desarrollo que mejor pudieran llevar
a una ordenación y protección del medio aniliiente racionales. Otro
orador, si bien convino en que todo intento de desarrollar un ma::=co con
ceptual para esa labor debería hacerse en fases y ser jlexible, señal~

que la combinación de diversos componentes venía determinada en gr3n

6/ Ibid., trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 25
(A/34725), pág. 115.
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medida por las características de un país, y expresó ciertas dudas en
cuanto a la utilidad de tratar de destacar las técnicas para obtener los
resultados óptimos de todo un sistema interactivo, propuesta que, a su
juicio, se acercaba sospechosamente al establecimiento de modelos mundia
les. Las recomendaciones del Director ejecutivo sobre ese particular no
eran suficientemente concretas ni la acción complementaria estaba identi
ficada con suficiente claridad en el documento del programa. Otra dele
gación más estimó que era necesario complementar los estudios sobre inte
rrelaciones con la adquisición de datos recientes mediante investigacio
nes sobre el terreno e imágenes obtenidas por satélite, a fin de ayudar a
las naciones a comprender mejor las realidades concretas de los problemas
de que se trataba y de los enfoques que podrían ofrecer soluciones. Tam
bién se afirmó que el PNUMA debía entrar de manera cautelosa y pragmática
en la esfera de las interrelaciones pues era de temer que ello pudiera
absorber una parte excesiva de sus escasos recursos, para obtener tan
sólo resultados prácticos limitados.

99. Varias delegaciones elogiaron los resultados del simposio de las
Naciones Unidas celebrado en Estocolmo en agosto de 1979 sobr~ el tema de
las interrelaciones, y estimaron que era un paso importante hacia una
visión más comprensiva y general de esa importante cuestión.

100. Varias delegaciones destacaron la importanci~ de la Vigilancia
Mundial como mecanismo básico de evaluación para la elaboración y la
aplicación del programa de ordenación del medio ambiente del PNUMA.
Algunos oradores opinaron que se habían conseguido progresos satisfacto
rios en esa esfera, pero otros consideraron que se necesitaban esfuerzos
adicionales para promover la utilidad y la capacidad productiva de los
tres componentes del programa: el Sistema Mundial de Visilancia del
Medio Ambiente (SIMUVIMA), INFOTERRA y el Registro Internacional de
Productos Químicos Potencialmente Tóxicos (RIPQPT). Una delegación mani
festó su apoyo a las recomendaciones de la reunión de expertos designados
por los gobiernos (Ginebra, noviembre de 1979), en la que se había pedido
al Director Ejecutivo que elaborara un plan de acción detallado para la
evaluación ambiental en el marco de la vigilancia Mundial. Otra delega
ción estimó que, a fin de promover el papel del PNUMA en la reunión, ela
boración y utilización de su información, sería útil que en el marco de
Vigilancia Mundial se reunieran, compilaran e interpretaran imágenes
obtenidas por satélite, de modo que, además de realizar en forma perma
nente vigilancia y evaluación, pudiera pronosticar las tendencias de
desertificación, erosión de los suelos, deforestación y contaminación.
El establecimiento de un vínculo con el satélite Symphonie sería un
primer paso hacia la creación de una red mundial para reunir, compilar,
interpretar, elaborar y difundir datos ambientales, incluidos datos e
imágenes obtenidos por satélite, para su utilización por los Estados
miembros.

101. Una delegación suglrlo que el Dir€ctor Ejecutivo presentara al
Consejo de Administración en su décimo período de sesiones una lista
de 10 a 20 de las sustancias o grupos de sustancias o procesos más
peligrosos, a los que los gobiernos debían dedicar especial atención.
Se podría presentar una lista provisional al Consejo en su noveno período
de sesiones, y en éste se podrían determinar los procedimientos para la
aprobación de la lista en el décimo período de sesiones.
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102. Se manifestó satisfacción por la participación del PNUMA en la
elaboración del Programa Mundial sobre el Clima en colaboración con la
Organización Meteorológica Mundial (OMM) y demás organizaciones intere
sadas. Algunas delegaciones encomiaron el papel coordinador del PNUMA en
relación con el problema del agotamiento de la capa de ozono, pero sefia
laron que, en vista de alarmantes datos científicos recientes, se necesi
taban urgentemente medidas adecuadas para reducir en todo el mundo las
emisiones de clorofluorocarburos procedentes tanto de aerosoles como de
otras fuentes, de conformidad con las conclusiones de la importante
reunión sobre esa cuestión celebrada en Oslo en abril de 1980. No era
aceptable adoptar una política de espera. En su opinión, un objetivo
racional en el desarrollo de la cooperación internacional podría ser la
negociación de un convenio internacional para la protección de la capa de
ozono. También se justificaba la participación del PNUMA en las activi
dades relativas a la cuestión de la acumulación de bióxido de carbono en
la atmósfera.

103. Se expresó en general preocupac~on por las dificultades que había
enfrentado el PNUMA en la ejecución del Plan de ACI~ión para combatir la
desertificación debido a las graves limitaciones financieras con que
debía desempefiar su labor. A este respecto, varias delegaciones deplo
raron el hecho de que no se hubiera recibido todavía contribución alguna
a la Cuenta Especial para combatir la desestificación. La delegación de
México anunció la intención de su Gobierno de hacer próximamente una
contribución a la Cuenta. Se reconocieron ampliamente la gravedad del
problema de la desertificación y su importancia para el planeta, y
algunas delegaciones se refirieron, a este respecto, a algunas medidas
que sus gobiernos habían adoptado o se proponían adoptar, a nivel bila
teral o multilateral, para asistir a los países más gravemente afectados
por el problema. Un representante manifestó su firme apoyo a los esfuer
zos del PNUMA por convencer a los países amenazados por la desertifica
ción de que debían otorgar al problema suficiente prioridad en sus planes
nacionales de desarrollo.

104. Una delegación, apoyada por otra, manifestó su esperanza de que el
Consejo de Administración pudiera considerar favorablemente la integra
ción del proyecto experimental para el ordenamiento y rehabilitación del
macizo-de Futa Yalón en el proyecto transnacional del Cinturón Verde
para el Sáhara meridional, de conformidad con la resolución aprobada al
respecto por el Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad
Africana, que hizo suya la Asamblea General en su resolución 34/185
del lJ de diciembre de 1979.

105. Un representante recordó la resolución 34/187 de la Asamblea
General, en la que ésta invitó al Consejo de Administración a que exami
nara la posibilidad de incluir a Djibouti, Guinea y Guinea-Bissau en la
lista de países que recibían asistencia, por conducto de la Oficina de
las Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana, en la ejecución del
Plan de Acción para combatir la desertificación, e instó al Consejo de
Administración a que aprobara las recomendaciones hechas por el Director
Ejecutivo en los párrafos 68 y 70 del documento UNEP/GC.8/6.
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laG. La mayoría de las delegaciones encomiaron a la Uni~n Internacional
para la Conservacidn de la Naturaleza,(UIeN), al Fondo Mundial para la
Naturaleza y al PNUMA por el éxito de los preparativos y la iniciaci6n de la
Estrategia Mundial para la Conservación. Muchos oradores, al destacar
la importancia de ~sta para la Estrategia Internacional del Desarrollo
y la planificación del desarrollo en general, indicaron que sus gobi~r-

nos t~nían la intención de tener en cuenta las recumendaciones de la
Estrategia al formular sus políticas nacionales, y varios informaron
sobre las medidas que habían adoptado ya en ese sentido. Un orador
encomió ¡a Estrategia, pero señaló que la conservación no debía tener
lugar a expensas de la degradación de seres humanos, y que no debía
constituir una carga para los que se encontrabaP en peores condiciones
para soportarla.

107. Los representantes convinieron en general en que, por lo menos
durante Les años subsiguientes, que eran cruciales, el PNUfm. debía seguir
apoyando la Estrategia a fin de asegurar la aplicación de las recomenda
ciones de ~sta en el sistema de las Naciones Unidas y entre los gobiernos.

108. Una delegación dijo que su gobierno había preparado una Carta tie
la Naturaleza: que se proponía presentar para su aprobación por la
Asamblea General en su siguiente período de sesiones: los opjetivos
de la Carta complementaban los de la Estrategia Mundial para la
Conservaciq,n. Su delegación abrigaba la esperanza de que los Estados
miembros del Consejo de Administración podrían apoyar esa Carta,

109. Una delegación dijo que su gobierno había financiado la reunión
extraordinaria de la Conferencia de las partes en la Convención sobre
el comercio internacional de especies amenazadas de flora y fauna
silvestres (junio .de 1979), y había sido huésped de una conferencia
celebrada en junio de 1979 en la que se había aprobado la Convención
sobre la conservación de las especies migratorias de animales silves
tres. La misma delegación hizo un llamamiento para que firmaran y
ratificaran la Convención todos los gobieJ~nos que no lo hubieran hecho
todavía. El PNUMA había acordado proporcionar servicios de secretaría
dur~te los cuatro primeros años siguientes a .la entrada en vigor de
la Convención. Otra delegaci6n dijo que la presente legislación de su
país estaba en contradicción con el artículo XIV (1) a) ae la Convención
sobre el comercio internacional de especies amenazadas da flora y fauna
silvestres, lo que impedía el acceso de su gobierno al mismo, pero que
consultaría a la secretaría de la Convención para examinar la posibi
lidad de interpretar tal artículo de manera que permitiera a su gobierno
la accesión a la Convención.

110. M~chas delegaciones, al destacar la importancia de la conservación
y la ordenación juiciosa de los ecosistemas de bosques tropicales, enco
miaron el propósito del Director Ejecutivo de elaQorar a tal fin un plan
de acción integrado. En general, apoyaron las recomendaciones de la
reunión del Grupo de Expertos sobre bosques ~ropicales (Nairobi, f~rero

y marzo de 1979), por considerar que constituían un punto de partida
dtil para la adopción de medidas internacionales coordinadas en esa
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1 esfera. Algunas delegaciones opinaron que el informe del Grupo de

Expertos se había presentado demasiado recientemente para que el
Consejo de Administración pudiera adoptar medidas sustantivas acerca
del mismo. En su opinión, la responsabilidad fundamental de la pro
tección del medio ambiente y de los recursos naturales en gel1eral in
cumbía a los propios gobiernos en el ejercicio de su soberanía plena
y permanente sobre sus propios recursos. Tambi~n destacaron la impor
tancia del papel desempefiado por los mecanismos regionales de coopera
ción. Otra delegación opin6 que la planificación forestal debía cons
tituir parte integrante de los programa~.de desarrollo de los países
tropicales, y destacó dos enfoques, correspondientes a diversos gradol:
de degradaci6n de los suelos, que merecían particular atención y un
estudio m~s detallado: la transformación de los suelos en tierras
agrícolas o pastizales en forma ambientalmente sostenible, dejando
intacta ~uficiente superficie de bosque virgen; y la elaboración de
m~todos de silvicu1t~ra para la regeneración de tierras.

111. Algunas delegaciones sefialaron ~e era urgentemente necesario que
la comunidad mundial intensificara sus esfuerzos para la protección y
la rehabilitación de suelos. En un momento en que estaban aumentando
las presiones demogr~ficas, era indispensable mantener y promover la
capacidad productiva de la tierra y detener nuevas perdidas de tierras
agrícolas y la erosión de los suelos cultivables. En su opini6n, el
PNUMA, la FAO, la m~ESCO y otras instituciones interesadas debían inten
sificar sus esfuerzos para la formulación con tal fin de un plan de
acci6n mundial que se pudiera aplicar prontamente en programas a nivel
nacional.

112. Algunas delegaciones manifestaron su preocupación por la exporta
ción de productos químicos y desechos tóxicos de los países desarro
llados a los países en desarrollo. Refiriéndose a la resolución 34/173
de la Asamblea General, relativa al intercambio de información sobre
productos químicos nocivos y productos farmaceuticos peligrosos que
habían sido proscritos, una de ellas opinó que la comunidad mundial y
las Naciones Unidas debían esforzarse por conseguir que se aprobara un
nuevo y dinámico código ético internacional que rigiera todo el comercio
internacional, la asistencia técnica, la cooperación bilateral y multi
lateral y les arreglos financieros y de capacitación de mano de obra
entre los países desarrollados y los países en desarrollo.

113. Otra delegación estimó que, mediante nQ~as ambientales, se debía
prestar m~s consideración al problema de la discriminación contra las
exportaciones de los países en desarrollo.

114. Varias delegaciones expresaron satisfacción por la cooperación
entre el PNU~m. y el Centro H~itat, y una apoyó la sugerencia de que las
Mesas del Consejo de Administracion del PrIDMA y la Comisión de Asenta
mientos Humanos se reunieran anualmente en el futuro. Otra recibió con
beneplácito la preparación propuesta de una guía de las principales
instituciones en la esfera de lDS tecnologías de asentamientos humanos
ambientalmente racionales para la región de la CESPAP y el establecimiento
en el Asia sudoriental de un programa subregional para los asentamientos
marginales.
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115. Una delegación expresó apoyo a las actividades del PNUMA en la
esfera de los desastres naturales y, muy especialmente, la inclusión en
el programa de la cuestión de la actividad humana como causa de los
desastres naturales.

116. También se hizo referencia a la importancia de elaborar tecnologías
respecto de agentes de contaminación escasa y nula y de la transferencia
de tales tecnologías a los países en desarrollo. Una delegación dijo que
el programa para la industria debía orientarse más hacia la tecnología
agrícola, esfera de importancia para los países en desarrollo.

117. Varias delegaciones hablaron favorablemente del desarrollo ulterior
del derecho ambiental internacional por conducto del PNUMA, y apoyaron la
idea de una reunión de alto nivel para elaborar un programa de trabajo a
largo plazo en esa esfera. Una delegación estimó que la composición de
dicho grupo debería reflejar un equilibrio geográfico apropiado, pero
otra consideró que los criterios fundamentales en la selección de los
miembros debían ser la idoneidad y la experiencia. Otra se preguntó si
no había llegado el momento de codificar y elaborar normas ambientales
jurídicas mundiales para asegurar la ordenación y la protección raciona
les del medio ambiente. Un representante dijo que el PNUMA debía formu
lar principios jurídicos que los Estados habían de aplicar en la elabora
ción, fortalecimiento o mejoramiento de su legislac¡ón sobre el medio
ambiente, mientras que otro destacó la necesidad de asistencia técnica en
la elaboración de una legislación ambiental nacional eficaz y señaló a la
atención del Consejo las experiencias adquiridas hasta el presente en
esta esfera en las diversas regiones, especialmente en la región de la
CESPAP.

118. Una delegación estimó que el Grupo de Expertos en derecho ambiental
estaba logrando progresos suficientes para cumplir su mandato actual y
que su cronograma había sido fijado apropiadamente de modo que su labor
se completase para el noveno período de sesiones del Consejo. Otra dele
gación expresó preocupación por los lentos progresos del Grupo y pidió
que se acelerase la ejecución de su plan de trabajo a fin de cumplir la
meta pertinente para 1982.

119. Algunas delegaciones recibieron con beneplácito la resolución
34/186 de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1979, sobre
cooperación en la esfera del medio ambiente respecto de los recursos
naturales compartidos por dos o más Estados, e indicaron su intención de
estudiar la posibilidad de utili.zar los principios en la formulación de
convenios bilaterales o multilaterales respecto de tales recursos. Una
delegación reiteró su posición de que no se debería seguir trabajando
sobre esa cuestión mientras no se hubiese formulado una definición de
recurso natural compartido. Otra estimó que la adopción de medidas
ulteriores en la esfera de los recursos naturales compartidos afectaría
la soberanía de los Estados y excedería de los límites del mandato del
PNUMA. Otro orador, aunque compartía esa opinión, manifestó que la
función del PNUMA en la aplicación de la resolución 34/186 de la Asamblea
General debía consistir en compilar las opiniones de los gobiernos sobre
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el uso de los princ~p~os como directrices, como base para su informe
a la Asamblea General, las propuestas que figuraban en el documento
UNEP/GC.8/2/Add.2 debían reducirse en su alcance para reflejar mejor
la función apropiada que el PNUMA debía desempeñar en esa esfera.

120. Se expresó satisfacción por el hecho de que se siguiese elaborando
el programa de mares regionales y de que se hubiesen logrado resultados
en esa esfera, y varias delegaciones informaron acerca de medidas adop
tadas por sus gobiernos en el marco del programa para el Mediterráneo y
el Convenio de Kuwait para la protección y el desarrollo del medio marino
y las zonas costeras. Una delegación indicó a este respecto que el
protocolo sobre la contaminación procedente de fuentes terrestres en
virtud del Convenio de Barcelona sería firmado en mayo en Atenas. Se
señaló que el programa de mares regionales de la ANASO había comenzado
bien como resultado de la estrecha cooperación de los países de la ANASO
y el PNUMA. Una delegación pidió que el PNUMA estudiase la posibilidad
de incluir el Océano Indico oriental en su programa de mares regionales y
otra sugirió que también incluyese en el programa el Atlántico
sudoccidental.

121. Un representante estimó que el programa de mares regionales tendía
a alentar la formac:ón de grupos cerrados de países; el hecho de prestar
más atención al programa mundial de estudio de los oceános del mundo
aumentaría también la eficacia del programa de mares regionales. Otra
delegación sugirió que el PNUMA iniciase estudios comprensivos sobre la
~ontaminación procedente de fuentes terrestres y los utilizase plenamente
en la elaboración de su programa, en consulta con todas las partes inte
resadas. Otra estimó que, en el ejercicio de su función catalítica, el
PNUMA debía recomendar enérgicamente que a nivel nacional, regional y de
los órganos de las Naciones Unidas, como la Organización Consultiva
Marítima Intergubernamental (OCMI), se adoptasen todas las medidas nece
sarias para reducir los peligros del transporte por mar de hidrocarburos
y otras cargas peligrosas. A su juicio, debía prestarse especial aten
ción a la protección de las partes especialmente vulnerables del medio
ambiente marino, tales como el Mar Artico. Otra delegación sugirió que
el PNUMA considerase, en el contexto de sus actividades jurídicas, las
formas de contaminación distintas de las del medio ambiente marino, que
hasta el presente habían sido las únicas a las cuales se había prestado
atención internacional; que fomentase convenios internacionales para la
prevención de la contaminación procedente de fuentes terrestres y la
lucha contra ella, análogos a los del Báltico y el Mediterráneo; y que
estudiase la cuestión de la responsabilidad y la indemnización por daños
producidos por la contaminación, tal vez organizando una reunión interna
cional sobre el asunto que estudiase la posibilidad de crear un fondo
internacional de indemnización por tales daños. La misma delegación
expresó también su gratItud al PNUMA por la asistencia que había brindado
a su país en la evaluación de los efectos de un importante derrame de
hidrocarburos frente a sus costas y en la sugerencia de medidas correc
tivas para minimizar sus efectos.
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122. También se mencionaron los progresos logrados en la formulación del
Plan de Acción del Caribe. Una delegación sugirió que la reunión a nivel
ministerial que se preveía que aprobaría el Plan en mayo se aplazara para
que la documentación pertinente pudiera ser revisada y estudiada por los
gobiernos interesados.

123. Se manifestó también que los Estados debían intensificar sus
esfuerzos por ratificar los instrumentos internacionales pertinentes para
la protección del medio ambiente marino y una delegación estimó también
que se necesitaban más esfuerzos por proteger a los mamíferos marinos
amenazados.

124. Algunas delegaciones también Sp refirieron a la cuestión de la
energía y el medio ambiente, respecto a la cual estimaron que el PNUMA
debía apoyar proyectos que permitiesen a los países en desarrollo adop
tar, en los afios venideros, opciones atinadas en materia de energía. Un
país manifestó que la tecnología del gasohol tenía un potencial intere
sante, especialmente en las zonas rurales, y otra sugirió que también se
prestase atención al desarrollo de formas menos tóxicas de energía. Una
delegación felicitó al PNUMA y a dos países por los estudios que habían
iniciado sobre las fuentes renovables de energía en la región de la
CESPAP.

125. Diversas delegaciones declararon que la capacitación y educación
ambientales tenían una importancia crítica tanto para los países desa
rrollados como para los países en desarrollo. Algunas delegaciones
recordaron la sugerencia que habían hecho en un período de sesiones
anterior del Consejo de Administración, de que se estableciera una red de
instituciones latinoamericanas para la educación y la capacitación. En
ese contexto, se expresó la esperanza de que el Centro Internacional de
Formación en Ciencias Ambientales (CIFCA), cuya estructura y mandato
estaban siendo revisados, pudiera proseguir sus actividades dentro de las
amplias atribuciones de su mandato inicial. Una delegación reiteró su
oferta de organizar un curso internacional de capacitación sobre alcali
nidad de los suelos, como proyecto conjunto PNUMA/FAO, para contribuir
a la ejecución del Plan de Acción para combatir la desertificación.
También se mencionó la utilidad de las actividades del PNUMA en la esfera
de la asistencia técnica que, a juicio de una delegación, podían reforzar
la cooperación técnica entre países en desarrollo.

126. El representante del Consejo de Asistencia Económica Mutua (CAEM)
afirmó que sus países miembros participaban activamente en la elaboración
de un proyecto de programa de cooperación en la esfera del medio ambiente
para 1981-1985. Las esferas de concentración eran: tecnología de
desechos escasos y nulos, conservación y utilización racional de los
recursos naturales, y sistemas mundiales de vigilancia e información en
la esfera del medio ambiente. El CAEM había participado también en la
Reunión de Alto Nivel sobre la protección del medio ambiente. Sefialó
que el Acuerdo PNUMA/CAEM sobre cooperación, que había entrado en
vigor el 3 de septiembre de 1979, ofrecería una base firme para una
cooperación eficaz entre ambas organizaciones, y había sido acogida
con aprobación por diversas delegaciones. El Consejo del CAEM sobre
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protecci6n y mejora del medio ambiente había elaborado proyectos de
propuestas para la aplicación de medidas concretas destinadas a refor
zar el Acuerdo. Esas propuestas se presentarían al PNUMA para su con
sideración en un futuro próximo.

127. El representante de la Comisi6n de las Comunidades Económicas
Europeas describió brevemeute diversas esferas de preocupación común,
especialmente INFOTERRA, acerca de las cuales hab!~~ establecido estre
chas relaciones de cooperación el :i?¡"'U~-1A y la Comunidad Econ6mica
Europea; la Declaración de políticas y procedimientos ambientales rela
cionados con el desarrollo, que había sido firmada por el Fondo Europeo
de Desarrollo; y el Programa de Mares Regionales (la CEE había ratifi
cado el Convenio de Barcelona). También describió diversas actividades
de la CEE relacionadas directamente con otros aspectoo del programa del
P~~, en particular la cooperación de la CEE con 58 países de Africa,
el Caribe y el Pacífico, dentro del marco de la Segunda Convención de
Lome; y cuestiones relativas a la capa de ozono Y' a la Convención sobre
contaminaci6n atmosférica transfronteriza a largas distancias, en la
que era parte la CEE. También acogi6 complacido el éxito obtenido en
la iniciaci6n de la Estrategia Mundial para la Conservaci6n.

128. El representante de la UICN dijo que la iniciación de la Estrategia
Mundial para la Conservación, los días 5 y 6 de marzo de 1980, había con
centrado la atención mundial en la necesidad de conservar los recursos
biológicos para llegar a un desarrollo sostenible. La Estrategia había
sido el resultado de un atrevido proceso de colaboración y había conse
guido un enfoque positivo y realista de un conjunto de cuestiones inmen
samente complicado. Sin embargo, no era más que una guía para la. solu
ción de los problemas que debían abordarse pragmáticamente en los marcos
de las estrategias de orden regional, nacional y local. Así pues, eran
los gobiernos los que, individual o colectivamente, según conviniere,
debían responder a las recomendaciones de la Estrategia según lo requi
riesen sus propias circunstancias. Lo que debía promoverse continua
mente era una comprensión de la realidad de que la preocupación por la
conservación interesaba a todas las actividades humanas y, de hecho,
era una necesidad si se quería que cualesquier actividad humana tuviera
un significado duradero. La UICN estaba dispuesta a asistir a los
gobiernos en la preparaci6n de estrategias y planes nacionales de con
servaci6n y a proporcionar otros tipos de asistencia técnica en la esfera
de la conservación, cuando se solicitara, y que se pudieran hacer los
arreglos de financiación adecuados.

129. El representante del Fondo Mundial para la Naturaleza dijo que
era optimista y creía que la Estrategia sería aplicada gracias a las
posibilidades de colaboración entre la UICN, el Fondo Mundial para la
Naturaleza y el PNU~ill, así como el resto del movimiento voluntario para
la conservación; porque atraía un amplio sector del público y contaba
con su apoyo, inclusive el importante apoyo de la FAO, la UNESCO y el
Secretario General de las Naciones Unidas; porque representaba el esfuer
zo combinado de gobiernos y organizaciones no gubernamentales, que había
obtenido un consenso sin precedentes entre países desarrollados y en
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desarrollo y representantes de distintas tendencias políticas; y, final
mente, porque demostraba que la conservacidn era una ayuda y no un
obstáculo para el desarrollo y que, a su vez, el desarrollo era uno de
los medios principales de lograr la conservación.

130. El representante de la Organización de Liberación de Palestina
recordó la decisión del Consejo de Administración y la resolución de
la Asamblea General sobre las condiciones de vida del pueblo palestino,
y describió las medidas adoptadas por las autoridades israelíes en
violación de la Declaración de Derechos Humanos y las resoluciones de
la Asamblea General, subrayando en particular las detenciones y torturas
de palestinos, las medidas de represión en la esfera de la educación y
la cultura, la destrucción de pueblos, la confiscación de tierras pales
tinas y el establecimiento de asentamientos israelíes en esas tierras.
Esos actos no podían haber sido perpretados sin las armas suministradas
a los sionistas por los Estados Unidos de América. Esa situación era
una grave emenaaa para la paz mundial.

131. El representante de los Estados Unidos de América dijo que le
desalentaba la declaración falsa y no pertinénte hecha por el observa
dor de la Organización de Liberación de Palestina acerca de los Estados
Unidos de Am€rica. Rechazaba esas acusaciones por considerarlas exce
sivas, totalmente distorsionadas o ~implemente falsas. Esas observa
ciones no contribuían a los propósitos constructivos del Consejo de
Administración y estaban totalmente fuera de lugar.

132. El representante de la Organización de Liberación de Palestina,
hablando en ejercicio de su derecho de respuesta, dijo que los Estados
Unidos de América apoyaban a Israel mediante el suministro de armas con
que Israel mataba y destruía, tal como se había demostrado reciente
mente en el sur del Líbano. Lamentó las vergonzosas intervenciones de
los Estados Unidos de América en otras partes del mundo en violación de
los derechos humanos y de resoluciones del Consejo de Seguridad.

133. La representante de la Comunidad Internacional Baha'i, hablando en
nombre de varias organizaciones no gubernamentales (ONG) que asistían al
Consejo de Administración, dijo que el acontecimiento más destacado del
año para las ONG había sido la iniciación de la Estrategia Mundial pára
la Conservación, que marcaba un hito en la marcha del mundo hacia el
logro de una interacción armoniosa entre la humanidad y sus sistemas
biogénicos. Con motivo del período extraordinario de sesiones de 1982,
las ONG se proponían desempeñar una función important~ en la evaluación
de los acontecimientos ocurridos durante el último decenio, revisando
sus propios esfuerzos e identificando los punto~ fuertes y débiles de
sus programas, así como los planes para el decenio siguiente. La repre
sentante estimaba que 1982 sería también un momento excelente para
celebrar un año de la biosfera.

134. En respuesta a las observaciones hechas en el debate general, el
Director Ejecutivo dijo que las actividades que habían recibido mayor
atención y apoyo por parte de los representantes eran el medio ambiente
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y el desarrollo, inclusive las directrices para la incorporación de
consideraciones ambientales en la planificación del desarrollo, la
Declaración de políticas y procedimientos ffinbientales relacionados con
el desarrollo t el análisis costo-beneficio, los resut tados de los
s~minarios sobre otros posibles modelos de desarrollo y estilos de
vida y los insumas del PNU~1A en la nueva Estrategia Internacional de
Desarrollo. En rGlación con esta última, subrayó que los documentos
de posición del Grupo de los 77 sobre las metas y objetivos y medidas
no~mativas ya reflejab~l en gran medida las preocupaciones y programas
del PNU~~,. Si el Consejo lo consideraba útil, el Director Ejecutivo
vería con agrado que se presentara al Comité Preparatorio una declara
ción del Presidente del Consejo de Administración sobre esa cuestión.

135. También se manifestó amplio ~poyo a la labor sobre las interrela
ciones entre población, recursos, ~edio ambiente y desarrollo. El
Director Ejecutivo convino en que era necesario realizar estuuios con
cretos sobre esa cuestión y en preparar un programa detallado de tra
bajo: por ello se proponía convocar un grupo de expertos para que ase
sorasen acerca de las esferas en qua más se necesitaban y más benefi
ciosas serían las medidas concretas. Toda esta actividad era a largo
plazo y costosa; por ello, el grupo entre organismos ,que se había ocu
pado de la cu~stión había sugerido que se creara un fondo especial al
que pudieran recurrir los organismos y los gobiernos involucrados. La
Estrategia [Ijundial para la Conservación también había obtenido amplio
apoyo. El Director habia peuido asesoramiento al Consejo de Adminis
tración acerca de los mecanismos eficaces para aS,:gurar su aplicación.

136. El Director Ejecutivo dijo que la sugerencia de que se celebrase
una reunión a nivel superior sobre derecho ~~iental para examinar un
programa de trabajo a largo plazo en esa esfera no l~ ~acía planteado
dificultad alguna, pero que tenía una dificultad dcnic~ con el pro
yecto de decisión sobre el asunto. En cuanto a ]J. deforestación y a la
política de suelos tomó nota con satisfacción de ~a opiDión de algunas
delegaciones de que el PNUI~ había adoptado medidas preliluinares posi
tivas en la dirección conveniente. Con respecto a la vigilancia Mundial,
recordó las observaciones que había hecho en 1979 a~erca de la dificul
tad de las tareas necesarias, y dijo que recibiría. cou agrado la opini6n
de los gobiernos acerca de cómo adelantar y acelerar la consecución de
los objetivos de la Vigilancia Mundial.

137. En lo referente a sus propuestas sobre la celebración de un periodo
de sesiones de carácter especial del Consejo de Administración en 1982,
señaló que la mayoría de las delegacion~s habían apoyado los arreglos
para celebrar tanto un peIíodo de sesiones ordinario del Consejo como un
período extraordinario, en el que podzfan part.i.cipar todos los Estados
miembros, en calidad de. miembros de pleno derecho, y que podría inter
calarse en el período ordinario de sesiones. Las diversas recomenda
ciones hechas acarca del décinlo período de sesiones del Consejo de Admi
nistración eran muy constructivas, y al Director Ejocutivo aseguró al
Consejo que las tc'ndrí¡;l -n cuenta al hacer los preparativos para el
período de sesiones.
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138. El informe comprensivo sobre el est8do del medio ambiente, 1982,
estaría compuesto por tres elementos fundm,¡entales: una recopilaci6n
técnica de material pertinente, que podría ser de car&cter enciclop~

dico; un informe del Director Ejecutivo al Consejo de Administraci6n
en que se sintetizarían los datbs y planes pertinentes y que estaría
dirigido a los encargados de formular políticas¡ y una versión del
informe para su difusi6n general.

139. Hizo observar el amplio acuerdo existente acerca de sus recomen
daciones respecto al formato de los informes sobre el estado del medio
ambiente, basadas en los criterios adoptados por el Consejo de Adminis
traci6n en su sexto período de sesiones, y en que en el informe sobre
el estado del medio se debería tratar un número m&s reducido d~ asuntos.
Los zaurrtos que habían recibido m&s apoyo para el informe de 1981 eran
la economía ambiental y sus dos subtemas: las aguas subterráneas y
los productos químicos t6xicos en la cadena alimentaria humana. Así
pues, consideraba que el Consejo de Administración deseaba que esos
tres asuntos fueran tratados en el informe de 1981 sobre el estado del
medio anlbiente.

l
:¡

140. La falta de fondos era una dificultad grave para la ejecuci6n del
Plan de Acción para combatir la desertificación, y amenazaba asimismo
con dificultar la ejecución eficaz de los demás plane~ de acción que
se préparasen en ei futuro. Por ello agradecía a México su anuncio de
que haría una contribución al Fondo Especial para combatir la deserti
ficacfón¡ a Noruega, el Japón; Venezuela y México, el aumento de sus
contribuciones al Fondo; y a la delegación de Suecia, su propuesta de
que se movilizaran fondos adicionales para reforzar las actividades
apoyadas por el Fondo en países en desarrollo. Confiaba en que las
dos delegaciones que habían manifestado interés en la propuesta de
Suecia podrían aportar esos recursos adicionales y en que Suecia igua
laría esas contribuciones.

141. En cuanto a la propuesta de Kenya de incluir el Océano I,ndico
oriental entre los mares regionales, creía que sería m&s adecuado que
esa recomendación fuera hecha por el grupo de países interesados. La
reunión a nivel ministerial sobre el Plan de Accicin del Caribe ya habia
sido aplazada. El Director Ejecutivo apoyaba la idea de celebrar con
sultas regionales previas al Consejo de Administración por conducto de
las oficinas regionales del PNUMA. El PNUMA apoyaría gustoso las acti
vidades nacionales, a petición de los gobiernos interesados, dentro de
los límites de su mandato y sus recursos. Los cambios en las metas
para 1982 eran el resultado de las propuestas hechas en el curso d~ las
actividades de programación conjunta tem&tica, y por ello reflejaban
las opiniones del sistema de las Naciones Unidas. Además, para que
esas metas fueran reali~tas, tenían que ser lo bastante flexibles para
que se pudieran adaptar a la evolución de las circunstancias. Finalmente,
dijo que 1.e complacía el apoyo de la comunidad de ONG, y la alentó a que
hiciera cualesquiera sugerencias que pudieren contribuir a estrechar los
vínculos de": cooperación con el PNUMA.

L,

lo
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Medidas adoptadas por el Consejo de Administración

142. En la 12a. sesión plenaria, celebrada el 29 de abril de 1980, el
Consejo de Adillinistración examinó un proyecto de decisión propuesto por
la Mesa relativo a política y ejecución del programa (UNEP/GC.8/L.9 y
Corr.l). El proyecto de decisión, en su forma enmendada por la dele
gación de Túnez con el apoyo de las delegaciones de Argelia, Suecia,
el ür nquay y Yugoslavia, fue aprobado por consenso (véase anexo I,
decisión 8/1).

143. En la misma sesión, el Consejo aprobó por consenso un proyecto de
decisión propuesto por la Mesa sobre su período de sesiones de carácter
especial en 1982 (UNEP/GC.8/L.8/Rev.l) (véase anexo I, decisión 8/2).

144. En la lla. sesión plenaria, celebrada el 28 de abril de 1980, el
Consejo de Administración examinó un proyecto de decisión presentado por
el Grupo de los 77 sobre las relaciones del PNUMA con la República de
Sudáfrica (UNEP/GC.8/L.6).

145. El representante de Bctswan~, recordando la posición geopolítica
de su país en el Africa meridional, dijo que 'a aprobación del proyecto
de decisión no debía impedir al PNUMA prestar su asistencia a Botswana,
Lesotho, Swazilandia, Zimbabwe y, cuando alcanzara su independencia,
Namibia, en asuntos relacionados con cuestiones técnicas, aunque pudieran
entrañar cierto grado de cooperación técnica (~tre Sudáfrica y uno o más
de. los paíseL mencionados, a condición de que la asistencia del PNUMA no
condujera al apoyo directo (financiero o consultivo) a Sudáfrica ni a la
utilización de fondos del PNUMA en el territorio de ésta o en productos
sudafricanos.

146. El proyecto de decisión fk~ aprobado por 36 votos contra 10
y 2 abstenciones (véase el anexo I, decisión 8/3).

147. El representante de Italia, hablando ra explicar el voto de los
Estados miembros de las Comunidades Europeas representados en el período
de sesiones del Consejo, confirmó que tales países &e oponían a las
políticas de apartheid y de bantustanización del Gobierno sudafricano,
y dijo que no habían reconocido a ninguno de los territorios patrios.
Sin embargo, la cuestión de si la política de apartheid en sudáfrica
representaba una amenaza a la paz y la seguridad internacionales no
era ¿B la competencia del Consejo de administración del PNUMA. Los
países de la CEE lamentaban que se introdujeran cuestiones políticas en
la labor de organismos y órganos técnicos de las Naciones Unidas como
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el PNUMA, pues consideraban que, para que funcionara eficazmente el
sistema de las Naciones Unidas, era preciso que la participaci8n pe los
Estados tendiera a la universalidad, por lo que no procedía excluir a
Estados miembros por motivos políticos.

148. El representante de los Estados Unidos de América, hablando fara
explicar su voto, dijo que su Gobierno se oponía a la discriminación
racial. Su posición respecto de la decisión obedecía al convenci~iento

de que ésta representaba un nuevo ejemplo de la tendencia a la politi
zación de los órganos especializados y técnicos de las Naciones Unidas,
a la que se oponían los Estados Unidos. En el primer párrafo del preám
bulo de la decisión se mencionaba una amenaza a la paz y la seguridad
internacionales: el Gobierno de los Estados Unidos de América y el
Consejo de Seguridad no habían aceptado nunca esos términos, por lo que
su delegación tampoco podía aceptarlos en esta ocasión. La posición de
su Gobierno sobre la exclusión de Sud~frica o de otras naciones de los
organismos especializados de las Naciones Unidas había sido la de que
ni los estatutos ni otros documentos básicos de tales organismos pre
veían tal exclusión por los motivos alegados, por lo que las expulsiones
no eran jurídicamente válidas. El ül timo párrafo del preámbulo era
otro ejemplo de politización de las actividades de un organismo técnico.
En el Consejo de Seguridad los Estados Unidos de América se habían
sumado a las conden~s de las incursiones militares sudafricanas en
Zambia y en Angola. Sin embargo, el asunto correspondía propiamente
al Consejo de Seguridad, que era el foro en que de hecho se había
tratado. Finalmente, en el párrafo 2 se pedía al Director Ejecutivo
que pusiera fin a todas las formas de cooperación con Sudáfrica en la
esfera del medio ambiente. El Gobierno de los Estados Unidos de América
no podía aceptar eso. Si el objetivo del PNUM!. er? promover la coope
ración ambiental en beneficio de toda la humanidad, no tenía sentido
expulsar, por motivos políticos, a naciones cuya cooperación pocía ser
importante en ese esfuerzo.

149. El representante de Suecia, hablando para explicar su voto, dijo
que su Gobierno había manifestado inequívocamente en todos los foros
internaciona3.cs su aborrecimiento del sistema de apartheid aplicado por
el Gobierno de Sudáfrica. Su delegació~ suscribía plenamente el ele
mento de condena del apartheid contenido en la decisión. Reconocía
asimismo la necesidad de centrar la aten~ión en los aspectos ambien
tales descuidados por el Gobierno de Sudáfrica, ilicluidos íos problemas
ambientales relacionados con Narr¡ibia y las zonas de los bantustanes.
No obstante, la decisión afectaba también ül principio de universalidad.
La delegación de Suecia se oponía a CUé''''lüer texto que entrañara la
exclusié~ de un Estado miembro de la paxc~cipación en actividades de
las Naciones Unidas, y por ¿se motivo había votado en contra del pro
yecto de decisión.

150. El repres8ntante de Australia recordó que su Gobierno había Inani
festado su oposición al apartheid en diversos foros, y simpatizaba con
los apasionados sentimientos que habían movido a los patrocinadores de
la decisión, Sin effibargo, no estaba convencido de que la decisión
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de excluir a Sudáfrica de los esfuerzos internacionales por resolve~

los problemas ambientales fuera al planteamiento adecuado, pues no bene
ficiaría a la mayoría d6 la población de ese país, y no tenia en cuenta
el hecho de que lo que ocurriera en Sudáfrica podía afectar al medio
ambiente en otros lugares, de la misma manera que los acontecimientos
de otros lugares podían afectar al medio ambiente en Sudáfrica. Por
consiguiente, la delegación de Australia se había abstenido en la vota
ción sobre el proyecto de decisión.

i51. En la misma sesión, el Consejo de Administración examinó un pro
yecto de decisión s0bre asistencia al pueblo palGstino, presentado por
el Grupo ~e los 77 (UNEP/GC.8/L.7).

152. El repreoentante de Israel observó que el proyecto de decisión
no era pertinente a la labor del PNUMA, y manifostó su consternación
por el hecho de que se intentara convertir al Consejo de Administración
en una nueva arena política. En realidad, gracia~ al desarrollo siste
mático de la agricultura, la educación, la salud y los servicios socia
les, las condiciones de vida de los árabes palestinos de la Ribera
Occidental y de Gaza habían mejorado bajo la adm~nistración israelí, y
durante EÜ dltimo decenio su ingreso per cápica había aumentado a una
tasa anual del 11%. En realidad, la cuestión d~ fondo no eran las con
diciones de vida de los árabes palestinos, sino una cuestión pur~nente

política, que dimanaba de la negativa de los Estados árabes a reconocer
el derecho del Estado de Israel a existir; la OLP habia sido creada
en 1964 con el propósito declarado de destruir al Estado de Israel. El
Consejo C~ Administraci5n no debía dedicar su valioso tiempo a cues
tiones que correspondían a la compotencia de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad. Israel reconocía los legítimo::? derechos de los
árabes palestinos y sólo pretendía que t~nbién se l~ reconocieran los
suyos a cambio. Era particulanJ1ente lamé:ntable que 01 proyecto de
decisión se presentara en un momento en que se est~)an realizando in-
tensos esfuerzos en el Oriente Medio por llegar a una solución práctica
y pacífica del problema de los árabes palE::stinos; su aprobación no iba
a contribuir a nada constructivo y s610 serviría para alentar a los que
deseaban frustrar 0_~S esfuerzos.

153. El representante do la OLP pr(~cisó qu. _J cuestión de fondo eza
el hecho da que el pueblo palestino todavía no había podido ejercer su
derecho a la libre determinaci6n consagrado en la Carta de las Naciones
Unidas. La acusación de que la OLP px·etendía destruir a Israel, que
había ocupado tierras árabes de~de 1567, no merecía respuesta. En la
resolución 34/133 de ld Asamblea General se exponían clarffinente las con
diciones imperantes en los territorios ocupados. Como el propio orador
había observado en la 'declaración que había fOnllUl::ldo en el dcbate gene
ral, Israel seguía aplicando su politi..:a ex;?ansionista, realizando in
cursiones en ~~rdania y en el Líbano meridional e injiriéndose en los
asuntos internos del pueblo libanés, así como prestanüo apoyo al Gobierno
de Sudáfrica y a otros regímenes racistas. Entre 1970-y 1978, alrededor
de 5Ú.000 mártires palestinos habían perdido sus vidas en defensa del
derecho del pueblo palestino a existir en su propio país. Si los
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palestinos no eran aceptados como un pueblo, con sus derechos y territo
rio nacionales, era natural que continuaran luchando por conseguir esos
derechos, que la mayor parte del mundo reconocía, como demostraba la
existencia de oficinas de la OLP en alrededor de 120 países.

154. El Director Ejecutivo dijo que no podía estar de acuerdo con la
afirmación de que el proyecto de decisión constituía un nuevo paso en
la politización de la labor del PNUMA, pues en él sólo se instaba a la
adopción de medidas para asegurar la aplicación del párrafo 3 de la
r~solución 34/133 de la Asamblea General, del 14 de diciembre de 1979.

155. El Presidente sometió entonces a votación el proyecto de decisión.
A solicitud de la delegación de los Estados Unidos de América se procedió
a una votación registrada. Por 39 votos contra 1 y 10 abstenciones quedó
aprobado el proyecto de decisión (véa~e anexo I, decisión 8/4). La
votación fue como sigue:

Votos a favor 1/: Argelia, Arabia Saudita, Argentina, Austria,
Bangladesh, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi,
China, ColOmbia, Emiratos Arabes Unidos, Gabón,
Guinea, India, Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe
Libia, Japón, Kenya, Kuwait, Malasia,
Mauritania, México, Pakistán, panamá, República
Democrática Alemana, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, Rumania, Sudán,
Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, Unión de R~públicas Socialistas
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia.

f¡
Votos en contra:

Abstenciones:

Estados Unidos de América.

Alemania, República Federal de~ Australia,
Bélgica, Dinamarca, Francia, Italia, Nueva
Zelandia, Países Bajos, Reino Unido de Gran
Bretafta e Irlanda del Norte, Suecia.

156. El representante de los Estados Unidos de América dijo que su dele
gación había votado contra el proyecto de decisión porque en él se pedía
la aplicación de las resoluciones del Consejo Económico y Social y de la
Asamblea General en que se describía a la Organización de Liberación de
Palestina como representante del pueblo palestino.

1/ La delegación de Indonesia comunicó posteriormente a la
secretaría que, de haber estado presente durante la votación, habría
votado a favor del proyecto de decisión.
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157. El representante de Italia, hablando en nombre de los Estados
miembros de las Comunidades Europeas representados en el período de
sesiones del Consejo, dijo que tales paises se habían abstenido en la
votaci~n, como lo habían hecho en la votaci~n sobre la resoluci~n 34/133
de la Asamblea General, de conformidad con su conocida posici~n sobre
el problema palestino.
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CAPITULO III

CUESTIONES DE COOROINACION

158. Al examinar los puntos S a) y b) del temario en sus sesiones ple
narias séptima y octava, el Consejo de Administraci~n tuvo ante sí el
informe del Comité Administrativo de Coordinaci~n (CAC) (UNEP/GC.8/4,
parte 1), el informe del Director Ejecutivo sobre otras cuestiones de
coordinaci~n (UNEP/GC.8/4, parte 11), tres memorandos de entendimiento
entre organismos (UNEP/GC!INFORMATION/6/Add.3, 4 y 5) Y un informe
sobre una reunión con organismos multilaterales de financiación del
desarrollo (UNEP/GC.8/INF.1).

159. En su introducci~n al tema, el Director Ejecutivo dijo que el CAC
consideraba que la causa principal de los problemas de coordinación
entre organismos residía en la amplitud y la complejidad de las activi
dades del PNUMA, y los mierr~ros del CAC agradecían el concienzudo examen
que el Director Ejecutivo había hecho de sus dificultades. Consideraban
que el PNUMA debía desempefiar un papel principal en la presentación de
las opiniones del sistema de las Naciones Unidas al Conuté Preparatorio
de la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo, a fin de asegurar
que en la estrategia se tuvieran plenamente en cuenta consideraciones
ambientales. El CAC consideraba que la labor sobre las relaciones reci
procas entre recursos, medio ambiente, población y desarrollo era parte
fundamental del mandato del PNUMA, y los miembros del dicho Comit~

estaban dispuestos a cooperar con el PNUMA en el desarrollo del pro
grama de mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo el sistema,
aunque necesitaban directrices para la elaboraci~n de sus aportaciones
detalladas, sobre las que tendría que llegarse a acuerdos. También
habían acogido con satisfacción la propuesta de que se establecieran
comités arr~ientales intergubernamentales regionales, así como direc
trices para evaluar y minimizar los efectos ambientales adversos de
las actividades de desarrollo. El CAe opinaba que el párrafo 6 de la
decisión 7/3 del Consejo de Administración, sobre la revisi~n de los
proyectos de más de cuatro afios de duración, sería útil para el des
arrollo de nuevas actividades de cooperación, y que la planificación
de mediano plazo a nivel de todo el sistema y los consiguientes cambios
en los procedimiento~ presupuestarios facilitarían el traspaso pleno de
la responsabilidad en materia de proyectos a los organismos interesados.
En cuanto a la desertificación, el CAC había identificado los principa
les obstáculos que se oponían a la ejecución del Plan de Acción, en
particular los limitados recursos financieros disponibles.

160. En lo referente a otras cuestiones de coordinación, el Director
Ejecutivo recordó las observaciones formuladas en su declaración intro
ductoria sobre el programa de mediano plazo para el medio mnbiente a
nivel de todo el sistema (véase el párrafo 28 supra), y solicitó instruc
ciones acerca de si el documento del programa en perspectiva debía pre
sentarse al Consejo en su noveno período de sesiones o en el décimo. En
su opini~n, el documento sería más significativo si se pudiera aplazar
su presentación hasta el décimo período de sesiones, pues de ese modo
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se dispondría de mas tiempo para su elaboración. En el noveno período
de sesiones; el Consejo tendría ante sí el plan de mediano plazo para
1980-1983, que comprende~ía una breve recapitulación correspondiente a
los dos primeros años del período; y, en relación con los dos últimos,
un presupuesto por programas preliminar en el que se mostraría la apli
cación de la metodología del progrruua de mediano plazo, así como un
documento sobre las metas y objetivos del programa a nivel de todo el
sistema. En su c'l.et:imo p3rícc1o de sesiones; el Consejo examinaría el
programa de mediano p l ezo a nj velo de todo el sistema y los documentos
del programa en perspectiva y sobre la ejecución del programa.

161. El Director EjecutiVO destacó taml)ién la coordinación entre el
PNUHA y el cent.ro Hábitat, y la cccpozací.dn del PNmm con las comisiones
regionales.

162. Durante el examen de este punto, muchas delegaciones manifestaron
su satisfacción pt:'r la f::::-anqueza del informe del CAe al Consejo de
Administraci$n; y apoYdron en general las conclusiones y recomendaciones
formul nOR:; en ":l1 ~. rform-;! en las que también se reconocía claramente que
se seguían exper~.mentando a.lgunas dificultades en la coordinación de las
cuestiones amLien~ales. y una del~ga~ión dijo que el Director Ejecutivo
debía atene'cse est::::ictam'i!Ilte a Las rec.:ornendaciones del CAe. Otra dele
gación dest.ac6 gee la coordjnaciGnrle las activi.dades ambientales resul
taba difíc.:.l irK;11130 en el p l ano nacional, lo que explicaba los pzobLe«
mas que podfan encontza.cse al realiz<l.r intentos similares en el plano
internRd anal.

163. ~]na delegi1t;ión 2efi~ló que acogería con agrado '21 fortalecimiento
y la amp l í.ac.í dn :.¡lto:ion.:-~ do la !?¿u:ticipación del CAC en la esfera de
la protecci.:3n del medio eillLi.=nte. L,,,- mí.srna d,-,legación, apoyada r.or
otra, sugirio Cl'K lo~, c;:oblerr.cs coordinar an sus posiciones en otros
orga.nismos drü s í.s t.ema de las Nild.ones unidas a fin de que los jefes
ej12cutivos d,." tRj'i, C"Tganis!1¡os ;;:'-ldim:an ·téü1D~én dí.spone.c la plena apli
cación de las dec.í.s í.or.o.; del cr.c. üt.ra delegación dijo que habría
deseado disponer e:",; pruobi1<' mas palpables de que la actividad catalí
tica d\31 Pi~mm habfe 2SU ~H'l.l,·do cau,r.:>ios en los presupuestos por progra
mas d8 los orgenj.sH:oS. Una Cr.iegación opinó que la concentración en
esferas de a.I ta priori éJa(~ hp";:'rfo. S'; do úti.l para h¿:cer más eficaz la
cooperací.on €o':1 81 ·~ist(".n'" j," "' as Nc.cioües Unidas r y otra señaló que el
mejor f1.mcicnDllliento de l·';.:. pr:-.l,;¡ral¡;ac::ion conjunta t.eraát.Lca facilitaría
un desarrollo rn~ls n"<::::i.on,~l dn ·'.d:> w::tividaétes del programa en los orga
nismos. Ot.ra delegcC'i.6n dijo que el PNUl'-1l, no debía neoesarí.arnent.e apre
surarse e r(~2.U zar an:E"c;r~.os er'pe,:::iJ.lc':3 paza la coordinación sobre toda
cuestión en la que' S 'c' identific::<::r;'.l la necesí.dad de examinar problemas
ambd ent.aLas e t~I1 muchos cas.xs ," bastaría con que el PNU1'1I1. estuviera
representado en Las de-:'ibei:acioIl8S ();l::qanj.zacRs poz, otras organizaciones.
Otro representant.e d'::'jo que poJ.~ecía exi::ti:: ci2rta contradiccion en el
informe del c;,.c entre .1 a ncca.s í.dad de concentración y la gran amplitud
de las cues t í.orc.s ernru ent.aLes .
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164. Algunas delegaciones expresaron su satisfacción por la firma de
memorandos de entendimiento entre el PNUMA y la UNESCO y entre el PNUMA y
el Centro Hábitat. También se encomió la estrecha cooperación con las
comisiones regionales, y una delegación sugirió que el Director Ejecutivo
examinara la posibilidad de fortalecer la dependencia de coordinación
ambiental de la CESPAP.

165. Dos delegaciones encomiaron los esfuerzos del P~~MA que habían
conducido a la firma por organismos multilaterales de financiación del
desarrollo de la declaración de principios sobre la incorporación de
consideraciones ambientales a las políticas, los programas, y los
proyectos de desarrollo.

166. En cuanto a la cooperación con el Centro Hábitat, muchas
delegaciones alabaron la estrecha relación que existía entre las dos
secretarías. Se opinó que no era necesario celebrar cada año dos
reuniones de los Directores Ejecutivos del PNUMA y del Centro con las
Mesas del Consejo de Administración y de la Comisión de Asentamientos
Humanos. Una delegación se refirió a la recomendación aprobada en la
segunda reunión conjunta de que en las reuniones futuras se facilitaran
informes sobre la marcha de los trabajos en relación con las actividades
conjuntas, y sugirió que los informes aprobados en las reuniones
conjuntas de las Mesas se pusieran a disposición dal Consejo de
Administración.

167. Se acogieron con beneplácito las propuestas del Director Ejecutivo
sobre la elaboración del programa de mediano plazo para el medio ambiente
a nivel de todo el sistema. El proceso realzaría la función del CAC, que
había sido perfectamente descrita en su informe al Consejo de
Administración, y permitiría elaborar de manera eficaz los instrumentos
indispensables para la programación conjunta y la programación conjunta
temática. El acuerdo sobre el contenido del programa a nivel de todo el
sistema requeriría amplias negociaciones con los asociados del PNUMA.
Ese programa tenía un papel fundamental que desempe~ar en la coordinación
de las actividades ambientales del sistema de las Naciones Unidas, y
sería útil por cuanto permitiría que el Consejo de Administración
desempeñara la función para él prevista en la resolució 2997 (XXVII) de
la Asmablea General, no sólo por lo que se refería a las actividades de
coordinación sino también el asesoramiento que prestaba a otros órganos
ejecutivos del sistema. Se apoyó la conclusión de la Dependencia Común
de Inspección en el sentido de que se debía dar una ~xplicación más
detallada de las razones para elegir determinados programas. Además, el
documento debía proporcionar un medio para evaluar los resultados
obtenidos, asegurando que los programas que habían cumplido su objetivo
se sustituyeran por otros nuevos. Se estimó que la metodología
encaminada a preparar el programa a nivel de todo el sistema permitiría
realizar una evaluación sencilla y pragmática de los proyectos y que el
documento proporcionaría la base para el examen por el Comité del
Programa y de la Coordinación lCPC) del capítulo sobre el medio a~biente

del plan de mediano plazo de las Naciones Unidas. Una delegación se~aló

que el documento que se sometiera al CPC debería ser el mismo que el
presentado al Consejo de Administración.
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168. A juicio de una delegaci6n, el procedimiento era demasiado com
plejo: habría sido más eficaz continuar con el actual enfoque progra
mático, que era satisfactorio, y elaborar simultáneamente el programa
a nivel de todo el sistema, con objeto de adaptar el actual documento
del programa a las decisiones de la Asamblea General sobre la coordina
ci6n dentro del sistema de las Naciones Unidas.

169. Se estimó que en el lapso de tiempo que quedaba hasta el noveno
período de sesiones se debía hacer hincapié en la elabo~aci6n de un
marco y de objetivos detallados para el programa a nivel de todo el
sistema a nivel de programas y de subprograma, que p~rmitirían al
Consejo adoptar las decisiones pertinontes como base para la redacción
del programa global. La elaboración de objetivos compatibles reque
riría una intensa cooperación entre los organismos, que debía también
traducirse en directrices para la contribuci6n de los organismos al
programa a nivel de todo el sistema. Muchas delegaciones opinaron que,
en conformidad con las recomendaciones del CPC, el Consejo de Adminis
traci6n no debía examinar en su noveno período de sosiones una presen
taci6n revisada de mediano plazo correspondiente a 1980-1983. Dada la
complejidad del proceso de elaboraci6n del programa a nivel de todo el
sist~ma para 1984-1989, el Consejo debería más bien tener ante sí, en
ese poríodo de sesiones, la documentación usual del programa, y exa
minar, según se había propuesto, 21 programa a nivel de todo el sistema
en su décimo período de sesiones. Una delegación señaló que, en vista
de la cantidad de trabajo que exigiría al PNUMA y a los organismos de
cooperaci6n la preparaci6n tanto del programa a nivel de todo el sis
tema como del documento del programa en perspectiva, se debía prever
a tal efecto un renglón separado del presupuesto.

170. Algunas delegaciones formularon observaciones sobre el capítulo
de muestra del programa a nivel de todo el sistema examinado por el
Comité 1 del período de sesiones. Varias delegaciones consideraron que
ese capítulo era demasiado detallado y que el material pertinente a la
función de adopción de decisiones del Consejo de Administración debía
3intetizarse y presentarse al Consejo separadamente, aunque el material
detallado constituía un instrumento de gestión que debía facilitarse
al Consejo cuando lo solicitara. Por otra parte, tambien se opinó gue
era indispensable hacer una presentación detallada, tal como la que se
preveía en el documento de muestra. El Consejo podría entonces optar
por concentrarse en las cuestiones de política general" que podrían
ponerse de relieve en el contexto de la presentación completa. Una
delegación señaló que la pormenorización para los dos primeros años
debía hacerse al nivel de renglones presupuestarios de cuatro cifras,
con menor densidad de información para los dos años siguien'tes y aún
menor para los dos últi~os años del programa. Asimismo se señaló que
se debía hacer un esfuerzo para que el Consejo pudiera realizar un
examen simultáneo de las cuestiones relativas al programa y a la
financiación.
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171. Varias delegaciones se refirieron al documento del programa en
perspectiva propuesto. Algunas estimaron que el documento debía some
terse al Consejo en su noveno período de sesiones, con lo que se pro
porcionaría una base para las decisiones sobre los objetivos para
1984-1~89, y se daría al Director Ejecutivo orientaci~n acerca de las
negociaciones sobre el programa a nivel de todo el sistema. Sin
embargo, se consideró en general que la preparación del documento del
programa en perspectiva para el d~cimo período de sesiones permitiría
a la secretaría proporcionar un documento mejor, basado en consultas
adecuadas con los organismos de cooperación, y utilizar servicios apro
piados de expertos externos y un enfoque de sistemas. No obstante, se
necesitarían grandes esfuerzos por parte de la secretaría para preparar
un documento del programa en perspectiva orientado hacia la acción y
de la mayor calidad. Una delegación puso en tela de juicio la nece
sidad de un documento separado del programa en perspectiva: éste
quedaría más integrado en el proceso de programación si se elaborara
como introducción al programa a nivel de todo el sistema. Varias dele
gaciones apoyaron ese parecer.

172. Dos delegaciones señalaron que el documento debía ser razonable
mente breve y se debía preparar en tal forma que identificara un pro
tIema, lo des~ribiera e identificara otras posibles vías de acción,
indicando preferencia por una de ellas. Re=iriéndose a la sugerencia
del Director Ejecutivo de que en el documento del programa en perspec
tiva se reflejase la idea que tenía el P~~MA de los problemas ambien
tales y se pidiese a otros organismos que siguieran determinadas tra
yectorias, una de esas delegaciones dijo que tal documento podría ser
valioso si se tratara de un manifiesto, pero que sería inapropiado para
un elemento de programación que debía ser sucinto y claramente formulado.

173. Varias delegaciones pusieron de relieve la importancia que reves
tía el informe sobre la ejecución del programa, y se mencionó la nece
sidad de vincularlo a la metodología para tales informes que preparaba
el CPC.

174. Una delegación señaló que la coordinación de las actividades del
PI~MA resultaría más eficaz si el Programa pudiera consolidar y mantener
la confianza de los Estados miembros. Si no lo lograba, tal vez seguiría
el mismo rumbo que las propias Naciones Unidasr sometiéndose paulatina
mente a la influencia de las superpotencias y tornándose ineficaz cuando
se tratase de problemas de pequeños países. Para crear la confianza
necesaria sería conveniente una regionalización de la administración y
los programas del PNUMA, sin proceder a la expansión actualmente pre
vista de la sede. Tal regionalización, con la delegación de mayor=s
responsabilidades en las oficinas regionales, facilitaría la solución
de cuestiones tales como la utilización de monedas no convertibles, la
investigación y el desarrollo, y la evaluación, y se debería poner en
práctica a más tardar a principios del tercer decenio para el desarrollo.
La labor que actualmente realizaba el PNUMA sobre evaluación de tecno
logías estaba influida por directrices y estrategias elaboradas en
paises industrializados, a pesar del hecho de que las tecnologías
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exportadas tal vez no debieran o no pudieran incorporar las mismas
salvaguardias aniliientales que en el país de origen. Sus recursos para
la investigación y el desarrollo no debían emplearse para actividades
que tuvieran interés principalmente para los países tecnológicamente
avanzados, tales como el problema del C02' los metales pesados, la
evaluación del impacto ambiental del transporte, o la industria bélica;
para tales cuestiones; debía aplicarse el principio de "el contaminador
paga". Tfu1IDién convenía evaluar los resultados de las múltiples reu
niones organizadas por el Pl~MA, no sólo en función del costo sino
taniliién de los recursos humanos y el tiempo que requerían.

175. Hablando en nombre de los organismos de cooperación, el represen
tante de la UNESCO destacó la sección del informe del CAe relativa a
los presentes problemas de coordinación y cooperación, y manifestó su
esperanza de que se pudieran mitigar las dificultades, que no siempre
eran imputables a la secretaría del PNU!4A. En cuanto al programa de
mediano plazo para el medio aniliiente a nivel de todo el sistema, el
orador subrayó la complejidad del proceso general de planificación de
programas en las Naciones Unidas, en particular por el hecho de que
las diferentes organizaciones teY'ían enfoques conceptuales y mecanismos
de planificación distintos, y era difícil identificar objetivos y acti
vidades relacionados concretaruente con el tema del medio aniliiente.
Aunque indico que las presentes dificultades de coordinación no se
debían principalmente a la falta de un plan a nivel de todo el sistema,
reiteró la voluntad de los organismos de cooperación de asistir al
PNUMA en la elaboración de tal plan y de empezar sin dilación la labor
pertinente en colaboración con la secretaría del PNUi~.

176. Al final del debate, el Director Ejecutivo manifestó su satis
facción por las orientaciones concretas que había reci.bido del Consejo
en relación con la docmnentación del programa. Convino plenamente en
que la tarea de elaborar un programa de mediano plazo para el medio
aniliiente a nivel de todo el sistema era difícil y novedosa. Los orga
nismos de cooperación habían convenido en la nect:sidad de celebrar
intensos debates de alto nivel con el Pl~¡'iA. El Director Ejecutivo
estaba t.ot.e.Lmerrt.e de acuerdo con ese enfoque ¡ y preveía la celebración
de, una serie de reuniones, la primera de ellas dentro de 'poco tiempo.
Tenía la esperanza de que los organismos estuvieran dispuestos a asis
tir al PNU~m en los próximos años, aunque reconocía que tal asistencia
representaría para ellos un volumen mayor de trabajo.

177. Las orientaciones recibidas del Consejo poüían resillnirse como
sigue:

a) No se requeriría que se presentara en 1981 el documento del
progr~na en perspectiva;

b) La información detallada de que tenía que disponer el Consejo
para adoptar decisiones concretas podría incrementar a unas 400 páginas
el volumen de los documentos del plan de mediano plazo o del programa
de mediano plazo para el medio aniliiente a escala de todo el sistema.
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Aunque el Consejo desearía basar su examen en un documento mucho más
corto, el material detallado ae antecedentes podría transmitirse a sus
miembros como documento de información y distribuirse, de ser posible,
antes del período de sesiones. El programa a nivel de todo el sistema
debía ser un instrumento de gestión no sólo para el personal del PNUMA,
sino también para los organismos de cooperación y para el r~opio

Consejo,

c) El programa de mediano plazo para el medio ambiente a nivel
de todo el sistema se elaboraría sobre la base del examen por el
Consejo en su noveno período de sesiones de los objetivos al nivel del
programa y de los subprogramas. La información ~ería muy detallada
para 1984-1985, alqO menos para los dos años siguientes y mucho menos
para los dos últimos. El contenido de información se completaría cada
dos años a fin de que el Consejo pudiera seguir desempeñando sus fun
ciones normativas;

d) NQ parecía haber acuerdo por el momento sobre si el Director
Ejecutivo debía presentar un plan de mediano plazo para 1980-1983 en
el noveno período de sesiones, presentar un documento con el formato
del documento de programa o actuar de conformidad con su recomendación
de que se preparara con car&cter preliminar el primer ensayo de presu
puestación por programas.

La secretaría no se proponía realizar evaluaciones muy detalladas o
complejas en el contexto del programa a nivel de todo el sistema;
sino simplemente presentar buenos indicadores de los resultados
obtenidos.
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178. Respecto de otros aspectos de la coordinación, muchas delegaciones
habían encomiado la franqueza de la exposición del CACo El Director
Ejecutivo estaba muy de acuerdo con el info~~e del CAC, e incluso se
había encargado del proceso p repar atoz.í,o del mismo. Como había seña
lado una delegación, dos párrafos del informe podían resultar algo
ambiguos, pero ello se debía a la dificultad de conciliar el papel
amplio general del PNU~m con el deseo de concentrarse en unas pocas
cuestiones en las que se pudieran conseguir resultados tangibles. Se
seguirían realizando esfuerzos con los organismos de cooperación para
preparar información comprensiva al nivel 11, aunque resultara difícil,
y para estudiar la manera de evitar la separación entre las cuestiones
del Fondo y las del programa en lo que se refería a la documentación y
a su examen por el Consejo. Además, aunque podría parecer una buena
idea presentar la misma documentación del programa al Consejo de Admi
nistración y al Comité del Programa y de la Coordinación, ello no
sería posible, debido al límite establecido para el número de páginas
del capítulo del plan de mediano plazo dedicado al medio ambiente y
porque el epc y la Asamblea General no examinarían la información rela
tiva a los programas de los organismos. No obstante, debía estudiarse
la forma de poner a disposición del CPC, en el capítulo del plan de
mediano plazo de las Naciones Unidas dedicado al medio ambiente, la
info~~ación sobre las actividades del PNUMA propuestas en el programa
a nivel de todo el sistema.
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179. Respondiendo a lo manifestado por una delegación, el Director
Ejecutivo destacó que el PNUMA no seguía las orientaciones de un
determinado grupo de países, sino que mantenía, como se había indicado en
la declaración introductoria, un programa equilibrado que pudiera
beneficiar a todos los países. Sus actividades tenían carácter mundial,
por lo que no se preveía la descentralización del programa hacia las
oficinas regionales. Tampoco sería posible realizar una evaluación de
las reuniones; éstas eran parte de un programa y no podían examinarse
aisladamente.

Medidas adoptadas por el Consejo de Administración

180. La decisión sobre política y ejecución del programa.incluye las
medidas adoptadas por el Consejo de Administración sobre cuestiones de
coordinación.

181. Además, en la 12a. sesión plenaria, celebrada el 29 de abril de
1980, el Consejo aprobó por consenso un proyecto de decisión sugerido por
la Mesa sobre la coordinación entre el PNUMA y el Centro Hábitat
(VNEP/GC./8/L.12) (véase el anexo I, decisión 8/5).
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CAPITULO IV

CUESTIONES RElATIVAS AL PROG~m

182. El punto 6 del temario fue asignado al Comité 1 del período de
sesiones para su examen. Para una reseña de la organización de los
trabajos del Comité, vease el parrafo 16 supra.

183. Al exacrí nax el punt.o , el Comité tuvo ante sí los documentos
UNEP!GC.8!5 y Corr.l y Add.l Y 2, UNEP!GC.8!L.l, UNEP!GC!INFORMATION/l/
Rev.2 y Corr.l y Supplement 1 y UNEP/GC/INFORMATION/5/Supplement 3,
UNEP/GC.8!INF.2 Y UNEP/GC.8!INF,3 y Corr.l. El Comité convino en exa
minar los punces 8 c) (UNEP!8C.8/7, secC"ión III) y 10 (UNEP/GC.8!9)
del temario en los momentos oportunos de su examen del programa para
el medio ambiente.

A. Presentaciün y coordinación del programa

184. En su declaración introductoria, el Director Ejecutivo Auxiliar
(Programa) dijo que los docuinent.os UNEP!GC.8!INF.2 y 3 e INF.3/Corr.!
marcaban un nuevo rumbo para las actividades futuras del PNUMA. Por
ello era importante contar con las opiniones del Comité sobre la forma
en que el documento de muestra del programa en perspectiva confluía en
la muestra del Programa de mediano plazo para el medio ambiente a nivel
de todo el sistema (PROr~~TS), sobre el valor de la info~mación contenida"
en los documentos de muestra y sobre si encajaban fácilmente en el pro
ceso de información sobre la ejecuci6nr así como sobre cuán voluminosos
debían ser los documentos sobre el programa en perspectiva completo y
el PROMATS que se preparasen para futuros períodos de sesiones del
Consejo.

185. Varias delegaciones expros aron su satisfacción por los esfuerzos
realizados por la secrG1:arÚt para preparar los documentos de muestra,
que merecían elogios cspec~2les, habida cuenta de la dificultad dé la
tarea. El complicado preceoo de pla:!1ificación que se utilizaba actual
mente en el sistema de la.s Naciones Unidas exigía necesariamente una
documentación complej él 'Y.. er, :t;':crte ¡ ~_ii dificultad se debía al hecho de
que el formato ":le un documente, fjOb:~:G 1:<113. cuestión compleja no podía
disociarse de su fondo.

186. Varias delegaciones elogiaron el documento de muestra del PRo~mTS

(m~EP!GC.8!INF.3 y Corr.l) que, a su juicio, contenía la información
necesaria para la p1anificaci6n y presupuestación del programa, e Lndf,»
caba las actividades proyectad~sr no sólo en el programa para el medio
ambiente del PNUiVi¡\, sino t.ambí.éri en los de otras organizaciones del
sistema do las ~aciones Unidas, junto con los recursos necesarios y
los propósitos concretos para los que se iban a utilizar. Así pues,
ofrecía una base segura para realizar los exámenes de los resultados,
dentro o fuera del Pi~l~m, mediante señales de progresos, indicadores
de resultados y otros criterios.
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187. Sin embargo, varias delegaciones süñalaron que la muestra contenta
un exceso de detalles que no eran pertinentes a los tipos de orientaci~n

en materia de política que deseaba o~tener el Consejo, y que daría lugar
a un documento demasiado largo para que el Consejo pudiera ocuparse de
él en sus períodos d~ sesiones ordinarios. Otra pre~untó si las activi
dades que se mencionaba que iban a realizar otros organismos h~ían sido
o no aprobadas por los ~rganos rectores que estaban facultados par~ esta
blecer sus propios objetivos, y si el P.JUNA era la autoridad definitiva
con respecto a las actividades propuestas o si éstas tenían que ser revi
sadas por el Comité del PrograL~n y de la Coordinación (CPC), el Consejo
Económico y Social o ln Asamblea General.

188. Varias delegaciones formularon sugerencias para reducir el grado
de detalle del documento sobre el PROMATS. Una propuso que se utiliza
ran diagramas y bosquejos en vez de largas descripciones de las activi
dades. Otra sugirió que no se discutiaran detalladamente las activi
dades cuando fueran de la incumbencia de otros organismos ":J' el PNmm. no
estuviera directamente involucrado, y propuso que se eliminara la infor
mación aportada por los indicadores de resultados por cuanto podía obte
nerse mediante un examen de lus estrategias enunciadas; en vez de ello,
se debía relarionar la información de costos del documento sobre el
PRo~mTS con los dat~s presupuüstarios de dos cifras contenidos en la
doc~~entación del Fondo.

189. Sin aw~argoi varias delegaciones se opusieron a que se excluyera
del documento la infororrlación sobre las actividades de otros organismos,
que considéraban importante en vista de que la función fundamental del
PNUMl~ era coordinar y catalizar las actividades. Se observó que el
documento del PRO~~TS se prepararía en consulta con otros órganos del
sistema d~ las Naciones Unidas y racogcría las contribuciones que
hubieran conveni~o hacer.

190. Varias delegaciones también expresaron preocupación por el formato
del docuoento de muestra del programa en perspectiva (UNEP!GC.8/INF.2).
Dicho documento no yresent~Ja una perspectiva CODO tal; sino que tendía
a ocuparse de las actividades realiz~das, y tanlpoco reflejaba el enfoque
comprensivo que actualmente preveía 01 P):.Ui:!A. Debía asimismo examinar
m.!ts a fondo las rí:laclones ontze el medio ambiente; el desarrollo, los
recursos y la población, y en general dGoía ser m~s fáctico en su
presentación.

191. No hubo unanimidad con respecto a la finalidad del documento del
programa en perspectiva. hlgunas delegaciones estimaron que debía tener
car~cter preé'.rnbular y presentar un anál.Laí,s de amplia base de los pro
blemas y las perspectivas del Inedio ambiento: debía estar dirigido al
público en general, y uobía presentar 01 cariz de los problumas ambien
tales mundiales y sus posibles soluciones. En cambio, algunas otras
dé legaciones opinaron que debm:ía reflejar las exigencias de los
arreglos programáticos y servir de ~1ase para directrices de política;
por lo tanto, debería constituir UIlR parte integrante del proceso de
formulación de decisiones del Cons8jo de 0Lninistración.
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192. Una delegación, aunque reconocía las dificultades antes mencio
nadas, señaló que era necesario considerar un conjunto de documentos,
entre ellos el documento del programa en perspectiva; el programa de
mediano plazo y el documento sobre la ejecución. Entonces se conce
biría el documento del programa en perspectiva como una descripción de
las actividades previstas sobre la base de los progresos realizados
hacia ül logro de los objetivos anteriormente aprobados dentro de
marcos cronológicos limitados par~ un problema dado, y una identifica
ción de las esferas funcionales concretas a las que se debía asignar
prioridad en el programa para el medio ambiente. El documento se pre
sentaría &1 Consejo de A&ninistración cada dos años, y las decisiones
que se tomasen sobre el mismo propcrcionarían entonces el marco para
la elaboración del progr.roua de mediano plazo para un período de seis
años. Lo ideal sería que el documento en perspectiva no sólo tratase
del progra~a de mediano plazo del sistema de las Naciones Unidas, sino
que también contuviese información sobre las actividades de otras orga
nizaciones internacionales como la UICN.

193. No hubo unanimidad sobre si el documento del programa en perspec
tiva debía someterse oficialmente al Consejo en el noveno o en el
décimo período de sesiones. Varias delegaciones dijeron que lo ideal
sería que el documento del programa en perspectiva precediese al PROMATS,
pero una opino que no debía haber una regla rígida a ese efecto. Un
representante sugirió que el PNUMP. estableciese inmediatamente un grupo
especial para que examinase el documento del progra~ma en perspectiva en
consulta con los organismos competentes, y que se r€~niese un gruPo
asesor de alto nivel para que trabajase con el grupo especial con miLas
a definir el contenido y el formato del documento.
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194. El representante de la UNESCO recordó que el CAC había convenido
en apoyar la iniciativa del PNU~~ de que se elaborase un programa üe
mediano plazo pura el medio ambiente a nivel de todo el sistema, como
parte del Gsfuerzo global de las Naciones Unidas en materia de planifi
cación por programas. Rizo hincapié en la magnitud y la dificultad de
las tareas involucradas, especialmente debido a que era difícil, y a
veces inadecuado, distinguir ontre las actividades relacionadas con el
medio a~iente y las que se rela9ionaban con diversos aspectos del des
arrollo, e instó a que no se concretase la cuestión en el presente
periodo de sesiones del Consejo puesto que se necesitaban todavía con
siderables deliberaciones sobre eil-a -en otros foros. Señaló también
que~ si bien la programación a ni~el de todo el sistema era un objetivo
sumamente deseable r no constituiría una panacea para todas las dificul
tades de la coordinación en la esfera del medio ambiente.

195. El Director Ejecutivo Auxiliar destacó que, si bien la tarea que
se enfrentaba era difícil, la experiencia adquiriGa en la preparación
de programación conjunta y programación conjunta temática resultaría
~til. La secretaría no se proponía establecer categorías definitivas
y rígidas. Tenía la intención de ponerse en comunicación, una vez que
se recibiese la orientación apropiada del Consejo, con algunos organis
mos y estudiar con ellos la manera en que se debían preparar el docu
mento del programa en perspectiva y el PROMATS. Al.mque podía hacerse
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un esfuerzo por presentar el documento del programa on perspectiva al
Consejo en su noveno período de sesiones, la secretaría se vería some
tida a una gran presión, sobre todo si se iba a dar suficiente tiempo
para esos estudios.

196. Varias delegaciones ~xpresaron su preocupación porque, a su juicio,
el documento del programa (UNE~/GC.8/5 y Corr.1) no era completo en
cuanto a su contenido, sino que se debía leer conjuntamente con el docu
mento correspondiente presentado al Consejo en su s~ptimo período de
sesiones (UNEP/GC.7/7 Y Corr.1 y 3). 1::1 problema empeoraría aún m~ en
el noveno pertedo de sesiones si el aocUmento que se presentara entonces
tuviera que leerse en relación cen los doS anteriores. Algunas delega
ciones se qu~jaron de que el sistema actual de signaturas de los docu
mentos era complicado y no se prestaba a una consulta fácil. Sin embargo,
una delegación señaló que el cambiar la codificación de los documentos
podría crear mayor confusión.

197. Una delegación estimó que tal vez fuese innecesario preparar un
documento separado sobre la ejecución del programa" ya que el tipo de
información requerida podía encontrarse en los documentos del programa
en perspectiva v del programa de mediano plazo.

198. Un representante cuestionó la conveniencia del g~an número de
reuniones y seminarios mencionado en los dos documentos de muestra que
el Comité tenia ante sí, y sugirió que se evaluase su eficacia en fun
ción no sólo de la financiación directa suministrada, sino tambi~n del
tiempo que emplease la secretaría para organizarlos y prestarles
s~rvicios.

199. Varias organ~zaciones manifestaron su preocupación por el hecho
de que la adición al documento del programa (UUEP/GC.8/5/Add.1) se
hubiera distribui00 una vez empezado el periodo de sesiones, por lo que
las delegaciones no habían tenido tiempo de estudiar con suficiente
atención las.cuestiones tratadas en'la misma y sobre las cuales h&?ía
que adoptar decisiones sustantivas. El Director Ejecutivo Auxiliar
dijo que ia adición no había podido pu.blicarse antes porque trataba
precisamente de las novedades ocurridas durante los dos meses inmedia
tamente anteriores al período de sesiones del Consejo; algunas de las
cuestiones sustantivas que en ella se trataban eran resultado de reu
niones solicitadas por el Consejo en su séptimo período de sesiones,
las cuales se tuvieron que ceiebrar durante ese períoca debido al
tiempo necesario para prepararlas.

B. Evaluación del medio ambiente

200. Se señaló que el programa de Vigilancia Mundial, que se adaptaba
especialmente bien a las características catalíticas y mundiales del
PNUMA y tenia una base científica sólidc..: debía ser considerado como
el subprograma primaiio del PNUMA. Dos delegaciones declararon que la
calidad de la Vigilancia ~lundial sería juzgada por la medida en que
produjese evaluaciones del medio ambiente que se pudieran utilizar
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directamente para la adopción de decision~s de política sobre ordenación
del medio ambiente, mientras que otra se~aló que la participación y
cooperación activa de los Estados Miembros era indispensable para
convertir en realidad los programas de la Vigilancia Mundial. Otras dos
delegaciones subrayaron que era necesario limitar la magnitud de los
programas mundiales tales como la Vigilancia Mundial, el SIMUVIMA y el
RIPQPT en beneficio de los proyectos regionales y nacionales a los que el
Director Ejecutivo debía atribuir mayor importancia, y recalcaron
particularmente la necesidad de que se aplicara la decisión 7/3 del
Consejo de Administración, del 3 de mayo de 1979.

201. Se expresó apoyo general a las recomendaciones de la reunlon sobre
evaluación del medio ambiente celebrada en Ginebra en noviembre de 1979,
y se recibieron con beneplácito las medidas iniciales adoptadas por el
Director Ejecutivo para su aplicación. Var.ias delegaciones convinieron
en que sería sumamente eficaz que las evaluaciones del medio ambiente que
se realizaran en el marco de la Vigilancia Mundial se concentraran en un
número limitado de problemas como, por ejemplo, el bióxido de carbono, la
capa de ozono, los desechos de productos químicos y la pérdida de
suelos. Sin embargo, se se~aló que las prioridades podrían variar de una
región a otra.

202. Varias delegaciones dijeron que les preocupaba el hecho de que en
Vigilancia Mundial no se prestaba bastante atención a los efectos sobre
el medio ambiente de las actividades agropecuarias y, a juicio de otra
delegación, de las forestales, mientras que otra subrayó el carácter
interdisciplinario de los problemas que requerían una evaluación del
medio ambiente, pidió que se aumentara el intercambio de iúiormación
entre los grupos de investigación y opinó que algunos de los subprogramas
del PNUMA podrían ser ejecutados por los actuales grupos de expertos
nacionales. Otra preguntó cuáles eran los criterios aplicados para
seleccionar los problemas del medio ambiente a los que se iba a prestar
atención especial en el plan detallado para evaluaciones del medio
ambiente y cuáles serían las consecuencias presupuestarias de las
evaluaciones.

203. La secretaría declaró que los asuntos habían sido seleccionados
después de celebrar conversaciones de carácter muy preliminar con
organismos y gobiernos. Habían sido elegidos teniendo en cuenta su
urgencia y la factibilidad de producir evaluaciones sobre ellos en un
plazo razonable. En las nuevas consultas que se celebrarían con los
organismos para realizar la evaluación detallada de la Vigilancia Mundial
y en las deliberaciones del Grupo de Trabajo soore Vigilancia Mundial del
CAC se debían introducir nuevas mdificaciones en la lista y, al mismo
tiempo, se debía tratar la cuestión de las consecuencias financieras. Ya
se conocían algunas consecuencias financieras parciales de la vigilancia
del transporte a largas distancias de contaminantes, la contaminación en
los mares regionales y la cubierta forestal tropical, y del programa
Internacional de Protección frente a los Productos Químicos, de la OMS.
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204. El representante de la Comisión de las Comunidades Europeas (CCE)
declaró que la CeE segui:r:',Ía haciendo contribuciones importantes a los
trabajos en curso del PNm·~ sobre el Registro Internacional de Productos
Químicos Potencialmente Tóxicos (RIPQPT) e It~OTE~~, basándose en sus
propias actividades en relación con la ned de datos e información sobre
productos químicos ambientales'y del inventario de proyectos de inves
tigación que contenía 10.000 fuentes.

205., El Secretario General Adjunto áe la Organización de la Unidad
Africana hizo una br~vú declaraci6n en el Comit~ sobre diversas cues
tiones políticas y pidió a las delegaciones presentes que transmitieran
su~ opiniones a los jefes de sus delegaciones.

1. Sistema !Iundial de Vigilancia del t'.eaio Ambiente (Sn1UVI1~)

206. Varias delegaciones expresaron su s~tisfacción por los progr~sos

que había conseguido el SI~UVI~1A hasta la fecna. Otras delegaciones
expresaron su preocupación por ciertas deficiencias. Dos delegaciones
subraypron que el SL1~IMA debería seguir foment~1do las capacidades
nacionales de vigilancia, mientras que otra declaró que 1", información
del SIlIUVlMA se debería hacer más fácilmente asequible y mas compren
sible para quieneS no fueran ~écnicos: y otra expresó la esperanza de
que se pudiera acelera.r la evolución hacia un SIIvilfJI1'lZ'-\ en funcionamiento.
Otra delegación subrayó la necesidad de elaborar una estrategia general
para el SD-1UVnm a fin de asegurar la integración efectiva en él, como
subcomponentes, de los programas pertinentes emprendidos dentro del
sistema de las Naciones Unidas, y una participación ef~ctiva en sus
actividades regionales y nacionales.

207. Una delegación dijo que le preocupaba saber si las actividades del
sniUVU1A eran pertinentes a la rolisión dE; evaluación del PNUl::lA, y sugirió
que se hiciera una r~evaluación de los proyectos incluidos en el plan
de trabajo para 1980-,1981 con respecto a su importancia y pertinencia
para esa misión: la vigilanci~ era un componente clave del proceso de
evaluación y debería producir i~íorwación que condujera a evaluaciones
de cuestiones ambi.entales seLecof.cnadas para su utilización por los
encargados de adoptar dec.í.s.í.ones , Por un SI, ¡UVlili~ "en funcionamiento"
debía entenderse lli"la coraLinaci.6n óc las actividades internacionales de
vigilancia, las fuentes y los datos nacionales, destinada·concretamente
a producir evatuací.ones sobre peligros ambientales importantes. Si los
fondos y el personal lo perLli'tían¡. el SI¡;oVI1':i..'\ podría elaborar y man
tener.una cnuicezac.í.ón a~rtuali::;;ada de las actividades de vigilancia icipor
tantes en todo el mundo :'{ un. catálogo de los resultados de esas activi-'
dades, lo qU0 ofrecería ünR visión clara de los sectores hacia los cuales
se estaban dirigiendo fondos y esfuerzos, y do las actividaQes disponi
bles para una posible incor.poración en el conjunto SIMUVli~. En las
reuniones de ovakuacf.dn deL SI!>mVIW\ e11 1981-1982 no solamente se debía
determinar si las act.i.vidades de vig-ilancia estaban bien coordinadas y
organizadas, sf.no también si' sus productos contribuían alas evalua
ciones, resultaban útiles a los enc~rgados de la adopción de políticas
y eran f&cilmente accesibles.
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208. Varias delegaciones elogiaren las actividades de vigilancia de los
recursos renovables, especialmente en las esferas de los bosques
tropicales, la·desertificación, la degradación de lo suelos y las
praderas. Se tomó nota con satisfacción de los planes de cooperación
entre el SIMUVIMA y el Programa sobre el Hombre y la Biosfera (MAB) de la
UNESCO para la vigilancia de las reservas de la biosfera, y se convino en
que el SIMUVlMA debería seguir reforzando sus actividades conjuntas con
otros organismos y con la comunidad científica.

209. Una delegación declaró que apoyaba los estudios experimentales de
evaluación de la degradación de los su~los e instó a que se relacionasen
con las recomendaciones hechas por la reunión Consejo Internacional de
Uniones Científicas/Comité Científico sobre Problemas del Medio
(CIUC/SCOPE) en junio de 1979. O~ro ser.aló que las imágenes obtenidas
por satélite (Landsat) podrían tener gran utilidad para la planificación
de la utilizac~~n ce tierras, la hidrología y la ordenación de praderas y
que, por lo tanto, se debían estudiar los métodos para r.:ejorar el acceso
a ellas de los países en desarrollo. Otra delegación dijo que se debería
reforzar la inclusión de tecnología para la te1eobservación en el
programa de vigilancia de los recursos renovables.

210. Muchas delegaciones manifestaron su apoyo a las actividades en
curso de vigilancia relacionada con la salud e instaron a que se
ampliaran, por ejemplo, mediante la lc1usión de programas de vigilancia
del monóxido de carbono y el plomo en suspensión en el aire de las
ciudadades, o mediante el fortalecimiento de la vigilancia de los
productos contaminantes del agua y los alimentos para el consumo humano.
Una delegación describió la ampliación de la red de control de la calidad
del aire y el agua en l~s ciudades que se había realizado recientemente
en su país.

211. Muchas delegaciones observaron con satisfacción que la vígilancia
del transporte a largas distancias de contaminantes atmosféricos había
recibido nuevo impulso con el Convenio y la resolución sobre
contaminación transfronteriza del aire a largas distancias aprobado en la
reunión de alto nivel de la CEPE (noviembre de 1979), e instó al PNUMA a
que siguiera apoyando estas actividades.

212. El representante de Kenya dijo que se había terminado el estudio de
factibilidad para la creación de una estación en la red de vigilancia de
contaminación general en el aire y reiteró la invitación de su Gobierno
para que se estableciera la estación. La secretaría contestó que el
Gobierno de Kenya debería entablar negociaciones con la OMM con respecto
a los detalles logísticos y prácticos. En respuesta a una petición hecha
por dos delegaciones en el sentido de que el PNUMA 6xtendiera sus
actividades a la esfera de la vigilancia integrada tan pronto como fuera
posible, la secretaría sefialó que las negociaciones en ese sentido ya
estaban muy avanz~das.

213. El representante de la FAO dijo que su organizac10n estaba
participando activamente en el programa del SIMUVIMA de vigilancia de los
recursos. En la esfera de los suelos, juntamente con el PNUMA, la UNESCO
y la OMM, había desarrollado una metodología para evaluar la degradación
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de los suelo~, que tenía que ser ensayada y perfeccionada por oedia de
una red de institucianes nacionales. Ta..11bién en colaboraci<'5n con el
PNU~~, había elaborado metodologías para vigilar la cubierta de los
bosques tropicales húmedos oediante proyectos experimentales en Africa,
y se proponía iniciar activiuades análogas en Asia y el Pacífico
durante 198ú y 1981 por medio de una red de instituciones nacionales
y en el marco de llil proyecto regional conjunto FAO/PNUD sobre un inven
tario de recursos forestales. Se ha.;:¡fCi úoprenc.ido recientemente un
proyecto piloto conjunto PNUM~/FAO pera desarT.ollaL" la base científica
para la vigilancia de pastizales. La FAO tanfuién estaba estableciendo
su base de datos s00re recursos naturales para la producción alimentaria
y agrícola, especialmente ea la esfera de los suelos y la silvicultura
(con apoyo del PNUtllA), las pesquerías y la meteorología agrícola, y
había desarrollado métodos de previsión de cosechas basados en datos
agrometeorológicos para el S~lel y las zonas tropicales húmedas,' que
se habían aplicado con éxito en 16 países en estrecha colaboración con
la O~~. Se había completado una metodología concreta para la evalua
ción del uso actual y poteúcial de tierras por zonas agroecolÓgicas
para Africa, Am~rica Latina y el Cercano Oriente y, para finales de 1980,
también estaría terminada para Asia y la región del Pacífico.

214. Un año antes se h~ía completado un pequeño proyecto conjunto
FAO/PNUl1A para desarrollar metodologías para la vigilancia de residuos
de plaguicidas. La F'AO ~speraba que el PNIJm:~ siguiera desempeñando su
función c=talítica en esa esfera, que era especialmente importante para
los países en desarrollo; así como en las esferas de la vigilancia de
la contaminación de ulim.entos y piensos y de las micotoxinas.

215. El representante de la ~NESCO a~ogió complacido la atención que se
estaba prestando a las r.eservas de la biosfera consideradas como instru
mento para la aplicación del SHlUVIí-t-i y piLiió que, con el apoyo del
PNUMA, se establecieran reservas de ese tipo en esferas en que fuerar..
necesarias a las fines de la vigilancia, inclusiVE: las tierras &idas
y semí.ár í das •

2i6. En respuesta a una pregunta, ~l representa~te de la O~4 declaró
que las cifras correspondientes a la O~~: en el cuadro que figuraba en
la pagina 14 del documento UNEl?!GC. 8/5 eran 1.2 suma lis las estimaciones
incluidas en los documentos sobre proyectos ü!~1/PÑU~1& en la esfera de
la vigilancia. Las cifras para 1978 y 1979 abarcaban fondos invertidos
a nivel nací.onal.-y por conducto de la OI'Jf.l en el des arzo.Ll,o y despliegue
de sistemas de observaci6n de le alta atm6sfera creados a nivel interna
cional y desplegados durante el ?rilllcr Experi:nento I'1undial del Programa
Mundial de Investigación Atmosférica (GARP) 1 (FIDGE).

217. El representante de la Comisión Económica para Europa (CEPE) dijo
que el octavo período de sesiones de los asesores superiores sobre pro
blemas ambientales de los gobiernos de la CE?E (Ginebra, febrero de 1980)
había considerado cuestiones de organización y de procedimiento, espe
cialmente las concernientes a la relación de trabajo establecida ~ntre

los asesores supe~iores y el recién creado OrganiSIJO Ejecutivo Provisional
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que se encargaría de la aplicacion provisional del Convenio sobre con
taminaci6n uansfronterlza del aire a largas distancias hasta su entrada en
vigor. En su primer perí.c..do de sesiones t previsto para-octubre de 1980,
el Organismo examinar~a las políticas y estra~egias para impedir la
contaminaci6n del aire por compuestos del azufre, basándose en un
informe general y concreto que prepararía la secretaría de la CEPE.

2. Ir.tercambio de informaci<1n

a) Sistema Internacional de Consulta en materia de fuentes de
información sobre el medio ambiente (INFOTERRA)

218. La mayoría de las delegaciones que hicieron observaciones sobre
INFOTERRA expresaron·su satisfacción por los progresos que había logrado
en sus actividades y dijeron que debía seguir desarrollando su capacidad
para facilitar el intercambio de iniormación sobre el medio ambiente.
Varias delegaciones manifestaron su preocupación por la aparentemente
baja tasa de utilización de INFOTERRA y recalcaron que era necesario
dar una mayor promoci6n al sistema, aument~· la capacitaci6n del per
sonal de los centros de coordinación nacionales, establecer contactos
mas estrechos entre ellos y el Centro de Actividades del Programa de
INFOTERRA y aumentar más aún las actividades nacionales y regionales.
Dos delegaciones propusieron que se extendieran las actividades de
INFOTERRA en el plano n~cional más allá del simple nivel de consultas
a fin de ofrecer información sustantiva en forma de datos o de extrac
tos de documentos fundamentales. Una delegación instó a que se refor
zara la red de centros de coordinación nacionales mediante asignaciones
de recursos por los gobiernos a fin de asegurar el pleno rendimiento de
los centros locales, y una luejor orientación del PNUMA a los gobiernos
acerca de la función y las responsabi.lidades de los centros de coordi
nací.dn, Otra delegación dijo que IN~OTERRl!. debía ayudar a establecer
centros de coordinación en países en Gesarrollo, para que pudieran par
ticipar en el sistema, mientras que otra le pidió que prestara asis
tencia para crear instalaciones de GlabQración de datos.

219. Una delegaci6n 8stimó que una evaluación continuada de INFOTERRA
podía ser prematura. Sin emba:Lgo, otra la acogió complacida y expreseS
la esperanza de que ipclllye~f: UJl ·":~aI;~..on ;:1inucioso de la relación costo
eficacia del sistema con respecto a otras partes del programa. Otra
delegaciCSn acogió con satisfacción los resultados de la reuni6n de admi
nistraci6n de centros de coordinaciÓn <t¡oscú, 1º a 6 de octubre de 1979),
especialmente por cuanto SP. relacionabml con la actividad de evaluación.
Se subrayó que en el mótodo de evaluación se debía dar importancia a
la apreciación cualitativa.

220. La secretaría dijo qU0, por el numero de consultas que había aten
dido, INFOTERr'A se podía compezax fé'vo·cabJ.er.l,:mte con otros sistemas de
consulta que tenían m~s de un decenio de existencia, y señaló además que,
por su propio carácter, no cabía esperar que los servicios que propor
cionaba fueran muy visibles. Debido al cé'xáctor descentralizado del
sistema, la funcion de incrementar la sensibilización de la opinión
pdblica y el uso de inforffios debía c~rresponder necesariamente a los
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centros nac~~~~ies de coordinaci~n. Se esperaba que la evaluaci~n ayu
dase a asegurar el suministro y la continuidad de los recursos que nece
sitaba la red de INFOTERRA en su conjunto.

b) Registro Internacional de Productos Químicos Potencialmente
Tl1xicos (RIPQPr)

221. Muchas delegaciones destacaron la importancia del RIPQPT, encomiaron
los progresos logrados hasta el prasente y expresaron la esperanza de que
se proporcionaran medios para asegurar que el Registro fuese pronto
plenamente operacional. Una delegaci6n recalcó que la obtención de datos
era una actividad fundmnental. Varias instaron al RIPQPT a que se con
centrase en productos químicos prioritarios y pidieron una difusi~n mSs
activa de los datos evaluados disponibles. Se inst~ al RIPQPT Y a
INFOTERRA a que colaburasen de manera mSs estrecha.

222. Varias delegaciones encomiaron el RIPQPT por los progrnsos logrados
en la elaboración de perfiles de datos, e hicieron hincapié en la impor
tancia de la amplia difusi~n de información jurídica sobre productos
químicos potencialmente t~xicos. Varias delegaciones subrayaron que el
~ito del RIPQPT dependería de un sistema mundial de corresponsales
nacionales y miembros del sistema, instaron a los gobiernos que no lo
hubiesen hecho hasta entonces a que designasen corresponsales nacio
nales, 0 insistieron en que los gobiernos debían dar pleno apoyo a sus
corresponsales nacionales y adoptar medidas para que ~St06 pudieran
constituirse en miembros activos del RIPQPT.

223. Varias delegaciones pidieron que se diera m~s capaci~aci6n a los
corresponsales nacionales en s~ainarios regionales an~logos a los cele
brados por la CESPAP, y una recomend~ que se elaborase un manual para
los corresponsales nacionales a fin de orientarlos en el desempeño de
sus tareas.

224. Una delegación encomió especialmente los planes encaminados a que
el RIPQ?T sirviera como co~ponente de datos del Programa internacional
ce protecci6n frent~ a los productos quí~icos. otra dijo que, a fin
de ayudar a los parsos en desarrollo u resolver los problemas creados
por la co~ercializaci~n de productos qurmicos no adecuadamente ensayados
y potencialmente tóxiCaS en los países en desarrollar el PNU~~ deberta
hacer CU&lto fuese posible por acelerar la ejecución del plan de
trabajo del RIPQPT.

a)

3 • Límites extremos

Evaluaci~n de las necesidades humanas b~sicas en relaci6n con
lo~ límites extremos

ac
te
ha

225. Varias delegaciones cncomi~on el hecho de que 01 programa de las
necesidades humanas b~sicas fuese compñtible con la funci~n c~talítica

del PNUI4A. Aunqu~ 'el programa tenía interés para los países en des
arrollo, a veces podía plantearse un conflicto entre los esfuerzos de

-64-



,
1

desarrollo pcr satisfacer las necesidades básicas y la necesidad de
protección ambiental. Se requería orientación sobre cómo podíán
conciliarse esos intereses, y una delegación en particular estimó que los
propuestos estudios de investigación constituirían una contribución útil
al respecto.

b) Cambios climáticos

226. Se expresó apoyo general al plan de acción relativo ~ los estudios
del impacto del clima. Varias delegaciones expresaron la opinión de que
su ejecución debía proceder gradualmente, dentro de los límites de los
recursos de que dispusiese el Fondo para el Medio Ambiente,
complementados por proyectos que los diversos países, por separado o en
conjunto, deseasen emprender. Se hizo referencia al proyecto conjunto de
los Estados Unidos de América y México relativo a los efectos de los
cambios climáticos sobre los alimentos como contribución a la ejecución
del plan. Se expresó la esperanza de que otros países y organizaciones
internacionales desearan emprender otros estudios y proyectos.

227. Hubo acuerdo general en que se autorizara al Director Ejcutivo a
establecer un Comité científico asesor que lo asesorase sobre la
elaboración y ejecución del plan de acción, así como una dependencia de
la secretaría que elaborase y ejecutase el plan y prestase servicios al
comité. Una delegación propuso que el mandato del comité consistiera en
ofrec~r orientación al Programa Mundial de Estudios sobre los Efectos del
Clima (PMEC), formular conceptos científicos y coordinar informes
científicos, determinar objetivos principales de investigación, examinar
y evaluar todos los elementos del PMEC y asegurar el intercambio de
información entre los científicos que estuvieran realizando estudios.
Otra delegación sugirió que la dependencia de la secretaría se ubicara en
Ginebra.

228. Una delegación expresó la opinión de que dentro del plan de acción,
el orden de prioridades debería ser el siguiente: esfera de programa 1,
esfera de programa 4 y esfera de programa 3; dada la aprobación del plan
de acción sobre el bióxido de carbono, no se necesitarían nuevas
actividades dentro de la esfera de programa 2.

229. El representante de la OMM dijo que el Programa Mundial sobre el
Clima (PMC) se estaba ejecutando activamente, y los progresos serían
examinados por el Comité Ejecutivo de la OMM en su 33' período de
sesiones, que se celebraría en mayo de 1980. La OMM apoyaba el plan de
acción relativo a los estudios sobre el impacto del clima que el Comité
tenía ante sí. Por lo que hacía a los demás componentes del PMC, se
habían producido los siguientes acontecimientos:

a) Programa Mundial de Investigaciones Climáticas (PMIC): la
reunión del Comité Ci~ntífico Mixto OMM/CIUC (Amsterdam, marzo de 1980)
había examinado el plan global para el PMIC y las esferas prioritarias
para las actividades de investigación en el estudio de la dinámica del
clima, y había propuesto medidas concretas que podrían emprender
conjuntamente el PNUMA, la OMM y el CIUC con respecto al bióxido de
carbono y el problema del clima;
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b) Programa Mundial de Aplicaciones Climáticas (PMAC): la OMM
estaba emprendiendo la aplicación de ese componente del PMC junto con
otros organismos especializados. El PMAC estaba destinado a la
aplicación de los conocimientos acerca del clima a una variedad de
actividades de planitiación y operación, en particular con referencia a
los problemas de los alimentos, el agua y la energía. Como esos sectores
se proponían también para el Programa Mundial de Estudios del Impa~to del
Clima, sería sumamente conveniente crear un mecanismo científico efi.caz
de examen y coordinación que abarcase ambos componentes;

c) En el programa Mundial de Datos Climáticos, concebido para
prestar servicios a los otros tres componentes del PMC, se estaban
definiendo los requisitos de datos para la elaboración ~e los planes de
ordenación de datos.

230. El representante de la UNESCO destacó las contribuciones
potenciales de los programas científicos intergubernamentales al PMC,
cuyos diversos elementos estaban estrechamente relacionados entre sí y
requerían plena coordinación, y se~aló la importante función que al
respecto desempe~arían la Comisión Oceanográfica Intergubernamental
(COI), el Programa Hidrológico Inaternacional (PHI), Programa
Internacional de Correlación Geológica (PICG) y el MAB, que podrían
movilizar esfuerzos internacionales de diferentes grupos en apoyo del PMC.

c) Bióxido de carbono

231. Se expresó apoyo general a las medidas propuestas por el Director
Ejecutivo en el sentido de elaborar un plan de acción para la evaluación
continua del problema del bióxido de carbono, y se se~aló la necesidad de
elaborar un mecanismo de coordinación. El representante de Austria, en
nombre de su Gobierno, inyitó al PNUMA a convocar la primera reunión de
expertos en Austria a fines de 1980. Una delegación propuso que se
permitiera a las ONG participar en esas reuniones de grupos de trabajo
cuando tuvieran expertos o conocimientos que ofrecer.

232. El representante de la OMM dijo que el Comité Científico Mixto
OMM/CIUC, considerando que se necesitaba un marco para la acción
internacional en la esfera del bióxido de carbono, había recomendado que
la OMM, el PNUMA y el CIUC estableciesen conjuntamente una junta
internacional integrada por científicos de renombre para que mantuviese
en examen continuo la labor de investigación y las evaluaciones, y
asegurarse la coordinación de la enOrme cantidad de trabajo que se
realizaba permanentemente. La junta podría cumplir los fines propuestos
para el grupo de expertos mencionados en la adición al documento del
programa.

d) peligros que corre la capa de ozono

233. Una delegación informó al Comité de que una reunión interguber
namental (oslo, 14 y 15 de abril de 1980) sobre la reglamentación de las
descargas de clorofluorocarburos en la atmósfera había convenido en que
se necesitaba urgentemente reducir tales descargas y que, por lo tanto,
no debía seguirse una política de espera que podría conducir a un da~o
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irreversible. Dicha delegación sugirió que el PNUMA iniciase medidas
para elaborar una convención internacional para la protección de la capa
de ozono.

234. La delegación de los Países Bajos formuló una invitación para que
se celebrase en los Países Bajos la próxima reunión del Comité
Coordinador sobre la capa de ozono.

235. El representante de la CCE informó al Comité acerca de la reciente
decisión del Consejo de Ministros sobre la reglamentación de los cloro
fluorocarburos, que era parte de una actividad continuada, en el sentido
de que debía ser examinada por la Comunidad en una reunión del Consejo
que se celebraría en junio de 1980. La Comisión esperaba con interés
seguir cooperando con el Comité Coordinador sobre la capa de ozono.

e) Bioproductividad, necesidades humanas básias y límites
extremos sociales

236. El Comité tomó nota con aprobación de los progresos de que había
informado el Director Ejecutivo en las esferas de la bioproductividad,
las necesidades humanas básicas y los límites extremos sociales. Varias
delegaciones hicieron hincapié en la importancia permanente de la labor
relativa a los sistemas de producción de alimentos.

f) Modificaciones meteorológicas

237. Se expresó apoyo general al proyecto de decisión sugerido anexo a
las adiciones sobre las disposiciones para la cooperación entre los
Estados en relación con las modificaciones meteorológicas. Algunas
delegaciones previnieron que debían elaborarse marcos jurídicos adecuados
al mismo tiempo que la investigación científica sobre las modificaciones
meteorológ Icas ,

4. Datos ambientales

238. Una delegación observó que la mera recopilación de datos no
resolvería los problemas del medio ambiente y que el análisis de las
estadísticas ambientales se debía realizar siempre con miras a responder
cuestiones concretas. Otra delegación manifestó la opinión de que se
estaban realizando notables progresos en la labor relativa a estadísticas
ambientales, e instó al PNUMA a que prestara su apoyo permanente a la
labor de la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas. Otra
delegación preguntó cuál era el carácter de la cooperación del PNUMA con
la Oficina de Estadística: Vigilancia Mundial evaluaba cuestiones
mundiales, mientras que el proyecto de la Oficina de Estadística estaba
más orientado hacia la reunión de información nacional y regional. En la
medida en que se utilizaran estadísticas nacionales en los programas de
evaluación y vigilancia de Vigilancia Mundial, el proyecto de la Oficina
de Estadística debía ser compatible con las actividades de reunión de
datos del PNUMA y contribuir a ellos.
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239. Al terminar su debate sobre Vigilancia Mundial, el Comité recomendó
que el Consejo de Administración aprobara los proyectos de decisión sobre
modificaciones meteorológicas y clorofluorocarburos (véase el anexo I,
decisiones 8/7 A Y B, respectivamente).

Modificaciones meteorológicas

240. El proyecto de decisión fue presentado por el Presidente, y
copatrocinado por el Canadá, los Estados Unidos de América y Guinea.

241. La secretaría indicó que el proyecto de decisión no entrañaría
consecuencias financieras adicionales para el Fondo para el Medio
Ambiente.

242. Una delegación señaló que su gobierno entendía que, en las
disposiciones IV y V, la Reunión de Expertos habia deseado destacar que
la notificación y la evaluación se realizarían normalmente en forma
conjunta con la OMM. Los representantes de la OMM y del PNUMA estuvieron
de acuerdo con esa interpretación, y las delegaciones no presentaron
objeción alguna.

Clorofluorocarburos

243. El proyecto de decisión fue patrocinado por las delegaciones de
Alemania, República Federal de, Austria, Bélgica, Botswana, Canadá,
Colombia, Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Italia,
Nigeria, Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte y Suecia.

244. La secretaría indicó que la decisión se podía aplicar con los
recursos de que ya se disponía.

245. La delegación del Japón señaló que en su país se estaban realizando
investigaciones respecto de la posible destrucción de la capa de ozono
por los clorofluorocarburos. Todavía no se había tomado una decisión
sobre la adopción de medidas administrativas al respecto, en espera de
10s resultados de dichas investigaciones. Como medida de seguridad, se
había restringido en el país el uso de gas de petróleo licuado como
sustituto de los clorofluorocarburos.

246. La delegación del Uruguay señaló que la falta de conocimientos
sobre ciertos productos y procesos debía ser una razón válida para evitar
su utilización, y no para continuarla.
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C. Esferas

-------------=.==---~

l. Observaciones de carácter general

247. Una delegación hizo hincapié en que el PNUMA debía movilizar, al
máximo grado posible, la asistencia del resto del sistema de las Naciones
Unidas en la ejecución de las actividades relacionadas con las diversas
esferas, y debía poner sumo cuidado en asegurar que las propuestas para
el desarrollo del programa tuvieran una relación costo-eficacia favorable
y estuvieran proyectadas de manera que tuvieran un impacto práctico.
Debería evitarse escrupulosamente la proliferación de reuniones y la
preparación de informes sobre temas ya estudiados. En particular, el
Consejo de Administración necesitaba datos sobre la forma en que otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas estuvieran reorgani
zando sus programas para incorporar consideraciones de ordenación
ambiental. El PNUMA debía evitar la participación en la ejecución de
aquellas actividades (por ejemplo, la repoblación forestal y las
relacionadas con las pesquerías) que otras organizaciones competentes
dentro del sistema emprenderían naturalmente, incluso sin apoyo
financiero del PNUMA. Muchas delegaciones se pronunciaron en ese sentido
en subsiguientes referencias a esferas concretas. Diversas delegaciones
destacaron la importancia de que el PNUMA revisara su posición respecto
de la participación actual en tales esferas y de que se asegurara que las
nuevas actividades propuestas se realizaran con cargo exclusivamente a
los recursos disponibles. Se subrayó la importancia de conservar el
carDcter mundial del programa y, al mismo tiempo, catalizar las medidas
prácticas a nivel regional y nacional. Ciertas delegaciones cuestionaron
el razonamiento que inspiraba las revisiones propuestas a diversas
metas. La secretaría explicó que la reformulación de las metas en varias
esferas había sido efectuada como resultado de consultas con otras
organizaciones de las Naciones Unidas, de las conclusiones de diversos
grupos de expertos convoc3dos atendiendo a directrices del Consejo de
Administración, y de la experiencia reunida en el desarrollo del programa.

2. Asentamientos humanos y salud humana

a) Asentamientos humanos

248. Muchas delegaciones expresaron su satisfacción por la firma del
memorando de entendimiento entre el PNUMA y el Centro Hábitat, en que se
mencionaba explícitamente la interrelación entre los asentamientos
humanos y el medio ambiente, y la interacción entre los dos organismos.
El entendimiento fomentaría la cooperación y el desarrollo de políticas
concretas relativas a las consideraciones ambientales en los asenta
mientos humanos, particularmente en las esferas de la planificación y la
tecnología, pero en la planificación de los proyectos conjuntos debía
ponerse cuidado en que la participación del PNUMA no rebasara los límites
de su mandato. Algunas delegaciones mencionarüu en particular los nueve
temas enumerados por el Director Ejecutivo del Centro Hábitat en la
declaración que hizo en sesión plenaria, y propusieron que el PNUMA
desempeftara un papel menor en las cinco primeras, si bien, las cuatro
restantes eran pertinentes al mandato del PNUMA. Otras delegaciones
apoyaron ese punto de vista y propusieron que el PNUMA se limitase a los
efectos del desarrollo de los asentamientos sobre el medio ambiente
natural, evitando así la duplicación de esfurzos y cualquier posible
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conflicto entre las dos organizaciones. Sin embargo, muchas delegaciones
~copusieron que el PNUMA emprendiera una labor adicional en una serie de
otras esferas. Por ejemplo, en el desarrollo de los asentamientos
humanos se debían tener en cuenta las necesidades esenciales sanitarias y
de espacio de cada vivienda, y se debía prestar atención a promover un
medio ambiente racional desde el punto de vista social, cultural y
económico. Se debía hacer mayor hincapié en el factor humano, teniendo
en cuenta los valores culturales tradicionales.

249. Algunas delegaciones consideraron que las actividades del PNUMA en
la esfera de los "asentamientos humanos eran satisfactorias y comprensivas,
mientras que otras insistieron en que se incrementaran las actividades de
planificación integral de los asentamientos humanos, utilizando técnicas
de ordenación ambientalmente racionales, fuentes de energía renovables y
no contaminantes y tecnologías ambientalmente sostenibles. Se sefialó que
los proyectos apropiados para zonas templadas no podían aplicarse a
regiones tropicales y se hizo referencia a la necesidad de fomentar la
preservación de las tierras agrícolas puesto que a menudo se abandonaban
otras utilizaciones posibles del suelo en favor de los asentamientos.
Debía establecerse una infraestructura básica para la comunidad y debían
seguirse normas sanitarias básicas estatuidas. Una delegación subrayó la
necesidad de un desarrollo equilibrado entre las regiones, y se apoyaron
las recomendaciQnes de las reuniones regionales sobre financiación y
gestión de asentamientos humanos.

250. Algunas delegaciones acogieron con satisfacción los objetivos para
el futuro, inclusive la exposición de necesidades urgentes, y aprobaron
la revisión propuesta de la meta 12 8/. Sin embargo, dos delegaciones se
preguntaron si la creación de una red mundial de instituciones para
ensayar y aplicar las directrices que se estaban elaborando sobre los
asentamientos humanos constituía la utilización de los recursos
disponibles más eficaz desde el punto de vista del costo, y propuso que
se suprimiera la referencia a esa red en la meta. Otra delegación,
apoyada por dos más, sefialó que la meta debía revisarse para que dijera
" ••• directrices sobre tecnologías apropiadas y ambientalmente racionales
aplicables a la planificación de los asen:.mientos humanos". Tal como
estaba redactada, la versión propuesta de la meta 12 incorporaba una
serie de metas para elementos concretos del programa que se perdían en la
generalización. En cuanto al plan de trabajo propuesto, una delegación
indicó que sería más conveniente organizar seminarios regionales sobre
tecnologías de asentamientos humanos ambientalmente racionales que un
seminario interregional, puesto que" los problemas variaban considerable
mente entre las distintas regiones.

251. El representante de la UNESCO hizo referencia al éxito del estudio
de las zonas urbanas como sistemas que se estaba realizando dentro del
programa MAB y exhortó a que se prestara apoyo coninuado a ese proyecto y
a la capacitación de administradores de asentamientos humanos.

8/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
segundo período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/32/25), párr. 31.
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252. Muchas delegaciones aprobaron las actividades emprendidas por el
PNUMA en cooperaci6n con otros organismos especializados, en particular
la OMS, la OIT y la FAO, y recalcaron la necesidad de que continuaran
los esfuerzos conjuntos que realzarían la funci6n catalítica del PNUMA
en una esfera en que era difícil establecer demarcaciones entre las,
actividades y las responsabilidades de los distintos organismos. Se
ensalz6 el programa OMS/PNUMA sobre los efectos que tienen sobre la
salud los contaminantes prioritarios, y se recomendó que se ampliara
su alcance y se fomentara la ejecuci6n de proyectos an~logos, en par
ticular de los prcyectos de lucha contra las enfermedades transmitidas
por vectores, las enfermedades tropicales, el saneamiento y la evacua
ci6n de residuos. Se expresó reconocimiento por la labor realizada
hasta la fecha en relación con las repercusiones que tenía el desarrollo
urbano en la salud, pero se abog6 por que el PNWA adoptara medidas m~
concretas para fomentar la cooperación y el interc~io de informaci6n
entre los países desarrollados y los países en desarrollo. 'Sé reco
mend6 que el PNUMA adoptara medidas más concretas en los países en que
la higiene ambiental requiriera particular atenci6n. Varias delega
ciones aprobaron la labor conjunta sobre los límites de exposición y
niveles permisibles de contaminantes en el aire y el agu~¡ y declararon
que la participac~ün del PNUI1A ampliaría el alcance de las actividades
en esa esfera, en particular con r€3pecto a la labor sobre los efectos
nocivos de los metales pesados i de las concentraciones de agentes
t6xicos, que tenía particular importancia tanto para los países des
arrollados como para los países en desarrollo. Dos delegaciones con
sideraron que el Programa internacional de protección frente a los pro
ductos químicos que estaban ejecutando el P~1A, la OMS y la OIT era
una actividad de alta prioridad e instaron a la FAO a que participara
m~s activamente en ~l.

.es

la

253. Algunas delegaciones subrayaron los peligros que entra~aban los
productos químicos, concretamente los desechos tóxicos, e indicaron que
aunque la OMS, el RIPQPT y los programas para la industria del PNUMA y
de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) habían
realizado ya mucho trabajo a ese respecto era preciso seguir trabajando
en esa esfera, en particular por lo que se refería al control de la
exportación o la transferencia de un país a otro de los desechos
peligrosos. Cabía al PNUMA un papel importante en la elaboración je
directrices para la evacuación segura y adecuada de tales desechos.

.o

IY

254. Varias delegaciones apoyaron l~ participaci6n del PNU~~ en el des
arrollo de medidas de lucha ~nbientalmente ra~ionales contra las enfer
medades tropicales, tales como el paludisoo y la esquistosomiasis: en
vista de la toxicidad de las sustancias químicas corrientemente utili
zadas en la actualidad y la resistencia a los insecticidas más comunes
observada en algunas especies. Se debían intensificar las investiga
ciones epidemiológicas y se deLía.. elaborar un sistema de vigilancia
parasitaria y microbiológica similar eL SIMliVIJ-lA. Dos delegaciones men
cionaron la importancia de un abastecimiunto de agua potable adecuado
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para promover la higiene y atajar la difusión de enfermedades infec
ciosas y las t.ransmitidas por vectores. Otra delegación instó a que
se prestara mayor atención al fomento oe un medio ambiente saludable
para los niños y a los efectos prenatales de la contaminaci6n.

255. Una delegaci6n ~poy6 el plan de trabajo, los objetivos y la re
visi6n de la meta 6 que se habían ~ropuestot mientras que otra reco
mendó que se suprimiera de la meta revisada la frase "como aportación
a los planes de acción".

256. El representante de la FJ.I.O subrayó la colaboración de su organi
zaci6n con el PN~~l en sus actividades en las esferas de la lucha inte
grada contra las plagas, la contaminación de alimentos y los residuos
de pesticidas. Se estaban celebrando negociaciones con la 1"1'1.0 sobre
el Programa Internacional PNUI~/OHS/OIT de protecci6n frente a los pro
ductos químicos. i-iientras tanto, la FAO colaboraría con el programa
mediante los mecanismos de coordinación establecidos en el Coaex
Alimentarius. -----

257. El representante de la 01'15 esbozó el Programa Internacional de
protección frente a los productos químicos, en el marco del cual se
realizarían y difundirían evaluaciones de los efectos de lo~ productos
químicos en la salud humana y en la calidaa ael medio. ambiente; se ela
borarían directrices sobre los límites de exposición; se establecerían
metodologías adecuadas para el análisis de la toxic~dad, los estudios
epidemiológicos y la evaluación de los riesgos; se coordinarían los
ensayos de laboratorio cuando procediera adoptar un enfoque interna
'cional; se reuniría información para abordar el problema .:ie los acci
dentes; y se prolnoverían la capacitación de mano de obra y la coopera
ci6n técnica. El programa reunía actividades existentes, e iniciaría
otras riuevas en la medida en que se recibieran recursos voluntarios
adicionales. En la actualidad, aportaban los recursos financieros la
Of-iS y el Pt-.'"UI·lA, así como la OIT y el Centro Internacional ae Investiga
ciones sobre el Cáncer (CrIC). Ocho países habían prometido en firme
recursos adicionales en efectivo yen' especie, y se esperaba que por lo
menos otros ocho países formularan promesas de contribucic;mes. E.l pro
grama contaba en la actualidad con recursos i~r valor de 1,5 millones
de dólares, y, posiblemente, 1,1 millón de dólar~s adicionales inclu
yendo los recursos que los países estaban áispuestos a aportar a sus
propias instituciones nacionales -hasta el momento, 21 en 12 países
que fueran a adoptar funciones de dirección en el programa. '1'ambi~ll

el RIPQP1' y el CIIC asumirían f 1xnci ones de dirección en sus esferas
respectivas. Para la coorainación entre el PNUVJA, la orr y la OHS se
había establecido un Conité de trabajo intersectorial encargado de pro
porcionar orientación a l~ Dependencia central de gestión. Había tam
bi~n un Comité Asesor del Programa y un Comité técnico. En su primer
período de sesiones (9 a 11 de abril de 1980), el Comité Asesor del
Programa había asignado la máxima prioridad a la evaluación, la difusión
de las evaluaciones de riesgos y la capacitación de lJanO de obra y, en
lo relativo a grupos concretos de productos químicos, prod~ctos qu!rricos
de uso doméstico, aditivos de los aliuentos, plaguici~as, y determinados
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productos químicos industriales. El representante de la 01115 inst<5 a los
organisroqs nacionales de protecci~n del m~dio ambiente a que apoyaran
el Programa poniendo a disposi.cic5n de ~ste los servicios de sus insti
tuciones na~ionales.

258. Al concluir su debatie sobre los asentaDientos humanos y la salud
humana, el Comit~ recomendó al Consejo de AUministracHSn que aprobara,
en su forma enmendada por la delegación de Francia, un proyecto de
decisión sobre exportacic5n y evacuación cie productos químicos nocivos
patrocinado por las delegaciones de Australia, B~lgica, Colombia, los
Estados Unidos de Am~rica, Grecia, Italia, los Paises Bajos y el
Uruguay (véase el anexo l. decisión 8/8).

259. La secretaría indicó que las consecuencias financieras de la
decisión POdían sufragarse con cargo a la Reserva del Programa del
Fondo en lo que atafiía al informe solicitado que se presentaría al
Consejo de Administración en su noveno período de sesiones.

260. La delegación del Canadá dijo que entendía que los productos quí
micos mencionad9s en la decisi5n no incluían desechos radiactivos.

261. Lad~legac,ión de Australia señaló que, al aplicar la decisión, el
PNUMA debía concentrarse en las necesidades de los países en desarrollo,
especialmente en lo r.;ferente a informaci~n. Debía evitar la duplica
ción del trabajo realizado por la C~PE y la OCDE"y la decisión no debla
suponer una merma de los recursos destinados al RIPQPT.

3. Ecosistemas terrestres

a) Observaciones de carácter general

262. La Estr¡;¡.tegia ~1unJ.ial para la Conservación constituía, en opinión
tie muchos, una amplia base para el desarrC)llo del programa ulterior del
PNUMA en la esfera de los ecosistemas terrestres, y se sugirió que debía
influir en la formulación de la nueva estrategia internacional del des
arrollo, puesto que la conservacic5n dé la naturaleza y la planificacic5n
cuidadosa de la evolución de los ecosistemas eran vital~s para conseguir
el desarrollo sostenible, la productividaQ permanente de los recursos
naturales y la minimización de los costos inevitables del desarrollo
económico que dimanaban de la escasa atención prestada a los problemas
ambientales.

263. Dos delegaoiones consideraron que las modificaciones propuestas
de las metas en relación con dive~sos subsectores hacían difícil evaluar
la equidad de las c~nsignaciones presupuestar~as sugeridas, pues las
metas ~efo~uladas se referían a vecas a más de un subsector y era nece
sario aclara.r .su relación concreta con esos subsector"ls. Se observó
adem!s que, si se: procedía a examinar 1 por subsectores solamente, las

-73-



necesidades urgentes en materia de adopcion de medidas, podrían dar
lugar a resultados no satisfactorios. Se 'requería un mecanismo mejor
para determinar las prioridades y la "asignacion de recursos en un marco
unificado. Además, era esencial asegurar una creciente participacion
sustantiva y financiera de organizaciones como la UNESCO y la FAO en
los subsectores que encuadraban en el ámbito de su competencia.

b) Ecosistemas de tierras áridas y sm~áridas, incluso desertificacion

264. Se observo que, para que iueran eficaces las actividades de control
de la desertificacion, era preciso integrar dentro de un solo marco di
versas políticas y medidas sectoriales, por ejemplo en lo relativo a la
ordenacion de los suelos, de los recursos hídricos y de los bosques.
Debían fortalecerse la asistencia técnica a los países y las capacidades
nacionales para la capacitacion del personal necesario. Las oficinas
regionales del PNUMA, en particular, debían desempeñar un papel activo
en el establecimiento y la promocion de centros que impartieran tal
formación. Se destaco que la repoblacion forestal era fundamental para
el control de la desertificacion y, a este respecto, se hizo referencia
al prometedor proyecto del Cint.uron Verde que se había de ejecutar en
el Africa septentrional. Si bien se expresó apoyo general a las acti
vidades propuestas, una delegacion observo que en ellas había pocos
programas sobre el terreno orientados hacia la acciono

c) Ecosistemas de bosques y selvas tropicales

265. La mayoría de las delegaciones convinieron en que la deforestaci6n
tropical había adquirido propoz'cf.onea graves, por lo que se necesitaban
medidas urgentes para detener las inquietantes tendencias en las zonas
afectadas. El Canité señaló que los ecosistemas de bosques tropicales
desempeñaban un papel variado, de largo alcance y de trascendencia
mundial en la producción económica, el suministro de materias primas
industriales y de alimentos, el control de la erosi<Sn de los suelos, la
desertificaci6n y la salinización, la regulaciéSn de las cuencas hidro
gr&ficas, el mantenimiento de pautas microclimáticas favorables, etc.
Se describieron algunas actividades nacionales encaminadas a controlar
la deforestacieSn y se señaló la utilidad de la evaluación a escala
mundial de los recursos de bosques tropicales hecha por la FAO y el
PNUMA.

266. El Comité reconoci6 el éxito de la colaboxacion del PNUMA con la
FAO y la UNESCO en los preparativos para la ReuniéSn de Expertos sobre
bosques tropicales, as! como de sus resultados. Varias delegaciones
hicieron suyas las recomendaciones de la ReuniéSn, y se manifest6 la
opinión de que· éstas constitu!an un marco útil para la elaboracion de
programas internacionales comprensivos e integrados para la explotación
racional de los bosques tropicales. Varias delegaciones apoyaron la
propuesta de medidas complementarias, incluso la de que se convocara
una segunda reunión de expertos encargada de concluir un plan detallado
para el control de la deforestaciéSn tropical. Al hacerlo, se debía
adoptar un criterio integrado que pusiese de relieve las importantes

-74-

variabl
la prop
informe
ciones
de que
relinion
mitir s
ciente
don.
nos nec
siguien
relacio
aplicar
ReuniéSn
a pol!t
fomenta
a difus
Era im
los bos
naciona
intern
el rec
natural
ciono
Tratad

267.
compre
signaci
fundeS
puesta
selvas
porque
compara
sectore
conteni
sugiri~

la pos
todo e
de A
cada v
que se

26B.
sentat'
tacH5n
la pre
cional
bolsar
operac
propus



variables socioecon~micas así como las físicas. Se consider~ acertada
la propuesta del Director Ejecutivo de transmitir a los gobiernos el
informe de la reuni~n de expertos a fin de que manifestaran sus reac
ciones sustantivas. Sin embargo, se hizo hincapié en la importancia
de que se recibiese una informaci~n sustancial para que la segunda
reuni~n de expertos se pudiese celebrar con tiempo a fin de poder trans
mitir su informe y demás conclusiones a los Estados miembros con sufi
ciente antelaci6n a un período de sesiones del Consejo de Administra
ci6n. Algunas delegaciones consideraron, por lo demás, que los gobier
nos necesitaban más tiempo para estudiar las recomendaciones; por con
siguiente, sería prematuro en la presente etapa recomendar medidas en
relación con el informe de la Reunión. Una delegaci~n dijo que'debían
aplicarse con urgencia por lo menos aquellas recomendaciones de la
Reunión relativas al control de las incursiones en las zonas boscosas,
a políticas y planificaci~n del aprovechamiento de la tierra para
fomenta~ la utilización ~ptima del potencial de los bosques tropical~s,

a difusión e intercambio de información y a educaci~n y capacitación.
Era importante tambi~n asegurar que los planes de acci~n mundiales para
los bosques tropicales fueran plenamente compatibles con los planes
nacionales y regionales. Dos delegaciones dijeron que toda acción
internacional en la esfera de los bosques tropicales debía basarse en
el reconocimiento de la plena soberanía de los Estados sobre sus récursos
naturales y la función principal de los mecanismos regionales. Se men
cionó la cooperación regional ex.istente en América Latina en virtud del
Tratado de Cooperación Amazónica.

267. Otras dos delegaciones estimaron que, tras el i¡'.forme detallado y
comprensivo de la Reunión, no se justificaba que se aumentase la con
signaci~n presupuestaria para que el PI~ desempeñase eficazmente su
función singular. Estimaron, además, que las metas recientemente pro
puestas para el pr~grama en relación con los ecosistemas de bosques y
selvas tropicales eran inapropiadas por diversas razones, especialmente
porque su formulación tendería a crear un importante desequilibrio en
comparación con las metas específicas para 1982 establecidas para otros
sectores del programa; habría menos dificultad si se considerase el
contenido del ap~ndice como un marco cronológico de planificación. Se
sugiri6 que se considerase una meta única para 1982, dejando abierta
la posibilidad de un examen a fondo de las metas a largo plazo para
todo el programa del PlnlMP. en el décimo período de sesiones del Consejo
de Administración. Urja delegaci6n preguntó por qué SE. había ido haciendo
cada vez menos explíci~a la referencia al programa mundial de árboles
que se había propuesto anteriormente al Consejo.

268. Una delegación subray6 la necesidad d~ establecer sistemas repre
sentativos de zonas protegidas de bosques tropicales r promover la explo
taci6n racional de los bosques s0cundarios a fin de reducir al mínimo
la presión sobre los bosques cerrados, y establecer mecanismos institu
cionales para asegurar que las compañías madereras internacionales reem
bolsaran a los países interesados todos los costos que entrañaran sus
operaciones, incluidos los relacionados con los daños ambientales. Se
propuso que el PNUt'1A, elaborara, en colaLoraci6n con la FAO r un c6digo
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de conducta para las empresas dedicadas a la extracci~n de madera en
zonas 'le bosques tropicales. El PNUM.l\ debía tambi~n alentar a los
países industrializados y a los o:r:3"anismos de aaí.s tencda a que apoyaran
los programas nacionales de conservación de los bosques tropicales.
Debía fomentarse la utilización racional de los productos de los bosques
tropicales en los países importador.:s, que debían tratar también de con
seguir un mayor grado de autosuficiencia en materia de madera.

269. Varias delegaciones destacaron, como esferas prioritarias para
la adopción de medidas en el marco del prograoa 1 los proyectos de de~os

tración en materia de ordenaci~n ambiental de los ecosistemas de bosques.
la elaboracióIi de m~todos de silvicultura para restaurar el medio am
biente degradado, la asistencia tecnica para la vigila~cia de la defo
restaci~n, la investigación taxonómica y ecológica en materia de con
servación forestal, la investigación encaminada a combinar el desarrollo
forestal con la planificación del desarrollo econ~mico. el estableci
miento de centrqs regionales de capacit~ción en materia de ordenaci~n
forestal y el intercambio de información sobre los Frogrronas nacionales
de ordenación de los bosques. Una delegación sugiri~ que el PNUMA pres
tara su asistencia a la elaboración de un estudio de un caso de evalua
ción de la deforestación tropical en el Asia sudoriental. otra delega
ción pidió que se siguiese prestando asistencia a los países del Africa
occidental y central para la vigilancia y la ordenaci~n de los bosques
tropicales y el establecimiento de un centro regional de informaci~n y
documentación sobre ecología tropical, de conforffiidad con dccisiones
anteriores. Puesto que la deforestación tropical constituía un grave
problema en zonas afectadas por deficiencias dietéticas y escasez de
leñar se sugirió que los programas de ordenación forestal tuvieran com
ponentes de producci~n alimentaria (agrosilvicultura), y se previera
en ellos la plantaci6n de especies ¿~ árboles que aseguraran un sumi~

nistro sostenible de leña n la población local. Se observó que la
conservación de los ecosiste~as de bosques tropicales debía constituir
parte integrante de los pr-:.grdIllas le dcaarrot.Lo rural. Se consid~r5

que el PNUMA y otras organizaciones Lnt.ez'nacfona.Les debían fortaleéer
los programas nacionales de conservaci6n y prestarles su asistencia y
que, teniendo en cuenta la Lnportancia del problema, debía aumentarse
la consignaci~n presupuestaria asignada a est8 subsector.

270. Una delegación destacó que," t~mjcndo en cuenta especialmente que
la principal causa de la deforestación tropical parecía ser el desmonte
de tierras para la agricultura, incuwbía a la FAO una responsabilidad
directa en la promoción y la ejecución de progra'llas de repoblación
forestal y conservación de los ecosistemas de r.osques tropicales. Puesto
que la FAO se proponía convocar en 1980 su comité de desarrollo forestal,
no parecía oportuna la propuesta del P~~~1A de que so celebrase otra
reunión sobre un tema conexo. Se destacó que había que prostar un fuerte
apoyo internacional a los programas de la FAO, la UNEseo y otras organi
zaciones de las Naciones Unidas relativos q los bosques tropicales.
Debía recabarse la cooperación internacional para elaborar"programas
coordinados en materia de sual.os ( cliJaa r bosques tropicales., recursos
genéticos y otros temas estrechamente relacionados con ellos, de 9rar.
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impo:r: tiancí,a fr...1.i:>i¡mtal. Se propuso que el PNUl-m estu.diara la posibilidad
de convocar reunlonesde pr.ogr~nación conjunta temática sobre diverso~

sectores de "n progra~a comprensivo para la conservaci~n de los bos~es

tropicales, qt18 incl.uyera la agrosilvicultura y la silvioultura .
comunitaria.

d) Montañas; islas, co~tas y otros ecosistemas

271. So obser¡o que, al planear medidñs eficaces, había que tener en
cuenta la d8gradacion ambiental cada vez más grave de los ecosistemas
de montaña y cucncaa r tant.o aguas arriba como aguas abajo. Adem~ de
los proble.TJ1us id(?ntificados en el documento del programa, era preciso
examinar las consecuencias de largo alcwice del turismo de masas en
regiones monceñcsas y la sustitucHin de bosques por pastos en las mon
tañas y debían elaborarse cri~erios comprensivos de ordenación de
cuencas que' trasceneierap los uspecto$ pur~~ente técnicos ~el control
de las corrientes torrenciales. Una delegación destacó que lo impor
tante no era lD prcp~ración de informes sobre el estado de los conoci
mientos ni la difusión de información general, sino la aplicación, por
medio de pl:'oyectos piloto con participaci15n crecient.e de otras organ:l.,
zaciones interesadas del sistema ce las Naciones Ulúdas, de estrat~gi~

ambientalment~ r~~ionales para 1n utilización, sostenible de los eco~

sistemas de ffiont,;ña.

272. Se señalo qua las tecnoloryí~s y los sistemas de utilización ra
cional y ord~nacion de los recursos hídricns y las innovaciones en
materia de Ín¡;mtes no convenof.one.Les de energía pod~aIl. ser particular
mente útiles para los ecosistemas insulares. Se señaló que el surgi
miento de n~Gvas ffi22as de tierras como resultado del atarquinamiento
en gra.n escala causado por la erosion del S'..lI..'!lO consta.tui'a en los mares
del Asi~ m¿ridicnal un srave problema que el PNUI~ debía tener presente
al elaborar su pzoqzama.•

273. Se a.poye: la pj~opuesta de que se preparara un informe sobre el
estado de les conocí.mí.enros en materia de ecosistemas costeros en di
versas :::egi0:1e2 0::;,1 mundo, Se sug:kri<'5 que el PN014A apoyara la reali
zación de pxoycct.os piloto para cvafuar la naturaleza y la extt¡:!nsi~n

de los daños c~18ad0s en l~s es~sist~Q~s cost~rGs por los derrames de
petróleo 1 así couo por el desarrollo industrial y urbano no planificado.
El PNU~lli deb~a ¡.p0y~r asi~tsffio las medidas internacionales y regionales
de ·ordel'J,ac.i.dH i.'i:;;).i.ental de las agu2'.s costeras, tales CO;DlO las iniciadas
por losp~fsos d81 hsia:~9ridional adyacentes a los reontes Himalaya, y
debía pre:3t¡~~: j,>;:"r'L:.clüi'¡r atencion a las zonas "de transición entre la
tierra y. e!. mar", ".:üef' como los estuarios y Laajaazí.smas , Tambiál
debían ~~~r,Ji~crse las ~osibles consecuenci~s ambientales .negativas del
turismo de .~~3~S p~~a los ecosis~~mas costeros y'Qehia prestarse urgerte
atenci{l.\".1a .La plar.ificación d~ 1<:\ \'ltilizació.n de las tierras' en las
zonas coat.ezas , So") s~:lb:r:ayó la necesidad c1eel$orar y poner en prác
tica mét:odos ser.ci1.1os de vigilancia de los ecosistemas prioritarios en
marisrr.c.s costerF;::; y peq'.leí1,as islas. Se observó la influencia conside
rable que habfu 'tenido p.n la prctecc.i.én de la flora y la fauna marinas
la ccnsorvací.ón d8 1)..005 cuantos hábitats clave.
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274. El representante de Kenya describi~ las actividades de conserva
ci~n de los ecosistemas costeros de su Gobierno y su cooperaci~n con
la UNESCO (MAS) y propuso que los parques marinos nacionales y las
zonas costeras protegidas de Kenya se utilizaran para la investigaci&
científica sobre los ecosistemas costeros y los recursos biológicos
marinos.

275. Bl representante de la UNESCO indic~ que su organizaci~n estaba
dispuesta a preparar un informe sobre el estado de los conocimientos
en materia de ecosistemas costeros.

e) Suelos

276. El Comit~, tomando nota con satisfacci~n del informe de la reuni15n
de expertos convocada por el PNU~1A, en cooperaci~n con la FAO, sobre
políticas de suelos, destacó que una política comprensiva debía tener
en cuenta las necesidades a largo plazo de la poblaci~n mundial y las
medidas que hacían falta para la conservación y la ordenación de los
bosques. Las recomendaciones contenidas en el informe obtuvieron el
apoyo general. Una delegación señaló que, sin embargo, eran un poco
conservadoras, en vista de la gravedad del problema, y otra subray~

que se debían dar indicaciones muy claras sobre el desarrollo del pro
grama e incluso delinear las responsabilidades de las organizaciones
y establecer programas de acción con límites cronol~gicos y consecuen
cias. Se expresaron algunas dudas sobre la conveniencia de convocar
otra reuni~n más avanzado el año 1980, y una delegación dijo que le
preocupaba considerablement~ la propuesta de que se reuniera una vez
al año un grupo de expertos, en vista de los gastos que entrañaban
esas series de reuniones. Se consideró tambi~n que no debía otorgarse
excesiva importancia a la elaboración de directrices generales sobre
ordenación de los suelos: el PNU~1A debía concentrarse m~ bien en el
fortalecimiento de la capacidad de los países en desarrollo para con
trolar la degradación de los suelos y reducir al mínimo las p~rdidas

de suelos, incluida su capacidad institucional de elaboraci~n de polí
ticas y de normas jurídicas, y en la promoción de proyectos de demos
tración en la esfera de la conservación de los suelos, utilizando efi
cazmente sus recursos limitados para conseguir en esa esfera la m!xima
influencia catalítica práctica y recurriendo a todos los conocimientos
disponi bIes.

277. Dos delegaciones subrayaron que el PNUMA debía promover una polí
tica mundial de suelos y un plan de acción mundial como actividades
complementarias de la reuni6n de expertos. La política debía situarse
dentro del marco de la nueva estrategia internacional del desarrollo, y
el plan de acci6n, que debra integrarse en el Plan de Acción para com
batir la desertificación, debía identificar objetivos y asignar respon
sabilidades para las organizaciones internacionales y tomar en cuenta
factores jurídicos, económicos y sociales.
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278. Se encomieS la labor continuada del PNUMA y de la FAO en materia. o.P.
evaluacieSn de la degradación de los suelos. Varias delegaciones subra
yaron la importancia de inventariar y clasificar los recursos mundiales
de sueloso "Dado que los factores ecoleSgicos y geográficos determinaban
en gran medida los procedimientos apropiados de ordenacieSn de suelos,
la 'clasificacicSn de suelos propuesta no tenía sólo valor académico, sino
tambi~n importancia practica. Se destacó que, aunque el levantar un
inventario de los recursos edaficos constituía una responsabilidad na
cional, las organizaciones internacionales, especialmente la FAO, debían
seguir, desempeñando un papel activo en el establecimiento de redes ins
titucionales que facilitaran la compatibilidad de los datos suministrados
por las fuentes nacionales.

279. Algunas delegaciones describieron sus graves problemas nacionales
relativos a los suelos, incluida la pérdida de tierras agrfcolas como
consecuencia del anegamiento, la·salinización y la erosicSn del suelo,
y sus experiencias nacionales en materia de evaluación de los recursos
edSficos, y solicitaron asistencia-'internacional para la elaboracioSn y
ejecución de programas relativos a evaluaci6n ambiental y ordenaci6n de
suelos, y bonificación de terrenos agrícolas perdidos. Una delegación
apoyó la propuesta de convocar equipos ad hoc de expertos internacio
nales encargados de preparar directrices sobre la conscrvacieSn y la
ordenación de los suelos como medio de elaborar soluciones coordinadas
con participación de todas las instituciones nacionales e internacio
nales int€resadas.

f) ~

280. Se expresó general reconocimiento por el papel desemp€ñado por el
PNUMA en la demostracieSn de criterios integrados de mejora~ento de la
calidad del agua potable y el saneamiento en las zonas rurales. Se
estimó que tales proyectos de demostración inspirados por el PNUMA
debían ser imitados en muchas partes y que las ~strategias de abaste
cimiento de agua a las zonas' rurales debían constituir parte integrante
de las actividades globales de desarrollo. Varias delegaciones subra
yaron que el PNUI4A debía participar mas activamentp. en el Decenio
Internacional del Agua Potable y del Saneamiento Ambiental, y se sugi
ri~ que el PNUMA hiciera resaltar los aspectos ambientales del abaste
cimiento de agua potable durante el debate que sobre el Decenio tendría
lugar en la Asamblea General, en su trigésimo quinto período de sesiones.
Una delegación observó la importancia de asegurar que el Pl~~ realizase
una contribuci6n definida a la aplicación del Plan de Acción de
Mar del Plata. Era necesario formular y aplicar planes maestros a
nivel de las comunidades y con participación de las mismas a fin de
tratar de resolver simultáneamente los problemas del abastecimiento de
agua potable y el tratamiento y la eliminaci~n de los efluentes y los
desechos, y los programas instituidos por los países en desarrollo para
que toda familia rural tuvi..ese acceso a agua potable adecuada requerían
apoyo financ.ie.ro y técnico de la comunidad internacional. Debía velarse
por que, al abastecer de agua a una parte de una regicSn, no se provocase
su escasez en otra parte. Varias delegaciones describieron'sus experiencias
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y capacidades nacionales que podían ser útiles para otros países, y se
hizo referencia al respecto a los proyectos de autoayuda para el abas
tecimiento de agua de Kenya y el Centro internacional de referencia para
el abastecimiento de agua a la comunidad de los Países Bajos, as! como
a los cursos de capacitaci~n organizados en la República Democrgtica
Alemana por el PNUt-m, la UNESCO y el Gobierno de ese país, que, según se
indic6 continuarían.

281. Los trabajos piloto del PI~JMA sobre la recolecci~n del agua de
lluvia y de tormenta fueron elogiados por su impacto catal!tico potenclal
en el mejor~liento d~l acceso al agua d~l~e en las zonas de lluvias
escasas y en materia de protecci~n del medio ambiente; se propuso que
se diera amplia difusi~n a la publicación preparada sobre el particular.
Se hizo referencia a un seminario sobre la recolección de agua en las
zonas ~idas que sería convocado conjuntamente por los Estados Unidos
de América y México en la Universicad de Arizona para mas adelante
en 1980. Se propuso que el PNu~m emprendiera la evaluación del impacto
ambiental de la producci~n y la utilización del agua desalinizada.
Ta~bién recibi~ apoyo general el componente de capacitaci~n del
programa.

282. Dos delegaciones manifestaron que el programa del PNU!1A en esta
esfera parecía ser compilación de distintos proyectos emprendidos por
varias organizaciones; le faltaba una idea unificadora y debía ser re
evaluado en ~l noveno período de sesiones del Consejo con miras a ase
gurar que quedara encuadrado en una estrategia coherente. Una delega
ción observó que tal vez el PNUHA debiera concerrtz-arse en los aspectos
de la calidad del agua, ?uesto que otrds organizaciones competentes
del sistema de las Naciones Unidas se encargaban de fo@entar la mayor
disponibilidad de ~sta. Otras delegaciones pidieron m~ información
sobre las actividades de esas organizaciones.

283. El representante de la UNESCO dijo que ésta estaba proyectando
iniciar, en el marco del Programa Hidrol~gico Internacional, importantes
proyectos regionales relacionados con la ordenación racional de los
recursos hídricos en las zonas rurales, para los cuales solicitaría la
cooperación del PNUMA, cuyo programa sobre el agua tenía que ser mé1s
concreco , particularmente en lo at.Lnent;e a la formación de especialistas.

284. El representante (k~ la CEPE señaló un pro:¡octo de declaración de
políticas sobre protecci~n contra la contaminación del agua y su control,
inclusive la contaminación transfronterizil, preparado por el Comité de
la CEPE sobre problemas del agua, que ofrecía una base para que la
Comisión siguiera realizando trabajos inlportant8s en esa esfera.

g) Fauna y flora silvGstres y zonas protegidas

285. Varias delegaciones dijeron que la Estrategia Hundial para la
Conservación era un documento comprensivo y bien escrito y elogiaron el
éxito de la colaboraci~n entre la UrCN, el PNU~ui y el ~~~' en su prepara
ción. Se sugirió que el PNU~~ transmitiese oficial~ente la Estrateg~a
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a,todos los gobiernos y los instase a que la tomaran en cuenta en la
formulaci6n de las políticas y programas de desarrollo, y supervisase
las actividades continuadas de las Naciones Unidas y las organizaciones
no gubernamentales en la aplicación de la Estrategia. Se exhort~

también a las organizaciones no gubernamentales a que participasen
cada vez m&s en su ejecuci6n.

286. Se elogió la colaboración de la urCN con el PNUMA y su labor a
nivel nacional, y se sugirió que la asignaci6n presupuestaria del PNUMA
fuera proporcionada a la importancia de la aplicaci6n a nivel mundial
de.la Estrategia Mundial para la Conservación. Si bien se reconoció
la l6gica de la disminución de la asignaci6n presupuestaria a las acti
vidades conjuntas de la urCN y el PNU~m, algunas delegaciones propu
sieron un aumento, dada la importancia de las actividades complementa
rias de aplicación de la Estrategia, y una recomend5 que la disminuci~n
propuesta fuese gradual y bien escalonada en el tiempo. Se propuso que,
dadas las consecuencias de la Estrategia para todo el programa del PNUMA,
el 'Director Ejeoutivo informase al Consejo de Administración, en su
noveno período de sesiones, sobre las actividades program~ticas comple
mentarias de la misma.

287. En general se apoyó la función del PNUMA en la protección de las
reservas de la biosfera y su colaboración con la UNESCO. Se hizo hinca
pié en la importancia de abarcar todos los ecosistemas representativos,
y algunas delegaciones instaron a que se reforzase la ayuda internacional
p~a identificar los hábitats que contuvieran bellezas naturales singu
lar~ y especies amenazadas de flora y fauna.

288. Recibieron apoyo general los objetivos y estrategias y el programa
de trabajo propuestos. Dos delegacionea dijeron que el Programa debía
prestar particular atenci6n a los países en desarrollo de Asia, donde
las presiones demográficas y económicas sobre los recursos genéticos y
la fauna yla flora silvestres eran considerables, y que se requería
ayuda internacional para facilitar la evaluación de la biota de las
,selvas higrofíticas del Asia sudoriental.

289. Una delegación expresó su apoyo al interés demostrado por el P~vMA

en las actividades relacionadas con la ConvencilSn sobre especies amena
zadas y se interesó por la condici6n de ciertos proyectos en lo que
atañía a su financiación. Otra dijo que debía prohibirse la venta y
uso de los cueros, pieles y marfiles dé animales salvajes en los lugares
de Consumo final, como tlnica manera eficaz de proteger la fauna, mientras
que otra describió su experiencia nacional en máteria de protecci~n de
la fauna y la flora silvestres y dijo que era vital contar con la asis
tencia internacional para realizar estudios en los países en desarrollo
sobre las opciones en materia de aprovechamiento de tierras en relación
con la conservaci6n a fin de determinar cuáles e~an ias solucion~s

~ptimas frente a las crecientes presiones económicas a que se vetan
sometidos la faUna y la flora silvestres y los recursos naturales.
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290. Otra delegación observt'S que no se deJ.::,ían pasar por alto los posi
bles conflictos entre la protección ce la flora y la fauna silvestres
y la naturaleza, y las necesidades del desarrollo econt'Smico. De con
formidad con la Estrategia Mundial para la Conservación, debía conside
rarse la conservación de las especies como parte integrante de los pro
gramas encaminados al desarrollo sin destrucción. Cabía esperar que
los programas de las organizaciones internacionales reflejasen una re
novada sensibilidad frente a las cuestiones del medio auiliiente. Otra
delegación observó que, si bien los países en desarrollo tenían con
ciencia de la necesidad de proteger las especies de flora y de fauna
silvestres durante su desarrollo, necesitaban ayuda internacional para
que esa conciencia se convirtiese en acción eficaz.

291. Se encomió el papel desempeñado por el p~u~m en la formulación
de instrumentos jurídicos para la conservación, y ss señalt'S que habfa
que prestar más atención a la aplicación ae los convenios internacio
nales existentes. El programa de becas del PNill,m sobre flora y fauna
silvestres y parques era loable, pero debía ampliarse su alcance a fin
de incluir. la conservación y el.mejoramiento del hábitat de la flora y
la fauna silvestres. No debía prestarse atención sólo a las zonas
clasificadas como "protegidas", y había que realizar más esfuerzos por
contrarrestar los efectos adversos de la actividad humana en la flora
y 10. f auna silvestres.

292. Una delegación su~irió que la primera parte del objet~vo revisado
propuesto respecto de la flora y la fauna silvestres y las zonas prote
gidas dijese: "Fomentar actividades destinadas a proporcionar una base
científica adecuada sobre la cual se puedan elaborar criterios más efi
caces y prácticos para la conservacit'Sn de la flora y la fauna silvestres
y las zonas protegidas."

293. El representante de la Unión Internacional para la Conservación
de la Naturaleza y sus Recursos (UICN) expresó que ésta consideraba muy
útil 3U colaboración con el PNUMA en los niveles II y III, Y mencionó
el nuevo plan trienal móvil de la Unión para ejecutar su programa en
estrecha cooperación con las organizaciones internacionales y no guber
namentales. La perspectiva delineada por la Estrategia Mundial para la
Conservación era amplia y reflejaba las relaciones entre el medio
ambiente y el desarrollo.

294. El representante de la m~ESCO pidió que el Grupo para la co~ser

vación de los ecosistemas trabajase eficazmente para ayudar a ap11car
la Estrategia Mundial pa~a la Conservación, destac~ la importancia de
ampliar la-red internacional ~e reservas de biosfera y propuso que, con
el apoyo del PNUl-m., se estableci.esen dichas reservas en todos los centros
Vavilov de dispersión de especies domesticadaa.

11) RecursoS gen~ticos

295. Recibieron general apoyo las prioridades, objetivos Y estrategias
:l'ü programa propuesto y hubo acuerdo en que era crucial la conserva
ci6n de los recursoS gen~ticos aut6ctonos, con inclusión de los
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microorganismos en su diversidad natural. Se describieron experiencias
nacionales en materia de investigación sobre la conservación del
material genético vegetal y animal y de los microorganismos, se
consideraron útiles los acuerdos internacionales sobre el acceso a los
germoplasmas conservados, y se manifestó apoyo a las actividades
pertinentes del PNUMA en colaboración con la UNESCO (MAS), la FAO, el
Grupo Consultivo sobre Investigación Agrícola Internacional (GCIAI) y
el Consejo Internacional sobre Recursos Genéticos Vegetales (IBPGR)
y otras organizaciones. Se acogió con 'particular beueplacito el pro
grama del MAB sobre documerrcací.dn en materia de mejora gen~tica. Se
señaló que la función que el PNUl1A tenía que cumplir era modesta y que
otras organizaciones internacionales interesadas debían ir encarg!ndose
en forma creciente de la ejecución del programa. Se subrayó tambi~n la
importancia de acentuar la cooperación de las organizaciones interna
cionales con los gobiernos. Se señaló que, aunque la educación y la
legislación ambientales eran esenciales para promover la conservación
de los recursos genéticos, también había que identificar métodos para
aumentar la productividad de los ecosistemas, sin perjuicio de su inte
gridad, a fin de mejorar la calidad de la vida humana. Una delegación
observó que los objetivos y estrategias reformulados debían guardar
relación con la aplicación de la Estrategia Mundial para la Conservación.

296. Una delegación destacó la importancia del uso de los recursos
genéticos paza la producción agrícola y ganadera, y abogó por que se
diera prioridad a los usos novedosos de los recursqs genéticos para el
mejoramiento del medio ambiente. Tambi~n se destacó la necesidad de
formar expertos locales que prestasen servicios en los planes de con
servación y aplicación de los recursos genéticos.

297. Otra delegación señaló las relaciones entre los recursos genéticos
y la conservación de la flora y la fauna silvestres, tal como se bosque
jaban en la Estrategia Mundial p~ra la Conservación, y dijo que en el
documento del programa se debían dar más detalles de esos vínculos,
as! como de aqu~llos con los recursos biológicos-marinos. Se señaló
que, aunque en el programa propuesto se hacía hincapié en especies de
valor económico conocido, 10 necesario era evitar la pérdida de los
patrimonios genéticos silvestres como tales, ya que las necesidades y
las aplicaciones variaban con el trfulscurso del tiempo, y que, a más
largo plazo, había qua incluir ese aspecto en el programa de trabajo.

298. El representante de la FAO, r, firiendose a los ecosistemas terres
tres en su conjunto, describió la amplia participacion de su organiza
ción en actividades relativas a la conservación y a los recursos natu
rales, así como en el flújoramiento de los metodos de producción agrícola
y en el desarrollo de la capacidad institucional, en particular, para
luchar contra la erosión y promover la ~onservaci6n de los suelos y el
agua. Celebró la función catalítica que había desempeñado el PNilliA
contribuyendo a que se prestara mas atención al hecho de que, con fre
cuencia, las causas básicas de la persistente erosión y degradacion del
suelo y el agotamiento de los .;))sques: los pastizales y los recursos
genéticos no eran de carácter técnico, sino'social, cultural, financiero,
institucional y político. En ese sentido, recordó las responsabilidades
de la FAO en la preparación de la carta de suelos, tal como le habían
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sido asignadas por sus organismos rectores. La labor de los comit~s

de expertos gubernamentales de la :r'AO 'sobre silvicultura, pesquerías y
agricultura y nutrición guardaba estrecha relación con el programa del
PNUMA, pues esos comit~s estudiaban probl~~s del medio ambiente rela
cionados con el desarrollo y podían ser me~~r utilizados por los pro
gramas del PNm~. La F'1\O contaba con varios otros programas regionales
sobre el terreno y se@inarios complementarios sobre temas tales como
la ordenación de las cuencas hidrográficas en zonas montañosas, la
ordenación de la flora y la fauna silvestres y el uso racional de pro
ductos químicos en la agricultura, y continuaría colaborando con el
PNUMA en el marco del programa de la FA0 para los recursos naturales
para la agricultura y la alimentación.

299. El representante de la UI-JESCO anunció que: en el marco del HAB,
se proyectaba iniciar tres grandes proye~tos intcrregionales sobre
tierras áridas, bosques tropicales y ecosistemas costeros, a los cuales
convendría que el PNUMn br1ndase su asistencia, y destacó la necesidad
de apoyar proyectos piloto integrados, investigación, formación y
denostración sobre varios ecosistemas, incluso bosques tropicales.

300. Al concluir el debate sobre ecosistemas terrestres, el Comité
recomendó al Consejo de Administración que aprobara proyectos de deci
sión sobre bosqu~s tropicales, el Centro Regional de Investigación y
Documentación Científica sobre Ecoloqía Tropical, una política mundial
de suelos y la Estrategia Mundial de Conservación (véase el anexo I,
decisiones 8/9 A Y B, Y 8/10 Y 8/11, respectivamente).

Bosques tropicales

301. El proyecto de decisión fue patrocinado por las delegaciones de
Alemania, República Federal de, Australia, Bélgica, Botswana r Burundi,
Congo, Estados Unidos de América, Gabón, Kanya, Nigeria, Países Bajos,
Repablica Unida del Camerún y Zaire, y fue revisada oralmente en nombre
de los patrocinadores.

302. La secretaría indicó que las consecuencias financieras de la de
cisión ascenderían en 1980 a 75.00G dolares, que se sufragarían con
cargo a la reserva del prograrua.

303. La delegación del Brasil indicó que fonnular!a reservas en sesión
plenaria sobre las recomendaciones del Grupo de Expertos sobro bosques
tropicales.

304. La delegación de Uruguay e}~)res6 que había renunc~aao a solicitar
una enmienda al proyecto relativo a bosques tropicaies, exclusivamente
en consideración a un pedido de las delegaciones del Brasil y Venezuela,
pero que, a titulo informativo, deseaba qU2 quedara ~onstancia en el
informe del contenido de dicha enoienda. Estimaba digno de ser difun
dido el proyecto World Environmental Areas Programme del cual era pro
motor el Director de The Ecólogist, conjuntamente con un grupo de
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expertos e instituciones internacionales, consistente en un novedoso
mecanismo para reunir fondos a fin de salvar los bosques tropicales
mediante la aplicaci5n de dicho programa en los países que lo deseasen.
Dicho proyecto merec!a todo el apoyo del PNUMA y de los países, como
una ONG más que tendría un cometido de fundamental importancia.

Centro Regional d~ Informaci5n y de Documentaci5n Cientffica
sobre Ecología Tropical

306. La secretaría indiceS que la decisi~n se podría aplicar sin exce
derse de los recursos disponibles, tal como se había previsto en el
plan de trabajo propuesto.

0-

les
ad

305. El proyecto de dec1si5n fue patrocinado
Alemania, Repáblica Federal de, ~lgica, Bu
Estado.'3 Unidos de América, Francia, GabcSn, .
Unida del Camerún,Senegal y Zaire.
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política mundial de suelos

307. El proyecto de decisi5n fue patrocinado por Bulgaria, Colombia,
España, Guinea, Iraq, Kenya, Nigeria, República Unida del CamerlÍn,
Suecia, Turquía, UnicSn de Rep\1blicas Socialistas Sovif$ticas y Uruguay,
y fue revisada oralmente en nombre d", los patrocinadores.

30S. La secretaría indic6 que el costo de la reuni5nmencionada en la
decisi5n ascendería a unos 20.000 d5lares, que podrían sufragarse con
cargo al programa para esa esfera.

Estrategia Mundial para la ConservacicSn

309. El proyecto de dec15i5n fue patrocinado por las 'delegaciones de
Alemania, República Federal de, Arahia Saudita, .Ausr..ralia, Dinamarca,
Emiratos Arabes Unidos, Estados Unidos de América, Francia, Grecia,
Indonesia, Italia, Kenya, Y.:llwait, Malasia, Nueva Zelandia, Nigeria,
Noruega, Paises Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Suecia, Suiza, Un16n de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay 1
Yugoslavia, y fue enmendado por la delegación de Francia.

310. Al presentar el pr.oyecto de decisi5n, la delegaci5n del Reino
Unido de Gran13retaña e Irlanda del Norte destaclS que el texto no entra
fiaba nuevos programas ni gastos importantes por parte del PNUMA. La
Estrategia Mundial para la ConservacieSn era una consecuencia lcSgica de
lo., principios convenidos en Estocolmo .en 1972, que el PNUf.1A estaba ya
aplicando. Correspondía fundamentalmente a los gobiernos y a las orga
nizaciones nacionales poner en marcha nuevos programas y conseguir los
recursqs necesarios para la ejecuci5n de la Estrategia Mundial para. la
Conservación. Los miembros del Consejo de Administr~ci5ndebían instar
a sus gobiernos a que adoptaran ulteriores medidas.
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311. La secretaría indic~ que las consecuencias financieras de la de
cisi6n ya se habían tenido en cuenta parcialmente en la planificaci6n
anticipada del PNUMA. Cualquier gasto adicional que se derivara de la
decisi6n tendría que sufragarse con cargo a los recursos disponibles.

4. Medio ambiente y desarrollo

a) Criterio integrado para medie ambiente y desarrollo, incluso
ecodesarrollo, y uso de los recursos naturales

312. Muchas delegaciones manifestaron su apoyo a los esfuerzos de~

PNtJlI1A por destacar la importancia de un medio ar.Jbiente saludable para
conseguir un desarrollo sostenible y la necesidad de incorporar consi
deraciones ambientales y el uso racional de los recursos naturales a
la planificación del desarrollo. Una delegaci~n señaló que EÜ P;:'ftlNA

debía identificar las esféras en que sus esfuerzos fueran m&s apropiados
con miras a permitir la contribuci6n más concreta a la nueva estrategia
internacional del desarrollo. Algunas de18gaciones encomiaron los·semi
narios regionales sobre otros posibles modelos de desarrollo y estilos
de vida, en los que se habían examinado muchas cuestiones importantes
y se había promovido en las regiones la toma de conciencia sobre los
problemas mundiales, evitando al mismo timnpo los intentos de adoptar
modelos a nivel mundial. Muchas delegaciones consideraron que el cri
terio integrado para medio ambiente y desarrollo era el aspecto m~

importante de las actividades del P~~~1A, por lo que había que aumentar
la asigr.~ci6n presupuestaria correspondiente, en vez de reducirla como
había propuesto el Director Ejecutivo, aunque una delegación apoyó tal
reducción. Diversas delegaciones encomiaron el proyecto del Gobierno
de Kenya/P~A/P¡~ sobre desarrollo' y medio ambiente, pues consideraban
que merecía apoyo en su fase de eJecuciól> y que ofrecía una fuente de
conocimientos especializados para actividades an!logas en otras partes.
Se indic~ que otros paises podían ejecutar proyectos análogos sobre la
incorporaci~n de consideraciones a~ientales en planes nacionales de
desarrollo. Una delegaci5n señaió la importancia del medio ambiente en
todos los aspectos del desarrollo econ~mico, y destacó que la aplica
ci~n de meras medidas de control era ineficaz en comparación con la
integración completa. Otra delegación destacó la consiguiente necesidad
de adoptar un enfoque interdisciplinario, y dijo que el criterio inte
grado debía influir decisivamente en las actividades del nivel 111 en
diversos sectores y el P1IDMA debía desempeñar su papel catalítico difun
diendo informaci6n conexa y promoviendo la educaci~n pertinente.

313. Dos delegaciones destacaron como funci6n extremadamente importante
del PNUMA la de alentar a los organismos de asistencia y a los gobiernos
de los países industrializados a que apoyaran la conservación de recursos
y de fomentar las consideraciones ambientales en los países en desarrollo.
Otra afirm6 que la planificaci5n de la utilización de los recursos, espe
cialmente de tierras, era eeencial para evitar consecuencias irreparables
y el agotamiento de recursos potencialmente renovables, mientras que otra
señaló que tal planificaci6n debía basarse en una larga experiencia, en
vez de realizarse con criterios experimentales. Un~ delegaci~n dijo que,
debido a la falta de alternativas adecuadas, se tropezaba con lauchos pro
blemas al intentar introducir un uso ambientalmente racional de los
recursos.
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314. Hubo algún desacuerdo en lo referente a las revisiones propuestas
de las metas 10 y 11, pues diversas delegaciones ee pronunciaron a favor
de las revisiones y otras abogaron por el mantenimiento de las metas
existentes. Dos delegaciones expresaron su preferencia por la versi6n
aprobada de la meta lO, ya que la revisi~n propuesta introduciría un
elemento de vaguedad, pero una delegaci~n indic5 que tal vez conviniera
incluir tambi~n la referencia a otros posibles modelos de desarrollo y
estilos de vida. Una delegación apoy~ la revisien propuesta de la
meta 11 por considerar que acentuaba la integraci~n de las preocupa
ciones ambientales en los procesos de planificación del desarrollo! y
señaló que en el futuro debía concederse m~s importancia a la economía
ambiental. otra delegación pro~uso que se suprimiera la palabra
"adecuada". Varias delegaciones abogaron por la fusi6n de los elementos
de medio ambiente y desarrollo del programa con la ordenación del medio
ambiente.

b) Tecnologías ambientalmente racionales y apropiadas

315. Varias delegaciones subrayaron la necesidad de que el Pl~MA se
mostrara más din~ico al estimular el estudio de tecnologías apropiadas
y prorr~ver su aplicación, puesto que la utilizaci~n indiscriminada de
tecnologías inapropiadas era un factor principal de la destrucción del
medio ambiente. Una delegación instó a que se intensificara la colabo
ración con los organismos especializados de asistencia t~cnica, e hizo
particular referencia a la labor que se estaba realizando en materia
de aprovechamiento del jacinto acu&tico, producción y consumo de biog~s

y utilización y reciclaje de desechos. Sin embargo, otra delegaci~n

señalé que, debido a sus limitados reCl~SOS, el PNUMA debía mantener
una participación marginal, limitando sus esfuerzos a la cooperaci6n
con tales organismos. Otra delegación dijo que las actividades del
PNUl-1A no debían limitarse en esa forma, sino que se debía tratar de
incorporar las tecnologías apropiadas en el criterio integrado para
medio ambiente y desarrollo.

316. Una delegaci~n expresó el parecer de que, en lo atinente a la
región de la CEPE, sería más realista reunir un compendio de tecnologías
de des~chos escasos y nulos que promover el desarrollo de metodologías
con fines de comparación y evaluación de diversas tecnologías. Otra
delegación se mostró preocupada ante el gasto de recursos del PNUMA
para disminuir la ccntaminación en países y regiones altamente indus
trializadas; en lugar de dedicar esos recursos al desarrollo de una
tecnología ambientalmente racional.

317. El representante de la CEPE señaló que la aprobacién, en la reunión
de alto nivel celebrada en el marco de la CEPE sobre la protección del
medio ambiente, de la declaración sobre tecnologías de desechos escasos
y nulos; había contribuido a acelerar y extender las actividades del pro
grama que la CEPE ya estaba realizando en esa esfera. Tales activiaades
formaban parte de un esfuerzo mundi~l del PNUMA para el desarrollo de
tecnologías ambientalmente racionales y apropiadas. Se había estable
cido en la CEPE un grupo de trabajo especial sobre esas tecnologías. El
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representante mencion~ tambi~n la labor que se estaba realizando en la
CEPE para elaborar un compendio de tales tecnologías I que se transmi
tiría por conducto del PNUMA a las autoridades competentes de otra&
regiones.

e) Industria y medio ambiente

318. Varias delegaci9nes subrayaron que la industria y el medio
ambiente eran un elemento muy importante de las actividades del PNUMA
en materia de medio ambiente y desarrollo, y encomiaron la labor de la
Oficina para la industria y el medio ambiente. Una delegaci~n pidi~ que
se estudiara m&s ~ fondo el enfoque conceptual de industria y medio
ambiente. otra delegaci6n señaló que la introducci~n de las palabras
"ciertas prioridades" en la revisión propuesta de la meta 13 introducla
un elemento de vaguedad, mientras que otra abog~ por la cautela y la
flexibilidad en la consecución de la meta.

319. Se to~ nota de la utilidad del papel desempeñado por el PNUMA en
el fomento de la cooperación entre los países industrializados y los
pa!ses en desarrollo. Varias delegaciJnes mencionaron el hecho de que
en las estrategias de desarrollo industrial y la ~ueva estrategia inter
nacional del desarrollo se debían tener en cuenta las considexaciones
ambientales y la necesidad de que el desarrollo tuviera car~cter soste
nible, y se debían incluir medidas para controlar los aspectos social
mente perjudiciales del desarrollo industrial, tales como la migraci~n

en masa de la mano de obra rural a las zonas urbanas, con el crecimiento
desmedido de ~as ciudades y el desempleo resultantes. Una aelegaci~n

instó a que se alentara a la industria de todos los paises a que respe
tara las normas re~omendadas de protección del medio ambiente. En rela
ción con el aprovechamiento racional de los desechos, se recomendó que
se estudiara la utilización de desechos orgánicos, en la agricultura y la
del fosfoyeso producido por las industrias de elaboración de fosfatos.

320. Una delegación abogó por la ejecución de nuevos proyectos para
evaluar los daños ambientales potenciales de origen industrial, y pidi~

que se prestara mayoratenci~n a la posibilidad de reducir al mínimo la
degradaci~nambieritalmediante la incorporaci6n de tecnologías ambiental
mente racionales en la etapa de diseño de los proyectos de industriali
zacic5n. Se indic6 que el PNUMA debía promover la compatibilidad de las
disUntas fuentes de informaci6n ":i' mejorar la difusión de la informacic.5n
disponible. Una delegacic5n encomió el enfoque por sectores, pero otra
señaló que cabía mejorarlo concentrándose en determinados problemas
ambientales. Se recalcó la primordial importancia que tenía la flexibi
lidad para adaptar las metodologías a las características de los proyec
tos. Se felicitó al PNUMA por su labor relacionada con las industrias
del autom~vil y del aiuminio, y una deiegación pidió que la labor ulte
rior se concentrara en las pequeñas agroindustrias prevalecientes en los
paises en desarrollo. otra delegación propuso que se incluyera en el
programa la industria del cemento. Otra encomí.d el seminario sobre
industria química celebrado en 1979, como resultado "del cual Se estaban
elaborando directrices para la manipulación de productos químicos,
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inclusive medidas de protecci~n para los trabajadores y del-medio am~~-~
biente pero, junto con otras, expres~ su preocupaci~n por la lentitud \
con que las directrices sobre los aspectos ambientales de determinadas
industrias se traducían en políticas en esa esfera, y recom~nd~ que, "'\
en caso de que fuera difícil conseguir un consenso, el PNUMA elaborara
las directrices pertinentes sobre la base de informacidn procedente !
ctnicamente de los gobiernos. Sin embargo, se señald tambi~n que el
PNU~!A tendría que prestar asistencia financiera para la elaboraci~n de
declaraciones sobre el impacto ambienta! a fin de facilitar la evalua-
cidn de la ~nfluencia del desarrollo industrial y turístico en el
ambiente natural, los recursos hídricos y de suelos, la fauna y la
flora y la agricultura. Otra delegación pidió al PNUMA que organizara
actividades de capacitacidn en materia de evaluaci~n del impacto am-
biental de la industria y de reutilizaci~n de residuos industriales.

321. Las estrategias y objetivos y la programación temática conjunta
relativos al medio ambiente laboral fueron apoyados por muchas delega
ciones, y se recalcó que si se quería aplicarlas y Alcanzarlos era pre
ciso continuar con el actual enfoque"interdisciplinario. Una delegación
mostró interés en que el formato de los objetivos y estrategias pro-
puestas para el medio ambiente laboral fuera compatible con los de otras
esferas del programa, y subrayó que el PNUMA debía elegir, al adoptar
medidas prácticas, los elementos más pertinentes a su mandato. Una
delegación señaló que las medidas destinadas a promover un medio am
biente laboral saludable debían ser adecuadamente eval,uadas por medio
del análisis costo-beneficio y otras técnicas conexas para indicar
cuándo los beneficios derivados de la introducción de técnicas ambien-
talmente racionales y saludables permitirían reducir los costos y aumen-
tar la productividad. Otra delegación recomendó que se realizal.'an mSs
estudios sobre el impacto que los metales pesad~ tenían sobre la salud.
Con el fin de promover la higiene fí3ica y mental, se recom~ndó la adop-
ción de normas de seguridad e higiene establecidas por la ley, así como
una formación adecuada de los trabajadores a este respecto.

322. El representante de la Organización de las Naciones Unidas para
~l Desarrollo Industrial (ONUDI) declaró que actualmente se estaban
concentrando los esfuerzos en la ejecución de proyectos que tuvieran
repercusiones ambientales positivas y en la asistencia a la capaci
tación ambiental, y que se había creado un Comité de Cooperación
ONUDI/PNUMA para reforzar las actividades en esta esfera. La ONUDI
estaba cooperando con el PNUMA en la esfera de las industrias químicas,
las de la bauxita y el aluminio y las de la pulpa y el papel, y se
había preparado y difundido un programa técnico para el medio ambiente
en el que se indicaba el tipo de actividades ambientales que la ONUDI
podía emprender a solicitud de los gobiernos.

323. El representante de la Cámara de Comercio Internacional (CCI)
señaló la reclasificación del comité especial para el medio ambiente a
comisión a fin de ampliar las actividades de la CCI relacionadas con el
medio ambiente. Informó también acerca del reciente estudio de la CCI
sobre el análisis costo-beneficio y de la conferencia Este/Oeste sobre
el medio ambiente celebrada en Moscú en febrero de 1980.

-89-

__1



r 324. Al término de su debate sobre medio ambiente y desarrollo, el
Comité recomendó que el Consejo de Administración aprobara un proyecto
de decisión patrocinado por el Grupo de los 77, Austria, Noruega, los
Países Bajos y Suecia (véase anexo I, decisión 8/12).

325. La secretaría indicó que la decisión podría aplicarse con cargo a
los recursos disponibles, y pidió una aclaración sobre el significado
del segundo párrafo de la parte dispositiva. El representante de la
India le contestó, en nombre de los patrocinadores, que el objeto del
párrafo era simplemente sefialar a la atención de la secretaría las
decisiones sobre medio ambiente y desarrollo aprobadas en períodos de
sesiones anteriores del Consejo de Administración.

326. Diversas delegaciones manifestaron sus objeciones a hecho dft que
la secretaría hubiera modificado el proyecto de decisión sin consultar
previamente a los patrocinadores, por lo que el texto tenía gue
presentarse de nuevo.

5. OCéanos

a) Contaminación marina

327. Se sefialó la grave repercusión que tenía para los países en desa
rrollo el agotamiento de las pesquerías causado por la contaminación
marina y, habida cuenta de la importancia de esta esfera del programa,
se preguntó por qué no había una meta concreta para ella.

328~ Se estimó necesario que se prestara la mayor atención en el
programa a los graves peligros de contaminación que ~ntrafiaba el
transporte marítimo de petróleo y otros cargamentos peligrosos, espe
cialmente en las aguas de estrechos. Entre los métodos que se podían
utilizar para evitar esos peligros'figuraban una mejor capacitación de
las tripulaciones, la separación de tráficos, el aumento del uso de los
servicios de pilotos, la vigilancia de las aguas muy expuestas a esos
peligros y un mejor equipo técnico; el PNUMA debía seguir apoyando
activamente a ese respecto la labor de los organismos internacionales e
intergubernamentales competentes, como la Organización Consultiva
Marítina Intergubernamental (OCMI). Se mencionaron varios casos
recientes de contaminación marina, así como la resolución 34/183 de la
Asamblea General sobre peligros del transporte marítimo para el medio
marino, y se sugirió que el PNUMA complementara la aplicación de esa
resolución, en cooperación con la OCMI y otras organizaciones intere
sadas. Una delegación recordó el Protocolo de 1978 al Convenio
internacional de 1973 para prevenir la contaminación por los buques
véase ST/LEG/SER.B/18/Add.2, .pág. 318, para el que los gobiernos, en el
momento de su aprobación, habían establecido como plazo de entrada en
vigor el mes de junio de 1981. Para que se cumpliera el plazo tendrían
que ratificar el protocolo en junio de 1980 a más tardar 15 Estados que
representaban el 50% del tonelaje de los cargamentos mundiales. Hasta
el momento, sólo un país había ratificado el protocolo. Se hizo un
llamamiento para que se aceleraran las medidas necesarias para dar
efecto al Convenio MARPOL de 1973 modificado por el Protocolo de 1978.
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329. Una delegación acogió complacida el apoyo prestado por el PNUMA al
estudio "Health of the Oceans" del Grupo Mixto de Expertos en los
Aspectos Científicos de la Contaminación de las Aguas del Mar (GESAMP),
que podría tener valor para la Vigilancia Mundial. Se expresó la
esperanza de que se transmitieran al Grupo de Trabajo del GESAMP las
recomendaciones formuladas por el Grupo de Trabajo de Vigilancia Mundial
en noviembre de 1979, y que el examen fructificara en declaraciones
claras y ampliamente difundidas sobre tendencias y peligros, para
orientar a los encargados de adoptar políticas sobre las medidas
adecuadas para controlar la contaminación de los océanos. Se preguntó
por qué se habían hecho tan pocos progresos en la ejecución del actual
plan comprensivo para la vigilancia mundial de los océanos que se
llevaba a cabo en conexión con la Investigación Mundial de la
Contaminación del Medio Marino (GIPME).

330. Se expresó apoyo a la participación del PNUMA en la vigilancia de
las aguas oceánicas para detectar hidrocarburos clorados y oligometales,
y algunas del=gaciones propusieron que se extendiera a las zonas costeras
y mares regionales adyacentes a países en desarrollo. Una delegación
puso en tela de juicio la importancia que se atribuía a los mares regio
nales en comparación con el plan mundial, y otra hizo lo mismo con
respecto a la importancia atribuida en el programa a la vigilancia de
las aguas oceánicas. El representante del Director Ejecutivo contestó
senalando que la red en evolución de programas para los mares regionales
haría una contribución importante al programa mundial. Señaló asimismo
que las técnicas de vigilancia ambiental mundial para los océanos no
parecían totalmente satisfactorias actualmente. Se subrayó que el PNUMA
debería desempeñar su función catalítica para lograr la participación
activa de otras organizaciones interesadas como la GIPME, la OCMI, el
GESAMP, el Consejo Internacional para la Exploración del Mar (CIEM) y la
Asociación para el Caribe y Regiones Adyacentes (IOCARIBE) de la
Comisión OCeanográfica Intergubernamental.

331. Se afirmó que la esfera prioritaria de aCClon del programa debía
ser el control de la contaminación de las aguas costeras marinas, y que
la formulación de propuestas de medidas del PNUMA para controlar la
contaminación marina tenía que basarse en un análisis comprensivo d~

los trabajos en curso de otras organizaciones internacionales y no
gubernamentales.
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332. Una delegación propuso que, como complemento de los esfuerzos
realizados anteriormente con el apoyo del PNUMA y la UNESCO para
preparar un registro de descargas fluviales en los océanos el PNUMA
considerara la posibilidad de catalizar la vigilancia actual de la
contaminación oceánica debida a las descargas de los ríos principales.
Se mencionó el plan quinquenal de los Estados Unidos de América para la
vigilancia de la contaminación océanica, el cual, mediante vinculaciones
internacionales con otras actividades análogas, podría hacer una contri
bución técnica considerable a la vigilancia mundial de la contaminación
de los océanos.

333. Una delegación subrayó la importancia de que se convocaran
seminarios subregionales sobre problemas de contaminación marina para
fomentar la sensibilización de la opinión pública y el intercambio de
información sobre los problemas. Se subrayó que la cooperación entre
países situados en el litoral de los mares contaminados era indispen
sable para poder conseguir resultados prácticos.
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334. Una delegaci6n apoy6 el prop6sito del Director Ejecutivo de nego
ciar el reconocimiento del Pl~MA como observador en la Comisión para
la conservación de los recursos biológicos marinos de la Antártida, e
instó a las pa~tes contratantes del Tratado Antártico a que invitaran
al PNUMJ\ como observador.

335. El representante de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Derecho del Mar descriLió los antecedentes de ésta y los progresos
que había realizado en la preparación de un conveúio sobre todas las
cuestiones relacionadas con el derecho del mar, tal como se disponía en
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y la Comisión sobre
la Utilización con Fines racífi~~s de los Fondos Marinos y Oceánicos
fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional. Dijo que la parte XII
del proyecto de convención que se estaba preparando contenía disposi
ciones detalladas con respecto a la protección y conservación del medio
marino que eran pertinentes para todos los programas internacionales
relativos a la contaminaci6n marina, mientras que la parte IX trataba
de los mar€s cerrados y semicerrados. Señaló la necesidau de abordar
las cuestiones institucionales y la importancia de éstas para cualquier
tipo de cooperación regional entre Estados ribereños de tales mares, .
incluido el establecimiento o el marrtení.mí.errto de cualesquiera progra-·
mas de mares regionales. El nuevo regimen jurídico para los mares que
había de aprobar la Conferencia tendría efectos de largo alcance que
ampliarían o modificarían las políticas de todas las instituciones
existentes del sistsna de las Naciones Unidas.

336. El representante de la UNESCO dijo que se necesitaba el apoyo
cónstante del PNUMA a actividades mundiales como el Sistema Global
Integrado de Estaciones OCeánicas (SGIEO), la GIPME y la vigilancia de
los contaminantes en las aguas oceánicas. En el plan regional, si bien
las actividades de la COI no abarcaban necesariamente las mismas regiones
que el programa del PNUMA para los mares regionales, la cooperación con
la UNESCO era tanto más importante porque se relacionaba con otros
asuntos distintos del medio ambiente marino, a los que la UNESCO
dedicaba actividades importantes.

b) Recursos biológicos carinos

337. Una delegaci6n propuso que se convocara Ui1 somí.nací,o regional sobre
los aspectos ambientales üel dragado y el rellenado con ti0rra de anti
guos hábitats marinos, con especial referencia a los países en desarrollo.
Otra delegaci6n señaló que, si bien las consignaciones presupuestarias
en esta ~sfera eran considerables, no se habían identificado clcramente
los problemas concretos que el PNU~IAde~!a abordar. Algunas delegaciones
se refirieron a las zonas de transi=ión entre la tierra y el mar (estua
rios, pantanos, llanos fangosos) calificándolos de "viveros" singular
mente valiosos para la flora y la fauna marinas, y Slli?rayaron la necesi
dad de prestar asistencia a lOG países en desarrollo para la planifica
ción de la utilizaci6n de tierras a fin ce proteger esos recursos. Una
delegación exp~es6 su satisfacción por la realización por el P~~MA de
seminarios sobre el grave problema de los riesgos de extinción que corren
los mamíferos marinos, y manifestó su esperanza de que los planes esbo
zados fueran confimados en brev", y de que se adoptaran mecüdas adecua
das para su ejecución.
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c) Mares regionales

338. El enfoque regional del PNUMA para el diagnóst~co de los problemas
ambientales de los mares y la formulación de planes de acción para su
solución fueron respaldados por eficaces, y el programa propuesto con~

con el apoyo general. Dado que abarcaba componentes sustantivos de
diversas otras partes del programa, varias delegaciones opinaron que
merecía apoyo, 'según procediera, de otros renglones del presupuesto.
También se señaló que era necesario determinar métodos de apoyo para
el programa. Este estaba creciendo con rapidez.y tenía un alcance
amplio; debido especialmente a la evolución del programa para el Mar
P-1editerr§neo, parecía que la participación de organismos y la financia
ción necesaria crecerían de manera considerable con el tiempo. Diversas
delegaciones propusieron la convocación en 1981 de un grupo compuesto
por expertos gubernamentales, escogidos r siguiendo el criterio de la
distribución geogr§fica equitativa, entre los Estados miembros del
Consejo de Administración, así como por expertos de las organizaciones
intergubernamentales e internacionales interesadas, con miras a examinar
los resultados de los cinco años de actividades del PNUMA en relaci~n

con el programa de mares regionales y el programa mundial de 'océanos.
Se debería informar a~ Consejo de Administración en su décimo período
de sesiones sobre los resultados de las deliberaciones del grupo. Se
propuso que el Pl~~m utilizara a los especialistas científicos dispo
nibles en la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas, especialmente
en relaci6n con el experimento del Mar Rojo realizado en 1979.

339. Si bien se tomó nota con satisfacción de los progresos realizados
en la ejecución del Plan de Acción para el Mediterráneo, se observó que
los centros de actividad del Plan estaban situados fundamentalmente en
la parte septE¡!ntrional de la región del Mediterráneo, que dependía menos
del PNUI4A que~a parte meridional, por lo que se. instó a que se aplicara
una distribución geográfica más amplia a las actividades del Plan y a
que se mantuviera una representación equitativa entre el Norte y el SUr
al nombrar a los miembros del Grupo de Coordinación y Síntesis. Se
observó también que se había nombrado al coordinador del Grupo sin con
sultar a los gobiernos interesados. La secretaría contestó que se
habían celebrado las debidas consultas con todas las Partes en la
Convención sobre el Mediterráneo antes de proceder a los nombramientos.

340. Varias delegaciones tomaron nota con reconocimiento de los progresos
realizados en varios aspectos del programa para los mares regionales~ e
hicieron sugerencias para mejorar la eficacia de los distintos subpro
gramas. Con respecto al Caribe, se señaló que había que acelerar los
trabajos, pues e;t' informe de fa reunión del grupo de expertos guberna
mentales celebrada en febrero de 1980 aún no había sido pub1ic~do. Era
necesario celebrar una reunión a nivel ministerial para asegurar medidas
complementarias eficaces. El programa para el Caribe era complejo, pre
sentaba varias cuestiones de fondo que debían resolverse y requería un
apoyo enérgico del PNUr-ffi. Se señaló que éste debía evitar los desequili
brios regionales en el desarrollo de su programa. Varias delegaciones
apoyaron el programa para los ecosistemas de la costa del Africa occidental
y central y respaldaron el Plan de Acción para el Golfo de Guinea. Se
tomó nota con satisfacción de los progresos realizados en el Pacífico Sur.
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341. Una delegacieSn puso en duda que el "establecimiento de un meca
nismo. de coordinacieSn operacional en cada regieSn" que se había propuesto
bajo el epígrafe de "necesidades.urgentes" fuera conveniente, pues el
PNUMA debería abstenerse de asumir compromisos ilimitados. otra dele
gacieSn insteS a que las organizaciones interesadas, como el GIPME y el
CIElo!, participaran de manera mSs activa y coordinada en la aplicacieSn
del programa y a que se utilizara en mayor medida la labor que ya se
había realizado a los niveles nacional y regional. También se insteS
a los gobiernos interesados a que desempeñaran un papel más activo en
la formulacieSn· y ejecución de los respectivos subprogramas y, en par
ticular, que cumplieran sus promesas de contribuciones financieras, de
manera que los programas se pudieran hacer pronto autosuficientes. Una
delegacieSn estim6 que se debería reducir la preponderancia que se daba
a las reuniones y atribuir mayor importancia a las medidas prácticas.
Se describieron el alcance amplio de la Convención sobre la proteccieSn
del medio marino en la zona del Mar Báltico y el éxito de su aplicacic5n
aun antes de su fecha oficial de entrada en vigor, el 3 de mayo de 1980,
y se· instó al PNUMA a que cooperase, mediante el intercambio de infor
macieSn, etc., con los programas de mares regionales en los que no
partIcipara.

342. Se hicieron propuestas en el sentido de que el PNU~m incluyera
otros mares en su programa de mares regionales, en particular el mar
del Africa oriental, el Océano Indico, el Atlántico sudoccidental y el
Antártico. Una delegación propuso que el Consejo de Administración
examinara en su noveno período de sesiones la contribución del pro
grama de mares regionales a las actividades relacionadas con el medio
ambiente y el desarrollo.

343. Al terminar su debate sobre océanos, el Comité recomendó que el
Consejo de Administración aprobara un proyecto de decisi~n sobre el
examen del programa de mares regionales, su coordinación con otros com
ponentes del programa para el medio ambiente y su extensión al mar del
Africa oriental y al Atl~ntico sudoccidental (véanse las decisiones 8/13 A,
B Y C, respectiv~ente).

Examen del programa de mares regionales

344. El proyecto de decisión fue patrocinado por las delegaciones de
Bulgaria, Checoslovaquia, Francia, Hungría, Italia, México, Polonia,
República Democrática rllemana, República Socialista Soviética de
Bielorrusia y Suecia.

345. La secretaría indiceS que la aplicación de las decisiones entrañaría
gastos por valor de 20.000 a 30.000 dólares, que podrían absorberse en
el rengleSn presupuestario
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Cpormnctción del programa de mares regionales con otros compo
neates del pr~rama vara el medio ambiente

346. E.L proye.. co de deods.í.dn fue pacrocí.nado por Argelia, Australia,
Colombia, Francia, Gabón, Grecia, Italia, México, Nueva Zelandia, la
República Unida del Camerún y el Zaire.

347·. La secretaría indicó que, tal como estaba redactada, la decisi~~

no entrañaría consecuencias financieras adicionales. Cuando procedía,
el PNUMA adoptaba un enfoque transectorial. Los proyectos se imputaban
a r~nglones presupuestarios diferentes del de mares regionales cuando
se consider:aban parte esencial del programa de tales renglones presu
puestarios, y se habían tenido en cuenta en el plan de trabajo estable
cido para éstos.

Extensión del programa de mares. regionales

348. El proyecto de decisión, patrocinado por las delegaciones de Kenya
y Nigeria, fue revisado verbalmente por los patrocinadores. Se introdu
jeron enmi~npas en el proyecto a propuesta de las delegaciones del
Uruguay, que se convirti6 a ~ontinuación en copatrocinador, y del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

349. La secretaría manifestó que, en su opinión, el art!culo 30 del
r~glamento del Consejo de A&ninistración requería que se informara al
Comité sobre el costo total de las medidas solicitadas en una decisi~n

propuesta: cuando esto no resultara práctico, debido a la necesidad de
formular un programa de gran amplitud y de duración indefinida, había
que aclarar que las actividades consignadas en el proyecto de decisi6n
se aplicarían dentro de los límites de los recursos disponibles.

6. Energía

350. .Muchas delegaciones expresaron la opinión de que se debía dar
mayor prioridad en el programa a la investigación en materia de fuentes.
renovables de energía, puesto que se trataba de una esfera en la que el
PNUMA podía ejercer su función catalítica y coordinadora, en particulai
en cooperación con otros orqerit smos especializados, pero que el apoyo
financiero para la investigación y el desarrollo debía ser facilitado
por ~tros organismos y no por el Pl~MA. Diversas delegaciones encomia
ron la labor del PNU~A en la esfera de la energía, en particular la
serie de informes sobr~ fuentes de energía y los informes sobre el
impacto ambiental del aprovechamiento de esas fuentes, y apoyaron los
objetivos, las estrategias y el plan de trabajo propuestos. Se apoy~

plenamente la participación activa del PNUl1A en los preparativos de la
Confer~ncia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y
Renovables, y se señaló la necesidad de integrar cabalmente lo antes
posible los aspectos ambientales en la labor preparatoria. La evalua
ción del impacto ambiental se tenía que incorporar lo antes posible en
todos los aspectos del aprovechamiento de las fuentes renovables de
energía, inclusive la extracción, el transporte, el almacenamiento y
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la utilizaci~n. Una delegaci~n indic~ que la labor realizada y pro
puesta en relación con las diversas fuentes renovables de energía,
tales como el biogás, la energía solar, la e~lica y la t~rmica, había
debido describirse con mayor detalle.

351. Algunas delegaciones señalaron la necesidad de que el PNUMA inten
sificara sus esfuerz0s por promover la utilizaci~n de las fuentes reno
vables de onergía a la luz del rápido aumento de los precios del petrdleo
y dú la inflación mundial, que se agravaba en los paises en desarrollo
por la baja de los precios de mercado de los productos primarios, a
raíz de la cual las importaciones de combustibles absorbían una propor
ción cada vez mayor de sus ingresos en divisas. Una delegación mencion6
tambi~n el hecho de que la ener:qía procedente de fuentes renovables
tendía a producir menc. contIDninaci~n, y se sug!ri~ al respecto que el
PNOMA prestara creciente atención al asunto de las nuevas fuentes de
energía para la propulsión de automóviles.

352. Una delegaci~n, señalando que la propuesta revisión de la meta 12
excluía toda referencia concreta al aprovechamiento de fuentes renova
bles de energía, recomendó que se estableciera una meta separada para
la energía.

7. Dcsastr8s naturales

353. Se expresó apoyo a las actividades y al plan de trabajo propuestos.
Una delegación describió la importén~, función que desempeñaban las
actividades hQ~anas e~ el incremento Q~ la incidencia y la severidad
de lps desastres naturales, hizo suyas ias recomendaciones de la reunión
de expertos sobre el tema convocada en cumplimiento de la decisión 89 (V)
del Consejo de Administración, del 25 de ffi~YO de 1977, y de conformidad
con el p&rrafo 4 de la sección II de :..} decLoÜón 6/2, del 24 de mayo
de 1978, y de:stac6 la necesidad de gur- se estableciesen estrategias na
cionales e internacionales para prevenir los desastres naturales •. Se
observó que el riesgo de desastres na'';:urales era inherente al medio
físico de muchos países, y se necesitaba ~na acción internacional para
aumentar la concientización acerca de lQ3 consecuencias de las activi
dades humanas no controladas.

354. El representante de la Oficina del Coordinador de las Naciones
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre (ONUSCD) describió la función
de la Oficina respecto del estado de preparación para los desastres y su
prevención y mítigación y el socorro, y expresó su beneplácito por el
pertinente memorando de entendimiento concertado entre las organiza
ciones interesadas de las Naciones Unidas y por la estrecha cooperación
entre el PNUMA y la ONUSCD en ese marco. La ONUSCD agradecía el apoyo
financiero prestado por el PNUMA a la publicación de las monografías
sobre el estado de los conocimientos relativos a diversos aspectos de
los desastres naturales, y esperaba que se continuara. Con relación
al mejoramiento de los sistemas de alerta en los países expuestos a
desastres, e -scr íb té el proyecto "TOPEX" (Experimento operacional sobre
tifones) que estaban poniendo en funcionamiento la OMM, la CESPAP y la
ONUSCD en los países miembros del Comité de Tifones y manifestó que la
ONUSCD mantendría informado al PNUMA sobre lo que sucediese al respecto.
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véase Informe de la Conferencia de las"Naciones Unidas sobre
Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 (Publicación de las
Unidas, No. de venta: S.73.II.A.14) pág. 14.

2.!
el Medio
Naciones

a) Derecho ambiental

355. Varias delegaciones señalaron la importantísima funci~n del derecho
ambiental en la promoci~n de medidas y de la adopci~n de decisiones am
bientalmente responsables, y se hizo hincapi~ en la importancia de la
labor sobre el registro de convenios y protocolos internacionales rela
cionados con el medio ambiente. Se hizo refer.encia a la resoluci~n 34/186
de la Asamblea General, relativ~ a los recursos naturales compartidos
por cios o mSs Estados; se señaló la funci.~n del PNUMA en su aplicaci~n

y se desta~ la necesidad de recibir orientaci~n sobre la aplicaci~n

prSctica·del proyp.cto de principios de que se tomaba nota en dicha res0

luci~n. Una delegaci~n estim~ que otras partes del programa debían
promover, mediante activ'idades regionales, el desarrollo de 10$ recursos
naturales compartidos. Otra delegaci~n sefial~ que, de aceptarse el
principio de "una sola Tierra", todos los recursos naturales serian com
partidos, pero, al limitarse el t~rmino a los recursos econ~micos, resul
taba evidente que la conducta de los Estados debía ser compatible con
principios jurídicos como los establecidos en el conjunto de principios
presentados a la Asamblea General, no s~lo por razones jurídicas" sino
tambi~n por razones de orden moral y prSctico.

357. Una delegaci~n hizo notar que, en vista de la labor realizada en
materia de derecho ambiental respecto de convenius e instrumentos rela
cionados' con diversos sectore~ del programa, debía estudiarse la posibi
lidad de aumentar la conaí.qnací.én presupuestaria correspondiente. No'
era realista esperar que la labor del PNU~ en esta esfera sé orientara
por un programa de trabajo elaborado por el sistema de las Naciones Unidas
en conjunto, como se había propuesto en el docwnento del programa, la

356. Se expres~ reconocimiento por los esfuerzos de la Repl1blica Federal
de Alemania en la elaboraci~n de la Convenci6n sobre la conservací.én de
especies migratorias concertada en cumplimiento de la recomendaci~n 32
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano 2/, y se
expres~ la espe~anza de que tal Convenci~n llegaría a constituir un ins
trumento internecional eficaz para la protecci6n y la ordenaci~n cabal
de las especies migratorias y sus hSbitats. Se hizo hincapi~ en la
importancia de la reuni6n proyectada en Italia para mas adelante en 1SaO
en virtud del Convenio sobre las marismas, y se inst6 a que se ccoperaee
a nivel internacional para apoyar el Convenio con el prop6sito de cOn
servar y proteger las marismas. Tambi~n se hizo referencia a la impor
tancia del Convenio internacicmal sobre responsabilidad civil por daños
causados por la,contaminaci6n de las aguas del mar.- por hidrocarburos y
el Convenio internacional para prevenir la contaminaci~n por los buques.
Una delegaci~n estim6 que si bien la formulaci6n de convenios e instru
mentos internacionales de carácter legislativo sobre el medio ambiente
era litil, los Estados los firmarían o ratificarían solamente a 1,'1 luz
de ~onsideraciones de soberanía nacional y cooperación regional. Una
delegaci6n declar~ que se debía empezar inmediatamente la elaboraci6n de
un convenio sobre la capa de ozono.
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orientación del Consejo de Administración y de la Asamblea General debía
ser suficiente. La labor sobre el registro de convenios y protocolos
relacionados con el medio ambiente duplicaría lso actividades de otras
instituciones, y el material se facilitaría solamente en francés e
inglés y no en todos los idiomas oficiales de los convenios y protocolos.
Se estimó que la supresión propuesta de la frase "y su codificación en
tratados' i.nternacionales" en la meta 20 para 1982 no se justificaba y
era particularmente desacertada, en especial a la luz de los aconte
cimientos ocurridos en relación con la capa de ozono. Una delegacil'Sn
lamentó que la Asamblea General no hubiese aprobado los 15 principios
sobre los recursos naturales compartidos. Se expresó la esperanza de
que los principios se incorporarían en convenios regionales, y se ob
servó que ya se había iniciado ese proceso.

358. Se señalaron los progresos realizados por el Grupo de Expertos
sob~e derecho ambientdl con respecto a la minería y las perforaciones
frente a las costas, y se estimé que el Grupo debía concluir su labor
tan pronto como fuera posible.

359. Una delegacicSn hizo notar que ya existía mucha legislación sobre
el medio ambiente y que el problema consistía en que no se aplicaba en
la práctica. Lo importante era ~uperar los obstáculos sociales y eco
ndmí.cos que se oponían a una conducta ambiental prudente. Para que la
legisla~ión ambiental tuviera éxito había que ofrecer al público alter
nativas concretas y viables.

~) Ordenación del medio ambiente

360. Muchas delegaciones manifestaron su apoyo a los esfuerzos del
PNUMA por promover la ordenación del medio ambiente. Varias destacaron
la importancia de que nueve instituciones multilaterales de financia
ción del desarroll. hubieran firmado ia declaración de princi~.os para
incorporar consid8raciones ambi~ntales en los proyectos, programas y
políticas de desarrollo, y una se pronunció a favor de que los organis
mos bilaterales de financiaci" asumieran un compromiso similar. Se
manifestó apoyo al establecim~",.¡to de un marco para la aplicación de
técnicas de análisis costo-beneficio a cuestiones ambientales. Varias
delegaciones sugi.rieron varias aplicaciones concretas de estas t:~cnicas

y otras técnicas conexas, y una recomendó que se ampliara el plan de
trabajo para que abarcase estudios por los países industrializados.
Diversas delegaciones manifestaron que sus gobiernos estaban'dispuestos
a compartir sus experiencias y los resultados de dichos estudios. Se
r.econocieron las dificultades que planteaba la ~uantificacil'Sn, pero se
señaló que existían muchas posibilidades de mejvxar la metodología exis
tente, y se reconoció la utilidad de las técnicas de análisis costo
oeneficio para ordenar la información e identificar lagunas a fin de
~acilitar la apreciación cualitativa. Una delegación dijo que tales
técnicas se podían ~plicar con provecho a proyectos y politicas macro
económicos. Se expreaé apoyo a la labor del PNl:JMA, en cooperacil'Sn con
otras organizaciones, para elaborar directrices operacionales con miras
a incorporar las consideraciones ambientales en las actividades en pro

-98-

del des
sión a
PNUMA e
referen
los esf.
ayudara
conflic
medio a
Centro
análisi
directr

361. U
en la f
nificac
cluido
tales c
de plan
sosteni
taso V
del med:
biente

362. A
clusi~n

Adminis
los pat
patroci
Banglad
lndones
Pakist
Zaire (-

364. L
al pres
la reun
blement

365. U
de créd
Preside
namenta
financi



del desarrollo. Siete delegaciones solicitaron que se diera mayor difu
si6n a los resultados de la labor de investigaci5n y de análisis del
PNUMA en materia de ordenacion del medio ambiente, especialmente en lo
referente a la evaluaci5n del impacto ambiental, y que se intensifi~aran

los esfuerzos por identificar y elaborar metodologías adecuadas que
ayudaran a los encargados de adoptar decisiones a resolver cualquier
conflicto que pudiera surgir entre las consideracione3 relativas al
medio ambiente y los objetivos del desarrollo. El reoresent&nte del
Centro Internacional del Cálculo (CCI) se refirió a un documento sobre
análisis costo-beneficio que había sido preparado por el CCI, y a las
directrices revisadas del CCI sobre consideraciones ambientales.

361. Una delegaci~n sugirió que el objetivo propuesto se reformulase
en la forma siguiente: "Alentar y apoyar un criterio integrado de pla
nificación y ordenaci6n de todas las actividades socioeconómicas, in
cluido el desarrollo, en que se considere a la base de recursos ambien
tales como objetivo de la ordenación y tambi~n como factor fundamental
de planificación para lograr los objetivos sociales y económicos máximos
sostenibles", y dijo que podrían simplificarse las estrategias propues
tas. Varias delegaciones reco~endaron ql1e se incorporase la ordenación
del medio ambiente en el subsector del programa relativo a medio am
biente y desarroilo.

362. Al terminar su debate sobre ordenación del medio ambiente con in
clusión del derecho ambiental, el Comité recomendó que el Consejo de
Administración aprobara, tal como había sido revisado verbalmente por
los patrocinadores. un proyecto de decisión sobre derecho ambiental
patrocinado por laS delegaciones de Argentina, Australia, Austria,
Bangladesh, Botswana, Canadá, Colombia, Dinamarca, España, Guinea,
Indonesia, K~nya, Malawi, Malasia, México, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Pakist&1, Rumania, Senegal, Sud&1, Suecia, Tailandia, Uruguay y
Zaire (véase anexo 1, decisi6n 8/15).

363. En su presentación del proyecto de decisión, el representante del
Canad~ destacó que, a juicio de su delegación, sólo debían abordarse,
en relación con la decisión, cuestiones prácticas y pragmáticas.

364. La secretaría indicé que la decisión no podr~a aplicarse con cargo
al presente renglón presupuestario "derecho ambiental" s Y' estim6 que
la reunión propuesta costaría alrededor de 200.000 dólares, que proba
blemente se tendrían que sufragar con la reserva del programa dal Fondo.

365. Una delegación, apoyad~ por otra, preguntó si las consignaciones
de cr~itos incluirían ap wo a los par'\:icipantes en la zeuní.dn , El
Presidente aclaró que la r~~ión propuesta tendría carScter interguber
namental, y la secretaría indicó que no se acostumbraba prestar apoyo
financiero a delegaciones de los gobiernos. El representante de Suecia,
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hablando también en nombre del canadá, dijo que era importante conseguir
la mayor participaci~n posible en la reuni~n, por lo que su Gobierno y
el de Canadá harían lo posible por prestar su apoyo a la reuni6n.

366. El representante de la Repdblica Federal de Alemania dijo que su
Gobierno habría preferido que en la decisión se solicitara al Director
Ejecutivo que preparara un informe para su examen por el Consejo en su
d~cimo período de sesiones. Al seleccionar los temas para la reuni~n,

debía tenerse debidamente en cuenta la opinión de que el derecho am
biental no podía seguir desarrollándose sobre la base de principios
generales. Su delegaci~n consideraba que debían concentrarse más bien
los esfuerzos en contaminantes concretos y medios ambientales concretos.
Aaemás, ~n l~ medida en que fueran identificables, debían llenarse las
lagunas de las nOrillas relativas a contaminantes determinados.

367. La delegaci~n del Uruguay, apoyada por la de la India~ propuso
que se celebrara en Montevideo la reuni6n ad hoc mencionada en el pro
yecto de decisión.

D. Medidas de a~oyo

368. Debido al limitado tiempo disponible para el examen de las medi
das de apoyo, se convino en general en que los temas que habían sido
objeto del debate reseñado a continuaci~n tal vez no se habían exami
nado en forma completa y equilibrad? en las deliberaciones del Comit~.

1. Educaci~n y capacitación ambientales

369. La mayoría de las delegaciones apoyaron los esfuerzos e 1~C1a

tivas del PNUMA en la esfera de la educación y la capacitaci~n ambien
tales, y subrayaron que representaban un aspecto importante de la fun
ción catalítica del PNUMA. La mayoría de las delegaciones manifestaron
asimismo su apoyo a los objetivos de capacitación revisados, que refle
jaban la función coordin~dora.del PNUMA.

370. Diversas delegaciones expresaron su prencupaci~n ante lo que
parecía un paso hacia la elimin~ción del centro de actividades del pro
grama par_ la educación y la capacitaci~n ambientalés, como indicaban
los cambios propuestos en la met- -- para 1982, y se pidieron garantías
de que se evaluaría adecuadamente ~~ experimento. El Director Ejecu
tivo Auxiliar de la Direcci~n del Programa respondi~ que esa actividad
había sido demasiado ambiciosa y había causado dificultades y gastos
elevados en .el funcionamiento del centro. Por lo tanto, la secretaría
trataría de conseguir el objetivo de la r~gionalización de la edticaci~n

y la capacitaci~n ambientales medimlte m~todos menos costosos.

371. Recibi~ apoyo la coope~aci~n entre el PNU~m y la UNESCO para el
desi'irrollo de la educaci6n ali!biental, la aplicacic5n de las recomenda
cí.or.es de Tbilisi 101 y el desarrollo de programas de capacitación. Sin
embargo, se cstimó-que aún quedaba mucho por ha~er en la capacitaci~n
sobre la ordenaci~n ambiental. En ese sentido, se estim6 que la

101 Véase Con~erencia Intergubernamental sobre Educación Ambiental:
Informe-final (P~rís, UNESCO, 1978), declaración y recomendaciones,
cap. UI.
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Estrategia Mundial para la Conservación y la declaración de los orga
nismos multilaterales de financiación sobre el medio ambiente y el
desarrollo deberían repercutir sobre los programas de capacitación y
sus planes de estudio.

372. Se subrayó la necesidad de que se formularan directrices para
incorporar la educación ambiental en los planes de estudio., y se insteS
al PNUMA a que colaborase con la UNESCO en ese sentido, emprendiera
actividades de preparación de material pedagógico y capacitación de
maestros y prestara mayor atención a los estudios por casos.

373. Una delegacidn previno contra la dispersión de las actividades de
capacitación del PNUMA. Se sugirió que el programa se concéntrara en
unos pocos centros regionales importantes y que las actividades de
capacitación fuesen acompañadas de investigaciones, especialmente en
el nivel universitario.

374. Se propuso que el PNUl,1A y la UNESCO siguieran cooperando en la
preparación de personal t~cnico superior, utilizando enfoques multi
disciplinarios. Una delegación advirtic5 que no se debían capacitar
técnicos excesivamente especializados.

375. Varias delegaciones pidieron el apoyo del PNm~ para los programas
nacionales de educación y capacitación y para el apoyo continuado a la
labor de instituciones como el Centro Internacional de Formación en
Ciencias Ambientales (CIFCA), el Centro de Urbino y las universidades
nacionales. Una delegación seftaló que no siempre se ponía a disposición
de los gobiernos información sobre programas de capacitación. Una
delegación destacó la enorme importancia de la formación de personal
capacitado en la gestión ambiental, especialmente por la creciente
demanda de evaluación ambi~ntal y la necesidad de adaptar los proyectos
a los resultados de la misma.

376. El representante de la UNESCO señaló que la educación ambiental
en general era una tarea difícil y de largo plazo, a la que esperaba
que el P~'1JMA siguiera prestando apoyo. Subrayó la necesidad de que se
prestara más asistencia a la educación ambiental de ingenieros y eco
nomistas. Estimó que la capacitación de especialistas tenía que ser
selectiva y que era particularmente necesaria la capacitación en la
esfera de la ordenación integrada de recursos.

377. El representante de la CCE mencionó la labor realizada por la ceE
en la esfera de la educación ambiental en las escuelas, particularm~~te

en la red de escuelas primarias piloto para la educación ambiental, que
podía interesar al PNUMA, y subrayó las posibilidades de apoyo finan
ciero para cursos de capacitación en materia de protección ambiental y
esferas conexas en virtud de la Convención de Lom~ (v~ase A/AC.l76/7).



2. Asistepcia técnica

378. Recibi6 apoyo general la funci6ú del PNUMA en materia de asisten
cia técnica, particularmente la iniciativa de preparar el documento de
visi6n general (UNEP Rc~ort NQ 8), que contenía informaci6n útil y com
pleta sobre las actividades de asistencia t~cnica del PNU~m. Se esti~ó

que los nuevos objetivos y estrategias para la esfera de asistencia téc
nica constituían un enfoque razonable de la prestación de asistencia
técnica.

379. Varias delegaciones sncomiaron la labor de las dependencias de
coordinación ambiental de las comisiones regionales, y una expresó su
apoyo a los servicios consultivos regionales, que eran úti.les para
los países que deseaban obtener apoyo del PNU~L' para evaluar sus prio
ridades y necesidades ambientales y"para planificar las actividades a
los niveles normativo y de gesti6n.

380. La propuesta de que se,supr~~era la meta 18 recibió el apoyo
general, en vista do la declaraci6n hecha por el Director Ejecutivo
Auxiliar de que la idea de crear un centro de intercambio de asistencia
técnica había sido puesta a prueba durante los seis últimos años sin
que se hubieran obtenido resultados tangibles. Una delegacion estimó
que la supresión de la meta sería improcedente.

3. !nformación

381. Bubo apoyo general a la dir?cción fundarJental del programa de
información, que se estioó de inportancia primordial si saquería llegar
al público mediante la difusión del volumen 'de información ambiental
útil de que disponía el pNU[,m. Sin embargo, una delegaci6n sugirió'que
en algunos casos se podía mejorar la difusión de esa informaci6n mediante
la utilización de los medios de comunicación de masas y una mayor utili
zación de los ,servicios de informacion aobiental nacional. Des delega
ciones expresaron su opinión de qU8 el PNUMA debía intensificar sus
meritorios esfuerzos editoriales en t~mas generales, dejando la publi
caci6n de textos jurídicos a cargo de editoriales especializadas, com0
la del Consejp Internacional de Derecho ÁObiental Je Bonn, entre otros
motivos para evitar duplicacioIi8s. Otra delegaci6n indicó que se podría
ampliar eficazmente la difusión de información y mejorar el enlace entre
el PNUMA, los gobiernos ~iembros y las ONG en sus países por medio de
los centros de coordinación nacionales de INFOT~RRA, y que el PNm~

debía adoptar las ~edidas pertinentes con ese fin.

382. Una delegaci6n, apoyada por ot~a, instó a la secretaría a que tra
tara de eoplear a autores de países m8nos desarrollados para que escri
Lieran acerca ce problemas que afecta::::'an a' esos países, pues estimaba
que as! obtendría un producto final más equilibrado y útil. Tambi~n se
sugiri6 que se investigara la posibilidad de utilizar editoriales de
países menos desarrollados. Una delegación propuso que, para asegurar
una cooperación más estrecha con los países en desarrollo, s~ intensi
ficara la actividad de los iuncionarios de inforúlación regionales y se
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regionalizaran las publicaciones del PNUMA en la medida de lo posible.
Una delegación manifestó su preocupación ante el elevado costo de pro
ducción de Mazingira.

363. Otra delegación propuso que, debido a la escasez de traductores
en su país, y habida cuenta de la importancia de la información ambien
tal, el PNUMA considerara la posibilidad de traducir documentos impor
tantes al chino en la medida de lo posible, y apoyó la propuesta de que
se publicasen versiones chinas de 'm~lTERRA y otras publicaciones.

384. En sus debates sobre la esfera de la información, el Comité con
sideró también las relaciones con las organizaciones no gubernamentales,
en lo concerniente al punto 10 del temario, para ~o que tuvo ante sí
los documentos UNEP/GC.8/9 y Corr.1. Las delegaciones estuvieron de
acuerdo en que, en general, las relaciones entre el p~m y las orga
niza~iones gubernamentales eran buenas y debían ser fomentadas. Una
delegación dijo que el PNUMA debía continuar sus permanentes actividades
de colaboración con las ONG, las cuales, a juicio de otra delegación,
constituían un instrumento indispensable para sensibilizar a la opinión
pública.

385. Se acogió con aprobación la función desempeñada por el PNUMA y el
International Institute for Environment and Development (IlED) en la
creación de Vigi~ancia Mundial. Una delegación propuso que se diera
mayor publicidad a la Vigilancia Mundial, y otra, 'describiéndola como
un servicio de información ambiental bien documentado con un amplio
público, especialmente en los países en desarrollo, declaró que su
gobierno le había concedido apoyo financiero, y expresó la esperanza
de que otros gobiernos seguirían su ejemplo.

386. Algunos oradores hicieron también comentarios favorables acerca
de la cooperación entre el PNUMA y el Centro de Enlace para el Medio
Ambiente, y una delegación ofreció apoyo financiero, describió el Centro
como un punto de coordinación de las ONG singularmente valioso para
mantener contactos con el sistema de las Naciones Unidas e indicó qué
la función del Centro en la organización y coordinación del Día Mundial
del Medio Ambiente podía transformarse en una actividad rl~gular que
durara todo el año.

387. El representante del llED dio las gracias a las delegaciones ~~r

sus observaciones acerca de las organizaciones no gubernamentales y
expresó la esperanza de que el PNUl1A prestara atención prontameI.ce a la
propuesta hecha por una delegación en el sentido de que las ONG tuvieran
una participación importante en el décimo pertodo de sesiones del Consejo,
en 1982, que conmemoraría el décimo aniversario de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Humano.

388. Al terminar su debate sobre las medidas de apoyo, el Comité reco
mendó que el Consejo de Administración.aprobara, en su forma verbalmente
revisada por los patrocinadores, un proyecto de decisión sobre educación
~ capacitación ambientales patrocinado por el grupo latinoamericano y
España (véase el anexo r, decisi6n 8/14).
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389. La secretaría indico que el costo del actual apoyo al CIFCA había
sido de unos 450.000 dólares en 1980; cabía prever que la continuaci6n
del proyecto costaría la misma cantiaad anualmente.

390. Una delegación señaló, como aclaración, que debería interpretarse
que la expresión "tome urgentemente medidas" se refería a las medidas
decididas por el Director Ejecutivo.

391. La delegación del Uruguay indicó el deseo de su Gobierno de que
la reunión ad hoc de representantes de los países de Am~rica Latina y
el Caribe y de España mencionada en la decisión se celebrara en el
Uruguay.

E. Asignaciones presupuestarias

392. Durante el debate sobre el a~exo I del documento del programa,
dos delegaciones dijeron que las cifras indicativas presentadas para
las asignaciones del Fondo no reflejaban una aplicaci6n adecuada de la
decisión 7/3 d~l Consejo de Administración en la preparación del presu
puesto, en lo tocante a la aplicación de los criterios relativos a las
prioridades y a las asignaciones, e instaron al Director Ejecutivo a
que tuviera plenamente en cuenta esa decisión cuando presentara al
Consejo, en su noveno período de sesiones, propuestas sobre asignacio
nes del Fondo. Esas delegaciones tomaron nota de q~e la secretaria
estaba dispuesta a dar pleno cumplimiento a esa decisión en el futuro
próximo.

393. otra delegación indicó que en cada programa y en cada sección,
junto con las propuestas operacionales, se deberían indicar las conse
cuencias financieras conexas. Ello per~mitiría a las delegaciones pro
poner oportunamente los aumentos, las reducciones y los cambios perti
nentes en cada programa a la lu= de _as asignaciones al mismo y, de ser
necescario, modificar la distribcción entre los principales renglones en
relación. con las prioridaies atribuidas por el Consejo de Administra
ción a los distintos programas.

394. El Comité aprobó laG asignaciones que figuraban en el anexo y,
por conducto del Pr;;::.:3id",uü del Consejo, comunicó sus recomendal"'iones
sobre ese particular al Comite Ir del período de sesiones. Las canti
dades recomendadas se prczentan en el pá~Tafo 10 de la decisión 8/18
del Consejo de Aroainistración.

F. Hedidas geperales relativas a las actividades
del progralna

395. Al terminar sus t.rabajos, el Comité recomendó que el Consejo de
Administración aproba~a un proyecto de decisión presentado por el
P~esidente acerca de las medidas cuya adopción se propone al Consejo de
Administración en relación con el informe del Director Ejecutivo sobre
el programa para el medio ambiente (véase el anexo 1, decisi6n 8/6).
El Comité había aprobado en su l2a. sesión enmiendas a la sección sobre
estudios mundiales del impacto del clima patrocinadas por las delega
ciones de los Estados Unidos de América y de Francia.
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396. La secretaría indicó que el costo del establecimiento que un
Comit~ Científico Asesor sobre los estudios mundiales del impacto del
clima y del apoyo necesario al Comit~ ascendería a unos 75.000 dcSlares
anuales. Otros aspectos de la decisión propuesta se podrían financiar
con los recursos disponibles.

ApoYO a las actividades regionales en la esfera del medio ambiente

397. El Comité recomendó también que el Consejo de Administración apro
bara un proyecto de decisión sobre el apoyo a las actividades regionales
en la esfera del medio ambiente (véase anexo I, decisión 8/16 A), patro
cinado por las delegaciones de Alemania, República Federal de, Austria,
Bu1garia, Checoslovaquia, Hungría, Noruega, Polonia, República Democrática
Alemana, República Socialista Soviética de Bie10rrusia, República
Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Suecia, Unión de Repú1icas
Socialistas Soviéticas Y Yugoslavia, y enmendado por la delegación de
Kenya, y otro sobre la ejecución del programa: Asia (véase el anexo I,
decisión 8/16 B), patrocinado por las delegaciones de Arabia Saudita,
Bangladesh, China, Emiratos Arabes Unidos, India, Indonesia, Irán, Iraq,
Japón, Kuwait, Ma1asia, Pakistán, Tai1andia, y Turquía.

398. La secretaria dijo que el segundo proyecto de decisión podría
aplicarse con cargo a 16s recursos disponibles. En cuanto al primero,
en la actualidad había alr~deC1or de 300.000 dólares· comprometidos p~a
actividades en la regicSn de la CEPE, y el Fondo habia asignado aproxi
madamente la misma cantidad para la continuación despu~s de 1980 de las
actividades realizadas actualmente con la CEPE. Cualesquiera activi
dades nuevas ,que se solicitaren como consecuencia de la decisión repre
sentarían un gasto adicional.

399. Algunas delegaciones manifestaron su grave l?reocupación por el
hecho d~ que la secretaria hubiera modificado el tekto del proyecto de
decisión presentado por las delegaciones antes de su distribución al
Com1t~. Esa pr~ctica era inaudita en el sistema de las Naciones Unidas.
Una delegación señaló que se habían solicitado in~trucciones acerca de
las ulteriores medidas qUe habría que adoptar en relación con tan
grave asunto.

400~ El Director Ejecutivo Auxiliar de la Oficina del Programa dijo
que había entendido que los cambios introducidos se habían discutido
con los patrocinadores. Se disculpó por el lamentable mal enténdido.

Medidas adoptadas por el Consejo de Administración

401. Para .las m~didas adoptadas por el Consejo de Administración sobre
los proyectos de decisión recomendados por el Comité 1 del período dé
sesiones, véanse 10sp~afos 499 a 504 del capítulo IX~.
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CAPITULO V

EJECUCION DEL PLAN DE ACCION PARA
COMBATIR LA DESERTIFlCACION

402. Al examinar el punto 7 del temario en sus sesiones plenarias
octava y novena, el Consejo tuvo ante sí los documentos UNEP/GC.8/6
y Corro 1 y 2, Add.l Y Corr.l, Add.2 y Corr.l y Add.3 Y Corr.l.

403. El Director Ejecutivo pas6 revista a los programas realizados en
la ejecución del Plan de Acción 11/, incluso las medidas adoptadas para
aplicar las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y las deci
siones pertinentes del Consejo de Administraci6n, y describi6 la labor
de la Dependencia de la Desertificaci6n, la Oficina de las Naciones
Unidas para la Región Sudanosaheliana, el Grupo de Trabajo entre orga
nismos sobre la desertificación y el Grupo Consultivo sobre el control
de la desertificaci6n, así como los acontecimientos relacionados con
la Cuenta Especial y el estudio sobre medinas adicionales para finan
ciar el Plan de Acci6n. También se inform6 al Consejo acerca de las
medidas' adoptadas por otros organismos de las Naciones Unidas, los or
ganismos regionales y los gobiernos en el plano nacional. El Director
Ejecutivo también pasó revista a los progresos realizados en la regi6n
sudanosaheliana, y termin6 subrayando que los progresos que hasta la
fecha se habían comunicado con respecto a la ejecución del Plan de
Acci6n no estaban a la altura de la magnitud del problema, y, como
aún quedaban obstáculos que impedían su plena ejecución, el Director
pidi6 al Consejo que diera sus opiniones acerca de la manera de supe
rarlos.

404. Casi todas las delegaciones manifestaron su satisfacci6n por los
progresos que había realizado el PNU~m en las actividades complementa
rias y la coordinaci6n de la ejecución del Plan de Acci6n, y elogiaron
al Director Ejecutivo y a la Dependencia de la Desertificación por su
actuaci6n. También elogiaron la calidad de la documentaci6n presenta
da al Consejo.

405. La política del Director Ejecutivo, de asignar gran prioridad a
la lucha contra la desertificación, obtuvo el apoyo general. Algunas
delegaciones subrayaron la urgencia del control de la desertificaci6n
en las zonas áridas y semiáridas. Sin embargo, dos delegaciones seña
laron que la desertificaci6n no se limitaba a esas zonas y que había
problemas graves de desertificación en regiones subhúmedas. Varias
delegaciones, aunque reconocían la necesidad de adoptar medidas urgen
tes contra la desertificación,.recordaron que esta había de conside
rarse en el contexto de las condiciones sociales y económicas genera
les y que para conseguir el impacto de más largp alcance había que
adoptar un enfoque integrado del control de la desertificaci6n.

406. Varias delegaciones convinieron en que la falta de financiaci6n
dificultaba la ejecuci6n del Plan de Acción para combatir la deserti
ficación. Muchas delegaciones subrayaron que se debían utilizar los
conductos bilaterales y multilaterales de financiación existentes para
financiar el Plan de Acción. Algunas delegaciones informaron acerca de

11/ Véase A/CONF.74/36, cap. I, Plan de Acci6n para combatir
desertificaci6n, aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas
la Desertificaci6n, ce'l.ebr-ada en Nair,)bi del 29 de agosto al 9 de
septiembre de 1977.
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los niveles de los fondos que dedicaban a las actividades de lucha
contra la desertificación y declararon que sus gobiernos se proponían
incrementar las asignaciones correspondientes en 1981. Una delegación
anunció que su gobierno había decidido hacer una contribución de 1,8
millones de dólares para financiar el proyecto del Cinturón Verde Arabe
presentado en marzo de 1980 al Grupo Consultivo sobre el control de la
desertificación. Una delegación dijo que su gobierno estaba dispuesto
a aportar una contribución sustancial, con cargo a fondos de asistencia
par;a el desarrollo, a una "ventana especial para el desarrollo" del
PNUMA encaminada a financiar actividades relacionadas con el medio
ambiente en el Tercer Mundo, a condición de que otros gobiernos estu
vieran dispuestos a hacer lo propio e indicó que tales recursos podrían
en parte utilizarse adecuadamente en medidas contra la desertificación.

i
1;
!.!

407. Varias delegaciones apoyaron el llamamiento hecho por la Asamblea
General a los gobiernos para que hicieran contribuciones a la cuenta
especial para combatir la desertificación. Una delegación dijo que su
gobierno ya había hecho una contribución a la cuenta especial y que
esperaba que otros hicieran lo mismo. Algunas delegaciones dijeron que
no consideraban que la cuenta especial fuera el mecanismo más adecuado,
y declararon que sus gobiernos no harían contribuciones a la misma.
Una delegación propuso que se celebrara una conferencia sobre promesas
de contribuciones a la cuenta especial en el curso del trigésimo quinto
período de sesiones de la Asamblea General.

408. Muchas delegaciones de países afectados por la desertificación
pasaron revista a las actividades y los progresos conseguidos en sus
países en la lucha contra la desertificación, e indicaron que deseaban
compartir su experiencia con otros países. Además de las medidas
correctivas de lucha contra la desertificación descritas por varias
delegaciones, dos delegaciones informaron acerca de la colaboración con
el PNUMA en la celebración de cursos de capacitación en esferas
concretas. Una delegación informó acerca de los progresos realizados
en la aplicación de la recomendación 4 de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre la Desertificación, relativa a la combinación de
la industrialización con el desarrollo de la agricultura. Algunas
delegaciones comunicaron que habían iniciado actividades de vigilancia,
y una delegación indicó que sus actividades nacionales de vigilancia
POdrían formar parte en el futuro del programa del SIMUVIMA. Dos dele
gaciones informaron sobre el progreso realizaoo en la preparación de
sus planes nacionales de acción, y otra delegación dijo que en su país
se estaba preparando legislación sobre el medio ambiente.

409. Muchas delegaciones se refirieron en términos muy favorables a la
labor de asistencia de la Oficina de las Naciones Unia~s par3 la Región
Sudanosaheliana (ONURS) a los países de la región sudanosaheliana en
sus activiuades de control de la desertificación. Diversas delega
ciones acogieron con satisfacción el enfoque de proyectos integrados
de la ONURS y los progresos realizados en la ejecución del Plan de
Acción para combatir la desertificación en la región. Una delegación
destacó el papel de estímulo y catalización del PNUMA y de la ONURS,
factor fundamental que había permitido al Grupo Consultivo sobre
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413. Varias delegacionus sugirieron ideas que a su JU.l.C~O podían con
tribuir a la ejecuci<5n del Plan de Acción para combatir la desertificaci<5n.
Dos delegaciones destacaron la importancia de la participa<:ión popular
en las actividades de lucha contra la desertificación sobr~ el terreno.
Una delegación propuso que se prestara asistencia concreta en macezLa
de vigilancia de la dcs(~rtificaci<5n, capacitación, vigilancia de las
condiciones humanas y planificación del aprovecnamiento de la ti~rra.

Otra delegación dijo que el boletín sobre el control de la desertificación

410. Una delegación de un país de la reg10n sudanosaheliana sefialó que
las funciones de coordinación de la ONURS estaban bien establecidas y
producían resultados, y destacó la iniciativa desplegada en la organi
zación y financiación de la reunión conjunta del Comité Interestatal
Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sahel (CILSS), la ONURS y el
Club du Sahel, que había tenido como resultado una estrategia y un
programa CILSS/ONURS para el control de la desertificación en los
países del Sahe1, que se aprobaron posteriormente en la Conferencia de
Jefes de Estado del CILSS.

411. Los oradores apoyaron unánime..rnente la adici6n de Djibouti a la
lista de países de la regi6n sudanosaheliana y la inclusión de Guinea
y Guinea-Bissau entre los países que podían recibir asistencia, por
conducto de la ONORS, para la ejecución del Plan de Acci<5n para combatir
la desertificaci<5n. Se manifestó una unanimidad similar respecto de la
inclusi<5n del proyecto piloto para el ordenamiento y la rehabilitaci<5n
del macizo de Futa Yal<5n de Guinea en el programa de control de la
desertificaci6n del PNUMA. Una delegaci~n pidió que se sometiera ese
proye~to a la consideración del Consejo de Administraci<5n en su noveno
período de sesiones. Otra delegación indic<5 que su gobierno estaba
dispuesto a conceder asistencia, en forma de servicios de expertos en
la ejecución del proyecto piloto.

el control de la desertificaci6n obtener resultados eficaces, y con
firmó su compromiso financiero respecto de un proyecto integrado de
lucha contra la desertificaci<5n en la regi6n sudanosaheliana. otra de
legaci<5n señal<5 que la empresa conjunta PNUf1A/PNUD constituía un nuevo
y meritorio esfuerzo de las Naciones Unidas por hacer frente al pro
blema de la desertificaci<5n, y era la continuaci<5n eficaz de la labor
de la Conferencia sobre la Desertificaci<5n. Se formularon diversas ob
ser~aciones sobre la dtil y concreta información sobre proyectos que
se hablan facilitado a los donantes.

412. Se consideró en general que la intensificación de la cooperación
por parte del sistema de las Naciones Unidas contribuiría a la ejecu
ción del Plan de Acci<5n para corr.batir la desertificacinn. Una delega
ci~n manifest~ su preocupaci~n por el hecho de que ninguna de las
comisiones regionales hubiera podido organizar hasta el momento reunio
nes o seminarios intergubernamentales regionales sobre la ejecución del
plan. Otra delegaci~n sugirió que el proyecto conjunto de la OWiI y la
Dependencia de la Desertificaci6n sobre el liupacto de la variabilidad
del clima en la desertificación, mencionado en el ptirrafo 43 del docu
mento UNEP/GC.8/6, se fusionara con las presentes actividades del pro
yecto AGR.~YMET de la OMM en la región del Sahel.
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podra conver.tirse con provecho en un boletrn de enlace y en un conducto
de comunicacicSn entre todos los interesados en el problema. Tambi~n

podría contener una bibliografía de las publicaciones cientfficas y la
informacicSn t~cnica de inter~s para el pdblico en general en las regio
nes afectadas. Una delegacicSn abog$ por que se apoyara un estudio que
realizarran el PNUMA y la UNESCO sobre las relaciones entre el hombre,
sus valores sociales y su h~itat a la luz de las enseñanzas de las gran
des religiones. Otra delegacicSn se refiricS al estudio sobre el an~lisis

costo-beneficio de las medid~s de lucha contra la desertificacicSn que
realizarran conjuntamente dos Estados miembros.

414. Las delegaciones hicieron suyas en general las opiniones expre
sadas en el informe del CAC al Consejo de AdministracicSn y tanaron
nota de las principales limitaciones que se opoar~ a la ejecucicSn del
Plan de AccicSn para coDroatir la desertificacicSn, destacadas en el in
forme del CACo AlgunaB delegaciones sef.alaron la importancia de tales
limitaciones y dijeron que ~stas marecran un examen cuidadoso por par
te del Consejo.

415. Varias delegaciones subrayaron la importancia de la coo~racicSn

y la coordinación entre organismos en las actividades de lucha contra
la desertificación en el contexto del Grupo de Trabajo entre organismos
sob~e la desertificacicSn, que elevaba sus informes al CACo Diversas
delegaciones señalaron la importancia del compendio de la actividades
de lucha contra la desertificacicSn en el sistema de las Naciones
Unidas, que estaba preparando el Grupo de Trabajo. Una delegacicSn
dijo que el compendio mejoraría la coordinacicSp dentro del sistema de
las l~raciones Unidas y podría sentar las bases 'de una pro<j:ramacicSn coor
dinada de las actividades de lucha contra la desertificacicSn, tanto en
el plano multilateral como en el bilateral.

416. Muchas delegaciones encomiaron al Director Ejecutivo por los pre
parativos del segundo perfodo de sesiones del Grupo COJlsultivo para el
control de la desertificacicSn, y manifestaron la satisfacción de sus
respectivos gobiernos por los resultados positi,vos de ese período de
sesiones. Varias delegaciones dijeron que concedían gran importancia
a la labor del Grupo Consultivo y que ésta constituía una e~ce1ente
oportunidad para que el PNUMA promoviera la ejecución del Plan de Acc::i5n.
Una delegacicSn reiteró el llamamiento de la Asamblea General e insteS
a los gobiernos donantes a que participaran activamente en la labor del
Grupo Consultivo. Muchas delegaciones manifestaron su satisfacción por
el hecho de que el Grupo Consultivo se hubiera convertido en una plata
forma útil y pudiera servir de catalizador para la movilización de
recursos.

417. Una delegación dijo que su gobierno, a la luz de los ·resultados
positivos de la labor realizada por el Grupo Consultivo en'su segundo
período de sesiones, en el que había participado como cbsezvader , había
decidido convertirse en miembro pleno del Grupo. El representante de::'a
ComisicSn de las Comunidades Europeas dijo que, a la luz de los resultados
sustantivos de la l11tima reunicS~ del .. Grupo, su organizacicSn habra deci
dido sumarse al Grupo Consultivo como miembro pleno.
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418. Algunas delegaciones manifestaron su acuerdo con el esbozo de un
estudio sobre los recursos adicionales necesarios para financiar el
Plan de Acción para combatir la desertificación que había de preparar un
grupo de especialistas de alto nivel en financiación internacional, el
cual remitiría, con la aprobación del Secretario General, al Consejo,
en cumplimiento de la resolución 34/184 de la Asamblea General, del 18
de diciembre de 1979. Una delegación, aunque estaba de acuerdo con el
esbozo, dijo que las cuestiones mencionadas en el estudio pertenecían a
la jurisdicción de varios órganos de las Naciones Unidas, por lo que se
habría podido designar a algún otro miembro del sistema para que
preparara el estudio.

420. nI responder a loS exposiciones formuladas en el debate, el
Director Ejecutivo puso de relieve que la funcic5n del PNUMA en la eje
cucic5n del Plan de Acción para combatir la desertificación era de coor
dinacicSn, y que eran los gobiernos qui enes se encargaban de la ejecuoic5n
propiament3 dicha. Recibi6 con beneplácito el apoyo general expresado
a la labor del Grupo Consultivo sobre el control de la desertificacic5n y
la evaluación positiva de su segundo período de sesiones. Dicho Grupo no
celebraría más de una reunión cada año. Dijo que no tenía dificultades
con algunas de las sugerencias hechas con respecto al car~cter de l~

labor del Grupo, . pero destacó la importante función que la Asamblea
General había aSignado al Grupo, consistente en ayudar a movilizar fondos
para la ejecución del Plan de Acción. El Grupo no tenía la. funci/5n de
examinar las solicitudes que los países hiciesen al PNUMA para que les
ayudase a preparar sus planGs nacionales para combatir la desertificaoi6n.

Medidas adoptadas ~or el Consejo de ndministraci/5n

419. Una delegaci/5n opinó que el estudio no debía concent.rarse en nuevos
mecanismos que no podrían implementar en el futu=o inmediato. Otra
dijo que no estaba segura de que hubiera que conceder prioridad al es
tUdio, y una tercera opinó que éste constitu~a una repetici/5n. Una dele
gaci,cSn señal6 que en el estudio -debía examinarse la financiacic5n de
los programas de emergencias para combatir los· efectos de la sequí~.

421. El Director Ejecutivo celebró que se estuviesen preparando acti
vamente dos planes nacionales para combatir la desertificación. Dijo
que los funcionarios del SIMUVlMA iniciarían los contactos necesarios
respecto del ofrecimiento de incluir en el programa del. SIMUVlMA un
plan nacional de vigilancia, y agregó que estudiaría la propuesta de
fusionar el proyecto relativo a la variabilidad del clima con el pro
yecto AGRHYMET en el Sahel. Aunque en la lucha contra la desertificáci6n
tenía importancia la efectividad de la financiación, el problema giraba
en torno a la falta de disponibilidad de los recursos mismos.

422. En su 12a. sesi~n plenaria, celebrada el 29 de abril de 1980, el
Consejo de Administración aprobó por consenso un proyecto de decisi~n

propuesto por la Mesa sobre ejecución del Plan de Acci/5n para combatir
la desertificación (véase el anexo 1, decisión 8/17).

~-.' -.,.- ..•1I ..~_._-_ ..-
,i!
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I
CAPITULO VI

EL FONDO P~\ EL MEDro AMBIEN!~ y CUESTIONES
ADMINISTRATIVAS Y PRESUPUESTARIAS

423. Los puntos 8 a) él d) del temar~o se asignaron para su examen al
Comit~ II del perí010 de sasiones. Para una relación. de la organiza
ci6n de los trabajos del Comit~, véase el párrafo 17 supra.

424. Al examí.nar los punt.os , el Conité tuvo ante sí los documentos
UNEP/GC.8/7 y Corr.l, Add.l y Corr.l y Add.2, UNEP/GC.8/8 y Corr.l
y UNEP/GC.8/L.2.

A. Ejecución del progran'¡), del Fondo y gestión del Fondo
para el M\'3dio~};~nt~

425. Al presentar los punto~ 8 a) y c), el Director Ejecutivo Auxi
liar (Dirección del Fondo para el Medio ~~iente y Administraci6n)
señaló que, atelldi(":ndo~a l,a p'-!t.::'cién que había hecho el Consejo de
Administración en su s~tin~ Feríodo de sesiones, el documento
UNEP/Gt.8/7 Y Add~ 1 comhí nabo tx-c,s info:n;¡es .que anteriormente se pre
sentaban por aeperado , Pes purrcoe principales en relación co~ia eje
:uci6n'del prograwa del Fondo eran la asignación para las actividades
dei .programa del Fondo de ~'51\) 36 r15 millones de dólares de los cr~

ditos consignados de 42,8 mí.Ll.on as da élóla;:es, y los progresos logra
dos en 1979 en la z educcí.dn ¿'.~ la d:i.ferencj,a entre las asignaciones,
10's ccmpromí.soe y los gas'tos. Además', f'iguiendo la política de cau
tela-del Director. Ej~cutivo, n? se h~bía utiliza90 en 1979 la reserva

.. . . l'

del programa del ~oI'.d.o;· el PNU~i;\. se habfa hecho cargo tambi~n de la .
adm!nistraci6n de' tres fonCos fiduciarios, el d91 Plan de Acción de'
Kuwait, el dél r~edit(!ri=-cS:T':~O y el de la Con'Jp.nciún sobre el cQmercio
internaciomtl de e'upecir>:; ¡:~r.('na<.~Gas de flore. y faune silvestres.
Acerca de esrtos último!: cé.Dlc. s",,:~~J.at' que e.l .PN"'LlMA .sólo podía compro
meter fondos a T!:eú5.dH que ih:m :i.ng:!·~sili"do las :contribuciones, por lo
cual, en los canos oc déI1";oras en el pr.go de ~_as. c;ontribuciones, los
proyectos financic.dos var los fcn:b:, fic'il1ciarios sólo podían aprobarse
por unos pocoo mcaes cada vcz , L0:', g:\stos cdministrativos de la ge8
ticSn de los fondos fi<.':::'JF.:'::- ,);; ,", c',·":(T':X:::::l.íl ,'1 :r:nn:'io pertinente.

426. Con re~pecto a la ge •.:tFi.-, t.".eJ. F'IJ:-lU.0, se habían registrado pro
gr-esos en la soJ.uciCn do éJlgun,:u c'iLacultades, tales como el desliza
miento y la u·tilü:ación cl(~ r~_)~i':;''':C;G no convertibles. Sin embargo, que
daba por resoJ.'!e:r. el probh'O¡¡)" doL ní.vo), y la composición de los recur
sos del' P;ondo purcl el r;~ri::üi.o"Ambi.ent.e J.' ~',J liquidez. AdeJ!lás, eran mo
tivos de preocupaci'ón cadc, V3:?:nmVO:r. La suma (24,6 millones de d6lares)
que faltába para al.cc::m~<)J~ el o;)jetivo del plar! dem.ediano p:l,azo, el
bajo saldo previgt:o en mon~d~s conve~tibles para fines de 1981 (5,6 mi
llones de dólaresj y el pego t~~uro de. las contribuciones.

427. Varias delegaciones c918brarcn el aumento del número de países
que contrIbuían al Fohdo para el 1·1ad10 A.t¡)bicmte. Sin embargo, dos de
legaciones exprer.ara~ gran J.,~eocu2ación por la insuficiencia de las
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contribuciones para el plan de mediano plazo, señalando que, en reali
dad, el objetivo fijado era bastante modesto.

428. Una delegación señaló que a los países cuyo ejercicio financiero
comenzaba en abril les resultaba difícil hacer contribuciones en el
primer trim~stre del año; no obstante, tratarían de hacer sus pagos
en el primer trimestre del ejercicio. Otra delegación dijo que su
Gobierno estaba en una posici6n similar pero que en el futuro pagcu;'ía
su contribuci6n en una suma global, lo que permitiría al PNUMA contar
con má~ fondos a principios de año.

429. Aunque en general se consider6 atinada la gestión cautelo~a del
Fondo para el Medio Ambiente en 1979, muchas delegaciones expresaron
preocupación. por las dificultades con que se ha.b~a tropezado en la
ejecuci6n de las actividades del programa del Fondo, debido al bajo
nivel de las contribuciones y a su pago tardío. Algunas delegaciones
recomendaron que se insistiera en el llamamiento a los gobierpos para
que pagasen con mayor puntualidad (UNEP/GC.8/7, pá~r. 20 a) iv», pero
otras señalaron que el pago tardío era un fenómeno corr~ente y .el Fondo
debía tomarlo en cuenta ~n sus planes. Una delegación, secundada por
varias otras, sugirió que el PNUMA vinculase el ritmo de ejecuci6n de
las actividades del programa del Fondo no al ritmo de pago de las con
t~ibuciones sine más bien a consideraciones de carácter sustantivo, ya
que el otro criterio s610 podía conducir a un programa'excesj~aménte

prUae~tei como había sucedido en 1979.

430. En vista de los reconocidos problemas en cuanto al nivel y el
ritmo del pago de las·contribuciones, varias delegaciones cuestionaron
la propuesta de que. se consignaran 6,65 millones de dólar~s más en
1980~198l: algunas dudaban de que, aunque el Comité aprobase el nivel
más elevadode'consignación de fondos, el Director Ejecutivo pudiese
asignar·todo el crédito votado, en cuyo caso el resultado sería que,
a fin de'cada año,- se arrastraría un volumen de fondos aún may0J;'.
Otras delegaciones dudaban de que fueran a recibirse realmente ~os

~qos nécesarins para la consignación del crédito, mientras unas pocas
sugirierón que el Comité esperase hasta el bienio siguiente antes de
mOdíflcar las' consignaciones aprobadas, para ver si procedía fijar un
límite in4s elevado.

431. Sin embargo, otra delegación, secundada por varias otras, man~

festó que la sugerencia de la secretaría tenía una base razonable
y apoyO la propuesta del Director Ejecutivo de aprobar una consignaci6n
adicional. Después de tomar nota de las reservas de varias delegacio
ne~ cÓn respecto a la conveniencia de aprobar una consignación más
~levada y la ,reserva de una delegaci6n respecto de que el Director
Ejecutivo contrajese obligaciones superiores a todo límite, razonable
mente previsto de ingresos, y después de recibir seguridades de la
aecretaría de 'que se dispondría de suficientes recursos para la ges
tión eficaz del Fondo en 1981, el Comité acordó aceptar la adición de
6;65 millones ~e dólares a la cqnsignación de fondos para 1980-1981
aprobada por, el Consejo de Administración en su séptimo período de
sesiones.
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• 432. Muchas delegaciones expresaron su preocupación por el desequili
brio manifiesto entre monedas convertibles y no convertibles (UNEP!GC.9!7!
Add.l, cuadro 1) y seftalaron que, si bien sólo constitufan el 15\ del
total da las contribuciones, las monedas no convertibles re~esentaban

mucno m4s del 50% del saldo del Fondo para el Medio Ambiente a fines
de 1979, y según los c41culos representarían un 66% del saldo a fines
de 1991. Una delegacitSn señaltS que si se recibieran todas las contri
buciones en monedas convertibles, el Fonq,o no tendría que hacer frente
a problemas de liquidez. Por lo tanto, varias delegaciones propusieron
que se hiciera un llamamiento a los gobiernos que pagaban en monedas
no convertibles para que hicieran efectiva en monedas convertibles
una parte m,ayor de sus contr1buciones.

433. Muchas delegaciones estimaron que algunas de las tentativas de
gastar la gran acumulación de monedas no convertibles en el Fondo para
el I-~edio ,Ambiente podían conducf.r a una distorsión de la programación
de las act~vi~ades d~l PNOMA. Una delegación, apoyada por vari~s otras,
recordtS el p4rrafo 3 de la decisión 7/14 C del ConsejQ de AdministracicSn
y la opinión expresada en el comité 'a este re'spacto, en el sentido de
que el Director Ejecutivo debía emprender solamente actividades razo~

nables para ,gastar las monedas no convertiblesf de hecho, la secreta
ria estaba haciendo toda clase de esfuerzos para reducir la acumula
ci~n. Varias delegaciones recalcaron que deberían utilizarse los mis
mos criterios y normas para la aprobación de todos los proyectos, inde
pendientemente del tipo de moneda que se utilizara, y que no debían
aprobarse proyectos con el solo fin de facilitar el gasto de las mone
das no convertibles. As! pues, pedían a la secretaría que indicara
los criterios con que seleccionaba los proyectos en que se utilizaban
monedas no convertibles, y que proporcionara una lista de las finali
dades de esos proyectos, su distribución geogr&fica y la aplicaci~n de
los fondos, v.g., si se utilizaban para la compra de equipo, la contra
taci6n de expert9s y dem&s personal, etc. El Coroi'b§ pidicS también a
la secretaría que preparase anualmente un cuadro de an4lisis de las
asignaciones, los compromisos y los gastos agrupados por monedas cOIl:
vertibles y no convertibles. Una delegacicSn pidió informac.ión sobre
el pOrcentaje de monedas convertibles utilizado en los proyectos en
moneda no convertible, tanto directamente como en actividades de apoyo.

434. Dos delegaciones observaron que el problema de las monedas no
convertibles se presentaba en todo el sistema, y una pregun~ si se
había explorado la posibilidad de organizar un fondo comdn, en vista
de que algunas organizaciones tal vez estuvieran en mejores condiciones
que otras para utilizar estas monedas.

435. Una delegación destacó las dificultades que expe~imentaban los ,e
países menos adelantados cuyas monedas no eran convertibles para pagar
sus contribuciones en monedas convertibles, por ejemplo, susme~adas

reservas de divisas convertibles, la disminución del valor del dólar,
el deterioro de las relaciones de intercambio y la creciente inestabi
lidad de las monedas convertibles. Otra delegación seftaló que muchos
de esos países enfrentaban problemas aimilares pero, reconociendo las
necesidades de la secretaría, seguían pagando en moneda convertible.
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436. Una delegaci5n, apoyada por mucbas otras, pidi5 que se aplicara
m§s estrictamente'el artículo 203.4 del reglamento financiero del Fondo
sobre la posibilidad de utilizar prontamente las contribuciones y, por
lo tanto,' propuso que se enmend~ra Pol proyecto de decisi5n que el. Comit~
tenía ante sí para que en él se' estipulase que el Director Ejecutivo
debía rechazar toda nueva contribución al Fondo para el Medio Ambiente
en monedas no convertibles que sobrepasara un tope de 3 millones de d6
lares, en caso de que no fuera fácil gastarla.

437. Se propuso asimismo que en el proyecto de decisi6n ~ue tenía ante
sí el Comite se reprodujera el texto del párrafo 3 de la decisión 7/14 C,
mientras que varias delegaciones, aunque estaban de acuerdo con el
espíritu de tal párrafo, consideraron que se le debía reforzar, puesto
que en realidad no había tenido efecto alguno sobre los gobiernos a los
que estaba dirigido: por el contrario, la secretaría había tenido que
redoblar sus esfuerzos por utilizar las monedas no convertibles. Una
délegaci6n opinó que la decisión había surtido el efecto deseadc , ,por
lo que la repetici6n era iI:mecesaria. Sin embargo, no se opondrEa al
consenso sobre la repetición del párrafo. . '

438. l\lgunas delegaciones se opusieron enérgicamente a la sugerencia
de fijar lID tope de 3 millones de dólares ya que, a su juicio, la secre
taría no habia tenido ningún problema para gastar las monedas no conver
tibles~'se habían hecho prog~esos considerables para establecer un pro
grama de monedas no convertibles, y los proyectos ejecutados en virtud
del mismo, inclusive los administrados por el Consejo de Asistencia'
Econ6mica Mutua (ClIEM) r benef,iciaban primordialmente' a los países en
desarrollo. Como en todo caso, se esperaba que la acumulación disminuyera
a'un ritmo de 3 millones de dólares por año durante el período 1980-1981
no parecía necesaria la propuesta de que se estableciera un tope. Una
;elegacj~n pidió a la secretaría que aclarase si estimaba que había

dificultades para reducir la acumulaci5n de monedas no convertibles,
por cuanto en· la declaraci6n introductoria del Director Ejecutivo no se
había mencionado tal dificultad. Otra delegación, apoyada por varias
otras, señaló que no había ningún problema para gastar muchos tipos de
monedas no convertibles que, por lo tanto,' no se act.uilulaban. Dos dele
gaciones estimaron que el establecimiento de un tope para el saldo de
Jonedas no convertibles del Fondo para el Medio Ambiente sentaría un
9rec~dente indeseable.

439. Varias delegaciones indicaron que quiz~s no conviniera negarse a
aceptar ninguna contribución voluntaria: eraprl..férible recibir contri
buciones en monedas no convertibles que ninguna contribución en absoluto.
La responsabilidad por la aplicación de la decisión 7/14 C incumbía al
Director Ejecutivo, a quien, por consiguiente, había que pedir que cele
brara las consultas necesarias con los paísos que pagaban en monedas no
convertibles y que, al mi~mo tiempo, intensificara sus esfuerzos por
mejorar la forma de utilizar tales monedas. Teniendo en cuenta la
necesidad de evitar distorsiones del programa g debía evaluar también las
consecuencias que las monedas convertibles tenían para éste a todos
los niveles, e informar detalladamente al respecto al Consejo en su
noveno período de sesiones.
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440. Con respecto al p!r~aio 22 del documento UNEP/GC.8/7, muchas dele
gaciones pidieron a la secretaría que diera m~s detalle~ sobre los
criterios utilizados para reducir las actividades del programa del.
Fondo en 1~19 y que, en particul~r, declarara si la distribuci~n.de

asignaciones y las prioridades determinadas por el Consejo de Adminis
tración en su séptimo período de sesiones habían sido respetadas cu~do

se redujo el progrffiua. As! pues, al aceptar una consignaci~n adicional
de 6,65 millones de dólares, el Comité estaba opinando que su distribu
ci~n, que había de hacerse en el Comité I del pertodo de sesiones, debía
vincularse a las prioridades establecidas en la decisi~n 7/3 del 3 de mayo
de 1979, del Consejo, pues era importante que se respetaran esas
prioridades.

441. Una delegación señaló que la propuesta del Director Ejecutivo de
que se le autorizara a contraer compromisos futuros por valor de 16
millones de d~lares para el bienio 1980-1981 representaba un incremento
de 5 millones de d~lares en relaci& con el nivj:ü aprobado por el
Consejo en su 3éptimo período de sesiones, y pidi~ que se aclarara por
qué era necesario tal aumento.

442. otra delegación señaló.que si, como sugería el Director Ejecutivo,
se fijaba un monto de arrastre de 5 millones de dólares, los países
podrían sentirse justificados en pagar sus contribuciQnes m&s entrado
el afio, pues aparentemente el PNPMA tendría suficientes recursos, mien
tras que los países que págasen antes s~frirían una p~rdida de intere
ses.sobre sus fondos. Por lo tanto, debía suprimirs~ del proyecto de
decisión propuesto que el Comité tenía ante sí la menci~n de una cifra
concreta de arrastre; serta suficiente decir que debía mantenerse una
liquidez adecuada. El Comité aceptó esa sugerencia.

443. El Director Ejecutivo ~uxiliar contestó que, si bien esa nueva
redacción no planteaba problemas a la secretaría, ésta segUiría gui&n
dose por la necesidad estimada de un arrastre de 5 millones de dólares
para el primer trimestre. En cuanto al incremento propuesto en la auto
rización para contraer compromisos futuros, era necesario a fin de ase
gurar la programación sostenida del programa. Respecto de la cuesti~n

de los criterios con que se había efectuado la reducción del programa,
se habían adoptadD tres enfoques principales: se aceptaron pOcos pro
yectos nuevos, se limitaron considerablemente a las prórrogas d.e los
proyectos existentes, y se recortaron los gastos en forma proporcional
a fin de no de.formar el programa aprobado. .

444. Al explicar la posición de la secretaría sobre al saldo en mone
das convertibles y no convertibles, el Director Ejecutivo Auxiliar vol
vió a señalar los progresos logrados en la reducción de la acumulación
de monedas no convertibles desde 1978. Se estimaba que en 1980 y 1981
se gastarían aproximadamente 6 millones de dólares en monedas no conver
tibles. La acumulación era sobre todo en rublos y no en todos los tipos
de monedas no convertibles, pero el Gobierno de la Unión Soviética había
demostrado gran espíritu-de cooperación para ayudar a establecer un
programa de monedas no convertibles, y había fijado ciertas condiciones
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en virtud de las cuales podrían convertirse a moneda convertible ciertas
porciones de su contribuci~ en moneda no convertible. Por ello la se
cretaría estimaba que la composicidn de los recursos del Fondo, sin ser
~ptima, iba evolucionando en sentido positivo. Siempre que ello resul
taba posible, el PNUMA cooperaba con otras organizaciones del ststema de
laS Naciones Unidas para encontrar los métodos rn~s eficaces de utili
zar monedas no convertibles.

445. No había ñiferencia entre los criterios y normas aplicados a los
proyectos en monedas no convertibles y los que regían los proyectos en
monedas convertibles. Debido a los procedimientos contables de las
Naciones Unidas, resultaba difícil ofrecer una cifra exacta de la pro
porci~n de monedas convertibles utilizada directamente en proyectos en
monedas no convertibles. La estimaci~n global correspondiente al pro
grama en monedas no convertibles se situaba entre el 5% y ei 10%, Y
había disminuido considerablemente el porcentaje de monedas convertibles
necesario para la ejecuci~n de los proyectos miSs recientes en monedas
no convertibles.

446. Al examinar la parte relacionada con la evaluaci~n del punto 8 c)
del, temario, el Comité tuvo ante sí la secci'Ón III del documento
UNEP/GC.8/7. En su int.roducc!.6n, el Director Ejecutivo Auxiliar·tomó
nota de los econtecimümtos ocurridos recientemente en la esfe:"'a de la
evaluación y con respecto a lautilizacion del Informe a los Gobiernos.
En particular, señaló a la atención del COmité los p!rrafos 45 a 56 y
seña16 que, a petiCión del Consejo de Administraci~n, se había incluido
en el Informe a los Gobiernos mSs información sobre lo ocurrido entre
los períodos de sesiones.

447. Muchas delegaciones expresaron su satisfacción por la labor de
evaluación y, especialmente, por el Informe a los Gobiernos. Se acogió
con especial satisfacción la sugerencia de la secretaría de que se pu
blicara anualmente el índice recientemente creado de documentos
UNEP/FUND/PROJECTS/ •••

448. Algunas delegaciones manifestaron que se podía mejorar la presen
tacJ.6n de la información financiera en el Informe a los Gobiernos, a la
que atribuían gran importancia. En particular, una delegaci6n seflaló
que sería dtil incluir una nota interpretativa en lo que eran básicamente
cuadros de contabilidad, y opinó que el Informe a los Gobiernos era el
conducto adecuado para informar a los gObiernos acerca de decisiones
financieras importante~ tales como la reducci5n de las actividades del
programa dei Fondo para 1979 en 6,65 millones de uólar&s.

449. Varias delegaciones ~ecalcaron que la evaluación era una ~arte

importante de la ejecuci~n del programa, especialmente como medio para
descartar las actividades anticuadas o ineficaces y como base para adop
tar decisiones sobre la forma m~s eficaz de asignar los recursos. Se
pidieron aclaraciones sobre la forma en que se incorporaban los resul
tados obtenidos en el programa, sobre la distribuci6n geogr~fiaa de los
consultores utilizados y sobre si se disponía de una lista de consultores
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de evaluaci6n, sobre si POdía ponerse a disposici6n de los gobiernos
una metodología de evaluación del PNUMA, especialmente para utilizarla
en la evaluacion de las dimensiones ambientales de los proyectos nacio
nales de desarrollo, y sobre la forma en que encajaba la evaluación en
el sistema: de aprobación de proyectos. Una de Leqacf.én dijo que conven
dría indicar la necesidad de qu~ hubiera una mayor participación de con
sultores de los países socialistas en la labor.de evaluación. Una de
legación' estimó que se debían proseguir los esfuerzos realizados por el
PNUMA para coordinar la labor de'eva,luaci6n de pT.oyectos apoyados por
el PNUMA y relacionados con el ;PNUMA en el si.stema de las Naciones Unidas,
y las .medidas· ;que entrañaban una e,'aluación conjunta de programas. Otra
delegación expresé su reconocimiento por el informe del Director Zje
cutivo y acogió complacida la sugerencia de que siguieran prasent~dose

anualmente informes análogos.

450. El Jefe de la Divisi~n de Políticas del Fondo y Evaluacion expli
c6 los puntos principales ~arcados en lQ~ ac~ividades de evaluaci6n
de proyect?s, que constituían la principal forma de evaluaci6n dentro
del PNUMn.. En armonía con el enfoque program~tico del PNUMA, la evalua
ci~n no solamente examinaba los resultados de los proyectos, sino que
tenía por bbjeto ~~egurarse de que la ejecución de éstos hubiera apor
tado progresos al nivel II, determinar"l si se había cumplido la funci6n
catalítica y de coordinaci6n del Fondo e incluía el enfoque tradicional
de la evaluación de resultados. En respuesta a la propuesta hecha en
el Comité durante el séptimo período de sesiones del Consejo dl Adminis
tración, abarcaba asimismo conjuntos de proyectos a fj·n de mejo. 'ar la
evaluación de las repercusiones del programa en un secto:r: determinado'.

451. La evaluaci6n se usaba fundamentalmente durante la ejecución de
proyectos y al examinar los resultados de los proyectos. En el momento
de la preparación, evaluación y aprobación de un proyecto, la Dependen
cia de Evaluación desempeñaba una función asesora y no una función
directa. Como en virtud del mandatio del PNUMA la mayoría de los pro
yectos eran de carScter mundial o regional y no nacional, la metodolo
gía de evaluación elaborada no era fácilmente aplicable a los proyectos
nacdonaí.es , Sin embargo, el PNOMA estaba elaborando directrices para
evaluar el impacto ambiental de los proyectos de desarrollo. Los re
sultados de la evaluacicn ss presentaban al Director Ejecutivo Adjunto,
quien, para asegurar la retroinformación necesar-ia, los difundía seg(ín
correspondiera y encargaba a los funcionarios interesados la ejecución
de cualquier medida que se hubiese decidido tomar como resultado de
las conclusiones de la evaluación. El carácter mundial y de coordi
nación de los proyectos del PNUMAexig!a consultores de evaluación que
tuviesen pleno conocÍllliento de esos aspectos y una experiencia muy
amp1~a. Para la evaluaci6n.de esos proyectos regionales, en todos los
casos en que fuese posible se empleaban expertos regionales. Los con
sultores de evaluacHh constitutan ~ólo una pequeña parte del equipo de
expertos externos utilizado por elPNUMA. El Director Ejecutivo Auxiliar
conf~rmó que se disponía de una lista global de consultores del PNUMA.
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452. Al continuar su examen de la gestión del Fondo para el 101edio
Ambiente, el comité tuvo ante sr el documento UNEP/GC.8/7/Add.2, titu
lado: "Procedimientos generales que han de regir las operaciones del
Fondo del Progri'UJla de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente". Al
presentar el documento, el Director Ejecutivo Auxiliar observó que los
procedimientos propuestos, que modificaban los aprobados por el Consejo
de Administración en su segundo período de sesiones, perseguían el ob
jetivo de una aplicación experimental en 1982 y la plena aplicaci6n
en 1984. Las. tres ventajas que se esperaban del sistema revisado eran
que reforzaría el papel coordinador central del PNUMA en el sistema de
las Naciones Unidas, contribuiría a estabilizar la cooperación del
PNUMA con otras organizaciones de las Naciones Unidas y simplificaría
la contabilidad financiera al permitir que S8 efectuaran desembolsos
trimestrales que se considerarían como gastos.

153. Varias delegaciones acogieron con satisfacción la oportunidad de
ex~~inar las propuestas con tanta antelación a su puesta en pr~ctica,

y convinieron en que la ejecución del programa requeriría algunos cam
bios. Si1"l embargo, observaron también que el documento se había re
cibido demasiado tarde para proceder a un debate sobre su fondo. En
consecuencia, cualquier deliberación ulterior debía aplazarse hasta el
noveno período de sesiones del Consejo con objeto de disponer de bas
tante tiempo para realizar un cuidadoso estudio de las enmiendas
propuestas.

454. Una delegación preguntó si el "conjunto de pzoqz-ames." iba a sus
tituir al renglón presupuestario de dos cifras, y dijo que le preocupa
ba que ello pudiera constreñir al Consejo de Administración, que aprobaba
hasta ese momento niveles de financiaci6n para el reng16n presupues
tario de cuatro cifras. Otra delegación scña16 que aceptaba sin reservas
las propuestas, que permitirían facilitar las actividades de l~ secre
taria. otra delcgaci6n se mostr6 de acuerdo, en t~rmi.nos generales, en
que las propuestas eran aceptables y merecían seria consideración, pero
observl5 que el programa de mediano plazo para el medio ambiente a nivel
de todo el sistema podría entrañar un aumento de las responsabilidades
de la Dirección del Programa y una dismínuci6n de las de la Dirección
del Fondo, con la correspondiente modificaci6n do las responsabilidades
de los respectivos comit~s de los períodos de sesiones. Se convino en
que se debía estudiar m&s a fondo la cuestión en sesiones plenarias y
en los futuros períodos de sesiones del Consejo de Administración.

B. Informe financiero y estados de cuentas (s1n verificar)
correspondientes al bienio 1978-1979, finalizado el 31
de diciembre de 1979

455. Al examinar el punto' 8 b) del temario, el Comité tuvo ante sí el
documento UNEP/GC.B/L.2. El Director Ejecutivo Auxiliar señaló que el
Comité había tenido ante sí en 1979 las cuentas correspondient~s a 1978;
no había habido cambios en la presentaci6n del informe, con la excepci6n
del orden y la numeración de las cuentas, de conformidad con la práctica
actual de las Naciones Unidas.
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456. Muchas delegaciones pidieron aclaraciones sobre el cuadro 2, estado
de las contribuciones prometidas no pagadas al 31 de diciembre de 1979,
y señalaron que la combinaci6n de las contribuciones prometidas no pa
gadas correspondientes al presente año y a 108 futuros inducía a error,
pues daba la imprpsi~n de que algunos gobierno~ estaban en mora en sus
pagos. Varias delegaciones pidieron que se presentara de nuevo el
cuaJro. Dos delegaciones preguntaron c~mo se llegaba a las cifras que
figuraban en el cuadro 3, resumen de las consignucion~s y las asigna
ciones hechas, especialmente en lo relativo a tierras ~ridas y semiári
das, incluso desertificaci~~, y pregunt~ron cuáles eran los criterios
utilizados en la "no asignaci6n" de fondos consignados para ese renglc'5n
del presupuesto.

457. El Director Ejecutivo Auxiliar señalc'5 que la presentacic'5n del
cuadro 2 guardaba conformidad con la práctica de las Naciones Unidas.
Reconocic'5 que las contribuciones prometidas y no pagadas que se presen
taban en la columna 7 se referían a la vez a años pasados y futuros,
por 10 que resultaban bastante confusas. l~uncic'5 que se ocuparía del
asunto. Respecto de la consignacic'5n de fondos para tierras áridas,
incluso desertificaci~n, no se habían preparado aún los proyectos, pues
la ~ependencia de la Desertificacic'5n hacía sc'510 poco tiempo que había
comenzado a funcionar.

C. Cuestiones administrativas y presupuestarias

158. Al examinar el punto 8 d) del temario, el Comit~ tuvo ante sí el
documento UNEP/GC.8/8 y Corr.1, en el que figuraban secciones sobre
política de personal, proporción entre los gastos del programa y de
apoyo al programa y los gastos Cle las actividades del programa, y lo
cales de las Naciones Unidas en Nairobi.

1. P~lític~ Ce personal

459. ~l iniciar el debate sobrp. la política de personal a largo plazo,
01 Director Ejecutivo ndjunto destacé vnrios puntos importantes del
documento: la política del Director Ejecutivo sobre la redistribucidn
de puestos, los anuncios de vacantes, la comunicación seis meses antes
de la terminación de contratos, la reclasificación de puestos y el aumen
to del número de puestos, y dijo que las decisiones en lo atinente a la
política de personal constituían, en muy gran niedida, una prerrogativa
del Director Ejecutivo. El Jefe de la Divi'si~n de Administracic'5n
señalc'5 desDu~s que el Pt\lUMn recientemente l1al:;lía hecho.esfuerzos especia
les por contratar a personal joven, a mujeres y, cuando procedía, a los
cónyuges de. funcionarios, de conformidad con lo dispuesto en la reso
lución 33/143 de la Asamblea General, del 20 de diciembre de 1978.

460. Si bien variqs delegaciones recibieron con benepl~cito los grupos
de principios expuestos en el informe del Director Ejecutivo, la mayoría
de los oradores señaló que faltaban muchos alementos esenciales de una
política de personal y muchos datos cuantitativos sobre la actual política
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de personal. Se solicito m~s ...~f:"'.:;macicSn sobre la distribucH5n geogr&fi
ca de los puestos, sobre los contingentes dentro de eSQ distribuci~n,

y sobre c&no estaban ocupados esos puestos, es decir, por se~o, cate
gorla y nacionalidad. Adem~s, se formularon preglmtas concretas sobre
muchos aspectos de la política: si el Director Ejecutivo se proponía
reclasificar los puestos tanto por disminución como por aumento de ca
tegoría; qu~ grado y forma de flexibilidad se ejercían respecto de los
puestos con cargo al Fondo para el ~'!edio Ambiente; los puestos de plan
tilla, los puestos de los centros de actividad del programa y los pues
tos da proyectos internos; cu~l era exactamente la política del Director
Eje~tivo respecto de la dotación de personal de los centros de acti
~idad del programa y los proyectos internos; y qu~ categorías de pues
tos estaban comprendidas en el presupuesto ordinario y, por lo tanto,
estaban sujetas a las disposIciones de la resolución 33/143. otra de
legación sugirió que la secretaría incluyese, en sus planes a largo pla
zo, una política relativa a los traslados entre organizaciones.

461.. Las contestaciones de la ~ecretaría a las pr~guntas mencionadas,
que se hicieron por separadOr se resumen en los p~rrafos 46B a 4~3

infra. Varias delegac.ion~s observaron que había una aparente contra
dICCi6n entre el texto de los p~rrafos 6 y 15 a) del informe del Direc
tor Ejecutivo y las declaraciones de lR secretaría sobre la aplicación
del criterio de la distribucicSn geogr~ficn equitativa.

462. una delegación apoyó·enérgicarnente la intención del Director
Ejecutivo de ~stablecer urla.~elación adecuada entre los puestos finan
c~ados con cargo al presupuesto ordinario y los puestos con cargo al
Fondo para el Medio nmbiente. Varias delegaciones señalaron que no
habían recibido anuncios de vacantes del PNU~A, y pidieron que se hi
cier~ mejoras en ese sentido; una de ellas sugiri~ que sería más efi
caz utilizar la Oficina de Enlace del PNUMn en Ginebra parQ distribuir
los anuncios en Europa. Otra delegnciónpidió.al PNUMA que preparase
una lista de las vacantes previstas cada seis ~eses, puesto que se apli
caba la política de notificar a ¡os funcionarios del cuadro org~ico

con seis mesesde.antelaci6n a su separación del servicio.

463. Dos delegaciones, observando el bajo porcentaje de funcionarias
del ccadro org~.nico en el PNU!-1A, recomendaron que el PNmm. lograse el
Objetivodal 25% fijado por la Asamblea General. Una delegación dijo
que .e1 logro de ese objetivo debería incluirse oficialmente en la po
lítica del Director Ejecutivo.

464. una delegación sugirió que los nombramientos a corto plazo se
sometieran a distribllci~n geogra:fica. Sin embargo, varias otras dele
gaciúnes sefialaron. que, por lo que respectaba a la contratación, espe
cialmente en el caso de los servicios de expertos o de consultores, la
consideración suprema debería ser, de conformidad con .el Artículo 101
de la Carta, la calidad de los expertos contratados más bien que su na
cionalidad, e hicieron hincapié en que el Director Ejecutivo deber!a
tener flexibilidad a ese respecto. Una delegación pidi~ que se dieran
aclaraciones en cuanto a la forma en que se aplicaba la distribución
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geogr~fica en el PNUMA, especialmente a los puestos financiados con car
go al Fondo, a saber, si se hacía teniendo en cuenta la plantilla glo
bal de las Naciones Unidas o tan sl'510 dentro del PNUMA.

465. También se observl'5 que, dado que ocupaba un lugar singular en el
sistema de las Naciones Unidas, el PNUMA debería tener análogamente un
programa singular de desarrollo y capacitacil'5n del personal, incluso
los ascensos y las oportunidades de carrera. Se pidil'5 que se dieran
más detalles acerca de la política del Director Ejecutivo sobre ese
partiClilar.

466. Una delegacil'5n señall'5 que la pirámide de personal del PNUMA esta
ba bastante desequilibraaa, estimándose que había un funcionario de
categoría D-1 o categorías superiores por cada cuatro del cuadro orgá
nico, y preguntl'5 si se contaba con planes para reducir el ndmero de
funcionarios en los niveles superiores del cuadro orgánico y categorías
superiores, lo que podría ser una forma de equilibrar la'relacil'5n entre
los fondos del PNUMA utilizados en actividades del pro~ama del Fondo
y los gastos por concepto de personal, y estaría asimismo de acuerdo
con la política declarada por e'L Director Ejecutivo de mantener un
vínculo entre el crecimiento de la secretaría y el nivel de actividades
del programa.

467. Uná delegacil'5n subrayl'5 que, en interés del Programa, convenía
asegurar que el personal al servicio de és~e fuera altamente r:ompetente,
y dijo que se debían convertir los nombramientos a plazo fijo en nombra
mientos permanentes sl'510 cuando se demostrara la necesidad de la conti
nuidad de esos puestos y se cumplieran los criterios establecidos en
v~rtud de la política de personal de las Naciones Unidas.

468. La secretaría contestl'5 que se financiaban con cargo al presupues
to ordinario rtnicamente los puestos establecidos por la Asamblea General,
mientras que los puestos creados por el Consejo de Administración, in
clusive los correspondientes a los centros de actividad del programa,
así como los puestos de proyectos' internos, se financiaban' con cargo al
Fondo para el Medio Ambiante. Si bien la polítfca del Director Ejecutivo
consistía en aplicar el principio de la distribucil'5n geográfica tanto a
los puest~~' del presupuesto ordinario como a los puestos de plantilla
del Fondo dentro de la secretaría (es decir, no a los puestos para los
ce~tros de actividad del programa ni para los de los proyectos internos),
estaba obligado a hacerlo, habida cuenta de las disposiciones que regían
la 'contratación de personal en las organizaciones de las Naciones
Unidas financiadas mediante cdrttribucionesvoluntarias, solamente en
relac;l.l'5n con los puestos del presupuesto ordinario. Por le tanto, aunque
para: ,los pue'stios del Fondo no había ningún contingente establecido, el
Director Ejecutivo procuraba lograr uria distribucil'5n geográfica equili
brada. Los puestos del presupuesto ordinario en la secretaría del PNU~~

se eontaban para la distribuci6n geográfi~a en la plantilla global de
las Naciones Unidas. El PNDMA tenía 151 puestos del Guadro org~ico

ocupados: 70 puestos de plantilla con cargo al Fondo para el Medio
Ambiente, 25 puestos con cargo a los centros de actividad del programa,
22 puestos con cargo a proyectos internos y 34 puestos con cargo al
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presupuesto ordinario. Para el personal nombrado a corto plazo y los
consultores cuyas funciones eran necesariamente de car~cter muy COl1creto
y temporal t la distribuci~n geogr&fica no era una consideración primor
dial: si bien el Director Ejecutivo la tenía en cuenta, su considera
ción primordial era conseguir expertos ne la mejor calidad p'osible. De
acuerdo con lo solicitado, se había distribuido un cuadro en que se mos
traba la distribución geogr~fica de los consultores.

169. La secretaría lamentaba que varios gobiernos no hubieran recibido
anuncios de vacantes: adem&s de los conductos habituales, .eL PNUMA
estaba utilizando actualmente los centros de coordinaci~n de !NFOTERRA
como otro medio de mejorar la nistribuci(in. Si bien no se l)abía pro
porcionado un zesumen de las vacantes, la secretaría contanuarfa in
formando a los gobiernos sobre las vacantes prevista~ cada seis ~eses.

470. No existía una relaci6n matemática directa en~re el aumento del
personal y el nivel de las actividades del programa del Fondo. Aunque
no se preveía cambio alguno en el nivel de las funciones catalíticas y
coordinadoras qel PNUMA,un cambio pronunciad!') en el nivel de las acti
vidades de proyectos o de otra índole podría tener corno resultado un
aumento correspondiente en el nivel de la plantilla conexa. El perso
nal para llevar.a cabo un nivel m~s alto de actividades se aumentaría
tinicamente con la aprobación del Consejo de Administración. El pa
pel catalítico y coordinador del PNUMIl. requería la utilización de
personal de categoría superior, más bien que inferior.

471. El PNUM1\ observaba atentamente el programa de oportunidades de
'carrera de las Naciones Unidas, e iba a contratar los servicios de un
oficial de capacitaci6n para ampliar sus propios programas de oportuni
dades de carrera y capacitaci6n. Los ascensos estaban sometidos a las
disposiciones pertinentes del Estatuto y el Reglamento del Personal de
las Naciones Unidas.

472. La política del Director Ejecutivo con respecto al empleo de
mujeres en la secretaría era la de que la resoluci6n de la Asamblea
General se aplicaría a los puestos con cargo al presupuesto ordinario
y ·los puestos de plantilla del Fondo para el Medio Ambiente. Por lo
tanto, estimaba que no era necesaria en su política la adici6n de una
menci6n separada de las mujeres. Su política sobre clasificaci6n de
puestos se aplicaba tanto al. aumento de categoría como a la reducci6n
de la misma, y se ajustaba a las directrices de la Oficina de Servicios
de Personal de la Sede de las. Naciones Unidas. En cuanto a la con
versicSn de nombramí.errtos de. plazo fijo en nombramientos permanentes, el
Director Ejecutivo recibir!a con agrado cualquier orientación que le
diera el Consejo de Administración, neniendo en cuenta que ya había
examinado el asunto con la Sede de las Naciones Unidas.

473. En la decisión 7/14 F no se había pedido informacicSn estadísti
ca 'precisa sobre el personal y la plantilla,l;)or lo cual no se había
presentado tal informaci6n al Comit~. Sin embargo, se incluiría en el
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ndmero siguiente de la serie Informe a los Gobiernos. La secretarfa
vería con agrado que se le indicaran los elementos concretos respecto
de los cuales los gobiernos deseaban aclaraciones, y procurad~a contea
tar a todas las preguntas en la forma m~s completa posible.

2. ProporcicSn óptima entre los gastos del programa
y de apoyo al programa y los gastos de~las

actividades del programa del Fondo

474. Al iniciar las deliberaciones sobre la proporción cSptima entre
los gastos del programa y de apoyo al programa y los gastos de las
actividades del programa del Fondo, el Director Ejecutivo Auxiliar ob
servó que la sección pertinente del informe del Director Ejecutivo de
b!a interpretarse teniendo en cuenta que el tamaño relativamente pe
queBo del PNUMA entrañaría forzosamente elevados gastos administrati
vos, que el PNUMA no pagaba los gastos administ~ativos generales a los
organismos de cooperación ni a las organ~zaciones de apoyo y que su
ubicación exigía elevados gastos por concepto de comunicaciones y de
viajes, todo lo cual contribuía a un elevado factor de gastos fijos.

475. Una delegación acogió con benepl~cito la respuesta del Director
Ejecutivo a la solicitud que se le había hecho en la decisión 7/14 F,
Y expresó la opinión de qqe, consider~ldo la dificultad de evaluar la
relación costo-eficacia -el1 una organización no lucrativa, el PNUMA ha
b!a logrado una relación aceptable entre los gastos de personal y los
de las actividades del programa. Sin embargo, otra delegación observó
que la relación indicada de 1:3 entre los gastos de personal y los de
las actividades del programa del Fondo era demasiado elevada. Dos
delegaciones estimaron que convendría conocer los gastos generales
comparados de otras organi~aciones de las Naciones Unidas. La
Secretaria facilitó información sobre esos gastos, indicando que cuanto
mayor era el organismo, menor era la proporción.

3. Locales de las Naciones Unidas en Nairobi

476. En su introducción al debate sobre los locales de las Naciones
Unidas en Nairobi, el Director Ejecutivo Auxiliar reiteró que la Sede
de las Naciones Unidas y la ~samblea General ya habían adoptado y se
guir!an adoptando las decisiones normativas y fin~cieras relativas a
la construcción de los mismos. Los trabajos preliminares en el solar
se concluirían en el plazo previsto: ya se habían recibido las ofer
tas de la licitación sobre las obras principales, que serian evaluadas
en la Sede de las Naciones Unidas. El costo adicional correspondiente
al Centro. Hábitat se calculaba en 32 millones de dólares. Se estaban
haci~n.do arreglos para la utilización de los servicios comunes, y una
misi~n conjunta en Nairobi de la Oficina de Servicios Generales y de
los Servicios~de Administración y Gestión de la Sede de las Naciones
tJpidas estaba preparando un informe sobre las necesidades en la ma
terla que se pzesencanfa él la l\samblea General en su trigésimo quinto
período de sesiones.
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477. Unadelegaci~n manifest~ su satisfacci~n por la preparaci~n de
ese informe, que se examinaría detenidamente en la Asamblea General.
Sin embargo, dos delegaciones cuestionaron la conveniencia de la ubi
caci~n planeada; una de ellas repitie5 la declaraci~n hecha cm sesilSn
plenaria y solicit~ aclaraciones adicionales sobre muchos puntos: la
consignaci~n total para la construccilSn, el total de gastos realizados,
el sistema de licitaci~n, los acuerdos con el Gobierno hu~sped sobre
los servicios que se habrían de proporcionar y la participacie5n de
otras organizaciones de las Naciones Unidas en la utilización de las
nuevas instalaciones. El Comit~ escuchó con inter~s la información
aportada por la secretaría en su contestación, así como en su introduc
ción al debate, sobre la construcci~n de los locales de las Naciones
Unidas en Nairobi, y·tomc'S nota de que toda la informacie5n se había
transmitido al Secretario General.

478. Una deleg.ciCn pregunt6 en qué medida se estaban cumpliendo
los acuerdos entre el PNU~U\ y el Gobierno huésped. El representante
del Gobierno huésped hizo hincapié en que, por su parte, había buena
voluntad y manifeste5 que confiaba en que se resolverían prontamente
todos los problemas.

479. Treb delegaciones solicitaron informacie5n sobre los problemas
mencionados en la declaraeilSn introductoria del Director Ejecutivo en
relacic'Sn con la estaci6n de comunicacie5n por satélite que se estable
cería en la sede del PNUMA¡. Y una de ellas instó al Gobierno huésped
a tomar a la mayor brevedad posible una decisie5n al respecto. El
Director Ejecutivo Adjunto reseñlS las novedades que se habíanproduci
do hasta la fecha en relacie5n con el establecimiento de la estQ.cH5n de
comunicaci6n por el satélite Symphony,·y destace5 que el PNUMA había
estado esperando una respuesta del Gobierno huésped desde el 5 de
marzo de 1980, fecha en que se había remitido a ~ste toda la informacie5n
necesaria. La delegacie5n del Gobierno huésped señaló que todavía
seguían las negociaciones entre el PNUMA y su Gobierno al respecto y
exprese5 la esperanza de que a su debido tiempo se llegaría a un enten
dimiento sobre la base de la buena voluntad que tenían ambas partes.
El DirectoT Ejecutivo Adjunto recibie5 con benepl~cito las repetidas
seguridad~s dadas por el Gobierno huésped. El Coraí.t.e tomó nota de las
aclaraciones dadas.

480. El Comit~ tomc'S nota del informe del Director Ejecutivo sobre los
locales de las Naciones Unidas en Nairobi.

D. Otros asuntos

481. A petici6n del Director Ejecutivo, el Comité examinó, además de]
temario previsto, la afirmaci~n formulada por el Director Ejecutivo en
su declaracie5n introductoria (UNEP/GC.8/2/Add.4, párrafo 27) en el
sentido de que se necesitaba orientacie5n sobre la financiacie5n de los
distintos planes de acci6n regionales y mundiales. El Director Ejecutivo
Auxiliar observó que las actividades regionales consideradas podían ser
financiadas ya fuera por los gobiernos interesados (v.g., mediante la
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485. Para las medidas adoptadas por el Consejo sobre las recomendaciones
del Comité II del período de sesiones, véanse los párrafos 497 y 498 del
capítulo IX infra.

~e~~~t"; ~~~d~:d:~=~~~:~~:'y~~~e~:~d~::~ed~e~~s~~a~~~c~n~~~~~-'CC'~111
a las contribuciones gubernamentales. Tendrían que estudiarse diferen-
tes métodos para la fin~1ciaci6n del ~ltimo grupo, así como para los 1'..
planes de acci6n mundial. Se acogería con satisfacci6n cualquie; su
gerencia con respecto a los posibles mecanismos encaminados a movilizar
suficientes recursos. ~
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Medidas adoptadas por el Consejo de Administración

484. El Comité aprobó la totalidad de su informe, con sujeclon a la
incorporación de las enmiendas propuestas en el curso del debate, y
recomendó que el Consejo de Admir.istración aprobara un proyecto de
decisión sobre las cuestiones debatidas en el Comité (Véase el anexo I,
decisión 8/18).

E. Aprobación del informe del Comité y medidas cuya
adopción se recomendó al Consejo de Administración

483. No obstante, varias otras delegaciones hicieron hincapié en el
papel catalítico y coordinador del PNUMA y subrayaron el hecho de que
el P~MA no debía examinar la posibilidad de crear ningún nuevo orga
nismo de financiaci6n, sino que debía concentrarse en estimular a las
partes interesadas a cooperar y complementar luego sus actividades
segiln procediera. No preveían ningiín aumento en el nivel de las con
tribuciones aportadas al PNUMA y, por lo tanto, recomendaron una uti
lización m~s eficaz de los fondos existentes~ en particular mediante
la supresión de programas y proyectos obsoletos e ineficaces. También
propusieron que el PNUMn se concentrara en identificar los problemas,
elaborar soluciones apropiadas y planes de acción y reunir a ¡as
partes interesadas para financiar los planes. Una delegaci6n indicó
que sería m~s fácil proporcionar orientaci6n sobre propuestas concre
tas. El examen ulterior de la cuestión se remitió al pleno.

482. Varias delegaciones señalaron que ya habían formulado declara
ciones sobre el tema en sesiones plenarias. Sin embargo, se hicieron
una serie de observaciones. Una delegaci6n dijo que su. gobierno estaba
dispuesto a aportar importantes contribuciones adicionales para apoyar
una intensificaci6n de lo~ esfuerzos del PNUMA en países en desarrollo,
siempre que otros países estuvieran dispuestos a hacer lo mismo.
Tales contribuciones no debían afectar en modo alguno el objetivo de
las contribuciones volunta~ias al Fondo para el Medio Ambiente.

J
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CAPITULO VII

orxos ASUNTOS

A. Relaciones con las organizaciones no gubernamentales

486. El único asunto cuyo examen se prevoía en relación con el punto
10 del temnrio, relaciones con las organizaciones no gubernamentales,
se asign6 al Comité I cel período dp. sesiones para que lo e~aminara en
el contexto del debate sobre el componente de informa~ión del programa
para el medio ambiente. Para una relación del debate del Comité,
véanse los párrafos 381 a 387 del c~p!tulo IV supra. Las recomenda
ciones ~el Comité sobre el asunto se incluyen en la sección V de la
decisión 8/6 (véase el anexo I infra).

B.· Enoienda al artículo 63 d~l reglamento

487. En la décima sesión del período de sesiones, el Consejo de
Administraci6n convino en examinar en el punto "otros asuntos", y a
propuesta de la delegación del Iraq en nombre de los Estados árabes
miembros del Consejo de ~dministración, la cuestión de la enmienda al
artículo 63 del reglamento relativo a idiomas y documentos.

488. En la misma sesión, el Consejo aprobó por consenso un proyecto
de decisión; present.ado por las delegaciones de 11rabia Saudita, l\rgelia r

Em!ratos .'\rabes Uni00s, Iraq, Ja.uahiriya Arabe Libia, Kuwait y 'Sudán
sobre el empleo del §rabe como idioma de trabajo e idioma oficial del
Consejo (UNEP/GC.8/L.I0) 22/.(Véase el anexo I. decisión 8/19).

489. El representante de los Estados Unid.os de América dijo que, aun
que SI1 delegación no se habia cpucsto a la aprobación de la decisión .
por consenso, habría preferido que se suprimiera la palabra "favora-'
blemente" en el párrafo 1, puesto que la l\sdL'1blea .General tendría que
examinar ia cuestión y SU8 consecuencias financieras a la luz' del con
junto del presupuesto de las Naciones Unidas, y La 1'. sicién final del
C-.obierno ..1e los Estw'los Unidos al r'e spoct;o se determinar!;"!., por con
siguiente, en la nsamblea General.

490. La representante del ReLno Unido (1e Gran Bretaña e Irlanda del
Norte record~ que el Reino Unido había votado a favor de la resolu
ción 3190 (XXVIII) de lá Asamblea General, del 18 de diciembre de 1973.
La posición de su delegación sobre la decisi<5n recién adoptada era la
misma que la de la ::1clcgRción de los Estados Unidos.
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TEMARIO PROVISIONAL, FECHA Y LUGAR DE CELEBRACION DEL NOVENO
PERIODO DE SESIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

A. Fecha y lugar del noveno período de sesiones

491. En la l2a. sesión plenaria, celebrada el 29 de abril de 1980, el
Consejo de Administración aprobó por consenso un proyecto de decisión
propuesto por la Mesa sobre la fecha y lugar de celebración del noveno
período de sesiones del Consejo y, a propuesta del Presidente, llegó a un
acuerdo sobre las fechas de las consultas oficiosas con los gobiernos
entre los períodos de sesiones octavo y noveno (véase el anexo I, "Otras
decisiones") •

B. Proyecto de temario provisional para el
noveno período de sesiones

492. En la misma sesión, el Consejo aprobó el proyecto de temario
provisional para su noveno período de sesiones, contenido en un proyecto
de decisión propuesto por la Mesa (véase el anexo I, "Otras decisiones").
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CAPITULO IX

J'JlROFlhCION DEL mFOR\ffi

493. El Consejo de Adwinistraci6n examinó el proyecto dc informe sobre
la labor realizada en su oct~vo período de sesioL~s en las sesiones
lOa., lla. y 12a. del período de sesiones, celebradas el 28 y el 29 de
abril de 1980.

494. El Relator convino en recoger en el informe una declaraci6n:dis
tribuida por la delegación de la Rcpública Islámica del Ir~n en la que
se condenaba la selección de la Comunidad Internacional Baha'i como
representante de las organizaciones no gubernamentales que asistían al
período de sesiones. El baha'ismo era una secta impostora utilizada en
la actualidad por muchas Potencias occidentales para subvertir los
intereses del Tercer Mundo; concretamente, actuaba COBO quintacolumna
en los países islámicos. La secta no tenía nada que ver con el medio
ambiente, y la dele0 =ión del Irán se oponía firmemente a la presen
tación y distribución de su cocumento en el período de sesiones.

495. El representante del Centro de Enlace para el Medio ~nbiente

(CEMA), hablando en nombre de las ozqaní.aac.í.ones no gubernamentales
que asistían al período de sesiones, dijo que la presentación de la
declaración de las orgdnizaciones no gubernamentales en el debate ge
neral por el representante de la Comunidad Internacional Baha'i era
el resultado de una votación secreta celebrada en una reunión de las
organizaciones no gUbernamer.tales que se anunció en forma adecuada y en
la que había participado un número elevado de organizaciones. La pro
pia declaración se había elaborado por medio de un proceso a~ierto a
todas las orga~izaciones no gubernamentales qu~ asistían al período de
sesiones. La Comunidad Internacional 3aha'i, en su calidad de verda
dera organización no gub8rnamental reconocida co~o Gntidad ~onsultiva

por el Consejo Económico y Social y diversos organismos especializados
y miembro del CE~1Ar había realizado una excelente labor en la esfera de
la educación a~iental y otras actividades relacionadas con el medio
ambiente encaminadas a In consecución de las metas del PNU~ para 1982.

496. En relación con el inciso d) del párrafo 1.77 del informe, el
Presidente señaló que, tras las consultas entre delegaciones, que
culmin~~on en un debate celebrado en la ~esa cqn la participación de los
presidentes de los gru.l?0s regionales, había resultado evidente que la
mayoría de las delegaciones aceptaban la recomendación del Director
Ejecutivo de que presentara al Consejo en su noveno período de sesiones,
como ensayo preliminar de presupuestación ~or programas, un pl~ de
mediano .l?lazo para 1980-1983.

497. En la décimn sesión del período de sesiones, celebrada el 28 de
abril de 1980, el Consejo de Aili,inistración tomó nota del informe del
Comité Ir del período de sesiones (véase el capítulo VI supra), tal como
lo había revisado verbalmente el Presidente del Comité en no~bre de su
Relator, y aprobó el proyecto de decisión recomendado por el Comí.té
(decisión 8/18).
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498. El representante de Polonia dijo que, teniendo en c~uta las ver
siones tergiversadas de sus observaciones que habían estado circulan~o

fuera ~e las salas de reunión, deseaba puntualizar que su delegación
no había puesto en tela de juicio, ni en el Comite Ir ni en sesión
plenaria, la validez de la decisión de la Asamblea General de ubicar
alguna organizaci6n de las Naciones Unidas en Nairobi, ni había for
mulado observaciones que pudieran interpretarse como reservas a ese
respecto. El Gobierno de Polonia apreciaba plenamente los esfuerzos
del país huésped por asegurar el funcionamiento adecuado de las orga
nizaciones en Nairobi, y acogía con satisfacción las seguridades de la
delegación de Kenya de que continuarían tales esfuerzos. Las observa
ciones'y preguntas de su delegación sobre los progresos realizados en
la construcción de los locales de las' Naciones Unidas en Nairobi y el
establecimiento de servicios comunes no constituían una cr!tica de la
hospitalidad reconocida del país 'huésped, sino que se referían al
cumplimiento de las recomendaciones de los órganos correspondientes de
las Naciones Unidas. Todavía continuaban las conversaciones sobre la
plena utilización de los locales que se establecerían, y era importante
asegurar que la visión del Centro de las Naciones Unldas en Nairobi se
convirtiera en realidad lo antes posible.

499. En la 12a. sesión del período de sesiones, celebrada el 29 de
abril de 1980, el Consejo de Administra¡:::ión tom6 nota del informe del
Cbmit~ I del período de sesiones (véase el capítulo IV supra), revisa
do verbalmente por el Relator del Comité y enmendado por las delega
ciones, y aprobó los proyectos de decisión recomendados por el Comité
(decisiones 8/6 a 8/16).

500. La representmlte de Túnez dijo que, a fin de evitar las polémicas
en que había entrado la secretaría, su delegación había decidido plan
tear la cuestión mencionada en el párrafo 339 del presente informe en
el nivel regional él saber, la del Hediterráneo. Los Estados de esa
región tenían un foro en el que participaban casi todos ellos y en el
que podían resolver el problema, para la solución satisfactoria del cual
contaban, naturalmente, con la colabo't'ación de la secretaría.•

501. El representante del Brasil, refiriéndose a la decisión sobre
bosques y selvas tropical0s (decisión 8/9 A), dijo que, aunque su dele
gación no se había opuesto a la aprobación de un texto por consenso,
había expresado su posición sobre el asunto durante las consultas y el
Comité I del período de sesiones. En la Reunión de Expertos sobre
bosques tropicales, el experto brasileño había reservado su posición
sobre las recomendaciones a que se refería la decisión. La delegación
del Brasil reiteraba ahora a nivel gubernamental esa reserva. En ~onse

cuencia, de convocarse una nueva reunión de expertos, el Brasil estu
diaría la posibilidad de abs':.;merse de participar en sus trabajos, en
cuyo caso no se consideraría vinculado a ninguna de las conclusiones,
de cualquier índole que fuere, que pudieren surgir.
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S02. El representante del Congo dijo que su delegación naoría preferido
que en el párrafo S de la decisión se dijera " ••• tales como la
demostración piloto, la capacitación sobre el terreno y los proyectos de
vigilancia en materia de investigación ecológica integrada".

S03. En cuanto a la decisión sobre el Centro Regional de Información y
de Documentación Científica sobre Ecología Tropical (decisión 8/9 B), el
representante de la República Unida del Camerún dijo que, puesto que su
Gobierno había establecido ya contacto con la ONUDI, la OMS y la OMM, que
había convenido en suministrar información y documentación, el Director
Ejecutivo debía concentrarse en las consultas con la UNESCO - el organismo
de ejecución - el PNUD y los países de la región a los que prestaba
servic~os el Centro Regional.

S04. El representante del Uruguay reiteró la propuesta hecha por su
delegación en el Comité I del período de sesiones en el sentido de que se
celebrara en Montevideo la reunión ad hoc mencionada en la decisión sobre
el derecho ambiental (decisión 8/1S). El Director Ejecutivo contestó
que, si el Consejo así lo deseaba, entablaría negociaciones con el
Gobierno del Uruguay acerca de las consecuencias financieras que tendría
para dicho Gobierno la celebración de la reunión allí, y que informaría
de los resultados de esas negociaciones al Consejo en su nOveno período
de sesiones.

SOS. El Consejo de Administración aprobó el presente informe en su 12a.
sesión plenaria, con sujeción a la incorporación de las enmiendas
aprobadas en las sesiones lOa., lla. y 12a.
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508. El Presidente declaró clausurado el período de sesiones.

CLAUSURA DEL·PERIOo.o DE SESIONES

CAPITULO X

506. En el curso de las declaraciones formuladas en la sesión de
clausura en nombre de los grupos region~l~s, el representante del Iraq
manifestó su pesar por el hecho de que las delegaciones de los
Estados Unidos de Am~ricay de Israel consideraran todo lo relacionado
con el pueblo palestino como cuestión política. La opinión de los
Estados Unidos de que la OLP no era la representante del pueblo palesti
no no podía oscurecer el hecho de que como tal la reconocían m&s de
120 Estados. A menos que modificara su posición, el Goh;prno de los
Estados Unidos de ,Am~rica seguiría aislado, junto con la entidad
sionista, en oposición a la voluntad de la comunid~d internacional.

507. El representante de los Estados Unidos de Am~rica deploró que se
introdujeran cuestiones políticas incluso en el intercambio de expre
siones de cortesía con que se clausuraba el período de sesiones.
Debería haber quedado muy en claro a estas alturas que tales cuestiones
se trataban adecuadamente en otros foros; su dimensión eñ el Consejo
iba en detrimento de la labor de ~ste, por lo que abrigal5a··la esperanza
de que esa situaci~n no volviera a plantearse.
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ANEXO I
•

Dc~isiones aprobadas por el Consejo de Administración
en su octavo período de sesiones

8/4 Asistencia al pueblo, palestino

8/3 Relaciones 'entre' el Programa de las
Naciones Unidas para el '~']edio'Ambiente
y la República de Sudáfrica

8/1

8/1

8/i

8/1
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caciones meteorológicas 29 abril 1980

B., C10rof1uorocarburos 29 abril 1980

145

148

8/H

8/6 Exportación y evaluación de residuos
químicos nocivos 29 abril 1980 149
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150
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8/18
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J
8/1. Política y ejecuci6n del programa

El Consejo de Administraci6n,

Teniendo plenamente en cuenta las resoluciones de la Asamblea
General 34/188 sobre cooperaci6n internacional en ]0 relativo al medio
ambiente, 34/184 sobre el Plan de Acción para combat~r la desertifica
ci6n, 34/185 sobre ordenamiento y rehabilitaci6n del macizo de Futa Yalón,
34/187 sobre ejecuci6n, en la región sudanosaheliana, del Plan de
Acción para combat.í.r la desertificaclón, 34/186 sobre cooperación en el
campo del medio ambiente en materia de recursos naturales compartidos
por dos o más Estados y 34/183 sobre cont~ninación marina, todas del 18
de diciembre de 1979, as! como las resoluciones 34/12, del 9 de noviembre
de 1979, sobre efectos de las radiaciones at6micas, 34/207, del 19 de
diciembre de 1979, sobre preparativos del período extraordinario de se
siones de la Asamblea General de 1980, 34/138, del 14 de diciembre de
1979, sobre negociaciones globales sobre cooperación económica interna
cional para el desarrollo, y 34/224, del 20 de diciembre de 1979, so-
bre la planificación a mediano plazo en las Naciones Unidas, y otras
resoluciones y decisiones pertinentes aprobadas por la Asamblea General
en su trigésimo cuarto período de sesiones y por el Consejo Económico
y Social en su segundo período ordinario de sesiones de 1979,

Habiendo examinado 1/:

~) El informe introductorio del Director Ejecutivo;

~) La declaración introductoria del Director Ejecutivo;

c) Los informes del Director Ejecutivo sobre las novedades rela
tivas-a la preparación del programa de mediano plazo para el medio
ambiente a nivel de todo el sistema, y sobre cooperación con las comi
siones regionales de las Naciones Unidas;

~) El informe del Director Ejecutivo sobre las reuniones conjun
tas de las dos Mesas y los tirectores Ejecutivos del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y del Centro de las Naciones
Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat);

~) El informe del Director Ejecutivo sobre el estado del medio
ambiente, 1980;

!) El informe del Comité Administrativo de Coordinación al
Consejo de Administración en su octavo período de sesiones;

Tomando en consideración las opiniones expresadas durante su octavo
per!odode sesiones sobre cuestiones de política y ejecución del programa,

1/ UNEP/GC.8/2 Y Add.1 a 3, UNEP/GC.8/2!Add.4, UNEP/GC.8/4, sección II,
A Y c~y Corr.1, UNEP/GC.8/4, sección II.B, UNEP/GC.8/3 Y Corr.1 y UNEP/
GC. 8/4, seccH3n I y Corr. 1, respectivamente.
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J
I

Consideraciones ambientales en la nueva estrategia
internacional del desarrollo

1. Toma nota de que el Comité Preparatorio de la Nueva Estrategia
Internacional del Desarrollo se encuentra en una etapa avanzada de pre
paración de un proyecto de estrategia, que ha de examinar la Asamblea
General en su periodo extraordinario de sesiones de agosto de t980¡

~~

\

II,

2. Toma nota con reconocimiento de los esfuerzos del ~irector

Ejecutivo por ayudar al Comité Preparatorio a tener en cuenta las con
sideraciones ambientales, incluso la declaración que hizo en el segundo
período de sesiones del Comité, y la transmisión al Comité de recomenda
ciones, entre ellas recomendaciones concretas respecto de medidas de
política general, basadas en una decantación de los resultados de los
seminarios regionales sobre otros posibles modelos de desarrollo y
estilos de vida preparados por una reunión interregional sobre el asunto¡

3. Expresa la esperanza de que el proyecto de estrategia incluya,
en su preámbulo, metas y objetivos y medidas de política general, dispo
siciones concretas y explicitas sobre las consideraciones ambientales;

4. Pide al Director Ejecutivo que prosiga sus esfuerzos por dar
un contenido operacional a los principios que figuran en las propuestas
relativas a la estrategia presentadas al Comité Preparatorio, mediante
la promoción de la elaboración de principios y la acción pr~ctica en 10
que concierne al enfoque integrado entre medio ambiente y desarrollo
y mediante la elaboración de métodos de p;esti6n del medio ambiente,
entre otras cosas, para la aplicaci6n de las técnicas de análisis
cos~o-beneficio a las medidas de protecci6n de~ medio ambiente
y la preparación de directrices operacionales respecto de ciertas acti
vidades de desarrollo y tendientes a la integración de las considera
ciones ambien~ales en la planificación del desarrollo¡

5. Exhorta al Director Ejecutivo a que presente a la Asamblea
General en su período extraordinario de sesiones, en la forma m~s apro
piada y eficaz, las opiniones expresadas por el Consejo de Administraci~n

en sus períodos de sesiones actual y anteriores acerca del medio ambien
te en la nueva estrategia internacional del desarrollo;

6. Toma nota de que en el periodo extraordinario de sesiones de
la Asamblea General que se celebrar~ en 1980 se . ~ de iniciar una serie
de negociaciones globales sobre cooperación economica internacional
para el desarrollo, que se concentrará, entre otras cosas, en las
principales cuestiones de las esferas de las materias primas, la ener
gía, el comercio, el desarrollo, los recursos monetarios y las finanzas¡

7. Expresa la esperanza de que en la serie de negociaciones glo
bales se tengan plenamente en cuenta las consideraciones ambienta1es¡
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8. Exhorta al ¡Jirector Ejecutivo a que ayude en los preparativos
de la serie de negociaciones globales, según prec3da;

Il

Interrelaciones entre los recursos, el medio ambiente,
el hombre y el desarrollo

1. Expresa su reconocil'\inn'::e"'l a 1 nir(~r:tor E~ecutivo por haber
convocado a un grufo o::' e:~['~o~ (1;- alto nivel para que lo asesorara
sobre la manera en que se debe j_lcvnr el cabo en el c:;i3tema de las
Nacione3 Unidas la :'iL:lc:: sor,:>:-:. ú,s intm::rcüaciancs entre los recursos,
el medí.o ambiente, el hombre y el a.¡,;sarr·.Jllo, de conform.idad con la
resolución 3345 '{XXI:{j (~.~ le- Ilean1':>lea Gr"nora.l, del 17 de diciembre de
1974, y las resoluciones y üeci3iones ulteriores de la Asamblea General
y del Consejo Economico '.! socí.e.L. 'Y sobre le. I'unc í.cri que al respecto
debe asumir el P...:ogr<l.l'El. de las i'.;;lc~on~s Cni.das paz a el 1'10dio Ambiente;

2. Conviene con las .(lropt..estas del ~Trupo de expertos presentadas
al Consejo-de AC'.ministracián l-or el Directo..: Ejecutivo 2/, Y con las re
comendaciones del Directur Ejcc~tivo Gn lo qu~ atañe a la función del
Programa;

3. Invit? ~l Consejo Economico y Social y a la Asamblea General
a que consid~; favcrablempnte :"..a _ccptaci6n de las propuestas hechas
por el grupo de exp,,"rtos;

III

Pre.parativos p.:'.ra con fm:encias .nund.í.a Le s y actividades
complementarias Je esas conferencias

1. T01:J.¿ notr, d8 que S0 estárt _·eallzand..., proparat ivos para la
Conferencia de Las Ni:...C.::"C,.1';;3 lJnidi'ls S:::'Ul~Q F'.l':'!n:C0.S Ce Energfe. Nuevas y
Renovables, y (le qU8 L.'\. A.s¿'T'..bJ.e a c~eH8r:?1 11..• "e c i.d í.do convocar en 1981
una Confez-eneLa (l,'l las UaciC'olE:S G:'lü:as sC;Jra 103 FaIses l'1enos Adelantados;

2. Co:::~_d.'!_~~ (10.'" J ot: tf' nr.s <.1(-; ,-~~2P, ce nf2.L er.c í as son sumamente
pertin'~71te~J d 1<.18 :~'_'Ju.~.:: ..:udE~_ 2~1 Prc:grr.una <:;Ce iilS '.,Taciones Unidas para
el Hedio Arr"Oü.l'1t:~ y ce Leb:..:a ~_<" ;;_ntl~ncif5¡¡ deL ~ixector Ejecutivo de
contribuir acti'.'':JlT.':m·::Oéi ~.!..)S ¡;:':E.L)c1rativos de c.ic~::ts conferencias;

3. Pi_~ etl DiT.(;ctor ~~:!ücu·.:ivo Tll; S~L':J'éi corrtr íbuyendc eficazmente,
ciñéndose .:11 mandaco dc,l F:;:-ognu'la, do las Ni1.Ciones Unirlas para el Hedio
Ambientf;, c. la a'p:_ic.aci~:\l (1,_ i.¿-.:: ::::..::cc.'m.:mda';iones y dcc.í.s í.oncs de las
recientos c:)nIc::ce:;-:c~_,:l.S y .r.':l~::~.::_C'lll;i~ intl~rn3.ci')ni't]_2!s d las que el Consejo
de Admí.n í.stxací.ór, ha "torep.J.o; '1t)C,r t:an c i."" i:alf~8 come la Conferencia de
las Naciones Snidas S0!.Jr:l r::ie::lc:_<L y J'ecn01ogla p;; r a e L Desarrollo, la
Conrerenciar'i'.lr.'U::l1 ~'0:).r:e Rciorrca. Agr'1ri.fJ y ::-.lesdrrolJ.o. Rural, J"

Conferencia. J:nt8:':'nRct::m.al :Y1:lrc ?3isté:;nci<l. Primaria de Salud y la
Reunión de 71.::''("1::1 Niv0.l ..:eJd:'.'c.-é:d.a ca o l marco de la Comf.sí.ón Económica para
Europa, y le pic.:,: <'Sin:~3:nO <:',"c cr:mt:~ib:lY'3l -lficazmente él Las actividades
que se reali.cen <;:1 81 marco ':1,e:l ScgurJdo ':'ecenio par-a el Desarme;

~/ Vúase el ~D~XO II.
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IV

Cuestiones de coordinacidn

1. Toma nota con reconocimiento del informe del Comité Adminis
trativo de Coordinacion al Consejo de Administración, en el que se expo
nen claramente las dificultades encontradas en los esfuerzos de coope
ración del sistema de las Naciones Unidas en cuestiones ambientales y
de desertificación, se expresan, entro otras cosas, la voluntad de es
tablecer una estrecha cooperacidn para el desarrollo del programa de
mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo el sistema y de
seguir trabajando en la esfora de las interrelaciones entre los recur
sos, el medio ambiente t el !',ornbre y el desarrollo, y se apoya el papel
del Programa de las Naciones Unidas para el '·1edio Ambiente en esa
esfera;

2. Expresa su satisfacción por la información presentada por el
Comité Administrativo de Coordinacion sobre la ejecución del Plan de
Acción para combatir la desertificación, y conviene con el an~lisis, que
esboza el Comité en su informe, de los principales obst~culos, que
se oponen a la plena ejecución del Plan;

3. Encomia la cooperaci6n de los miembros del Comité Administra
tivo en el desarrollo del programa de mediano plazo para el medio am
biente a nivel de todo el sistema en consonancia con las decisiones
pertinentes del Comité del Programa y de la Coordinación y de la
Asamblea General, y espera que se logren nuevos progresos en la
elaboraci6n de directrices para las aportaciones de los organismos
de cooperación al programa a nivel de todo el sistema sobre la base de
las actividades de programaci6n conjunta tem~tica;

4. Expresa su satisfacción por el éxito de la labor del Programa
de las Naciones Unidas para el r·1edio Miliiente, el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y el Banco Mundial en la prepara
ción de una declaración de principios, firmada por nueve importantes
instituciones multilaterales de financiación del desarrolio y por el
Programa de las Naciones U;-¡:i.das para el Hedio Ambiente, sobre la incor
poración de consLdexaoí.ones (.r.iJi.,mt.¿,les a sus pol!ticas, programas y
proyectos;

5. Expresa su satisfacci6n por la cooperación establecida entre
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y las comi
siones regionales de las Naciones Unidas, y por los progresos realizados
en el establecimiento, en cumplimiento de la decisión 7/1 del Consejo
de Administración, del 3 de mayo de 1979, de comités intergubernamentales
regionales sobre el ¡nedio ~nb~ente, y en particular por las medidas
adoptadas por la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico
para establecer un comite sobre j~dustria, tecnolog!a f asentamientos
humanos y medio ambiente. reitera su confianza en que otras comisiones
regionales han de realizar esfuerzos similares para aplicar la decisi~n

del Consejo Y manifiesta su esperanza do que en las reuniones de tales
comit~s regionales participen funcionarios gunernamentales encargados
de cuestiones ambientales;
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6. Toma nota del informe del Director Ejocutivo sobre la reuni~n

conjunta de las Mesas del Consejo de .l:I.dministracilSn del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la ComisilSn de Asenta~ientos

Humanos, junto con los directores ejecutivos ~al Progrdma de las
Naciones Unidas para el Hedia Ambient8 y el Centro de las Naciones
Unidas para los nsente~ientos Humanos (Hábitat), celebrada en Nairobi
el 7 de diciembre d~ 1979 ]J;

7. Pide a los dos directores ejecutivos que sigan actuando sobre
la base de-ra-cooperación y la colaboración mutuas;

8. Concurre con la recomendación de la reunión conjunta de que
la Asamblea General apruebe que las reuniones conjuntas de las Mesas
se celebren con carácter anual, en vez de bianual, como se pedía en la
resolución 32/162 de la Asamblea General, del 19 de diciembre de 1977;

v

Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el r~edio fuabiente - Celebración de un período

de sesiones de carácter especial en 1982

1. Considera conveniente que las deliberaciones que ha de cele
brar en 1982, diez años después ~e la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el medio Humano (Estocolmo, mayo y junio de 1972), inclu
yan un período de sesiones de carácter especial, con participación más
amplia de ~odos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros
de los organismos especializados o del Organismo Internacional de Energía
Atómica como miembros de pleno derecho;

2. Decide, de eonfonnidad con lo dispuesto en el artículo 5 de
su reglfu~entc, y a reserva de la aprobar.ión por la Asamblea General de
la recomendación del Sonsejo que figura en el párrafo 3 infra, que se
celebre en 1982 un período extraordinario de sesiones de--car?cter es
pecial del Consejo d0 A(Uninistración para conmemorar el d~cimo aniver
sario de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano;

3. Decide recomendar él la Asamblea General que el mencionado
período de sesiones esté abierto a la participaci~n de todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los organismos especia
lizados o del Or'Janismo Internaci,onal de Encrgía Atómica como miembros
de pleno derecho;

4. Pide al Director EjcGutivo que, una vez aprobada por la
Asamblea General la rncomendací.én que figura en el párrafo 3 supra,
proceda a realizar los preparativos para el dGcimo período ordinario de
sesiones del Consejo y para el período de sesiones de carácter especial. de
con~ormidad con la opci6n 3 propuesta en el in~orme del Director Ejecutivo
sobre el d~cimo período de sesiones del Consejo ,le Administración 4/,

1/ UNEP/GC.8/4, seccilSn II, párrs. 24 a 31.

~ UNEP/GC.8/2/Add.l.
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teniendo debidamente en cuenta las opiniones expresadas por las dele
gaciones al Consejo en su octavo período de sesiones, en particular en
lo referente al establecimiento de metas para la segunda d~cada del
Programa de las Naciones Unidas para el Hedio Ambiente;

5. Pide asimismo al Director Ejecutivo que solicite las opiniones
de los gobiernos al preparar dichas metas, y que .::omunique las metas
al Consejo de Administraci~n en su d~cimo período de sesiones;

VI

Informes sobre el estaao del medio ambiente

1. ~rueba la nueva estructura adoptada por el Director Ejecutivo
para el informe sobre el estado del medio ambiente, 1980;

2. Decide que el informe sobre el estado del medio ~biente que
se habr~ de presentar en 1981 al Consejo de Administraci~n en su noveno
período de sesiones, trate de los siguientes temas:

~) Economía ambiental,

b) Utilizaci~n y ordenación de recursos renovables: aguas
fre&tIcas;

e) Productos qufmicos tóxicos y cadenas alimentarias humanas;

3. Toma nota de los progresos realizados en la preparaci~n del
informe sobre el estado del medio ambiente, 1982, expuestos por el
Director Ejecutivo en su informe introductorio 21;

VII

Financiación de los planes de acción

1. Destaca la importancia de determinar métodos precisos para
financiar la ejecución de los planes de acción elaborados a petición
del Consejo de Administración, el Consejo Económico y Social o la
Asamblea General;

2. Insta a los gobiernos partes en los planes mencic.ados a que
aseguren l~stación de apoyo financiero adecuado y oportuno a las
actividades previstas en esos planes de acción;

3. Invita al Director Ejecutivo a que estudie, con asisc;encia
de expertos gubernamentales, las modalidades que permitan asegurar la
financiación de tales planes de acción, y que presente las recomenda
ciones aproFiadas al Consejo en su noveno período de sesiones;

2! UNEP/GC.8/2, p~rrs. 37 a 39.
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VIII

Contribuciones al Fondo para el Medio Ambiente

1. Recuerda sus decisiones de períodos de sesiones =nteriores en
las que inst~ a los gobiernos a contribuir al Fondo a fin de conseguir
el objetivo aprobado, así .como llamamientos similares del Consejo
Econ~mico y Social en su segundo período ordinario de sesiones de 1978
y 1979 Y de la Asamblea General en sus períodos de sesiones trigésimo
tercero y trigésimo cuarto;

2. Insta a los gobiernos a que respondan urgentemente a tales
llamamientOS:--

12a. sesi~n

29 de abril de 1980

8/2. Consejo de Administraci6n del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 1982
- período de sesiones de carácter especial

El C)nsejo de Administraci6n,

Recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto
de resoluci6n:

"La Asamblea General,

Recordando su resoluci6n 2997 (XXVII), del 15 de diciembre de 1972,
en la que, entre otras cosas, estipula que el Consejo de Administraci6n
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente estará
compuesto por 58 Estados.

Tomando nota de que el Consejo de Administraci6n decidi~ en
su octavo período de sesiones convocar en 1982, a reserva de la
aprobaci~n de la Asamb?.ea General, un período de sesiones de
carácter especial en el ~e podrían participar como miembros de
pleno derecho del Cons~jo de Administraci6n todos los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas o miembros de los organismos especia
lizados o del Organismo Internacional de Energr~ At6mica, a fin
de conmemorar el décimo aniversario de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Humano,

1. Decide ampliar la compoaí cí.én del Consejo de Administra
ci6n en el mencionado periodo de sesiones otorgando durante la
celebraci6n de éste la condici6n de miembros del Consejo de
Administraci6n a todos los Estados Miembros no las Naciones Unidas
o miembros de los organismos especializados o del Organismo
Internacional de Energía Atómica;
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2. Invita al Consejo de Adlninistración a que en el período de
seS10nes de carácter especial formule recomend~ciones sobre la labor
futura en la esfera del medio ambiente para Que las examine el Consejo
en su décimo período ordinario de sesiones ....

12a. sesilSn
29 de abril de 1980

8/3. Relaciones entre el Programa de las
Naciones Unidas ~ara el Medio Ambiente
y la República de Sud~frica

El Consejo de AdministracilSn,

Convencido ....e que el apartheid, al transgredir el detE;!chocardinal, na
tural e inal:;'enable, libre de trabas de restricciones inhumanas, a disfrutar
de una vida y un ambiente sa~os y pacíficos, constituye una amenaza a
la paz y la seguridad internacionales,

Recordando las repetidas condenaciones de las políticas de
apartheid del r~gimen racista de Sud~frica por la Asamblea General y el
Consejo de Seguridad,

Tomando nota de que sudáfrica ha sido excluida de organismos
especializados del sistema de las Naciones Unidas, ISrganos intergu
bernamentales y organizaciones no gubernamentales,

Tomando nota con preocupacilSn de que, pese a la resolucilSn 5 de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificación cele
brada en Nairobi del 29 de agosto al 9 de septiembre de 1977, Sud~frica

sigue violando los principios del Programa de las Naciones Unidas para
el Med~o Ambiente al aplicar pr~cticas que no se ajustan a normas
ambientales aceptables, especialmente en los asentamientos no planifi
cados de las zonas de bantustanes, con lo cual aumenta la vulnerabilidad
de tales zonas, que con frecuencia son esco~idas por su deficiente
ecología y su fr~gil topografía;

Recordando además los problemas ambientales y humanos creados y
perpetuados por la abierta y arrogante incursidn militar de Sudáfrica
en los territorios de Estados miembros de la OrganizacicSn de la Unidad
Africana y Estados Miembros de las Naciones Unidas,

1. Reafirma la posicilSn adoptada por la Asamblea General y el
Consejo de Seguridad, as! como por la Organización de la Unidad
Africana, al condenar las pr~cticas inaceptables del régimen de
apartheid de Sudáfrica;
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2. Insta al Director Ejecutivo a que ponga t~rmino inmediatamen
te a toda fOrma de cooperaci~n que exista entre el Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Gobierno de Sudáfrica r y
que presente un informe al Consejo de Administra~i6n, en su noveno
período de sesiones, sobre la aplicaci~n de la presente decisi~n.

11a. sesión
28 de abril de 1980

8/4. Asistancia'~l pueblo palestino

El Consejo de Administración,

Tomando nota con satisfacción del informe introductorio del
Director Ejecutivo al Consejo de Administración en su octavo período
de sesiones,

Recordando la decisi6n 1978/43 del Consejo Econ6mico y Social,
del 21 de julio de 1978, y la resolución 34/133 de la Asamblea General,
del 14 de diciembre de 1979, sobre asistencia al pueblo palestino,

Pide al Director Ejecutivo que:

a) Asegure la aplicación de la resoluci6n 34/133 de la Asamblea
General, del 14 de c.ciembre de 1979, sobre asistencia al pueblo pales
tino, en la esfera de responsabilidad del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente;

b) ,.Informe sobre la aplicaci6n de la presente <3.ecis1<"5n al
Consajo de Administración en su noveno período de sesiones.

11a. sesi~n

28 de abril de .1980

8/5. Coordinación entre el Programa de las Naciqnes Unidas
para el Medio Ambiente y el Centro de las Naciones
Unidas para los Asen"tamientos Humanos (Hábitat)

El Consejo de Administración,

Habiendo examinado el informe del Director Ejecutivo sobre la
re~,ión conjunta de l~s Mesas de la Comisi~n de Asentamientos Humanos
y deL Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente junto con los dos ,directores ejecutivos, del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambient~ y el Centro de
las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat), celebrada
en Nairobi, el 7 de diciembre de 1979 ~,

§! UNEP/GC.8/4, sección II, p~rs. 24 a 31.
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1. Conviene con la racomendaci~n de la reuni~n conjunta de las
Mesas con los directores ejecutivos a la nsamblea General para que
apruebe la celebraci~n anual, -en lugar de bianual, de las reuniones
conjuntas que se realizan según lo dispuesto en la resoluci~n 32/162 de
la Asamblea General, del 19 de diciembre de 1977;

2. Pide al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones
Unidas par~Medio Ambiente que comunique el texto del párrafo 1
surra a la comisi5nde Asentamientos Humanos en su tercer período de
sesiones;

3. Invita a la Comisión a que, en el caso de que convenga con el
contenido dei párrafo 1, supra, recomiende a 'la Asamblea General, en su
propio nombre y en nombre del Consejo de Administraci6n, que las reunio
nes conjuntas de las Mesas se celebren anualmente en lugar de bian~almente.

12a. sesi5n
29 de abril de 1980

8/6. Cuestiones relativas al programa

El Consejo de Administraci6n,

I

1. Toma nota con aprobación de los progresos realizadoR en la
ejecución del programa para el medio ambiente;

2. Toma nota con satisfacción de las aportaciones realizadas por
las organizacion~s del sistema de las Naciones Unidas para mejorar el
contenido del documento del programa, y manifiesta su deseo de que sigan
contribuyendo a mejorar la documentación futura del programa;

Ir

1. Hace suyas las propuestas del Director Ejecutivo de que se
elabore un plan de acción para la evaluación del medio ambiente¡

2. Hace suyas asimismo las medidas convenidas por el Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la Organizaci~n.Meteoro16gica

~~undial y el Consejo Internacional de Uniones Científicas sobre la ela
boraci~n de un plan de acción sobre el bióxido de carbono, y pide al
Director Ejecutivo que, en colaboración con el Consejo Internacional
de Uniones Científicas y la organizaci6n Meteorológica Mundial, elabore
un calendario concreto de actividades conducentes a la aplicaci~n del
plan de acci6n y estudie la posibilidad de establecer un ~rgano perma
nente de cooidinaci~n que se encargue de la supervisión y orientación
científicas de la cvaluaci~n permanente del problema del bi6xido de
carbono;
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III

2. Toma nota con reconocimiento de. los progresos realizados por
el Gru~o en su labor;

1. Toma nota del informe del Director EjecutLvo sobre la labor
realizada por el Grupo de Expertos sobre derechb ambiental 1!f

se
gub

con

pro

gub
con
la.s
cio

de
ord
del

J
Autoriza al Director Ejecutivo:3.

4. Pide al Director Ejecutivo que informe al Consejo de Adminis
tracion en-SU-noveno período de sesiones sobre los progresos realizados
a este respecto y las medidas futuras propuestasf

5!.) A que establezca un comité científico asesor encargado de ase
sorarle sobre la elaboracion del plan do accion del Programa ~undial de
Estudios sobre los Efectos del Clima preparado por el grupo de expertos
sobre el Programa y a qUG preste el apoyo necesario al comitéf

~) A que inicie, con el asesoramiento de dicho comit~, un n~ero

limitado de proyectos en las esferas del Programa identificadas en ese
plan, dentro de los límitos de los recursos que pueda aportar el Fondo
para el Medio Ambiente, incluidos cualesquiera proyectos que los países
est~n dispuestos a ejecutarf

3. ~al Grupo que presente al Consejo de Administracion en su
noveno período de sesiones un informe final sobre la labor, que reali
ce en virtud del progr&~a elaborado por el Grupo en su segundo período
de sesiones, junto con conclusiones o directrices;

4. Toma nota asimismo del informe del Director Ejecutivo sobre
los convenios y protocolo~ intern9cionalcs en la esfera del medio
ambiente ~ y le autoriza a que lo transmita, junto con el tercer suple
mento del registro de los protocolos y convenciones internacionales en la esfera
del medio ambiente_9/, a la Asamblea General en su trigésimo quinto período de
sesiones, en cumpli~entode la resolución 3436 (XXX) F del 9 de diciembre de 1975;

I
l.
)~

i
1:
i.
1:
¡

¡
I

i
IV

¡,
1,

r

1. Aprueba, teniendo en cuenta las cpanaonos del Consejo de
Administraci~n en su. octavo período de sesiones:

a) Los objetivos y estrategias nuevos o revisados propuestos
corresPondientes a los siguientes. sectores del programa:

Recursos genéticos;

Flora y falma silvestres y zonas protegidas;

11 mJEP/GC.8/5/~dd.l, anexo IV.

~ UNEP/GC.8/5/Add.2.

2V L~P/GC/INFOR~~TION/5/Supplement 3.
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Capacitación ambiental;

Asistencia técnica (incluidos los criterios),

Ordenación del medio ambiente;

Medio ambiente laboral 10/;

EV La revisión o supresión propuesta de las metas para 1982,
conforme a lo expuesto en el documento del programa;

~) Las actividades y modificaciones de los planes de trabajo
propuestas;

2. Toma nota del informe de la Dependencia Coman de Inspeccidn
de las Naciones Unidas sobre los programas regionales de formaci~n en
ordenación de la fauna y la flora silvestres de Africa y las opiniones
del Director Ejecutivo al respecto 11/.

v

1. Expresa su agradecimiento a todas las organizaciones no
gubernamentales que han participado en actividades ambientales v han
contribuido a las actividades relativas al programa del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente e invita a tales organiza
ciones a mantener su estrecha colaboración con el Programa;

2. Exhorta al Director Ejecutivo y a los Estados miembros a
seguir fomentando la creación y el crecimiento de organizaciones no
gubernamentales y sus pctividades en la esfera del medio ambiente.

12a. sesi~n

29 de abril de 1980

8/7. Vigilancia Mundial: evaluaci5n
de los límites extremos

A

Disposiciones para la cooperación entre los Estados
en materia de modificaciones meteorol5g1cas 12/

El Consejo de A&ninistraci5n,

Reconociendo que la atmósfera es un recurso natural de la Tierra,

10/ UNEP/GC.8/5, anexe V.

11/ UNEP/GC.8/L.l.

12/ El término "modificaci5n meteorol<5gica", tal como se utiliza en el
presente contexto, significa cualquier acci6n realizada con el propósito de
modificar artificialmente las propiedades de la atm~sfera con miras a in
crementar, disminuir o redistribuir las precipitaciones o la cobertura de nu
bes, moderar las tormentas y los ciclones tropicales graves, disminuir o su
primir el granizo o los rayos, o disipar la niebla.
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Habida cuenta de los eventuales beneficios que las modificaciones
meteoro15gicas pueden aportar a la humanidad y al medio ambiente,

Deseando que las t~cnicas de modificaci~n meteorol~gicas sirvan
para favorecer la comprensi5n y cooperaci5n internacionales,

Deseando adem~s que las disposiciones que figuran a continuaci~n

se interpreten en forma que favorezcan los progresos de la tecnología
aplicable a las actividades de modificaci~n meteorol~gica y al aprove
chamiento de la misma,

Recordando la Declaraci6n de la Conferencia de las Nacibnes Unidas
sobre el Medio Humano, aprobada en Estoco1mo el 16 de junio de 1972 y,
entre otros, los principios Nos. 1, 2, 20 Y 21.

Recordando adem~s las correspondientes decisiones de los Congresos
Meteoro15gicos Mundiales s~ptimo y octavo (1975 y 1979) Y las del Consejo
de Administraci6n del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente,

Teniendo en cuenta la resoluci6n 31/72 de la Asamblea General, del
10 de diciembre de 1976, relativa a la Convenci6n sobre la prohibici6n
de utilizar t~cnicas de modificaci6n ambiental con fines militares u
otros fines hostiles,

Reconociendo que la aplicaci6n y ulterior desarrollo de las disposi
ciones enunciadas a continuación habrá de hacerse en función del estado
en que se hallen los conocimientos cientfficos y t~cnicos en materia
de modificaciones meteoro16gicas,

1. Recomienda que los Estados tengan presente lo siguiente:

a) La modificación meteorológica debería estar destinada a
beneficiar a la humanidad y a preservar el medio ambiente;

b) El intercambio de información, las notificaciones, consultas y
otras modalidades de cooperación en relación con las modificaciones
meteorológicas deberían realizarse sobre la base del principio de
buena fe, con espíritu de buena vecindad y en forma que se evite toda
demora injustificada, tanto en las modalidades correspondientes como en
la ejecución de activiaades de modificación meteorO~óg1ca;
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c} Los Estados deberían reunir y mantener un registro de infor

mación técnica y científica sobre las actividades relativas a las
modificaciones meteorológicas. Asimismo, deberían asegurarse de que tal
información sea accesible a la Organización Meteorológica Mundial, que
habrá de continuar preparando y distribuyendo los informes pertinentes
sobre las actividades relativas a las modificaciones meteorológicas;

d} Los Estados, bien directamente o por mediación de la
Organización Meteorológica Mundial, y en la medida de lo posible,
deberían notificar oportuna y adecuadamente a todos los demás Estados
interesados su intención de emprender actividades de modificación
meteorológica bajo su jurisdicción o control que puedan tener un efecto
cualquiera en las zonas de jurisdicción nacional de los citados Estados
interesados;

e} Los Estados deberían asegurarse que se procederá a una
evaluación de las consecuencias que en el medio am iente podrían tener
las modificaciones meteorológicas que prevén llevar a cabo bajo su
jurisdicción o control y q~e puedan tener un efecto cualquiera fuera
de sus respectivas jurisdicciones nacionales, y, directamente o por
mediación de la Organización Meteorológica Mundial, deberían poner a
disposición de todos los Estados interesados los resultados de tal
evaluación;

f} Las actividades de modificación meteorológica deberían llevarse
a cabo en forma que no tengan efectos perjudiciales para el medio ambiente
de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción nacional;

g} Un Estado, bajo cuya jurisdicción o control se planifiquen o
realicen actividades de modificación meteorológica que puedan tener
efectos en zonas situadas fuera de su jurisdicción nacional, debería, a
petición de otro Estado interesado, iniciar oportunamente consultas
respecto de tales a~tividades, bien directamente o por mediación de la
Organización Meteorológica Mundial;

h} Los Estados deberían fomentar y facilitar la cooperación inter
nacional para promover las actividades de modificación meteorológica, así
como las investigaciones y, cuando proceda, procurar concertar acuerdos
bilaterales, regionales o multilaterales;
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2. Pide al Secretario General de la Organizaci~n Meteorol~ica

Mundial que transmita peri~dicamente al Director Ejecutivo del Programa
de las Naciones Unidas para el ~~dio Ambiente toda la infonlaci~n que
se le facilite de c0nformidad con la presente dccisi6n¡

3. Pide adem~s al Directo~ Ejecutivo que transmita al Consejo de
Administrac~ón toda la infonlación así recibida.

12a. sesi6n
29 de abril de 1980

B

Clorofluorocarburos

E:l Consejo deAdministraci~n,l

Recordando su decisión 84 (v) C, del 25 de mayo de 1977, sobre la
capa de ozono,

Tomando nota <::on aprobación de La labor del Comité Coordinador
sobre la Capa de Ozono,

Tomando nota asimismo de la creciente preocupación científica por
los efectos perjudiciales para la capa de ozono.ide las descargas de
clorofluorocarburos en la atmósfera,

Acogiendo con satisfacción las medidas adoptadas por la comunidad
científica para incrementar la comprensión de los procesos que están
en marcha y para mancomunar los conocimientos intern.acionales,

Agradeciendo las medidas ya adoptadas por varios gobiernos y la
Comunidad Económica Europea para limitar la capacidad de producci6n do
clorofluorocarburos y sus usos y reconociendo que es necesario adoptar
medidas preventivas en escala mundial,

Considerando que on el estado actual de conocimientos científicos
se deberían adoptar medidas preventivas para limitar la producción y
la utilización mundiales, en particular, de los clorofluorocarburos
F-l1 y F-12, Y que se deberran seguir investigando todas las descargas
de clorofluorocarburos,

1. Señala a la atención de los gobiernos el informe sobre el
tercer perfodo de sesiones del Comité Coordinador sobre la Capa de
Ozono 13/;

13/ UNEP/CCOL 111.5.
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2. Recosienda que los gobiernos, especialmente los de los paIses ~i
donde se hace un gran uso de los clorbflurocarburos F-ll y F~12, logsen i
reducciones importantes de su utilizaci~n y fomenten la elaborac!~n de
m~todos para controlar las descargas en la atm~sfera;

3. ~ a los gobiernos a que sigan alentando nuevas investi
gaciones científica~ en esta esfera y a que. apoyen el desarrollo de,
sustancias o t~cnicas sustitutivas que no perjudiquen el medio ambiente,

4. Recomienda que no se aumente la capac:!.1ad de producci5n de
los clorofluorocarburos F-l1 y F-12¡

5. Recomienda adem:1s que las medidas ya adoptadas se reexaminen
a la luz de los datos cient!ficos, t~cnl~os y econ&micos disponibles,

6. Invita al Director Ejecutivo a que considere m~todos pa~a

acelerar la cooperaci~n internacional sobre este asunto y a que presen
te al Consejo de Administraci6n un informe al respecto.

12a. sellido
29 de abril de 1980

8/8. Exportaci6n y evacuaci6n de residuos
químicos nocivos

El Consejo de Administraci6n,

Reafirmando enérgicamente las disposiciones de las decisiones
53 (IV) del 13 de abril de 1976, 85 (V) del 25 de mayo de 1977 y
6/4 del 24 de mayo de 1978,

Tomando nota de la resoluci6n 34/173 de la Asamblea Ge~eral, del
17 de diciembre de 1979, relativa al intercambio de informacicSn sobre
productos químicos nocivos y productos rarmac~uticos peligrosos que
han sido proscritos, en la cual se pide al Secretario General que, en
oooperaci~n con los organismos y ~rganos competentes de las Naciones
Unidas, prepare un informe sobre la experiencia adquirida al respecto
por los Estados Miembros y los organismos y ~rganos competentes de las
Naciones Unidas para ;presentarlo a la Asamblea General en su tr:tg~s1mo

quintoperíodo~e·sesiones,

Tomando nota ade~s;de las recientes expresiones de preocllpaci~n

por la exportaci~n de residuos químicos nocivos a fin de eludir la
aplicación, en el país de origen, de medidas estrictas de control sa
nitario y ambiental sobre su transporte, elaboraci~n y evacuaci~n,

Reconociendo que los residuos de productos qu!micos nocivos repre
sentan. peligros potenciales para la salud y el medio ambiente,
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Consciente de que son indispensables y deben utilizarse procedi
mientos seguros para su manipulación y evacuación,

1. Exhorta a los Estados miembros a que, a ~in de proteger la
salud y el medio ambiente, se aseguren de la institución de medidas
aceduadas de protección para la manipulación y evacuación de residuos
químicos nocivos, para intercambiar información sobre tales medidas y
los procedimientos utilizados en su aplicación, y para elaborar pro
cedimientos de notificación y medidas de control para el traspaso inter
nacional de tales residuos ent~e los países involucrados;

2. Pide al Director Ejecutivo que, en colaboración con organi
zaciones competentes del sistema de las Naciones Unidas, y otras orga
nizaciones internacionales, elabore, tras celebrar las consultas corres
pondientes, directrices para la evacuación higiénica y apropiada de
residuos químicQS nocivos, y medidas pertinentes relativas a su transpor
te a través de fronteras, y que informe acerca del progreso logrado
sobre el particular al Consejo de Administración en su noveno pertodo
de sesiones

12a. sesión
29 de abril de 1980

8/9. Bosques y selvas tropicales

A

Bosques tropicales

El Consejo de Administración,

1. Toma nota de las recomendaciones del Grupo de Expertos sobre
bosques tropicales 14/ como un paso en la aplicación de la decisión
7/6 A del Consejo de-Adminibtración, del 3 de mayo de 1979 por medio
del proceso esbozado en los p~rrafos siguientes;

2. Pide al Director Ejecutivo que transmita las mencionadas
recomendaci0ru3s a todos los gobiernos de los Estados miembros del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y a otros gobier
nos afectados e interesado~, a los organismos multilaterales de asis
tencia y a otras organizaciones internacionales y regionales, con in
clusi9n de instituciones financieras y organizaciones no gubernamenta
les interesadas, y que trate de obtener, en un plazo de seis meses:

!E Sus observacdones sobre los objetivos y el esquema general y
los componentes del programa integrado previsto en esas recomendaciones;

~ Una breve descripción de las actividades en cursa y proyec
tadas de tales entidades en reláción con cada uno de los componentes del
programa, así como de las asignaciones de recursos financieros;

14/ urmp/GC.8/5/Add.l, anexo Il.
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c) Una iqdicacidn de los programas adicionales que est~n dis
puestos a aplicar a la luz de las recomendaci~nes;

d) Una identificacidn de las lagunas en las recomendaciones y de
los recursos necesarios;

3. Toma nota de la intencic5n del.Director Ejecutivo.de convocar,
una vez recibidas las respuestas de los gobiernos y las organizaciones,
una segunda .y ~queña reunidn de expertos con miras a proseguir la
elaboracic5n del programa en colaQoración, en particular, con.la
Organizacic5n de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
cic5n y la Organización de las Naciones Unidas para la Educacic5n, la
Ciencia y la Cultura, sobre la base .de las observaciones y la informa
ci6n recibidas y de otros estudios pertinentes, prestando atencic5n a
las consecuencias financieras del prugrama y a los arreglos institu
cionales necesarios;

4. Toma nota de las metas presentadas al Consejo de Administra
cic5n por el Director Ejecutivo y de 'la necesidad de examinarlas ulte
riormente como Parte de este proceso;

s. Autoriza al Director Ejecutivo a que mientras tanto conti
n~e financiando las actividades concretas en curso del programa para
el medio ambiente, tales como los proyectos piloto integrados de in
vestigacic5n ecológica y las actividades de vigilancia;

6. Pide al Director Ejecutivo que examine la posibilidad de
preparar, eñC'onsulta. con organismos comnetentes como la Orgar;dzaci6n
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentaci6n y la
Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Educaci6n, la Ciencia y
la Cultura, recomendaciones sobre otros tipos de bosques, cuando ello
sea posible dentro de los límites de los recursos disponibles;

7. Pide además al Director Ejecutivo que- informe sobre este
asunto al COñSejo de Administración en su noveno pertodo de sesiones.

12a. 'sesi6n
29 de abril de 1980

B

Centro Regional de Informacidn y de Documentaci6n
Cient!fica sobre Ecolog!a Tropical

El Consejo de Administracic5n,

Recordando su decisic5n 6/5 B, del 24 de mayo de 1978, relativa al
establecimiento en YaoUnd~ del C~ntro Regional de Informacic5n y de
Documentación Cient!flca sobre Ecolog!a Tropical, de conformidad con la
petición hecha por los Estados miembros que asistieron a la reuni6n
regional de la Organización de las Naciones Unidas para la Educaci6n,
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la Ciencia y la Cultura y el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, celebrada en Kinshasa (1975) y la recomendaci~n 11.19 de la
Reuni~n de Expertos sobre bosques tropicales celebrada en NairObi,
(1980) ,

Tomando nota con satisfacci~n de los esfuerzos realizados por el
Gobierno de la Repú.b~icaUnida del Calil.erún y las medidas ya adoptadas por
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la Organizaci~ de las
Naciones Unidas para la Educaci5n, la Ciencia y la CUltura,

Subrayando la importancia de las cuestiones de la documentaci~

relativa a los bosques tropicales v la propuesta de los parses de
Africa interesados' en el Centro Re~~onal de Yaoundé,

Pide al Director Ejecutivo que ace¡ere las consultas que ha enta
blado-; la Organizaci~n de las Naciones Unidas para la Educaci5n, la
Ciencia y la Cultura, la Organizaci~n Mundial de la Salud, la Organi
zaci~n Meteorol5gica Mundial, la Organizac~ón de las Naciones Unidas p~a

el Desarrollo Industrial, el Programa de las Waciones Unidas para el
Desarrollo y la Uni~n Internacional para la Conservaci5n de la Natura
leza y sus Recursos y todos los países interesados ~ con miras a apoyar
esta actividad a fin de catalizar las medidas internacionales a favor
del Centro Regional de Yaoundé.

12a. sesi15n
29 de abril de 1980
-~-

8/10. Política mundi.al de sueleE

El Consejo de Administraci~n,

Recordando que en el PIro, de Acci5n para combatir la desertifica
'=i5n ocupan un lugar altamente conspicuo las recome:~(1aciones sobre la
proteoci~n 'de los suelos y las políticas nacionales d6 aprovechamiento
de los suelos,

Recordando asimismo que en su decisi6n 6/5 C, del 24 de mayo de
1978, el Consejo de Administraci~n resolvi6 q.le el Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en est:recha colaboraci~n con
otros organismos de las Naciones Unidas, asesorara a los países afec
tados por la erosi~n y degradaci5n de suelos en la planificaci5n y
adopci15n de políticas de suelos incorporadas en los planes de desarrollo
econ6mico y social,

Recordando también que el Consejo de Administraci5n, en su deci
si5n 7/6 B, del 3 de mayo de 1979, pidi5 que se convocara una reuni5n
de expertos de alto niva' con (~l prop5sito de precisar y definir los
elementos de una polftic de saelos,
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la r Teniendo en euenta 101:1 result'ados de la reuni6n de,'expertos de
alto 'ri1viÜ sOJ:)rt:!' pbI:!tica de suelos ,celebrada, en Roma en ma:tzo de 1980,
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1. Pide al Director Ejecutivo que trabaje activamente en colabo
racidn con-ra-Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentaci6n, la Organizaci6n de las Naciones Unidas para la
Educaci6n, la Ciencia y la Cultura y otras organizaciones internaciona
les competentes a fin de conseguir la r~pida preparaci6n y adopciCSn de una
política mundial de sue'los,la cualdeber~prepararseala luz de las
disposiciones de la nueva estrategia internacional del desarrollo y
deber~ ser complementaria del Plan de Acci6n paracombat!r la dese~i

ficacicSn, y preparar un plan de acciCSn mundial para aplicar diélia'pol!
tica.sobre la base del examen 'y el an&lisis de las actividades interna
cionales, y regionales en este campo, en el que se fOrmulen las, metras y
las condiciones de la cooperaci6n internacional;

2. Pide al Director Ejecutivo e invita a los jefes ejecutivos
de la org~éieSnde las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Ali.mentaciCSn, la Organizaci6n de las Naciones Unidas pqra la Educac,i6n ,
la Ciencia y la Cultura y otras organizaciones_competentes, del ;sistema
de las Naciones Unidas y ajenas a ~l que alienten y apoyen la investi
gaciCSn y lós estudios encaminados a definirlos elementos jurídicos,
científicos, t~cnicds,culturalese institucionales de una política de
suelos a n~Vél nacional;

3. Decide que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente colabore plenamente con la OrganizaciCSn de las Naciones Unidas
para la,Agri~ultura y la Alimentaci6n, la Oiganizaci6.n de las Naciones
Unidas para la EducaciC:Sn, 'lél: Ciencia y la Cultura y otrasor,ganizaciones
interesaoas en la p.!eparaci6n de una "Carta .del suelo" que incorpore
los principios sUg'er1.dbs por el grupo de expertos, de _alto ni:vel que .se
reunieS en Roma en marzo de 1980 Y los elementos de la política de
suelos y su respectivo plan de acci6n;

~. Autoriza al Director, Ejecutivo a copvocar ep 1981 una reunión
complement'aria del grupo de expertos de alto nivel para exam:inar: la
evolución de los acontecimientos relacionados con la preparaci6n de la
política de suelos y el plan de-acción para aplicar la ,política de
Stlelos;

S'. aace un llaiilamiento atados los cSrganos competentes (\el, sis
tema de las Naciones Unidas para que colaboren plenamente con el
Director Ejecutivo en la preparacieSn de la p~lítica mundial de suelos
y su respectivo pian de Qcci6n;
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.6. ~iae adem~s al Di'r:ector Ejecutivo que inforlne al ,Consejo de
AdministraciOn en su noveno período de sesiones ae los pro~resos alcan
zqdos .en la aplicación de la presente decisión.

12a. sesión
29 de abril de .1980

8/11. Est:::atE::gia Hundíal para la Conservación.

El Consejo de Administración,

Tomando nota de la sabiduría, para beneficio de la humanidad, de
las modalidades de desarrollo pncaminadas a mantener procesos ecoló-
gicos y s í.anemaa sustentadores de vida esenciales', a proservar la diversidad
gen~tica y a asegurar la utilización sostenible de es~ecies y acosistemas,

Reconociendo la responsabilidad primordial 'de los gobiernos en
cuanto a las políticas y planes de desarrollo que tienen por objeto la
consecución de esos objetivos,

1. Felicit~ a la Unión Internacional para la Conservación de la
Naturaleza Y'sus Recursos, al Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente, al Fondo Mundial para la Naturaleza y a todos los ;in
volucrados en la formulación, publicación ~ iniciación de la Estrategia
Mundial i . z a la Conservación;

2. Acoge con beneplácito la cooperación de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, especialmente la Organización de
las Naciones Uniuas para la Agricultura y la Alimentación y la
Org~lización de las Nacionas Jnidas para la Educación, la Ciencia y
la cutcure , en la preparación y la aplicación de la Estrategia;

3. Exhorta a las orgw¡izaciones rtenecientes al sistema de
las Naciones Unidas a que, al preparar s ...¡; planes, tomen en cuenta las
recomendaciones de la Estrategia que sean pertir.antes a sus funciones;

4. ~ al Di.rector Ejecutivo que:

.!J Sefiale la Estrateg~a a la atención de todos los gobiernos y
l~s inste a apoyarla y a tomarla en cuenta al elaborar sus políticas
y programas;

b) Considere las consecuencias de la Estrategia para el Programa
de las Naciones Unidas para. el ~1edio Ambiente y elabore para su conside
raci~n en ~l programa que ha de presentarse 'al Consejo de Administración
en su noveno período de sesir:;,les r propuestas de acción sobre una base
selectiva para estimular la utilización sostenible de recursos naturales
vivos;
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c) Examine arreglos apropiados para obtener de los gobiernos,
y difundir entre ellos, informes breves e informaci~n sobre las acti
vidades de los gobiernos y otras organizaciones que contribuyan a la
aplicaci~n de la Estrategia, y que informe sobre el particular al
Consejc de Administraci~n en su d~cimo período de sesiones

12a. scsiop
29 de abril de 1980

8/12. Medio ambiente y desarrollo

El Consejo de Administraci~~,

Reconociendo l~ impqrtancia de la labor realizada por el Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en la elaboracián del
marco conceptual y las metodologías relacionadas con un criterio inte
grado para medio ambiente y desarrollo, así como la necesidad de un
esfuerzo continuo y sostenido en esta esfera, decisivo para la conse
cuci~n de los objetivos de desarrollo,

1. Pide al Director Ejecutivo que siga fomentando la ulterior
elaboraci~ncepttialy la acci~n pr~ctica en la esfera del criterio
integrado para medio ambiente y desarrollo;

2. Insta al. Director Ejecutivo a que estudie posibilidades con~

cretas que~itan estab~ecer \'mculos eficaces entre los conocimien
tos y la experiencia del Programa de las Naciones Unidas. para el Medio
Ambiente en esta esfera y la planificaci5n del desarrollo, con especial
hincapié en los medios y métodos para desarrollar una cooperaci~n mutua
m&s' estrecha entrp los paises en desarrollo;

3. Exhorta al Director Ejecutivo a que prepare un programa para
que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente participe
en los esfuerzos de la comunidad internacional encaminados a idear
medios y métodos para la aplicaci~n de- la nueva estrategia internacio
nal del desarrollo y a que, en la formulaci5n de los futuros documentos
del programa en perspectiva y programas de mediano plazo para el medio
ambiente a nivel de todo el sistema, así como en la ejecuci~n ~e esos
programas, tome plenament~ en cuenta las principales metas y medidas
de política de esa estrategia;

4. Pide adem~s al Director Ejecu~ivo que informe al Consejo de
Administraci5n, en su décimo perrodo dp. ; siones, sobre las actividades
y planes d~l Programa a este respecto.

12a. sesi~n

29 de abril de 1980
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8/13. Océanos: mares regionales

A

Examen del programa de mares regionales

El Consejo de Administración,

Teniendo en cuenta que en los ~inco ~ltimos años se ha acumulado
en la ~sfer~ de los mares regionales considerable experiencia que puede
contribuir a la comprensión de los problemas mundiales de contaminaci~n

marina,

Reconociendo la importancia de la labor que estcm realizando en la
esfera del medio marino diversas organizaciones internacionales e inter
gubernamentales, y la necesidad de una coordinación m~s estrecha de
tales actividades,

Pide al Director Ejecutivo que:

a) Considere la posibilidad de convocar en 1981, en colaboraci~n

con las organizaciones internacionales e intergubernamentales compe
tentes, un grupo de expertos gubernronentales encargado de exemdriar las
actividades, los logros y la evolución prevista del programa de mares
regionales, así como de otros proqr~mas comparables;

~ Inf9rme sobre los resultados de la reuni~n del grupo de ex
pertos al Consejo de Administración en su décimo período de sesiones.

12a. ses1cSn
29 de abril- de 1980

B

Coordinación del programa de mares regionales con otros
componentes dal programa para '- dio ambiente

El .Gonsejo de Administración,

Considerando la necesidad de cooperación a escala mundial para
controlar la contaminación de los mares a fin de salvagUardar los
recursos marinos y costeros,

Teniendo en cuenta que la ozdene.i.Ldn ambientalmente racional de
las zonas co~teras, incluido el control de la contaminación desde
fuentes terrestres, constituye el requisito previo básico para la pro
tecci_~ri y la ordenación del medio marino y costero,
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r Reconociendo la gran amplitud geogr~fica y el car~cter interdisci
plinario de los ocho programas de mares regionales patrocinados po~·~i

Programa de l,as Naciones Unidas para el Medio Ambiente, que contiibu'"
yen eficaz.mente a la protecci6n del medio marino en- todo el mundo,

Considerando la necesidad de examinar los arreglos administrativos
y presupuestarios establecidos para aplicar los programa~ de mares
regionales y coordinarlos con otros componentes del program~~ara el
medio éimbiente,

~ al Director Ejecutivo que:

a) Acelere la aplicación efectiva de los programas de mares
regioñales;

b) Cuando proceda, asigne fondos de todos los renglones perti
nentes del presupuesto a las 'actividades emprendidas en el marco de
los programas de mares regionales que estén relacio~adas concretamente
con el plan. de trabajo aprobado para tales renglones;

c) Examine la relacion'entre los programas de mares regionales
y los:programas ambientales de car~cter regional, e informe al Consejo
de Administr,ación en su noveno ·período de sesiones sobr§! fopnas de
fortalecer y coordinar más eficazmente los programas dé mares regionales
con otros componentes del programa p~ra el medio ambiente.

12a. sesi&
29 de abril de 1980

C

Extensión del programa de mares regionales al Mar del
'Africa oriental y al Atlántico sudoccidental

El Consejo de Administración,

Considerando 1.3. amenaza para el medio marino en la regi&\ del
Africa oriental y el Atlántico sudoccidental,

Teniendo presente la resoluci6n aprobada en' noviembre de 1979 en
Seychelle~ por la Asoc~~ci5n de Administraciénde Puertos del Africa
Oriental, en la que se pide a las organizaciones internacionales que
apoyen a los gobiernos de la región del Africa oriental en la elabcra
ci6n de un programa para la protección del medio marino en dicha r.egi6.n.

Acogiendo con satisfaccicSn el establecimiento del programa de mares
regionales l?0r el PrograIlt~ 'de las Naciones Unidas' para el Medio Ambiente,
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1. Pide al Director Ejecutivo que incluya a las regiones del
Africa oriental y el AtHintico sudoccidental en el programa de mares
regionales, con miras a iniciar y ejecutar, en col~oraci~n con los
gobiernos interesados y las organizaciones competentes del sistema de
las Naciones Unidas, ~~ programa para una adecuada ordenaci~n y conser
vacicSn de los recursos de esas regiones;

2. Pide además al Director Ejecutivo que i.nforme al Consejo de
Administraci~n en su noveno período de sesiones acerca de los progresos
realizados en la aplicaci~n de la presente decisi~n;

12a. sesi~n

29 de abril de 1980

8/14. EducacicSn y capacitaci~n ambientales

El Consejo de Administraci~n,

Consciente de la importancia que revisten la educaci~n y la capa
citaci~n en la ordenaci~n del medio ambiente,

Reconociendo la existencia de instituciones de alto valor académí.co
en la regi~n de América Latina y el Caribe, que se dedican en parte o
exclusivamente a cuestiones ambientales,

Teniendo presentes las decisiones 7/10 A Y B del Consejo de Aami
nistraci6n del 3 de mayo de 1979, sobre educaci6n y capacitaci6n ambien
tales, las. recomendaciones de la Quinta Reuni~n Intersecretarial de
Consulta sobre el Medio Ambiente en Am~rica Latina (capacitaci6n y forma
ci~n ambiental), as! como las recomendaciones de la reuni~n celebrada
en Madrid en abril de 1979 entre representantes de España y de las
Estados latinoamericanos miembros del Consejo de Administraci~n y el
proyecto de acuerdo para la revisi~n del convenio de cre'aci6n del
Centro Internacional de Formaci~n en Ciencias Ambientales concertado en
Panam! el 5 de marzo de 1980,

1. Solicita al Director Ejecutivo:

a) Que adopte las medidas para continuar prestando apoyo finan
ciero-al Centro Internacional de Formaci~n en Ciencias Ambientales
hasta fines de 1982 sobre la base de un acuerdo que se concertará entre
los Estados latinoamericanos y del Caribe y España sobre la cooperaci~n

en las actividades del Centro,

~) Que tome urgentemente medidas para:

i) El establecimiento de una red de instituciones de alto nivel
de capacitaci~n en cuestiones ambientales en la regi~n de
Am~rica Latina y el Caribe con base en un inventario de las
instituciones existentes;
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ii) El establecimi~nto de un mecanismo eficaz de coordinaci~n

de la red de instituciones antes mecionada,

c) Convoque una reuni6n ad hoc de representantes de los patses
de AmiricaLatina y el Caribe y de España, a la que asistirtan repre
sentantes del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente,
con el fin de:

r
¡
I

i) Elaborar el acuerdo mencionado en el inciso ~ supra,

ii) Examinar las medidas mencionadas en el Lncd.so b), Y adop
tar una decisi6n al respecto cuyas modalidades~deQerSn
quedar incorporadas en el acuerdo señalado en el
inciso a) supra;

·2. Decide que el acuezdc entrará en vigor tan pronto canq sea
firmado por cinco Estados latinoamericanos y del Caribe y España, y es
tar~ abierto a la firma de los dem~s Estados de la regi~n.

12a. sesi~n

29 de abril de 1980

8/15. Derecho ambiental

El Consej.o de Administración,

Decidido a promover las relaciones armoniosas y la cooperaci6n ~n

la esfera del derecho ambiental internacional con arreglo al esp!r1tu
de la Declaración scbreel Medio Humano, aprobada por la Conferencia
de las Naciones Unidas ~obre el Medio Humano,

Tomando en cuenta su decisicSn 7/11, del 3 de mayo de 1979, Y reco
nociendo los esfuerzos despl~gados y los resultados obtenidos hasta la
fecha por el Grupo de Expertos sobre derecho ambiental en el fortale
cimiento en tales relaciones y cooperación,

1. Pide al Director Ejecutivo que convoque con anterioridad al
d~cimo '.per1OdO de sesiones del Consejo de Administraci6n una reuni~n
ad hoc de a1tos···funcionarios gubernamentales expertos en derecho am
biental, teniendo en cuenta los principios del artículo 62 del regla
mento del Consejo, para que velen por que en la sección sobre el dere
cho amblental del programa de mediano plazo para el medio ambiente a
nivel de todo el sistema que ha de presentarse a la consideraci~n del
Consejo de AdministracicSn en su d~cimo período de sesiones:

2J Se identifiquen las esferas en que una mayor coordinación y
cooperación a los niveles regional y mundial pueda fomentar y aumentar
el progreso en el campo del derecho ambiental, en particular por lo que
respecta a los intereses de los países en desarrollo;
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~) Se presente un programa, con inc1usi5n de actividades mundia
les, regionales y nacionales tendientes a ese fin;

2. Pide asimismo al Director Ejecutivo que, con objeto de asegurar
que la evolucián de los acontecimientos dentro del sistema de las
Naciones Unidas y la labor conexa de otros foros y organizaciones inter
nacionales, as! como los acuerdos regionales y bilaterales, se tomen
plenamente en cuenta en la preparaci5n de la reuni5n ad hoc de altos
funcionarios gubernamentales, de conformidad con el calendario anexo a
la presente decisi6n:

~) Consulte con los gobiernos y los organismos gubernamentales
regionales competentes con miras a reflejar determinadas recomendaciones
sobre preocupaciones, intereses y prioridades regionales en la esfera
del derecho ambiental;

b) Prepare la documentaci6n necesaria, prestando atenc:i5n, entre
otras-cosas, al material publicado por los autores m!s respetados en la
esfera del derecho ambientdl;

e) Transmita dicha documentaci~, inclusive el estudio detallado
del derecho ambiental mencionado en su informe introductorio 15/, al
Grupo de Expertos sobre derecho ambiental para que lo examine-antes de
someterlo a la consideraci5n de la reuni6n ad hoc de altos funcionarios
gubemamentales;

3. Invita a los Estados que tengan especial inter€s en partici
par en la reuni5n ad hoc de altos funcionarios gubernamentales a que lo
comuniquen al Director Ejecutivo a fines de septiembre de 1980 a m&s
tardar,

4. Decide determinar la composici5n numérica de loa reuni& en su
noveno período de sesiones;

5. Pide adem~s al Director Ejecutivo que informe al Consejo de
Administraci5n, en su noveno perrodo de sesiones f sobre los progresos
realizados en la aplicaci6n de la presente decisi~.

12a. sesiíSn
29 de abril de 1980

15/ UNEP/GC.6/2.
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I Anexo

Secuencia de acontecimientos propuesta en relaci~n

con la reuni6n de alto nivel

1. Abril de 1980 - Decisi~n de convocar la reuni6n (Consejo de
Administracion, oetavoperíodo de sesiones)

9. Junio de 1981 - El grupo de expertos se reunir& en calidad de
comité preparatorio de la reunión a fin de examinar la documentacion,
sintetizar el material relativo a cuestiones de derecho ambiental
'de !mbito a) mundial y b) regional y elaborar un proyecto de temario
para la reünión y directrices para sus recomendaciones finales

2.

3.

5.

6.

7.

8.

Abril a septiembre de 1980 - Consultas entre el Director Ejecutivo
y los gobiernos interesados en relaci~n con a) la participación en
la reunien y ~ el calendario y el lugar de celebracien de ~sta

Septiembre de 1980 - Preparacion por la secretaría del PN~-A del
primer borrador de lID estudio detallado

Septiembre a noviembre de 1980 - Consultas entre la secretaría
dél PNUMA Y otros organismos inte~acionales sobre el estudio
detallado y preparacien de un segundo borrador

Noyiembre.y diciembre de 1980 - Consultas con dete~inados gopier-
nos sobré el estudio detallado y preparacien de su version det1nitiva,
iniciacioñ de las consultas entre la secretaría y los grupos regiona
les para identificar preocupaciones, intereses y prioridades par
ticulares de las regiones

Diciembre de 1980 -Distribucion entre lbs gobiernos y los orga
nismos internacionales de la vers;i~n "definitiva deLestudio deta
llado y las observaciones sobre el proceso consultivo regional

Mayo de 1981 - El Consejo de Admiñistración recibir& en ~u nOVeno
perrada de sesiones 6bservaciones sobre el estudio detallado, esta
blecer~ una estrategia y objetivos generales para la labor futura en
materia de derecho ambiental, y tomar& nota del estado de los
aportes regionales a lareuni~n

JUnio de 1981 - El Director Ejecutivo transmitir& la documentacie5n.
inclusive el estudio detallado, las observaciones sobre €ste, los
aportes regionales, el material pertinente del noveno perrada de
sesiones del Consejo de Administraci~n y compilaciones de material
publicado considerando de interés o referencias concretas al mismo,
a los miembros del grupo de expertos

10. Septiembre de 1981 - Se convocará la reunien y se presentará al
Director Ejecutivo un informe para el programa de mediano plazo para
el medio ambiente a nivel de todo el sistema
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11. Abril y mayo de 1982 - En su d~cimo período de sesiones, el Consejo
de Administracidn eXmninar~ el programa de mediano plazo para el
medio ambiente a nivel de todo el sistema en le relativo al derecho
ambiental.

8/16. Actividades regionales

A

Apoyo a las acti.vidades regionales
en la esfera del meuiQ ambiente

El Ccnsejo de Administracidn,

Observando la importancia del apoyo ,prestado por el Progré\lI1a de
las Naciones Unidas para el Medio Anbiente a las actividades ambienta
les de las comisiones regionales,

Tomando nota con satisfaccidn del resultado de la Reunión de Alto
Nivel sobre la protección del medio ambiente celebrada en el marco de
la Comisión Eóonómica para Europa,

Convencido de que con la aplicaci6n de las decisiones de la Reuni6n
de Alto Nivel en el marco de una mayor cooperación en la esfera del
medio ambiente en la Comisión Econ&nica para Eur0p.a se recogerán
experiencias que serán útiles a otras regiones,

1. ~ al Director Ejecutivo que coopere estrechamente con las
diversas regiones! dentro de los límites de los recursos disponibles,
en la ejecución de proyectos concretos de interés para cada región;

2. Pide asimismo al Director Ejecutivo que coopere estrechamente
con el Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para Europa en
la aplicación de las decisiones de la Reunión de Alto Nivel sobre la
protección del medio ambiente celebrada en el marco de dicha Comisión;

3. 'Pide adem~s al Director Ejecutivo que examine favorablemente
las peticiones del Secretario Ejecutivo de la Comisión de que se apoyen
p~oyeetos concretos, durante la fase inicial de aplicación de las deci
siones de la Reunión de Alto Nivel, sin perjuicio de la revisión de tal
apoyo por el Consejo de Administración en períodos de sesiones ulteriores.

12a. sesión
29 de abril de 1980
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Ejecuci~n del programa: Asia

El Consejo de Administraci~n,

Acogiendo con gran benepl~cito el logro por el Director Ejecutivo
de un notable aumento, en comparaci~n con años anteriores, del apoyo a
las actividades regionales en la esfera del medio ambiente en Asia, en
cumplimiento de las decisiones 6/10, del 24 de mayo de 1978, y 7/12,
del 3 de mayo de 1979, del Consejo de Administraci~n, tituladas respec
tivamente, "Programacit5n y programas regionales: Asian e nIniciativas
de programaci~n regional: Asian,

Considerando. la necesidad de acelerar la ejecuci5n de los planes
regionales de Asia,

Teniendo en cuenta la creciente preocupaci5n y el inter~s positivo
de los gobiernos de las regiones de Asia y el Pacífico y del Asia occi
dental por las cuestiones ambientales, que han conducidc, entre otras
cosas, al establecimiento del Programa Subregional para el Medio
Ambiente de la Asociaci~n de Naciones del Asia Eudoriental y del Programa
Regional.del Pacífico Sur para el Medio Ambiente, así como a la formula
cian y la e Laboxací.én del Programa del Asia Meridional de Cooperaci~n

en la esfera del Medio Ambiente;

Consciente de que incumbe a los gobiernos interesados la ejecuci~n

de tales programas,

1. Acoge con satisfacci5n la m~xima utilizaci5n, allí donde.sea
posible, de los conocimientos especializados regionales en la ulterior
elaboraci5n y en la ejecuci5n de tales programas;

2. Pide al Director Ejecutivo que asista en la ejecuci~n de tales
programas a los gobiernos interesados aplicando los recursos que sean
necesarios y resulten viables~ en colaboraci5n con los organismos y
organizaciones competentes del sistema de las Naciones Unidas;

3. Invita al Consejo de Administraci5n 1el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y a los 5rganos rectores de las
organizaciones multilaterales donantes a que estudien la posibilidad
de prestar apoyo para la ejecuci6n de tales programas.

12a. sesi5I1
29 de abril de 1980

-163-



El Consejo de Administraci~n,

8/17. Ejecuci~n del Plan de Acci5n para
combatir la desertificaci~n

Habiendo examinadd el informe del Director Ejecutivo sbbre la eje
cuci~n del Plan de Acci~n para combatir la desertifícación 16/,

Subrayando la gravedad del problema de la desertificaci~n y los
efeqtos adversos. q\le tiene en la poblaci6n de 'los países por el.la afec
tados, particularmente en la región sudanosaheliana, as! como la nece
sidad de intensificar las medidas de control de la desertificaci~n,

Recordando las resoluciones 12/170 y 32/172, del 19 de diciembre
de 1977, 33/88 y 33/89, del 15 de diciembre de 1978,.y. 34/187, del ltl de
diciembre de 1979, de la Asamblea General, y la resoluci6n 1978/37,
del 21 de julio de 1978, del Consejo Econ6mico y Social,

3. Toma nota asimismo de que se est~ concediendo prioridad a los
esfuerzos para combatir la desertificación en los 15 países de la regi6n
sudanosaheliana, as! como en los paises en desarrollo menos adelantados
de otros regiones;

2. Toma nota del informe del Director Ejecutivo sobre la ejecu
ci~n del Plan de Acción para combatir la desertificación en los países
de la región sudanosaheliana, as! como de las medidas adoptadas por los
gobiernos" el PrograJna de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y
otros órganos competentes de las Naciones Unidas, en particular las
adoptadas por la Oficina de las Naciones Unidas para la Regi6n Sudano
saheliana en nombre del Programa de las Naciones Unidas para el ~edio

Ambient~;

Recordando asimismo sus'decisiones 6/11, del 24 de mayo de 1978,
y 7/13, del 3 de mayo de 1979,

1. Toma nota de las medidas adoptadas por lbs gobiernos, el
Programa de las Nacjones Unidas para el Medio Ambiente y los miembros
del sistema de las Naciones Unidas con miras a la ejecuci6n del Plan
de Acci~n para combatir la desertificación;

4. Toma nota con satifacción de lo~ esfuerzos realizados por el
Director Ejecutivo y le insta a que siga reforzando la colaboración
entre el ProgrillTla de las' Naciones Unidas para el ~-1edio Ambiente y la
org~izaci6n de la Unidad Afri~ana;

16/ UNEP/GC.8/6 Y Corr.l y 2 y Add.l Y Corr.l, Add.2 y Corr.l y
Add.3Y Corr. lo

5. Hace un llamamiento a los gobiernos y los 6rganos y organi
zaciones competentes del sistema de las Naciones Unidas, según proceda,
para que, teniendo en cuenta los principales obst~culos a la plena eje
cuci~n del Plan de Acci6n para combatir la desertificaci6n identificados
por el Comit~ Administrativo de Coo~dinaci6n y por el Director Ejecutivo:



a) otorguen una prioridad suficientemente alta a la prevenci~n

de ia~desertificacicSno a la lucha contra éstá, incluyan tale~ medidas
en sus planes nacionales de desarrollo y aprovechenpienamentela asi~

tencia internacional en esa esfera en la forma y el momento oportunos,
utilizando para tal fin los mecanismos bilaterales y multilaterales
que se estimen convenientes; .

b) Refuercen las ~edidas y la cooperaci~n del sistema de las
Nacio~es Unidas con miras a la ejecucicSn del Plan de Acci~n para com
batir la desertificacicSn, a fin de asegurar el planteamiento multidisci
plinario adecuado y adopten las disposiciones necesarias para mancomunar
en forma efectiva los esfuerzos y recursos de-sus diversos organismos y
6rganos con miras a asegurar la utilizaci6n más efiéaz de tales recursos;

c) Redoblen sus esfuerzos, junto con otras organizaciones inter
gubeñ1amentales y no gubernamentales competentes, por llenar las lagunas
en los conocimientos y la tecnología adecuada relacionados·con la lucha
contra la desertificación, dedicando especial atenci~n a las dimensiones
socio culturales y a la difusión de los conocimientos existentes y
nuevos entre los posibles usuarios, en particular al nivel de los agen
tes de divulgación y de los agricultores pastores;

6. Toma nota con reconocimiento de la labor 'reéil~zada en. el
segundo período de sesiones del Gr~po Consultivo para el control de la
desertif:(cac!ón, así como .de las declaraciones de apoyo formuladas en
ese período de sesiones pez' varios participant.es, e' insta a dichos
participantes a que, en un futuro pr~ximo, traduzcan tales declaraciones
en compromisos concretos, y pide al Director Ejecutivo que siga de
cerca los 'resultados de la labor realizada en el:segundo:período de
sesiones del Grupo con miras a asegurar la adecuada aplicaci~n de los
acuerdos alcanzados, y exhorta al Grupo Consultivo a que intensifique
sus esfuerzos con el fin de ayudar al Director Ejecutivo a movilizar
los recursos necesarios para la ejecución del Plan de Acción para com
batir la desertificación¡

7. Autoriza al Director Ejecutivo a que siga aportando a la
Oficina de las Naciones Unidas para la RegicSn Sudanosaheliana, en'
1980-1981, tras celebrar consultas con el Administrador del Programa
de'las"'Naciones Unidas para el DesarrolJ,.O, la parte que corresponde al
PNUMA en los gastos administrativos y operacionales de las actividades
conjuntas, sobre la base del plan de trabajo que ha de ser aprobado
por el Director Ejecutivo dentro de los límites de los recursos dispo
nibles del Fondo para el Medio Ambiente, ya que' presente al COnsejo de
Administración, en su noveno período de sesiones, un detalle. completo de
tales gastos operacionales correspondientes a 1978-1980 y ~ellugarq,ue éstos
ocupan en 'los gastos operacionales totales de l;a'Oficina relacionados con
su mandato adicional de luéha cont~a'la desertfficac~6n, coñ'~ira~ a pro
porcionar al Consejo de Administración una base para el examen de la
financiación futura de los gastos operacionales' de las actividades
conjuntas;
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8. Httee un llamiiDIiento enérqi.coa las.' instituciones interna~io-

naléS 'de fiáantiiacic:$n, a: las organizaciones multilatie'raleS' de: ,financia.. ·
ción'y a los'·:gob'!~rnosl~de los 'países 'industrializados,' así" como a los ·de,
los pe:!se!:> en' desarrOllo que ·est&l. en cond±c1ones de hacerlo, para que'
presten ap01o' financiero y contribuyan'generosamente, a' la Cuenta 'EsPecial,
con miras a promover la ejecucilSn del Plan de, Acaioo ..para combatir. la
desertificacian;

9. }\prueba la estructura geheral del estudio sobre las· ¡medidas
adicionales pai;'a finanoiár el ~lan de Acción para.'ctlmbatir'ladeserti
ficaciórt que'prepara~~ Un grupo de especialistas de alto nivel en mater.ta
de f!rianciación inte~nacional: el cual ha de ~hvocar el Director Ejecuti
vo en cumplimiento de la resolucicSn' 34/184. de la Asamblea: General.~ :del
18 de diciembre de 1979;

10,~ Decide. incluir el proyecto piloto para el mejoramiento Y' la
rehabilitácj,ón. del"macizode Puta YalcSh en el programa de' 'acción 4el
Programa~e las. Naciones Unida~ para el Medio ~iente, contra!a deser
tificac.ioo,· ~ toma nota 4e la intención ·ma11ifestada por el Director
Ej-ecutivo al.reSpecto;

11 • Decide adem&s agregar a Dj ibouti a la Íista de países de la ré·gi.6n
sudanosaheliana e incluir a Guinea Y' Guinea-Bissau ent~e los países que
pUe'den.' recibir asistencia por ~dio de la Oficina· de 'l~s Nactonas
Uhidaspara~,la iRegiw ..Sudanosah~li.¡ma, con mi;ras a.La- apliOacicSn (lel
Plan deAccl~npaz;a combatir!la:deserti~icación;

12. Autorj¡21a .al: ·Dire:cto;r. Ej.ecutivo a gue a.c:tuiüice· .el. .f.nfo~del
Consejo de ~dminist~aci~n·an~es'de sUpre~entacicSn·ala Asampiea,
General en su: trig~~imo'qui.nto ,per!.o!Jo de sesiones,~ed:t.ante:.

a) La incluSii6n, q~ 19j¡l;pr;i,ncipales elementos del informe d~.

Comiti' Adminis·tratlivo. qeCoo.rdinéloi,Ón;

b) La introducción en el informe de las modificaciones necesarias
a la luz. de aeliberaci:<:?nc;ls del Con.sejo de Adminis,tracicSru·

c} .La' inclusi.5n,. en el inventario de actividades del sist,e~a de
las' Naciones Unidas'; d.e :importantes medidas tomadas que no figuren en
el . informe;

~) La :inc:,;.t:usi& de las. principales. novedades. ocurridas en rela-
ci~n con la ap!icagión de.!,. Plan de Acción después de la elab.oraci4Sn
del informe; .

. .13. :Autoril?fa.·ade!lás aJ. Director ,EjequtivQ a que presente', en nombre
del Consejo de Adm.tn1stI¡aci~n, el infqrmoactual;t.zado y la decisión
del C6nsejo Qeadminist;aci~nsobre~ste asunto a la Asamblea General en
su trigésimO quinto periodo .dl¡!- sesiones.

12a. sesicSn
29 de abril de 1980
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8/18. Ejecución del programa del Fondo, gestión del Fondo para
el Medio Ambiente, informe financiero y estados de cuentas
(sin verificar) correspondientes al bienio 1978-1979 y
cuestiones administrativas y presupuestarias

--¡"E~
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El Consejo de Administración,

Habiendo considerado los informes del Director ejecutivo sobre la
gestión del Fondo para el Medio Ambiente y la ejecución del programa del
Fondo 17/ y sobre cuestiones administrati~3s y presupuestarias 18/, así
como el informe fnanciero y los estados de cuentas (sin verificar) del
Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente corres
pondientes al bienio 1978-1979, finalizado el 31 de diciembre de 1979 19/,

Tomando nota de los progresos al~anzados en el programa de evalua
C10n de pr~yectos, y del informe del Director Ejecutivo sobre dicho
programa 2('/,

l. Expresa su sutisfacción a los gobiernos que han contribuido al
Fondo para el Medio Ambiente por primera ez y a los que han a~mentado sus
contribuciones en relación con los niveles anteriores;

2. Exhorta a los gobiernos que no están contribuyendo al Fondo a
que lo hagan y a los que contribuyen sumas más bajas de lo que
permitirían sus medios financieros a que aumenten sus aportes;

3. Exhorta asimismo a los gobiernos que no han revisado sus
promesas de contribuciones después de 1973 a que reconsideren el nivel de
las mismas con miras a mantener, por 10 menos, el valor de las mismas en
términos reales;

4. Expresa su preocupación por el problema del retraso en los
pagos, e invita a los gobiernos a realizar pagos más cuantiosos en el
primer tr.imestre del afto,

s. Exhorta además a los gobiernos que realizan contribuciones en
monedas no convertibles a tomar las medidas necesarias para resolver el
problema de la utilización de tales monedas, convirtiendo la mayor
proporción posible de sus contribuciones a monedas convertibles en
armonía con la regla 203.4 del reglamento financiero del Fondo del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;

17/ UNEP/GC.8/7 y Corr.l y Add.l Y Corr.l.

18/ UNEP/GC.8/8 y Corr.l.

19/ UNEP/GC.8/L.2.

lQ/ UNEP/GC.8/7, sección III.
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6. Invita al Director Ejecutivo a realizar esfuerzos adicionales
con miras a lograr la utilizacHin e·fiC'~z de las monedas no convertibles;

7. Pide al Director Ejecutivo que realice consultas con los go
biernos que pagan sus contribuciones en monedas -:'0 convertibles, con
miras a lograr la plena aplicaci~n de l.as disposiciones de la regla
203.4 del reglamento financier f ) del Pondo, sin poner en peligro el
valumen de los recursos del Fondo;

8. Pide ademas el Director Ejecutivo que evall1e el impacto del
nivel e.:~:i"st.ente de monedas no convertibles en el Fendo, incluidos sus
efectos sobre la selecci~n y ejecución de proyectos, s informe de sus
conclusiones al Consejo de '~,"lI:linistr::'..ci~n en su noveno período de
sesiones;

9. Decide incrementar el nivel 00 la consigaci~n correspondiente
a las actividades del programa del Fondo para 1980-1981 d~ los 61,20
millones de dólares aprobados Pon su s~ptimo par!odo de sesiones a
67,85 millones de d6lares;

10. Decide,tomando en cu~nta su d~cisión 7/3 del 3 de mayo de 1979,
prorratear \a consignaci~n revisada para las actividades del programa
del Fondo de la manera siguiente:

Actividades del programa del Fondo 1980 1981 1980-1981
(Eññiiles ded6lares EE.UU. )

ni Asenta!!lientos humanos y salud humana 4 500 3 700 8 200

03 Apoyo 6 600 6 100 12 700

04 "l:edio ambiente y desarrollo 2 150 2 250 4 400

05 Océanos 3 650 3 850 7 500

07 Energía 900 600 1 500

1] Ordenación del medio ambiente, con
inclu'sión del derecho ambiental 750 750 1 500

11 Ecosistemas terr.-estres 6 250 5 55O, 11 800

12 .r>eS3.~tres naturales 250 2S0 500

13 Vigilancié'. 'Mlm<lial, con inclusión
del r~IPºpT. 6 ."¡no 5 fJC() 12 10'-:'

16 0r.'tO.3 ambientales 6Q() ::'00 1 100

1"; ':'i2rrrlS árijas, inclüsC'
dcsertificación 3 300 3 250 6 5L,/")

~,'otf.ll de las activic'ad.c-!s dol
progr·'3.I3C' cel Pondo 3" 250 32 hOO 67 850,)
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11. ~ la intención del Director Ejecutivo de mantener una
liquidez apropiada en el Fondo al final de cada ejecicio ecor ~ico,

12. Reconfirma para la reserva de L programa del Fondo un nivel
de un mil16n de dólares para cada uno de los años 1980 y 1981;

13. Aprueba compromisos futuros por 16 millones de deSlares para
el bienio 1982-1983;

14. Reconfirma la autorización al Director Ejecutivo para ajustar
la distribución de. los créditos en IDl 20% en cada uno de los rert~lohes
del presupuesto, dentro de los limites de la consd.qnací.én global para
el bienio 1980-1981;

15. Aprueba un nivel de 3,7 millones de dólares para la reserva
financiera en 1980 y de 3,5 millones de dólares en 1981,

16. Manifiesta su apoyo a la continuaci6n del programa de
evaluaci~n¡

17. Pide al Director Ejecutivo que siga informando al Consejo en
los períodos de sesiones sucesivos sobre los progresos logrados en la
materia y que suministre adem~s a los gobiernos informaciÓfil?Ormenori
zada sobre los resultados de las evaluaciones detalladas y administra
tivas de los proyectos por medio de la serie de documentos
UNEP/FUND/PROJECTS/~;

18. Toma nota del informe financiero y los estados de cuentas
(sin verificar) del Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente correspondientes al bienio 1978-1979, finalizado el 31
de diciembre de 1979;

19. Toma nota de las propuestas del Director Ejecutivo sobre la
política de personal a largo plazo para la secretar!a del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, sus observaciones sobre la
proporci~n. óptima entre los gastos del programa y de apoyo al programa
y los gastos de las actividades del programa de~ Fondo y su informe
sobre la marcha de la construcción de los locales de las Naciones
Unidas en Nairobi.

lOa. sesión
28 de abril de 1980
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8/19. Empleo del árabe como idioma de trabajo e idioma
oficial del Consejo de Administracidn del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

El Consejo de Administré.'ción,

Recordando su decisi~n 19 (11), del 11 de marzo de 1974, por la
que aprobó su reglamento,

Recordando asimismo la resolución 3190 (XXV1~I) de la Asamblea General~

del 18 de dioiembre de 1973, por la cual la Asamblea decidi6 incluir el
árabe entre los idiomas oficiales y los idiomas de trabajo de la
Asamblea General y de sus Comisiones Principales,

Reconociendo que el empleo del árabe en las deliberaciones y en la
documentación del Consejo de Administracidn aumentará la contribucidn
que los Estados de idioma árabe aportan a la labor del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio 1 .nbiente y promoverá la sensibilización de
la opinión pública sobre las cuestiones ambientales en gene~~lt

1. Recomienda a la Asamblea General que considere favorablemente
en su trigésimo quinto periodo de sesiones, sobre la base de la solici
tud presentada por los Estados árabes al Secretario General, las conse
cuencias financieras que entrañará para el presupuesto ordinario la irt
troducci~n del ~abe como idioma de trabajo e idioma oficial del
Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente,

2. Decide asimismo revisar, en su noveno período de sesiones, el
párrafo 1 del artículo 63 del reglamento del Consejo de Administraci~n,

a la luz de la decisión que la Asamblea General adopte sobre la
recomendación precedente.

lOa. sesión
28 de abril ~e 1980
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OTRAS DECISIONES

Temario provisional, fecha y lugar del noveno perrodo
de sesiones del Consejo de Administraci~n

En la 12a a sesi~n plenaria del octavo Período de sesiones, celebrada
el 29 de abril de 1980, el ConSejo de Administraci~n deqidi~ que, con
arreglo a los artículos 1, 2 Y 4 de su reglamento, su noveno perrodo de
sesiones se celebraría en Nairobi del 13 al 26 de mayo de ~981, precedi
do de consultas oficiosas en la mañana del 13 de mayo de 1981. En la
misma sesi~n, el Consejo aprob~ para el nov.eno perrodo de sesiones el
siguiente temario:

1. Apertura del período de sesiones.

2. Organizaci~n del perrodo de sesiones:

a) Elecci~n de la Mesa;

b) Temario y organizaci~n de los trabajos del perrodo de
sesiones.

3. Credenciales de los repreRentantes.

4. Informe del Director Ejecutivo y estado del medio ambiente.

5. Cuestiones de coordinación.

6. Cuestiones relativas al programa.

7. Coordinación y actividades complementarias de la ejecuci~n del
Plan de Acci~n para combatir la desertificaci~.

8. El Fondo para el Medio Ambiente:

a) Ejecución del programa del Fondo en 1980;

b) Gestión del Fondo del PNm~;

c) Informe financiero y estados de cuentas correspondientes al
bienio 1978-1979, finalizado el 31 de diciembre de 1979;

d) Evaluación de proyectos y programas.

9. Cuestiones administrativas y presupuestarias.

10. Temario provisional, fecha y lugar del d~cimo perrodo de sesiones
del Consejo de Administración.
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11. Temario provisional, fecha y ¡ugar del período de sesiones de
cartícter especial del Consejo de Administración, en conmemoración
del d~cimo aniversario de la Consferncia de las.Naciones Unidas
sobre el Medio Humano.

12. Otros asuntos.

13. Informe del Consejo de Administración a la Asamblea General.

14. Clausura del período de sesiones.

Consultas oficiosas con los gobiernos
entre períodos de sesiones

En la 12a. sesión plenaria del octavo período de seniones, cele
brada el 29 de abril de 1980, el Consejo de· Administraci~n, recordando
sus decisiones 23 (III), del 2 ue mayo de 1975, y 104 (V), del 24 de
mayo de 1977, decidió que las consultas oficiosas con los gobiernos
entre los períodos de sesiones octavo y noveno del Consejo de Adminis
tración se realizarían en Nairobi del 8 al 11 de diciembre de 1980 a
fin de que se intercambiaran opiniones sObr~ el contenido y la presen
tación del programa y cuestiones de política y examinar cUalesquiera
otros temas sobre los que el Director Ejecutivo considera oportuno
informar.
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ANEXO II

Propuestas del .grupo de expertos de alto nivel
sob~e iriterrelaciories

I

(PaSiljes del informe delrDi~ector Ejecutivo sobre el asunto,
contenidos en el;dqCum~nto ~~EP/GC/8.2/Add.3)

l. El Directp~ Ejecuti;:vo.¡c'::,~~iderüque' el estudio de lé'<; interrela
ciones y la fOJ;JlUla~i6n.(i~~propj;lestasde medidas que puedan producir
resultados beneficioso.sen:,~i·cofl.te~to 'sistémico global a nivel nacio
nal, regional y mundial" e.$~, Si,l,¡igiendo como cuesti15n importante no
scSlo en lo relativo a la, 1~i.del PNUMA sirio tampién en todo el sis
tema de las Naciones,UniQao~'~9.P PQ$ibilidades deinfluir'en defini-
tiva sobre las priori~~.ªJgeiie~ale~del sistema en la esfer'a econ6mi.ca y

sociaJ,.. En.coneonencfa ~ODc lo dispuesto en la resolución 3345 (XXIX) de
la Asamblea General, del 17 de diciemprede 1974, y la resolución 1979/49
del Consejo Econ6mico y Soci&1, el pr6ximo informe del Consejo Económico
y SociaI,sobre la labor en materia de interrelaciones debería ir acompa
ñado de las opiniones del Conse..10 de Administración; en consecuencia.....
el Consejo lo tendrá que examinar en el curso de su noveno período de
sesiones. En vista de la importancia del asunto , el Di. ~ctor Ejecutivo
convoc6 un grupo de expertos. <le alto nivel., que se zeun; i en enero de
1980; para asesorarl,e sobre' ~l papel que competía al P~ en lo rela-
tive a sus propias. ~ctividadesy a su c6ntr~buc:i6n el los esfuerzos' a.
nivelde'todo el sis~ema.

2. El grupo de oxpertos defini15 cuatro tareas importantes que debía
realizar:

a) una·qon~ibución al.desarrol19 de un marco conceptual fle-·
d.ble para, eJ..,·~~t~dio~

b> ·la ;l.:den:tlficaci6~.,.:de cuestiones que deberían ser materia de
ali4lisisi

e) la 4e,fi,nición de elemel~tos 'en un proceso adecuado para la
realizac;i6n de es.f'.lerZO~l eficie'nt€'!s a ni~."el dét6do 'el si'fstema sobre
las- interrelacicn~a;

d) la'·.f!l;¡:e~entaciónde p~opuestas para la: acción del PNUMA 'SObre
las.lnterrelaeiones.

'1. ESTUDIOS SOBRE LAS INTERRELACIONES

3~ Elgrupo·de e!Xp~rb.)s compartió la conv1cci6n expreaada en el in
fome de! SecXieta}:'1c;) :G~neral .'.1 Consejo Económico y SoCial 1/ de que
era' 'cada vez1Ilás evid.~~e que las actividades de ~esa.rrollo tendían a
prOdupiir efectos sist&icos básicos resultantes d~ 'fuertes interacciones
e."'1:re- población, recursos, medio ambiente, y desarrollo.

11 ,E/1979/75.
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4. El grupo apoy6 plenamente la conclusi6n del informe de que había
que desarrollar por etapas un marco conceptual y que la flexibilidad
era imperativa. El marco tenía que ser fácil de modificar y tenía
que ampliarse o depurarse a medida que avanzara el estudio. El grupo
reconoci~ la importancia de las consideraciones que debían tomarse en
cuenta en el estudio, enumeradas en el informe, Así pues, estim6 que
el marco conceptual tenia que ser susceptible de análisis específico,
cuant.tativo y empírico, tenía que ser aplicable a niveles desagre
gados -concretamente, al nivel regional y nacional- tenía que ser sen
sible a la~ consecuencias del riesgo y la incertidumbre y tener en
cuenta las consecuencias a largo plazo de los cambios. La~ investig~'

ciones empíricas tenían que realizarse asimismo a nivel de unidades
familiares, comunidades locales y regiones geográficas, tales como
cuencas hidrográficas a islas. El marco debía tender a identificar
las relaciones criticas entre poblacic5n, recursos y medio ambiente en
lo referente a las principales cuestiones de desarrollo, con miras a
presentar recomendaciones y directrices para la accic5n por los gobier
nos y el sistema. de las Naciones Unidas. El grupo subrayc5 que debía
evitarse la construcci6n de modelos a nivel mundial. En vez de formu'"
lar un dnico modelo matemático consolidado, debían utilizarse diversos
modelos para distintas tareas, como la seleccic5n de variables y el
análisis de las interrelaciones. El marco conceptual debía basarse
en un -enfoque de sistemas" y debía elucidar las interrelaciones entre
las variables en los sistemas socioeconc5mico y natural. El grupo sub
ray6 la necesidad de incluir parámetros relacionados con la gestión y
la tecnología.

s. El grupo concluy6 que debían intensificarse los esfuerzos ya ini
ciados Para desarrollar un marco conceptual y que debía comenzarse un
estudio adecuado. En ~ste se debían destacar las técnicas para optimi
zar el si.,s~ema de interacciones en su conjunto, y no sólo sectores par
ticulares:'y definir los puntos clave en que la accic5n intersectorial
coordinada pudiera inducir un proceso de desarrollo acumulativo posi
tivo. Debía. somet~rse para su examen al grupo de expertos, cuya com
posición debía ampliarse mediante la inclusic5n de especialistas en ma
terias pertinentes, tales como ecología y tecnología. El grupo prepa
rar1aeqto~~es un marco conceptual, utilizando el método de la inter
accic5n dinámica. Ese marco tamhién a~~dar!a a identificar las Principa
les cuestiones de desarrollo para su estudio, en relacic5n con las cua
les pudiera esperarse que se descubrirían interdependencias críticas"·
y puntos clave importantes •.

6. El grupo estaba firmemente convencido de que los estudios de las
interrelaciones orientados hacia las primeras cuestiones de desarrollo
debían comenzar al mismo tiempo, sin esperar a la formulaci6n de un mar
co conceptual. La informacic5n debía recopilarse de diversas fuentes
mundiales, regionales y nacionales, para lo cual era de suma importan
cia contar con una base de datos ampliada. La Vigilancia Mundial debía
contribuir con datos adecuados, y una base de datos ampliada redundaría
en beneficio de sus funciones de evaluacic5n. Las interdependencias y
los puntos clave críticos podrían identificarse mediante la interacción
din4mica de alto nivel entre los encargados de tomar las decisiones y los
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especiali"stas en ciencias naturales y sociales. El grupo consider6
que había tres cuestiones -los sistemasal~entar~9s, la ordenaci6n
de los suelos y los sistemas de energ!~- ,que tenían la maYQr importan
cia en la esfera del desarrollo. Estas puestiones estaban interconec
tadas y, en una etapa más avanz.ada, los estudios debtan centrarse en
las relaciones recíprocas entre ellas~ Otras cuesti~nes ~incipales

de desarrollo en las cuales sería úti¡ el eutudio de las interrelacio
nes eran: la silvicultura, la ordenaci6n de los recursos hídricos,
la sanidad, la industrializaci6n, la ordenaci6n de los reCursos· mari
nos y los sistemas de comunicaciones.

II. LABOR A NIVET.. DE TODO EL SISTEMA DE ~..s

NACIONES UNIDAS SOBRE LAS INTERRELACIONES

7.El grupo de expertos record6 que en las decisiones. de la AsaDlblea
General y del Conse.jo Econ6mi~0 y Social se preveía que.la labpr sobre
las interrelaciones se realb;.qr·!a a nivel de todo el sistema. En vir
tud de la resolución 3345 (XXIX) de la Asamblea General se había pe
dido al Secretario General que tomara medidas encaminadas a proporcionar
instalaciones para la investigaci6n coordinada sobre las interrelacio
nes. E~ grupd apoy6 decididamente las conclusiones a las qqe habíá
llegado en 'lasconsultas entre organismos sobre las interrelaciones
entre poblaci6n, recursos, medio ambiente y desarrollo, celebradas en
Ginebra en noviembre de 1979, en el sentido de que el Secretario Gene
ral debía tomar medidas, entre otras cosas mediante el establecimiento
de un fondo voluntario al que se pudiera recurrir cuando fuera necesa
rio para encomendar la realizaci6n de actividades concretas a 6rganos
de las Naciones Unidas o a nivel regional y nacional, particularmente
en los países en desarrollo.

8. A juicio del grupo, la labor sobre las interrelaciones no debía
confiarse directamente a una dependencia sectorial competente en una
de las esferas de que se trataba. La itnica excepcic5n aceptable hubiera
sido el PNUMA, puesto que el medio ambiente no era un sector, y ei
Programa estaba encargado, además, de la coordinación a nivel de tOdO
el sistema en la esfera del medio ambiente. Según el grupo, la labor
debía ser realizada bajo direcci6n del Director General de Desarrollo
y Cooperaci6n Económica Internacional, en vista de su mandato global
en la esfera econ6mica y social, y debía estar estrechamente relacio
nada con la pro~ramaci6nentreorganismos a nivel de todo el sistema
y la planificaci6nde un desar:r:ollo integrado. La Oficina del Director
General debía proporcionar, pues, la capacidad para realizar el traba
jo. Mientras ello no estuviera resuelto, el PNUMA debía colaborar
mediante el suministro de la capacidad requerida.

9. En diversas ocasiones se habían celebrado consultas añ hoc entre
organismos sobre las interrelaciones. El g~po consider6 qUe u.ebía
establecerse un arreglo ~ara la coordinaci6n en apoyo de la cooperaci6n
entre organismos necesaria para la labor sobre las interrelaciones.
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10. En la resoluci6n 3345 (XXIX) de la Asamblea General tambi~n se pre
veía una investigaci6n multidisciplinaria coordinada a nivel regional,
debido a la necesidad, nítidamente percibida, de desagregar los modelos
mundiales. Este argumento seguía siendo válido. El grupo consider6
que la tendencia actual a una cierta regionalización en la esfera deJ
desarrollo constituía una razón adicional para asignar la responsabi
lidad en materia de coordinación de los estudios regionales a las comi
siones reqionales,una medida que fomentaría un enfoque integrado del
d!:lsarrollo en las regiones.

11. Uno de los temas que se trataron en el Simposio de Estoco1mo fue
el desarrollo de los recursos humanos. En el Simposio se subrayó que,
si bien la variable demogr~fica era una dimensión importante, la cues
ti6n de conseguir que las personas participaran en forma cada vez más
efectiva en el proceso del desarrollo y fueran beneficiarias del loismo
sería fundamental para la eficacia de las políticas resultantes de los
estudios de las interrelaciones. Los estudios tenían que ser"pues,
de alcance más amplio, y tenían que destacar la importancia del homb~e

como recurso y como beneficia'rio último del desarrollo. El"gruBQ con.,.
side~6 que está~er~pectivadebíamotivar un cambio en el nombr~ de
los es'tudiós en 'los que estaban empeñadas las Naciones Unic;1as por el
de "esttiá'iossobré las interrelaciones entre el hombre, los recursos,
ei medio ambiente y el desarrollo".

12. El grupo subrayó que las políticas y perspectivas de~ivadas de la
labor sobre'las interrelaciones ·debían tomarse encup.nta en el proceso
de aplicaci6n de la nueva estrategia internacional del d~sarrollo, así
como en el contexto de su examen y evaluación.

III. PROPUESTAS PARA L.J\ ACCION DEL PNUHA
EN MATERIA DE INTERRELACIONES

13. Tomando en cuenta las conclusiones del grupo de expertos menciona
das precedentemente, que merecen su aprobaci6n, el Director Ejecutivo
recomienda que:

a) El PNUMA continúe su participación activa,en las actividades
encaminadas a hacer progresar y sintetizarlds conocimientos sobre las
iñterrelaciones entre el hombre, los. recurs'os,.· el: medio ambiente y el
desarrollo. En este sentido, el PNUMA debe estar dispuesto a desempe
ñar una' función catalítica 'para encauzar esos,esfuerzos en un proceso
eficaz, cori la.activa participación del sistema de las Naciones Unidas,
así como de las instituciones regionales· y nacionales multigisciplina
rias y de otra índole;

b) E1 PNUMA siga contribuyendo en forma concreta ? l~s estudios
sobre las lnterrelaciones. En la fase .aotual., debe asigna;rs,e prioridad
al desarrollo, por etapas, de un marco cOnceptual para los estudios,
y a la iniciaci6n de estudios sobre las principales cuest~es de 4esa
rrollo. En ese sentido, el Director Ejecutivo se propone convocar una
segunda reuni6n del grupo de expertos, ampliado para incluir especialis
tas de alto nivel en tecnología y ecología, a fines de" 1980;
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c) Se difundan pr~ximamente entre los gobiernos y las organiza
ciones de las Naciones Unidas conocimientos avanzados sobre las inter
relaciones por medio del documento del progr~a en perspectiva, y que
las conclusiones pertinentes contribuyan a la formulaci~n de los obje
tivos para el programa de mediano plazo para el medio ambiente a nivel
áe todo el sistema. El documento en perspectiva debe convertirse en
un vehículo Poderoso de presentaci~n de las conse~~encias conceptuales
de los conocimientos avanzados sobre las interrelaciones, as! como de
los resultados de las evaluaciones realizadas por la Vigilancia Mundial,
brindando de ese modo un base conceptual y f&ctica para las acciones
de ordenaci6n de. los gobiernos encaminadas a proteger y mejorar el
medio ambiente¡

d) El PNIDolA trate de aplicar los nuevos conocimientos sobre las
interrelaciones con miras a adaotar y ,dinamiza4 los instr.umentos y los
enfoques desarrollados para intearar la dimensi~n ambiental en la pla
nificaci6n y las actividades de desarrollo.
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'ANEXO rrr

Lista de documentos presentados al Consejo de Administraci~n

en su octavo período de sesiones

NEP/
Ad

UNEP

UNEP
Re

UNEP

UNEP/
Add

L1bor. ~n materia de interrelaciQnes en
tre recursos, medio ambiente, poblaci~n

y desarrollo

El d~cimo período de sesiones del Consejo
de Administraci~n

Resoluciones y decisiones aprobadas por la
1samblea General en su trig~si~o cuarto
periodo de sesiones y por el Consejo
Econ~mico y Social en su segundo período
ordinario de sesiones de 1979 que guardan
relaci~n con las actividades del PNUtm

Temario provisions.l ano~ado y organizaei~n

de los trabajos del período de sesiones

Titulo

Informe introductorio del Director Ejecutivo

Te~ario provisional

Declaraci~n introductoria del Director
Zljecutivo

El estado del o=dio ambier.te: temas se
leccionados - 1980

UNEP/GC.8/2/Add.4

UNEP/GC.8/2/Add.2

UNEP/G::.8/1

Signatura

UNEP/GC.8/2

UNEP/GC.8/~/Add.1

UNEP/GC.8/2/Add.3

UNEP/GC.8/t/Add.1 y Corr.1

UNEP/GC.8/3 Y Corr.1

1; .
UNEP!GC.8/4 Y Corr.l

UNEP/GC.8/S y Corr.l
y Add.1

Cuestiones ce coordinaci~n

El programa para el medio ambiente

UNEP/GC.8/S/Add.2 Convenios y protocolos internaciones en la
esfera del medio ambiente UNEP/

UNEP/GC.8/6 Y Corr. 1 Y 2
Y Add.l Y Corr.l y
.!\dd.2 Y Corr.l y Add.3
Y Corr.l

Ejecuci~n del Plan de ~cci~n para combatir
la desertificación

fP.:.JEP/GC.8/7 Y Corr.l y
Add.! Y Corr.l y Add.2

El Fondo para el ~.1edio Ambiente
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Signatura

UNEP/GC.B/8 yCorr.1

UNEP!GC.8/9 Y Corr.1

UNEP!GC!INFORMATION!1/
Rev.2/Supplement 1

UNEP!GC!INFORMATION!S!
Supplement 3

u'NEP/GC/INFORMATION/6/
Add.3

NEP!GC/INFORMATION/6/
Add.4

UNEP/GC/INFORMATION/6/
Add.S

UNEP/GC. 8/INF.1

T!tulo

Cuestiones administrativas y presupuestarias

Relaciones con las organizaciones no
gubernamentales

Compendio de objetivos y estrategias, es
feras de concentraci6n y metas para
1982 acordadas para el programa para
el medio ambiente

Registro de los protocolos y convenciones
internacionales en la esfera del medio
ambiente

Memorando de entendimiento sobre coope
raci6n eDtre la Organizaci6n de las
Naciones Unidas para la Educaci<5n, la
Ciencia y la CUltura (ONESCO) y el
Programa de las Naciones Unidas para
el Nedio Ambiente (PNUMA)

Memorando de entendimiento entre el Centro
de las Naciones Unidas para los Asen
tamientos Humanos (Hi!bitat) y el
Programa de las Naciones Unidas para
el ~·1:edio Ambiente (PNUMA) relativo a
la cooperaci<5n sobre directrices para
incorpor~r consideraciones ambientales
en la planificaci<5n de lós asentamien
tos humanos

Memorando de entendimiento entre los je
fes ejecutivos del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNOMA), la Organizaci<5n Internacional
del Trabajo (OIT) y la Organizaci<5n
Mundial de la Salud (OOS) relativo a
la cooperacicSn en el programa interna
cional de proteccilSn frente a los pro
ductos qutmicos

ReunH5n con organismos multilaterales de
financiaci<5n del desarrollo para aprobar
un proyecto de declaraci<5n de principios
sobre la incorporaci<5n de considera
ciones ~~ientales en laspol!ticas,
programas y proyectos de desarrollo
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Signatura

UNEP/GC.8/INF.2

UNEP/GC.8/INF.3 Y
Corr.!

UNEP/GC.8/INF.4

UNEP/GC.8/1NF.5

UNF..P/GC.8/L.!

UNEP/GC.8/L.2

Título

Documento de muestra del programa en
perspectiva: Océanos

Documento de muestra del proyecto de plan
de mediano plazo

Estado de preparaci6n, al 20 de febrero
de 1980, de los documentos del octavo
periodo de sesiones del Consejo de
Administraci6n

Lista de participantes

Informe de la Dependencia Com~n de 1ns
pecci6n sobre los programas regionales
de formaci6n en ordenaci6n de la fauna
y la flora silvestres de Africa en
Mweka. y Garoua

Fondo del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente: informe finan
ciero y estados de cuentas (sin verificar)
correspondientes al bienio 1978-1979,
finalizado el 31 de diciembre de 1979
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